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Resumen 

Esta Tesis estudia las negociaciones climáticas con el objetivo principal de discutir la 

Modernidad, a partir de dos cuestionamientos principales, y que se corresponden con el 

correlato de los procesos de Colonización del Planeta y del Mundo. En primer lugar, 

abordamos la problemática ambiental (planetaria) entendida como  crisis civilizatoria, propia 

de la configuración moderna a través del entrelazamiento de la tecnociencia con el sistema 

económico capitalista. En segundo lugar, enfrentamos la disputa geopolítica (mundial), 

indagando sobre todo el surgimiento del Asia del Este o Este Asiático (China, Corea, Japón) 

como una región que establece relaciones de competencia con el bloque Occidental, a través 

de las mismas herramientas propuestas por Occidente. 

De este modo, buscamos responder una pregunta central: ¿De qué manera los 

gobiernos de China, Corea y Japón articulan su discurso sobre el cambio climático? Esto 

significa: ¿Cuáles son sus principales condicionamientos discursivos? ¿Qué diferentes 

coaliciones discursivas trasnacionales efectúan en las negociaciones climáticas? ¿De qué 

manera consideran la problemática ambiental: es una crisis moderna? Dicho de otra forma: 

¿Qué entienden por desarrollo? Y en este punto: ¿Cómo reelaboran la dimensión de la 

Tradición en su discurso sobre el cambio climático?  

Partimos del supuesto de que el posicionamiento diferencial de los gobiernos de 

Japón, China y Corea del Sur en las negociaciones climáticas varía fundamentalmente por la 

inserción desigual que cada país realizó en el sistema-mundo, en particular durante el siglo 

XIX. Asimismo, las coincidencias se explican en el sentido de que cada país atravesó por un 

proceso de modernización-occidentalización en el que se puso en debate su cultura 

tradicional.  Sobre esta base, consideramos que los discursos se articulan principalmente 

dentro de lo principios ideológicos de la Modernidad, en particular de la tercera fase del 

sistema-mundo, en la cual el discurso hegemónico es “el desarrollo” según lo propone 

Estados Unidos durante la reconstrucción de la posguerra. De allí que, dentro del espacio 

discursivo de la modernización y el desarrollo, estos países incorporen elementos culturales 

tradicionales como forma de marcar una diferenciación dentro del propio sistema-mundo.  

La Tesis se presenta en dos grandes partes cuyo orden está dado para facilitar la 

lectura, pero que durante el trabajo de investigación se complementaron. En la Primera Parte, 

efectuamos un análisis teórico, que se sustenta en una mirada crítica de la bibliografía 

existente. En la Segunda Parte de la Tesis, realizamos un análisis empírico, que se nutre del 
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primero, y a la vez lo completa, dado que se presenta el estudio de un corpus formado por 

documentos diplomáticos, principalmente. 

El primer capítulo argumenta el supuesto por el cual la dimensión discursiva es 

fundamental en la construcción de la crisis ambiental moderna, en el mismo sentido que 

concluimos en la relevancia del discurso político-diplomático de la crisis planetaria. En el 

segundo capítulo, por su parte, explicitamos el supuesto por el cual la modernización de los 

países del Asia del Este se comprende por la forma de inserción en el sistema-mundo, que se 

corresponden con un proceso de creciente occidentalización. El tercer capítulo 

fundamentamos que el discurso del desarrollo estructuró la hegemonía mundial de Estados 

Unidos, mientras que las críticas ambientales provocaron su actualización hacia el “desarrollo 

sostenible”, predominante en las negociaciones climáticas.    

Todo ello es el marco de debates que nos ofrece la Primera Parte de la Tesis y puede 

sintetizarse en la categoría intermedia de geopolítica del desarrollo sostenible, una mediación 

entre la estructura general del posicionamiento en el sistema mundo junto a la posición 

particular en el campo de las negociaciones por el cambio climático. Desde este punto de 

vista, iniciamos el análisis del corpus discursivo en la Segunda Parte. 

El cuarto capítulo analiza cómo Japón se posiciona como el país desarrollado de Asia, 

adopta una retórica culturalista y postula un modelo de desarrollo particular, en este caso 

recurriendo ideológicamente a las tradiciones culturales de armonía con la naturaleza. El 

quinto capítulo analiza la posición de China como un importante país en desarrollo, que 

mediante una retórica cientificista se enuncia como un país responsable, defendiendo su 

derecho al desarrollo y proponiendo el desarrollo sustentable común. El sexto capítulo analiza 

cómo Corea del Sur considera su posición estratégica en la comunidad internacional, por lo 

cual a través de una retórica activamente diplomática utiliza las negociaciones climáticas 

como plataforma mundial para el concepto de crecimiento verde. 

Finalmente se destaca que la inserción desigual de los países estudiados en el sistema-

mundo, sobre todo desde la segunda mitad del siglo XIX, explica la posición adoptada en las 

negociaciones climáticas, a partir del criterio aportado por la geopolítica del desarrollo 

sustentable. Desde este punto de vista, las dos dimensiones que consideramos (la crisis 

ambiental y la disputa geopolítica) se mantienen desde el punto de vista analítico, pero 

también puede confirmarse que se encuentran fuertemente interrelacionados, justamente 

porque el desarrollo como tal es una categoría política donde confluyen ambos.  
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Abstract 

This thesis studies the climate negotiations with the main objective to discuss 

Modernity, from two main questions, which correspond to the correlation of the Colonization 

processes of the Planet and of the World. First, we address environmental issues (Planet 

Colonization) considering it as a civilizational crisis, typical of modern architecture through 

the entanglement of science and technology with the capitalist economic system. Second, we 

study the geopolitical dispute (World Colonization), investigating especially the rise of East 

Asia (China, Korea, Japan) as a region that provides competitive relationship with the 

Western civilization, through the same ways proposed by the West. 

Thus, we seek to answer a central question: How do the governments of China, Korea 

and Japan articulate his discourses on climate change? This means: What are the main 

discursive conditions? What different transnational discourse coalitions are built in the 

climate negotiations? How is it considered the environmental problem: is it a modern crisis? 

In another way: What do they understand by ’development’? And at this point: How can they 

rework the dimension of Tradition in their discourse on climate change? 

We assume that the differential positioning of the governments of Japan, China and 

South Korea in the climate negotiations varies fundamentally due to their unequal 

incorporation into the “world-system” (made by each country), particularly during the 19th 

century. In this way, the coincidences are major explained because each country underwent a 

similar process of modernization- westernization in which discussion was put into their 

traditional culture. On this basis, we believe that the discourses of the governments of China, 

Korea and Japan take place mainly within the ideological principles of Modernity, in 

particular the third phase of the world-system, in which the hegemonic discourse is ‘the 

development’, as proposed by the United States during the post-war reconstruction. Hence, 

within the discursive field of modernization and development, these countries have 

incorporated traditional cultural elements as a way to make a difference in the world- system 

itself. 

The thesis is presented in two parts whose order is given for easy reading, but during 

the research were supplemented. In the First Part, we elaborate a theoretical analysis, which is 

based on a critical view over existing literature. In the Second Part, we perform an empirical 

analysis, which draws on the first one, while also completes it, since it presents the study of a 

corpus consisting on diplomatic documents, mainly. 
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The first chapter argues that the discursive dimension is fundamental in the 

construction of the modern environmental crisis, in the sense that we conclude on the 

relevance of political-diplomatic discourse of the planetary crisis. In the second chapter, 

meanwhile, we explicit the assumption by which the modernization of East Asian countries is 

understood by the type of incorporation in the world-system, which correspond to a process of 

increasing Westernization. The third chapter argues that the development discourse structured 

the global hegemony of the United States, while the environmental movement criticism led to 

its actualization into the sustainable development’ concept, predominant in the climate 

negotiations. 

This is the context of debates that the First Part of the thesis offers and it can be 

synthesized in the intermediate category of geopolitics of sustainable development, a 

mediation between the general structure of the position in the world-system with the particular 

position in the field of the climate change negotiations. From this point of view, we started 

discursive corpus analysis in the Second Part. 

The fourth chapter discusses how Japan is positioned as the most developed country in 

Asia, adopts a culturalist rhetoric and proposes a particular development model, in this case 

using ideologically (making ideological use of) the cultural traditions of harmony with nature. 

The fifth chapter examines China's position as a major developing country, that is expressed 

by a scientistic rhetoric as a responsible country, defending their ’right to development’ and 

proposing common sustainable development. The sixth chapter discusses how South Korea 

considers its strategic position in the international community, which through active 

diplomatic rhetoric uses climate negotiations as global platform for green growth concept. 

Finally, we stress that the unequal incorporation of the countries in the world-system, 

especially since the second half of the 19th century, explains the position taken in the climate 

negotiations, using the criteria provided by the geopolitics of sustainable development. From 

this perspective, the two dimensions we have considered (the environmental crisis and 

geopolitical dispute) remain from the analytical point of view, but also it can be confirmed 

that they are strongly interrelated, just because the development itself is a political category 

where both converge. 
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INTRODUCCIÓN GENERAL 

Colonización del Planeta y del Mundo 

 

El cambio climático se ha convertido en uno de los temas de discusión más relevantes 

a nivel mundial. Al mismo tiempo que su estatuto de verdad es sostenido por el Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), otra realidad se 

hace evidente: el carácter ideológico que adoptó esta noción. En torno a las negociaciones 

internacionales encausadas por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático (CMNUCC) que intentan ordenar los intereses geopolíticos en juego, viene 

cobrando una relevancia cada vez mayor una región, el Asia del Este, integrada por tres países 

principales: Japón, Corea del Sur y China1. Dentro de este foro global cada uno tiene una 

posición particular en las negociaciones climáticas, que lo convierten en un espacio de 

disputas ideológicas que confirman la importancia de la crisis ambiental planetaria. 

 Desde la época en que se anunciaba (con euforia o cinismo) el fin de la historia han 

tenido lugar importantes cambios, que invitan con fuerza a una mayor reflexión e intervención 

por parte de las ciencias sociales. Si las ideologías se pensaban acabadas por el colapso del 

Este socialista a manos del Oeste capitalista, desde hace algunas décadas se perfila una 

confrontación creciente entre el Norte y el Sur globales, en un contexto en el cual la 

legitimidad del Consenso de Washington, que pretendía una completa hegemonía capitalista 

neoliberal luego del fin de la Guerra Fría, se encuentra al menos cuestionada. No es posible 

entender esta conflictividad actual sin tomar en consideración el debate sobre el desarrollo. 

Para cierta perspectiva, el Sur es el mundo subdesarrollado que debe luchar por conseguir el 

mismo status que el Norte rico; para otra mirada, en la que se inscribe esta tesis, se hace 

necesario formular una crítica al concepto mismo de desarrollo para no recaer, con otros 

artilugios, en aquel fin de la historia, entendida como una teleología en la cual no existe lugar 

para la imaginación emancipadora. 

                                                             
1  Dice el artículo uno de la CMNUCC: “Por `cambio climático´ se entiende un cambio de clima atribuido 

directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se 

suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables”.  
La región del “Asia del Este”, también conocida como “Este Asiático” o “Asia Oriental”. Para las 

Naciones Unidas (Indicadores del Milenio), la región “Eastern Asia” comprende China (incluyendo las regiones 

administrativas especiales de Hong Kong y Macao), la República Popular Democrática de Corea (Corea del 

Norte), la República de Corea (Corea del Sur), Japón y Mongolia.  



12 

 

 Bajo esta perspectiva, la problemática ambiental no es un elemento periférico o 

coyuntural sino más bien, como afirman autores de diversas corrientes, parte constitutiva de la 

crisis de aquel consenso capitalista, por cuanto señala el límite de un sistema que necesita de 

la expansión constante para su supervivencia. El análisis crítico pone en evidencia la 

contradicción que implica el paradigma del desarrollo sustentable -como discutiremos más 

adelante-, en la medida en que propone una serie de reformas ambientales que no cuestionan 

la centralidad del sistema económico, basado en la búsqueda constante de la acumulación de 

capital. La sustentabilidad, como valor fuerte, no puede estar subordinada como adjetivación 

de un desarrollo considerado sustancial y entendido como crecimiento crematístico. Este 

debate está cada vez más presente en América Latina, por ello consideramos relevante el  

estudio de las políticas climáticas de Asia del Este, a través del análisis de los discursos de sus 

gobiernos. 

En el estado actual de los debates en el campo académico puede observarse una 

confluencia interesante entre la corriente de la Ecología Política y la Teoría de la Modernidad/ 

Colonialidad/ Decolonialidad (MCD). La similitud se establece, fundamentalmente, en la 

crítica que ambas realizan de la desigualdad de poder existente entre geografías distintas, en 

particular, la brecha entre el Norte y el Sur globales2. En esa línea, el trabajo de Héctor 

Alimonda, “La colonialidad de la Naturaleza. Una aproximación a la Ecología Política 

latinoamericana” (2011) destaca que el giro decolonial supone un análisis crítico de la 

Modernidad, fundamental también en el análisis crítico de la crisis ambiental. En sus palabras: 

“Esto supone la reescritura de las narrativas de la modernidad desde otro lugar, revalorizando 

a las culturas y a los pueblos dominados y a sus historias de resistencia (…) desde la 

perspectiva de las relaciones sociedad/ naturaleza” (Alimonda, 2011:27).  

De este modo, la deconstrucción de las narrativas en relación con las culturas y la 

naturaleza colonizadas constituye el núcleo central de la perspectiva particular de la Ecología 

Política de la Diferencia, de la cual son referentes investigadores como el colombiano Arturo 

Escobar y el mexicano Enrique Leff. A los fines de esta tesis, consideramos que esta 

perspectiva académica latinoamericana puede aplicarse también al estudio de Asia del Este, 

                                                             
2  No obstante ello, no deben omitirse las diferencias. La Teoría MCD apunta a una crítica de la matriz de 

la colonialidad del poder y del saber, pero en ocasiones sus análisis son una continuidad crítica con el tipo de 

estudios de la geopolítica, es decir, una respuesta desde el Sur, sobre todo de América Latina, al eurocentrismo 

del Norte. Si bien esto significa un gran cambio epistemológico, en cierto sentido puede leerse también como 

una lucha de poder, sobre todo como veremos más adelante respecto de la “desoccidentalización”. Por su parte, 

la Ecología Política está fundada en la academia del Norte, pero con un sentido muy crítico de la civilización 

moderna, que por ello también implica una gran revolución a nivel epistemológico. 
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por cuanto ofrece una manera de abordar la realidad de la colonialidad en esa región y su 

relación con los procesos de modernización. 

 Postulamos, entonces, que la cuestión del cambio climático resulta estratégica para el 

estudio de la problemática ambiental y el debate sobre el desarrollo a nivel geopolítico. 

Aunque instalada en el debate público e institucionalizada en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas para el Cambio Climático, excede con creces este foro para constituirse en 

un lugar de entrecruzamiento de distintos posicionamientos políticos e ideológicos. La brecha 

se abre, justamente, en el discurso que enuncian los distintos actores del Sur global, gobiernos 

y organizaciones civiles, sobre cuál es la disputa de fondo: el acceso al desarrollo, o el 

desarrollo mismo como núcleo problemático. Esto significa, como veremos, postular la 

necesidad de realizar un análisis del discurso sobre el cambio climático como signo de los 

tiempos, que incluya la relevancia que se le otorga y la relación con otros temas prioritarios, 

ya que es en la manera como se define la cuestión donde se juega buena parte de la disputa de 

sentidos. 

 

Un “objeto de estudio”, dos unidades analíticas 

Esta tesis se propone estudiar las negociaciones climáticas con el objetivo principal de 

discutir el concepto de la Modernidad a partir de dos cuestionamientos clave, que se 

corresponden con el correlato de los procesos de colonización del Planeta y del Mundo, según 

postulamos. En primer lugar, abordamos la problemática ambiental (planetaria) entendida 

como una crisis civilizatoria propia de la configuración moderna, derivada del 

entrelazamiento de la institucionalidad científico-tecnológica con el sistema económico 

capitalista. En segundo lugar, de manera complementaria pero necesaria, nos ocupamos de la 

disputa geopolítica (mundial), indagando en forma particular el surgimiento de Asia del Este 

(China, Corea, Japón) como una región que establece relaciones de competencia con el bloque 

occidental, aun dentro del mismo orden de disputa inter-nacional intra-capitalista. 

Consideramos que la articulación entre la Ecología Política y la Teoría MCD es 

fundamental para comprender estos fenómenos, de la manera en que lo hace ejemplarmente 

Arturo Escobar en su Ecología Política de la Diferencia (cultural, colonial). Entendemos 

también que el concepto de Estado-Nación-Territorio es clave para interpretar los procesos de 

colonialidad actuales, en tanto apropiación de la naturaleza (eje ambiental) y de dominación 

inter-nacional (eje geopolítico), ambos de carácter territorial. Sobre esta base, el análisis del 
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discurso se presenta como la herramienta metodológica más apropiada para nuestro propósito, 

pues nos permite deconstruir el entramado de saber-poder en el relato de la Modernidad.  

La negociación climática se propone, entonces, como el “objeto de estudio” (diríamos 

mejor, el escenario) desde el cual trabajar aquellas dos unidades analíticas como un modo de 

indagar en la civilización moderna capitalista. De ambas, privilegiamos la primera, pero 

destacando aquí que su interpretación nos permite acceder también a la segunda variable. 

Desde esta perspectiva podemos profundizar el potencial analítico del concepto de 

Modernidad reflexiva de Ülrich Beck (2006), así como de la noción de sistema–mundo de 

Immanuel Wallerstein (1981). En ambos casos, adoptamos una posición latinoamericana 

como decolonialidad del saber eurocéntrico (siguiendo el trabajo de Aníbal Quijano, entre 

otros), ya que nos permite posicionarnos epistemológicamente en forma descentrada respecto 

de la Modernidad que proponemos criticar3. 

Dicho de otra forma, un pensamiento crítico acerca de la Modernidad nos lleva a asumir 

un enfoque intercultural, por cuanto entendemos a aquella como una civilización mono-

cultural que postula la universalidad desde su singularidad. Postulamos, así, que la crisis 

ambiental se funda en el imperativo tecnológico que nos propone la cultura científica como 

única fuente legítima de conocimiento válido. Esto se corresponde, de manera similar, con los 

procesos de colonización europea de África, Asia y América, por medio de los cuales se 

impuso en diversos grados la cultura occidental, con resultados diversos según la dinámica 

histórica particular, pero inaugurando en todos los casos el período de los estados-nación. 

Llegados a este punto, podemos volver a considerar cómo el cambio climático pone en 

cuestión ambas dimensiones. Por un lado, porque la crisis ambiental se origina en el 

imperativo tecnológico (Jonas, 1985) que se transforma en el corazón del sistema capitalista a 

partir de la Revolución Industrial. Por otro lado, esto no debe contemplarse solamente en 

términos económicos, puesto que la sociedad de consumo que se instala con fuerza desde la 

posguerra, propone además un nuevo modelo de subjetividad social (entendido como fórmula 

para alcanzar la felicidad personal), condensado en el American Way of Life,  que se convierte 

                                                             
3  ¿Cómo justificar esta postura al momento de escribir una tesis doctoral en “Ciencias Sociales”? 

Consideramos que el concepto de Modernidad reflexiva propone confrontar la ciencia con la ciencia, en este 

caso la ecología, como un ejemplo claro de esta forma de contra-saber, dentro del paradigma cientificista 

moderno. No obstante, existen propuestas superadoras en este sentido, por caso la Epistemología del Sur de la 

que habla Boaventura de Sousa Santos (2006), un autor de origen portugués, pero no por ello eurocéntrico en su 

penamiento teórico. Especialmente cuando se refiere a la ecología de saberes, donde el conocimiento científico 

se confronta con otros iguales, pero también con conocimientos de origen campesino, artístico, indígena, y de 

todo lo que puede entenderse como “tradicional” y “popular”. En esto radica la transformación que propone para 

las universidades y para el campo académico. 
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en un renovado símbolo de superioridad de una civilización por sobre otros modelos 

culturales disponibles. En términos de Edgardo Lander: 

Este metarrelato de la modernidad es un dispositivo de conocimiento colonial e 

imperial en que se articula esa totalidad de pueblos, tiempo y espacio como parte 

de la organización colonial / imperial del mundo. Una forma de organización y de 
ser de la sociedad, se transforma mediante este dispositivo colonizador del saber en 

la forma `normal  ́ del ser humano y de la sociedad. Las otras formas de ser, las 

otras formas de saber, son transformadas no sólo en diferentes, sino en carentes, en 

arcaicas, primitivas, tradicionales, premodernas. (Lander, 2000:28) 

En el mismo sentido, en América Latina (Abya Yala) resurgen términos como el Sumak 

Kawsai, el Buen Vivir, que postula justamente otras formas culturales de subjetividad, en las 

cuales los valores de la vida no tienen que ver con los consumos materiales, sino que 

privilegian la identidad comunitaria, en armonía con la Naturaleza (Pacha Mama). En el caso 

de las sociedades de Asia del Este también pueden encontrarse elementos culturales de este 

tipo, que luego de la modernización fueron considerados como elementos “tradicionales”, y 

que se corresponden con formaciones ideológicas complejas, de las que podemos rescatar 

desde el confucianismo y el budismo hasta el chamanismo, el taoísmo o el shintoísmo. De 

todo ello hablamos cuando indagamos en la interculturalidad4. Se trata, fundamentalmente, de 

reconocer que existe una diversidad cultural cuyo valor es preciso saber apreciar (y que 

encontramos dentro de los propios estados-nación).  

Al respecto, el principal aporte de la Ecología Política de la Diferencia (de la que 

también participa otro autor clave, Enrique Leff) radica en el énfasis otorgado a la dimensión 

cultural de los conflictos ambientales. Si la primera Ecología Política podía considerarse una 

Economía Política crítica al tomar en consideración la distribución desigual de los bienes y 

servicios ambientales, la inclusión de la “diferencia” permite hacer alusión al campo cultural, 

de modo que podemos equipararla con la “diferencia colonial” de la que habla la Teoría 

MCD, así como también establecer una relación con los aportes realizados por diversos 

autores sobre la conflictividad ideológica, que abrieron un camino de investigación a través 

del análisis discursivo en términos de Michel Pêcheux (1978) o Eliseo Verón (1978, 1987), 

quienes retoman a su vez las reflexiones de Mihail Bajtin. 

                                                             
4  Esta Tesis se inscribe en la línea de trabajo elaborada por el Grupo de Estudios del Este Asiático del 

Instituto de Investigación Gino Germani. Por ello, registramos la experiencia académica acumulada en dos 

proyectos UBACyT dirigidos por la Doctora Carolina Mera: “Estructuras ideológico-culturales de los países del 

Este Asiático y su adaptación a la modernidad en el actual contexto internacional (2006-2009)”. Y: “Diálogos 

interculturales y nuevos sentidos: un análisis de las representaciones contemporáneas sobre Asia a partir de 

espacios de contacto y comunicación entre China, Corea y Japón, y Argentina (2010- 2012)”. 
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  En La invención del tercer mundo, Escobar (1996) estudia la construcción del (macro) 

discurso del desarrollo a través del cual se actualizó el paradigma civilizatorio de la 

Modernidad occidental. En nuestra tesis, la discusión y deconstrucción del concepto de 

desarrollo son fundamentales, puesto que se ofrece como un discurso mediador entre la 

civilización moderna (nivel abstracto) y la vida cotidiana (nivel concreto), y porque actúa 

como mediación con el objetivo de colonizar tanto el Planeta (la Naturaleza) como el Mundo 

(el Tercer Mundo). En este sentido, el concepto de “desarrollo sustentable” (o sostenible) 

busca explicitar esta eficacia discursiva, con sus dimensiones económica, ecológica y social, 

de un modo que incorpora y trata de superar (contener) las críticas provenientes del 

movimiento ambientalista, al tiempo que se relaciona con las demandas de desarrollo, 

justamente, de los países en vías de desarrollo.    

 Nuestra tesis presta particular atención a la forma en que los gobiernos de China, 

Corea del Sur y Japón retoman este discurso del desarrollo sustentable, con las 

particularidades de la historia nacional moderna de cada país y el modo en que dialogan con 

sus culturas tradicionales de manera conflictiva y contradictoria. Es en este sentido que nos 

interesan las reflexiones sobre las tendencias de la Modernidad/Colonialidad (Mignolo, 

Dussel, Quijano) para pensar Asia del Este, particularmente en relación con el par 

modernización-occidentaliziación5.  

  

Hipótesis de trabajo y estructura de la tesis 

 La tesis busca responder una pregunta central: ¿De qué manera los gobiernos de 

China, Corea y Japón articulan su discurso sobre el cambio climático? Esto significa: 

¿Cuáles son sus principales condicionamientos discursivos? ¿Qué diferentes coaliciones 

discursivas transnacionales efectúan en las negociaciones climáticas? ¿De qué manera 

consideran la problemática ambiental: tienen un posicionamiento en el debate de la crisis 

ambiental como crisis moderna?  Dicho de otro modo, ¿qué entienden los distintos Estados 

                                                             
5  En este punto, debemos expresar una discrepancia con Walter Mignolo (2011) respecto de su tesis 

sobre la opción de la desoccidentalización en el Este Asiático, diferente tanto de la occidentalización como de la 

decolonialidad. Para este autor, la desoccidentalización sería la opción predominante en el Este Asiático, lo cual 

significa que se establece una disputa política y cultural, fundamentalmente, aún sin cuestionamiento del sistema 

económico capitalista. La pregunta, en ese caso, consiste en si es posible tal separación, y si en todo caso ésta no 

vuelva a ser una operación propia de la Modernidad, que no apunta al corazón de la Matriz Colonial del Poder. 

No obstante ello, no deja de ser interesante señalar los contrastes señalados por este autor, a la vez que nos 

interrogamos si estos cambios culturales no implicarán a futuro otros cambios profundos a nivel económico. 

Observaremos este debate a lo largo de la tesis. 



17 

 

por desarrollo?, y en este punto ¿cómo reelaboran la dimensión de la tradición en su discurso 

sobre el cambio climático? ¿Podemos considerar que se trata de una estrategia de 

desoccidentalización o de decolonialidad?  

 La hipótesis principal de trabajo sostiene que el posicionamiento diferencial de los 

gobiernos de Japón, China y Corea del Sur en las negociaciones climáticas varía 

fundamentalmente por la inserción desigual que cada país realizó en el sistema-mundo, en 

particular durante el siglo XIX. Asimismo, las coincidencias se explican en el sentido de que 

cada país atravesó por un proceso de modernización-occidentalización en el que se puso en 

debate su cultura tradicional. Sobre esta base, la hipótesis considera que el discurso de los 

gobiernos de China, Corea y Japón se articula principalmente dentro de lo principios 

ideológicos de la Modernidad, en particular de la tercera fase del sistema-mundo, en la cual el 

discurso hegemónico es “el desarrollo” según lo propone Estados Unidos durante la 

reconstrucción de la posguerra. De allí que estos países incorporen dentro del espacio 

discursivo de la modernización y el desarrollo ciertos elementos culturales tradicionales como 

forma de marcar una diferenciación, que caracterizaremos como un desarrollo alternativo. En 

este sentido, observaremos de qué manera el desarrollo sustentable se presenta como la forma 

hegemónica de actualizar el discurso del desarrollo para incorporar las demandas ambientales.  

 Partiendo de esta argumentación, señalaremos también sucintamente algunas hipótesis 

particulares para cada país. En tal sentido, conjeturamos que el Estado de Japón tiene un 

discurso de desarrollo alternativo-sustentable cercano al de las potencias occidentales, pero 

utiliza la referencia a la tradición como un modo de compensación simbólica y de 

posicionamiento nacional. Para el caso de la República Popular de China, la estrategia 

principal consistiría en sostener su derecho al desarrollo, y por ello apunta a una 

modernización que no apela a la recuperación los saberes tradicionales, lo que en este punto la 

acercaría más a la occidentalización. Finalmente, en cuanto a la República de Corea, 

hipotetizamos su posicionamiento como el de un mediador entre el Norte desarrollado y el 

Sur en vías de desarrollo, en combinación un discurso de “crecimiento verde” cercano al 

desarrollo sustentable. De este modo, en el análisis del corpus nos proponemos indagar si la 

inserción de cada país en el sistema-mundo condiciona la forma en que se posiciona en las 

negociaciones climáticas.  

 Hemos organizado la tesis en dos partes, con la sola finalidad de organizar nuestra 

argumentación.  
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La Primera Parte propone un abordaje teórico, para explicitar nuestra mirada en base 

a la discusión de la bibliografía disponible. Esto responde también al propósito de encontrar 

herramientas para el análisis del corpus de estudio, que a su vez puede brindarnos nueva 

información para enriquecer la mirada teórica. En términos generales, el primer capítulo 

explica el enfoque discursivo de la crisis ambiental internacional dentro de la Ecología 

Política de la Diferencia como deconstrucción de la colonialidad del saber y del poder de la 

civilización moderna. El segundo capítulo aborda la dimensión de la disputa geopolítica a 

partir de la reseña histórica del proceso de inserción de los países de Asia del Este en el 

sistema-mundo. Finalmente, el tercer capítulo se enfoca en la dimensión del conflicto 

ecológico en torno al cambio climático, a partir del debate sobre el discurso del desarrollo y 

los cuestionamientos que recibe.  

 Tal y como está planeado, el primer capítulo explicita y explica el abordaje discursivo 

en el marco de la Ecología Política de la Diferencia, es decir, como una forma de concebir la 

crisis ambiental desde la matriz colonial del saber–poder. Partiendo de allí, reseñamos 

distintas visiones, que van de la Modernidad cientificista y tecnocrática, pasando por la 

Modernidad reflexiva (en la cual surge la ecología), la posmodernidad (ligada al movimiento 

ambientalista) y la transmodernidad (vinculada a la opción decolonial), y una revisión de los 

conceptos de premoderno y antimoderno. Esto forma parte de un supuesto de la tesis, según el 

cual entendemos que la dimensión cultural es también una cuestión estructural de la crisis 

ambiental moderna. Al poner el énfasis en que la realidad del cambio climático es construida 

discursivamente, en la doble relación que el discurso tiene con lo real y con lo ideológico 

(Voloshinov, 1929), apuntamos a mostrar la relevancia que tiene el discurso político en este 

sentido. Por esa razón, el capítulo concluye con una reflexión sobre el discurso diplomático, 

entendido como la forma en que un Estado dialoga y confronta con otros Estados, esto es, 

como la forma de articular la geopolítica del sistema-mundo en torno a la crisis ambiental 

planetaria. De allí la importancia estratégica de este género discursivo como forma de saber-

poder. 

 En el segundo capítulo se estudian los procesos de modernización en China, Corea y 

Japón, desde la Teoría MCD (esto es, no entendidos como parte de una teleología, sino 

enfatizando su complejidad histórica, en la cual la llegada de las potencias occidentales 

transformó la realidad regional), para discutir el proceso histórico de su inserción en el 

sistema-mundo. En una primera fase registramos la presencia de misioneros jesuitas y de los 

primeros comerciantes que intentaron establecerse allí. El cambio fundamental se da en el 
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siglo XIX, con la segunda fase, cuando podemos observar cómo el mundo sinocéntrico se 

destruye en un proceso de desintegración que culmina con las Guerras del Opio, y cómo 

Japón “se adelanta” durante la modernización de la era Meiji a través de una 

occidentalización de su gobierno y su política, que incluye la colonización de Corea, un país 

que debatía propuestas de modernización autónoma. En la posguerra de 1945, esta 

experiencia histórica se rearticula en parte, pero también se consolida con la hegemonía de 

Estados Unidos, bajo la cual se estructura la geopolítica del desarrollo. Culminamos el 

capítulo con una discusión sobre la colonización de la naturaleza (con la variable de la “huella 

ecológica”) y la colonización occidental (occidentalización). Este capítulo es fundamental 

porque describe el lugar de cada país en el sistema-mundo, lo que constituye un supuesto para 

nuestra hipótesis de trabajo.  

 El tercer capítulo comienza por la presentación del desarrollo como discurso 

hegemónico de la tercera fase del sistema-mundo (dominada por Estados Unidos), es decir, 

como la forma en que se manifiesta el imperativo de modernización en esta etapa. Allí 

podemos distinguir la relevancia del desarrollo primero como propio de la confrontación entre 

el Occidente capitalista y el Este socialista; y en un segundo momento en la pos-Guerra Fría, 

al tiempo que triunfa como visión del mundo, se convierte en el eje articulador de otro 

conflicto geopolítico, entre Norte y Sur. Sin embargo, mientras que la disputa gira en torno al 

acceso al desarrollo, el surgimiento del movimiento ambientalista efectúa una crítica al núcleo 

de este discurso. En este marco, en 1992 surge el concepto de “desarrollo sostenible”, que 

puede considerarse un discurso dirigido a contener estas demandas pero que también legitima 

un nuevo campo discursivo de debate, institucionalizado en la ONU. Sobre todo desde 2007, 

el cambio climático se convierte en el tema paradigmático de discusión, por distintos motivos 

que se alinean con la hegemonía del desarrollo sostenible. Puntualizamos la existencia de 

diversos grupos de negociación que se posicionan en el doble debate geopolítico y ambiental, 

interrelacionando ambas dimensiones, tal como lo entiende la Ecología Política. Finalizamos 

el capítulo con una caracterización preliminar de las posiciones de los tres países: Japón en 

diálogo con el Grupo Umbrella de Estados Unidos y otros países desarrollados; Corea del Sur 

en una posición más autónoma, con el desafío que representa su lugar ambiguo en las 

negociaciones; y China como un país presionado internacionalmente, que se fortalece la unión 

con otros gigantes emergentes en el grupo BASIC (Brasil, Sudáfrica, India y China). 
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La Segunda Parte de la tesis está dedicada al análisis empírico de los discursos 

diplomáticos de Japón, China y Corea del Sur, con la finalidad de problematizar nuestros 

supuestos de trabajo.  

El cuarto capítulo se ocupa del análisis de Japón. Allí debemos considerar cómo 

desde la Restauración Meiji el país consiguió insertarse de forma ventajosa en el sistema-

mundo primero, en la segunda fase como potencia colonial regional, y posteriormente en la 

tercera fase como aliado de su vencedor, periodo en el cual comienzan a evidenciarse 

problemas ambientales internos. En cada caso, este adelanto fue una modernización –y por 

ello una occidentalización en muchos aspectos– que no paradójica sino causalmente se vio 

acompañada por el surgimiento de un discurso culturalista nacionalista. Debemos recordar 

que cuando se firmó el Protocolo de Kyoto, Japón fue el único país asiático incluido en el 

Anexo I (de los países con obligaciones vinculantes de reducir emisiones). En este marco, el 

discurso diplomático en las negociaciones climáticas tiene como objetivo posicionar a Japón 

como un país desarrollado y responsable de ese lugar en el mundo, a la vez en competencia y 

diálogo con las posiciones de Estados Unidos y de la Unión Europea. Al mismo tiempo, como 

parte de este posicionamiento, Japón busca un equilibrio entre el reconocimiento de la 

occidentalización de su país y la conservación de sus tradiciones culturales, por lo cual en su 

discurso pueden encontrarse referencias a la forma ancestral en que los japoneses se 

relacionan con la naturaleza. Su discurso tematiza el desarrollo sustentable de forma tal que 

pueda entendérselo también como un desarrollo alternativo, haciendo énfasis en que se trata 

de una modernización particular, propiamente “japonesa”. Desde otro punto de vista, no deja 

de ser estrictamente moderna, en la medida en que es la enunciación de un Estado-Nación-

Territorio que busca mantener su prestigio en el sistema-mundo.   

En el caso de China, tratado en el quinto capítulo, observamos que la inserción del 

país en el sistema-mundo estuvo marcada por las Guerras del Opio, que resultaron en la 

subordinación de este territorio a las fuerzas occidentales. Esto dio lugar a reacciones que 

fueran anti-imperialistas primero y luego nacionalistas, que se hicieron más fuertes en la 

guerra contra el Imperio japonés. Luego de 1945, el triunfo de la Revolución Comunista 

marca una nueva etapa de modernización, en la cual se pasa de privilegiar la confrontación 

geopolítica con Estados Unidos a una nueva estrategia de apertura. Gracias al éxito de esta 

política, China –que se encontraba en ese camino cuando se firma el protocolo de Kyoto pero 

se consideraba con mayor consenso que hoy un país “subdesarrollado”– se ubica en la 

actualidad en el centro de las presiones internacionales para modificar sus políticas 
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económicas. En este contexto, la respuesta del gobierno se basa, por un lado, en el discurso 

del “derecho al desarrollo”, arguyendo que los países occidentales se desarrollaron del mismo 

modo, pero también, como forma de contener las críticas, se muestra al país como un actor 

responsable, y es allí donde aparece el discurso del “desarrollo sustentable”, fuertemente 

marcado por la tecnocracia y el énfasis en políticas planificadas por el Estado.  

Por último, en el sexto capítulo analizamos el caso de Corea. Allí observamos cómo la 

península fue un lugar de disputa geopolítica, en primer lugar como escenario del 

enfrentamiento entre el Imperio (tradicional) Chino y el Imperio (moderno) Japonés. Para 

Corea, esto significó un período de ocupación colonial por el cual su inserción en el sistema-

mundo tuvo lugar de manera subordinada, ya que el proceso de modernización fue dirigido 

por los objetivos del colonizador. Después de 1945, otra vez fue objeto de una disputa 

geopolítica, esta vez entre la Rusia soviética y los Estados Unidos, que derivó en una guerra 

civil y la separación del país. Estudiaremos aquí el caso de la República de Corea (Corea del 

Sur), que también inició un proceso de modernización autónoma, a través de políticas 

autoritarias pero que tuvieron un gran éxito en el crecimiento económico. Durante la firma del 

Protocolo de Kyoto, el país consiguió no ser incluido en el Anexo I, a pesar de que 

recientemente había sido incorporado a la OCDE. En la actualidad, esta posición ambigua es 

el la condición para una estrategia diplomática activa del gobierno coreano, focalizada en el 

discurso del “crecimiento verde”, que le permite posicionarse como un mediador entre el 

Norte y el Sur globales.  

 

 Tras la lectura de las dos partes de tesis, en la Conclusión General retomamos los 

supuestos de trabajo con el propósito de reflexionar sobre algunos aspectos centrales de las 

preguntas que guían nuestra investigación. Al mismo tiempo, ofreceremos nuevos 

interrogantes para los campos de estudio de la crisis ambiental y de las disputas geopolíticas, 

donde este trabajo espera contribuir. 
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PRIMERA PARTE 

 

Introducción a la Primera Parte 

Hasta aquí, hemos establecido que de las dos unidades analíticas interrelacionadas se 

privilegiará una, el estudio de la crisis ambiental, como forma de acceder a la otra, el análisis 

de la disputa geopolítica. En este sentido, en esta Introducción a la Primera Parte 

caracterizamos la crisis ambiental internacional a partir de tres dimensiones fundamentales, 

cada una de las cuales se destaca en la reflexión de los tres capítulos iniciales de la tesis: el 

carácter mediatizado (primer capítulo), el carácter mundial-planetario (segundo capítulo) y el 

carácter global estructural (tercer capítulo). Luego de ello, presentaremos el concepto de 

Estado-Nación-Territorio, que es importante como eje articulador de los elementos señalados. 

 

Las tres dimensiones 

“La crisis ambiental es una crisis de civilización. Es la crisis de un modelo económico, 

tecnológico y cultural que ha depredado a la naturaleza y negado a las culturas alternas. El modelo 
civilizatorio dominante degrada el ambiente, subvalora la diversidad cultural y desconoce al Otro (al 

indígena, al pobre, a la mujer, al negro, al Sur) mientras privilegia un modo de producción y un estilo 

de vida insustentables que se han vuelto hegemónicos en el proceso de globalización”. 

(“Manifiesto por la Vida”, AA. VV. 2002) 

 

En la introducción general esbozamos nuestra perspectiva de trabajo, según la cual 

abordaremos el estudio conjunto de la problemática planetaria y mundial como un modo de 

caracterizar la globalización. En tal sentido, definimos nuestro marco teórico en el punto de 

confluencia entre la Ecología Política de la Diferencia y la Teoría Modernidad/ Colonialidad/ 

Decolonialidad. La Primera Parte de la tesis se dedica a profundizar esa fundamentación 

teórica, que ha sido construida, en forma dialéctica en el proceso mismo de análisis del corpus 

de trabajo. Como introducción particular de esta Primera Parte, caracterizaremos las tres 

dimensiones de nuestro objeto de estudio, que serán el tema particular de cada uno de los tres 

primeros capítulos. 

–El componente de la mediatización (mundialización de la cultura). ¿Cómo podemos 

comprender el surgimiento de la “crisis ambiental”? Uno de los discípulos de Ülrich Beck, el 

profesor Maarten Hajer, en su libro The Politics of Environmental Discourse señala lo 
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siguiente: “Este libro argumenta que el conflicto ambiental ha cambiado. Se ha vuelto 

discursivo. No se enfoca más en la cuestión de si existe una crisis ambiental, sino que es 

esencialmente sobre su interpretación” (Hajer, 1995:13-14). Este punto será discutido en 

forma extensa en el capítulo uno, en el cual también traeremos a colación la postura del 

propio Ülrich Beck. Por ahora, adelantamos lo fundamental de nuestra posición: entendemos 

que lo discursivo está siempre presente en cualquier fenómeno social, por lo cual no parece 

conveniente afirmar que un fenómeno cualquiera, incluyendo la crisis ambiental, “se vuelve 

discursivo” en determinado momento histórico. Dicho de otra forma: si no se lo pone en 

discurso, entonces no existe como conflicto social. 

Partiendo de esta premisa, la diferencia que sí podemos advertir en las últimas décadas 

se relaciona con una característica particular de esta construcción discursiva: el debate 

ambiental está atravesado por una fuerte mediatización. Este proceso tiene como primera 

instancia la creación de los Estados–Nación, que generan un espacio característico, el de la 

“opinión pública” de la sociedad civil, a partir del surgimiento de la prensa y la publicidad 

burguesas (Habermas, 1962). Más adelante, con el avance de la globalización económica y la 

mundialización de la cultura (Ortiz, 1998, 2000) que potencian el alcance de los medios de 

comunicación masiva, se crean las condiciones de posibilidad de otra forma de construcción 

del acontecimiento social (en otras palabras, de la realidad). Se trata en todos los casos de 

fenómenos propios de la Modernidad; es decir, la sociedad moderna no es más discursiva que 

las anteriores, sino que, en todo caso, la complejidad discursiva se ha profundizado. 

Estudiaremos este fenómeno (que para Beck es el fundamento de la Modernidad reflexiva), 

especialmente a partir de la amplificación de los géneros discursivos secundarios, tanto el 

político y el científico como el periodístico (estrictamente, mediático).  

–La dimensión Planetaria (del sistema-mundo). Ante todo, la crisis ambiental es una 

crisis planetaria. No hay dudas de que existen conflictos ambientales que pueden 

dimensionarse en una escala local o regional, sin embargo, es importante entender que el 

carácter planetario no está dado simplemente por formar parte de una escala global. Más bien, 

las problemáticas ambientales se comprenden mejor en una dinámica de lo glocal 

(Swyndedouw, 2004). Dicho de manera más precisa, la aparición explícita de la problemática 

ambiental a fines del siglo XX tiene que ver con que si el modelo actual de sociedad global 

encuentra límites ecosistémicos a sus necesidades económicas, el colapso resultante puede ser 

generalizado.  
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Afirmamos, entonces, que la crisis ambiental es una crisis del sistema-mundo (como 

discutiremos en el segundo capítulo) por cuanto sus orígenes se ubican en la acumulación 

originaria de capital que se produce con la conquista europea de América. Este proceso se 

acelera en la segunda fase, con la llamada era del imperialismo, y llega a su punto crítico, a 

nivel acumulativo también, en la tercera fase, de globalización económica, como resultado de 

un modelo de economía desarrollista-consumista sostenido principalmente por la transferencia 

de recursos naturales desde el Sur hacia el Norte global (como veremos con más detalle en el 

tercer capítulo). En esta dimensión concentramos aspectos principales de las dos unidades 

analíticas. 

–El carácter estructural (aspecto económico–ecológico). En línea con nuestra 

argumentación, podemos constatar que los puntos anteriores están interrelacionados en lo que 

constituye un modo civilizatorio, caracterizado por la Teoría MCD como propio de la 

civilización moderna occidental. En este sentido, la dimensión planetaria no puede escindirse 

de la pretensión de universalidad del pensamiento moderno, pues éste implica la generación 

de dispositivos de comunicación masiva, todo ello como correlato de un proceso de 

industrialización basado en la acumulación del capital. En la segunda mitad del siglo XX, se 

impuso el discurso del desarrollo (Escobar, 1996), que afianzó un proceso de acumulación 

económica con un avance sobre los “recursos naturales” nunca antes observado en la historia. 

Terminada la Guerra Fría, al mismo tiempo que se hablaba del “fin de las ideologías”, se 

actualizaba la hegemonía de la ideología desarrollista, transformada a partir de 1992 en el 

polémico concepto de “desarrollo sustentable”, como discutiremos en el capítulo tres. 

Es por ello que distintos autores del llamado “marxismo ecológico” consideran la crisis 

ambiental dentro de la crisis estructural del capitalismo en el mediano y largo plazo. Es 

interesante, al respecto, la tesis de James O´Connor (2001) sobre la segunda contradicción del 

capital, según la cual no solamente existe una contraposición entre capital y trabajo, sino 

también entre capital y naturaleza, que en la sociedad industrial se encuentran sostenidas 

sobre procesos tecnológicos. Estos, a su vez, se basan en un modo predominante de 

producción de conocimiento (podemos denominarlo tecnociencia) que se rige por el criterio 

de racionalidad instrumental, o imperativo tecnológico, como escribe Hans Jonas (1985).  
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El concepto Estado-Nación-Territorio 

En los estudios académicos globales adquirió cierta relevancia el nombre de John 

Agnew dentro de la corriente de la geopolítica crítica, entendida ya no como un campo de 

estudios militares (propio sobre todo de la época de la Guerra Fría) sino de investigaciones en 

el marco de las ciencias sociales, que otorgan relevancia a la globalización, es decir, a los 

procesos ligados a lo que hemos llamado aquí la planetarización y la mediatización. Uno de 

sus principales aportes es la sistematización de los aspectos que hacen a la crisis de la visión 

Estado-céntrica. ¿Puede afirmarse que las decisiones fuera del territorio soberano son un 

hecho exterior a los intereses nacionales? Dado que las fronteras se desdibujan, y con ellas los 

conceptos de política exterior e interior, de asuntos internacionales y nacionales (Agnew, 

1998), un caso como el de la política china en relación con el cambio climático se transforma 

en un asunto planetario. En el mismo sentido, el trabajo de Beck lo considera uno de los casos 

paradigmáticos de la subpolítica global –lo que otros autores denominan un sistema de 

“gobernanza global”. 

Desde los estudios latinoamericanos contamos también con una importante producción 

intelectual sobre geografía crítica. Resulta oportuno incorporar al debate la obra de Carlos 

Porto Goncalves, que trabaja en la línea teórica de Milton Santos, por tratarse de un caso en el 

cual la producción de conocimiento sobre el territorio no resulta ajeno a la intervención social 

sobre el propio territorio. Por el contrario, señala y destaca el origen territorial del Estado, que 

precede a su caracterización como Nación: El Estado territorial moderno y el Orden de 

Westfalia (siglo XVII), que consagra los derechos de soberanía, no sólo contribuyeron a 

instituir la geografía como un saber, sino que ésta contribuyó a crearlos (Porto Goncalves, 

2001:12). 

Desde el punto de vista de la Ecología Política, como explicaremos más adelante, 

podemos afirmar que el Estado como institución, pensado desde corrientes teóricas 

contrapuestas en su relación con el mercado, es uno de los puntales que garantizan la 

aplicación concreta del paradigma del desarrollo. Así, para el Tercer Mundo, “el desarrollo es 

el centro de la cuestión nacional”. En este punto, un nuevo diagnóstico hace necesario 

repensar también nuestra práctica como investigadores: 

Sostenemos que la crisis de la organización social en la que estamos inmersos es 
también la crisis de las territorialidades instituidas y de sus sujetos instituyentes. El 

Estado moderno, que se volvió nacional después de haber sido simplemente 

territorial, fue la forma geográfica por excelencia de esa territorialidad en crisis. 
Vimos que la idea de progreso-desarrollo se constituyó, gracias a la propulsión del 
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Estado nacional, como identidad de contrarios, un pacto tejido a través de acuerdos 

y luchas entre desiguales. La crisis debe entenderse, por lo tanto, como una crisis 

de reproducción de ese modelo. (Porto Goncalves, 2001:47) 

De este modo, el Pensamiento Ambiental Latinoamericano, que se nutre de los aportes 

de estos geógrafos brasileños, logra poner el foco de atención en esta pista también señalada 

por otros autores: “La Ecología Política ha puesto al descubierto esta alianza estratégica entre 

ciencia y política, sin la cual no habrían podido desarrollarse ni el Estado-Nación, ni la 

economía capitalista, ni la tecnociencia moderna, ni la hegemonía de Occidente sobre el resto 

del mundo” (Campillo, 2000). 

Cuando apenas comenzaba a hablarse de la problemática ambiental, el geógrafo 

marxista Henri Lefebvre explicaba: “Es, pues, el espacio entero lo que se ha definido como 

algo dominante y dominado, lo que introduce un movimiento dialéctico muy nuevo: el 

espacio dominante y el espacio dominado” (1974:221). La Modernidad lleva adelante este 

proceso a escala planetaria, mediante la constitución del sistema-mundo; se trata de una 

necesidad inherente al capitalismo, que se basa en la acumulación del capital y la expansión 

del mercado. Como veremos con más detalle luego, el Estado-Nación es una institución clave 

en este proceso, pero que ha experimentado sucesivos cambios de acuerdo al momento 

histórico (desde la época de la conquista, pasando por el imperialismo, hasta la actual era de 

la globalización). 

En este punto es preciso incorporar la reflexión de Boaventura de Sousa Santos, quien 

en su Sociología de las Emergencias y sus “Cinco Ecologías”, al referirse a la cuestión de la 

ecología de la trans-escala, señala que “como científicos sociales, fuimos creados en la escala 

nacional”. Esto significa que tanto lo sub-nacional como lo trans-nacional, e incluso lo inter-

nacional, fueron subordinados como objeto de estudio. La ponderación del sistema-mundo 

parte de un análisis, si se quiere, “global” para analizar desde esta perspectiva las 

particularidades de cada Estado-Nación-Territorio, según el concepto que proponemos. Se 

trata, por lo tanto, de una reflexión sobre las escalas, que apunta a problematizar qué 

entendemos hoy por nuestro objeto de estudio y nuestras unidades de análisis.  

…hoy tenemos que ser capaces de trabajar entre las escalas, y de articular análisis 

de escalas locales, globales y nacionales. Es muy difícil, porque nunca observamos 

fenómenos en las ciencias sociales. Observamos escalas de fenómenos (…). Por lo 
tanto, hay que analizar cómo es posible ver a través de las escalas. (Santos, 

2006:29)  
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Antes de finalizar esta sección, consideramos preciso hacer una aclaración. Esta tesis 

se propone estudiar la política y el discurso de los Estados, por lo cual, cuando se mencione a 

China, Corea o Japón, en realidad propiamente se está hablando del Estado de China, el 

Estado de Corea y el Estado de Japón. Excepto que se puntualice un sector social en 

particular. 
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Capítulo 1 

Formación discursiva de la crisis ambiental moderna  

 

 Este primer capítulo se dedicará a consolidar la perspectiva teórica de la tesis esbozada 

en la Introducción. Luego de un breve recorrido sobre las posibles aproximaciones de las 

ciencias sociales a la problemática ambiental, enfatizaremos la elección de la Ecología 

Política de la Diferencia como marco desde el cual postulamos que la crisis ambiental es una 

crisis de la Modernidad. En este sentido, proponemos una interpretación del movimiento 

ambientalista que puntualiza sus tendencias desde la Modernidad reflexiva, el horizonte 

posmoderno y la transmodernidad decolonial. En todos los casos, lo que se pone en discusión 

es la Modernidad, y con ella los grandes relatos, por lo cual la perspectiva del análisis 

discursivo resulta muy pertinente, junto con la perspectiva de la Ecología Política de la 

Diferencia.  

Es posible discutir la formación discursiva tanto de la crisis ambiental en general 

como de la realidad del cambio climático en particular. Desde este punto de vista, no podemos 

quedarnos simplemente con una perspectiva “constructivista” ingenua, porque necesitamos 

acceder al estudio del estatuto de verdad del cambio climático. Esto nos lleva a considerar la 

dimensión ideológica como un aspecto fundamental para el análisis discursivo, y en especial 

para el tipo de interpretación que nos proponemos realizar. Desde este punto de vista, 

avanzamos en la consideración de las formaciones ideológicas ambientales, en donde 

enfatizamos que no todo discurso que habla del ambiente es “ambientalista”. 

Sobre esta base, estamos en condiciones de aproximarnos a nuestro corpus de trabajo 

atendiendo a la especificidad del género discursivo político–diplomático, propio de ese actor 

central que es el Estado-Nación-Territorio. Así, culminamos el capítulo con algunas 

reflexiones sobre el discurso diplomático, que es la forma que existe para resolver los 

conflictos ideológicos en el campo de las negociaciones climáticas.  
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1.1 Las ciencias sociales y la problemática ambiental6 

Como primer paso para estudiar la construcción discursiva del cambio climático es 

necesario decir algo sobre nuestra propia mirada como estudiosos, retomar aquí una pregunta 

que creemos pertinente: ¿cuál es el enfoque adecuado para estudiar la problemática ambiental 

desde las ciencias sociales? Es posible identificar al menos tres modalidades principales, que 

caracterizaremos brevemente: la ciencia normal, para la cual lo ambiental constituye un tema 

más entre otros); la teoría de los sistemas, que subsume lo social dentro de una teoría 

ecológica general; por último, aquella que recupera la necesidad de la interdisciplinariedad, al 

tiempo que conserva el aporte particular de las ciencias sociales. En este marco, nuestra 

postura se inscribe entre estas dos últimas corrientes, en tanto alternativas a lo que se percibe, 

en términos generales, como la tendencia dominante en el campo académico. Como referente 

de la teoría de los sistemas mencionaremos a Edgar Morin, y dentro de la amplia modalidad 

que denominamos interdisciplinaria, destacamos los aportes de Enrique Leff y Boaventura de 

Sousa Santos y su ecología de saberes.  

Para situar el surgimiento de este debate académico, debemos retrotraernos al menos 

dos décadas, concretamente, un  año después de realizarse la Eco-92, cuando Edgar Morin 

publicó el libro Tierra Patria (1993). Era la primera vez que un autor de renombre dentro de 

las ciencias sociales y las humanidades se ocupaba del nuevo tema, hasta entonces patrimonio 

casi exclusivo de las ciencias naturales. En esa obra, pionera desde este punto de vista, el 

filósofo francés planteaba la necesidad de abordar la crisis ambiental como un punto desde el 

cual reconsiderar nuestra civilización humana. El título sintetiza la idea de que “pertenecemos 

a la Tierra que nos pertenece”, una afirmación que destaca ante todo la dimensión planetaria-

mundial de la crisis ambiental, y que constituye el fundamento, según el autor, para que 

asumamos la conciencia de nuestra identidad planetaria, del planeta como comunidad de 

destino. El diagnóstico es claro: “el planeta en tanto tal se politiza y la política en tanto tal se 

planetariza”. El énfasis en lo global se articula, así, bajo el principio de la unidad en la 

diversidad: “a la vez, preservar y abrir las culturas” (Morin, 1993). 

                                                             
6  Parte de los argumentos presentados aquí fueron elaborados como parte del trabajo del seminario de 

doctorado de Gabriela Merlinsky “Ciencias Sociales y Ambiente” (2011) bajo el título “Problemática ambiental 

y modalidades de las ciencias sociales”. Agradezco los comentarios sobre la necesidad de profundizar entre las 

tendencias principales aquí señaladas como “ciencia normal”, “teoría de sistemas” e “interdisciplinariedad”. De 

hecho, en esta versión las denominaciones están levemente modificadas, aunque dejo constancia que es 

necesario continuar con este trabajo, sobre todo para aplicarlo a América Latina. 
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La planetariedad apareció como imagen fundamental de una “revolución 

paradigmática”, por cuanto el trabajo de este autor introdujo en la academia las 

preocupaciones de grupos sociales por la crisis ambiental. Es decir, por primera vez la 

conciencia terrestre se consideró como determinada por las consecuencias de la globalización, 

o, en nuestros términos, la formación del sistema-mundo moderno. De este modo, comprender 

la crisis ambiental desde la ecología constituía una base de conocimiento científico a partir del 

cual debían trabajar también las ciencias sociales. De allí que aquel llamado de atención de 

Morin sobre la tierra-patria se estrechara con la búsqueda de una teoría superadora para 

abordar esta nueva complejidad. (Los intentos del autor pueden rastrearse en otras de sus 

obras, donde postula una  teoría de la complejidad, ligada a la teoría de los sistemas, y 

también de la incertidumbre). En resumen, se planteaba de la necesidad de entender las 

ciencias sociales como parte de un sub-sistema mayor. Desde este punto de vista, como 

discutiremos en unas líneas, se abría la posibilidad de identificar una lógica científica que nos 

permitiría entender el sistema mayor.   

Veinte años después, la Ecología Política viene a recordarnos que no existe tal 

“conciencia de especie”, planteada en términos de imperativo ético. En todo caso, se 

construye como resultado de una disputa política. Así, para Enrique Leff: “la política de la 

diferencia abre la historia en sentido de la utopía, de la construcción de sociedades 

sustentables”. En este sentido, “la Ecología Política es la política de la reapropiación de la 

naturaleza”, en la cual hace falta una “deconstrucción de los conceptos teóricos e ideológicos” 

de la modernidad insustentable. La tarea, para este autor mexicano, consiste en consolidar una 

“epistemología política” que pueda ir “reconduciendo el conflicto ambiental hacia un 

encuentro y diálogo de saberes”. En definitiva, y en franca contraposición con la postura 

científica de Morin (aunque diera paso a la incertidumbre), afirma que “la crisis ambiental 

marca el límite del logocentrismo y la voluntad de unidad y universalidad de la ciencia”, y 

que, por lo tanto, “la Ecología Política es una política de la diferencia, de la diversificación de 

sentidos” (Leff, 2003). De este modo se abre también el espacio para el estudio crítico de la 

Modernidad, entendida como universalidad enunciada desde lo singular. 

  En el mismo sentido, Boaventura de Sousa Santos, habla de la necesidad de una 

“transición epistemológica”, que implica pensar en una Ecología de Saberes en la cual el 

saber académico no pierde su importancia, sino que puede (y debe) dialogar con los diversos 

movimientos sociales (Santos, 2005 y 2006). Si bien este autor expresa que ha leído y 

aprendido de las teorías de la complejidad de Morin, al momento de referirse específicamente 
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al modo de comprender este mundo, la respuesta que da es otra: “La diversidad del mundo es 

inagotable, no hay teoría general que pueda organizar toda esta realidad” (de Sousa Santos, 

2006:31-32). Esta posición es muy cercana a la expresada por Enrique Leff, quien parte de 

establecer que toda “verdad científica (...) está inscrita en una formación ideológica y 

discursiva determinada”, de modo que:   

Esta estrategia epistemológica cobra sentido como una lucha en el campo del 

conocimiento contra el reduccionismo de las ideologías teóricas generadas por una 
ecología generalizada y un pragmatismo funcionalista, que no sólo desconocen el 

proceso histórico de diferenciación, de constitución y especificidad de las ciencias, 

sino también las causas históricas (y no naturales) de la problemática ambiental. 
Así combate los principales efectos ideológicos del reduccionismo ecologista, y del 

funcionalismo sistémico (Leff, 1986:30-31). 

Entre los cuestionamientos señalados a continuación por Leff, hay también una crítica 

puntual a Morin, en concreto a su obra El Método, por su pretensión de convertirse en una 

“teoría general de sistemas”, como “ciencia de las ciencias”. Desde esta perspectiva, entonces, 

la propuesta del “diálogo de saberes” de Leff no es lejana a la que sostiene de Sousa Santos. 

En ambos casos, existe una actitud crítica hacia el cientificismo moderno. Por su parte, el 

postulado de la Epistemología del Sur en relación con las críticas a la colonialidad del saber, 

requiere estudiar las distintas maneras en que se construyen nuestras miradas; al igual que la 

Ecología de Saberes, pone el acento en la interrelación existente entre los movimientos 

teóricos y los movimientos sociales.  

Queremos señalar aquí que el objetivo no es cuestionar el aporte de la obra de Morin, 

en la medida en que su pensamiento enriquece el trabajo de esta tesis en muchos aspectos. Se 

trata, más bien, de posicionarnos de manera más firme desde el plano epistemológico, dado 

que no podemos mantenernos dentro de lo que hemos llamado ciencia normal, ni tampoco 

subsumir las ciencias sociales a una lógica uniforme, entendida también en términos 

científicos. Más allá de la confusión que pueda generar el nombre, la Ecología Política se 

presenta como una corriente intelectual que trasciende de la institución científica, y por sobre 

todo, como efecto de sentido, esa conjunción con lo político viene a poner de relieve que 

debemos estudiar las relaciones de poder (y saber) como factor fundamental de la crisis 

ambiental y civilizatoria. 

Finalmente, para concluir con esta caracterización de la relación entre ciencias sociales y 

problemáticas ambientales, diremos que dentro del campo amplio de la Ecología Política, esta 

tesis se inscribe más específicamente en la Ecología Política de la Diferencia, que -como 

profundizaremos más adelante- incorpora la dimensión cultural como elemento fundamental. 
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Algunos de sus referentes son el propio Leff, y sobre todo el antropólogo y semiólogo 

colombiano Arturo Escobar, autor que articula el diálogo con la Teoría MCD, en una 

perspectiva cuyos esfuerzos están dirigidos al estudio crítico de la constitución de la 

civilización moderna como fuente sociológica de la crisis ambiental. 

 

La “crisis ambiental” como concepto moderno 

Al caracterizar la problemática ambiental a partir de su dimensión planetaria, del 

componente de la mediatización y de su carácter estructural, hemos sentado las bases para 

definirla como una crisis de la civilización moderna capitalista. A continuación avanzaremos 

en la consolidación de nuestra argumentación a partir de un recorrido por ciertas corrientes 

teóricas, más concretamente, de su perspectiva sobre la Modernidad.  

 

Desde una visión predominante de la Modernidad, sobre todo desde el Iluminismo, la 

Naturaleza es un objeto a conocer y dominar. La fragmentación del saber, que Max Weber 

estudia como la autonomización de las esferas culturales en ciencia (episteme), filosofía 

(ética) y arte (estética), no consistió solamente en una división de especialidades, sino que 

significó la jerarquización de la ciencia como la única fuente de conocimiento legítimo 

(verdadero). Como parte del mismo proceso, siguiendo el modelo cartesiano, surgió la 

separación entre las “ciencias naturales” y las “ciencias humanas” que imposibilita un 

genuino trabajo interdisciplinario (Gavirati et al, 2009). Esto conduce a la actual híper-

especialización de la ciencia, cuya finalidad es acrecentar el saber tecnológico (Leff, 1994). 

Argumentamos que este imperativo tecnológico, como medio de la acumulación económica 

capitalista, es la causa profunda de la crisis ambiental global. En términos de Héctor Leis 

(1999), una Modernidad insustentable, pero que aún sigue siendo hegemónica. 

Una de las primeras críticas hacia la Modernidad que hizo foco en la “racionalidad 

instrumental” fue la efectuada por la Escuela de Frankfurt o la Teoría Crítica, ejemplarmente 

en su obra Dialéctica del Iluminismo (Horkheimer y Adorno, 1944). Se trata de una corriente 

marxista que enfatiza la alienación cultural producida por la revolución burguesa triunfante, 

que como tal abandonó el pensamiento “negativo” (crítico) para afirmar la preservación del 

sistema. Esta argumentación se extiende a la crítica de la sociedad industrial avanzada (tanto 

capitalista como socialista) en la figura del “hombre unidimensional” de Herbert Marcuse 

(1954). El mismo autor nos habla de la destrucción ecológica que genera esta cultura alienada 



33 

 

en el consumo y la “buena vida”. No obstante ello, esta perspectiva crítica se vio opacada por 

la segunda generación de Frankfurt encabezada por Jürgen Habermas, quien propuso superar 

la instrumentalidad a través de una “racionalidad comunicacional” (1981), en el mismo 

sentido afirmó que la Modernidad es un “proyecto incompleto” (1980).  

Dentro del horizonte moderno occidental, las visiones críticas de la Modernidad  

conforman la perspectiva de la Modernidad reflexiva (Beck, Giddens y Lash, 1994)  .Su 

principal referente, Ülrich Beck (2006), sostiene que vivimos actualmente en una sociedad 

mundial del riesgo, que no es el resultado de las deficiencias de la modernización sino de su 

rotundo éxito. De modo que el riesgo y la incertidumbre se presentan como conceptos 

relacionados, que deben abordarse también de manera científica. Este es, de manera general, 

el contexto de aparición de la propia ciencia de la ecología dentro de las ciencias ambientales 

(más adelante nos referiremos a la modernización ecológica, un concepto clave en este 

paradigma). En una clave similar, ubicamos lo que puede llamarse la Sociología de la 

Modernidad, en la cual se inscriben autores como Zygmun Baumann, cuyo concepto de 

Modernidad liquida permite establecer una suerte de continuidad con la siguiente corriente. 

En torno a la discusión sobre la posmodernidad, adelantamos que no parece adecuado 

hablar de posmodernismo en un sentido próximo a híper-modernismo, esto es, como 

remarcación del rasgo de cambio constante, sino más bien consideramos que el horizonte 

posmoderno debe delimitar una transición. Esto es lo que Boaventura de Souza Santos llama 

“posmodernidad de oposición” (2007). De todos modos, ambas perspectivas toman como eje 

la dimensión cultural y constituyen una postura crítica frente al racionalismo cientificista, de 

modo similar a lo que Escobar entiende por culturalismo, en conjunto con los aportes del 

postestructuralismo (2010). En este marco, entendemos el surgimiento del movimiento 

ambientalista en tanto tal (es decir, del ecologista, no del ecólogo) como una búsqueda de 

trascendencia, aunque pueda criticársele su enunciación dentro de la matriz eurocéntrica. 

Este último aspecto es discutido desde otra corriente, que podemos denominar 

transmodernidad, que es el modo en que lo concibió Enrique Dussel dentro de la Teoría 

MCD. Aunque el término no lo evidencie en sí mismo, la transmodernidad tiene como 

aspecto principal lo que otros autores denominaron la provincialización de la Modernidad. 

Esto es, considerar lo moderno como la expresión de una cultura singular (la occidental) y no 

universal. La transmodernidad, entonces, es hermana de la interculturalidad en el sentido más 

radical, de un entrecruzamiento cultural sin perder de vista las relaciones de saber-poder, sino, 

por el contrario, como una crítica profunda de la matriz colonial de saber-poder.  
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Es importante señalar aquí que esta opción es diferente de lo que podemos 

conceptualizar como premoderno. En la sociología clásica, se lo suele concebir como la 

sociedad “tradicional”, aunque el término se aplica sobre todo a la gran región euro-asiática, 

mientras que para el caso de los pueblos que fueron directamente colonizados, se habla de lo 

preexistente como “culturas ancestrales”, indígenas, originarias. Es por ello que el término 

premoderno se aplica en realidad a toda la gran diversidad cultural anterior a los procesos de 

modernización-colonización. Vale señalar aquí que estas sociedades tenían una relación 

diferente con la naturaleza, como demostraron trabajos antropológicos, al punto de que 

algunos pueblos no distinguen entre cultura y naturaleza (Descola y Palsson, 1996). Si bien la 

opción decolonial supone una reactivación de estos saberes subordinados, aquí puntualizamos 

que con el término premoderno nos referimos a los mundos que dejaron de existir como 

consecuencia del inicio de la era del sistema-mundo. 

Finalmente, como reivindicación de cierta imagen idealizada de la sociedad 

premoderna, en ocasiones suele afirmarse una postura antimoderna. Aunque siguiendo en 

parte la crítica de Jürgen Habermas (1980) sobre la tendencia conservadora de cierto 

pensamiento, debemos puntualizar aquí que no coincidimos en señalar que todo aquello que 

no sea moderno es sinónimo de conservador. La mirada antimoderna no reconoce los ideales 

de emancipación humana de la Modernidad; con respecto a lo ambiental, puede significar una 

aversión a todo tipo de tecnología (como ocurre en el caso del conservacionismo estricto que 

rescata valores de ciertas sociedades jerárquicas tradicionales) y una idealización o 

esencialización del estado de Naturaleza, como el “buen salvaje”, diferente de lo que 

entendemos por premoderno. En este sentido, también lo antimoderno toma como punto de 

referencia la Modernidad, a la cual rechaza de plano. 

En este punto, es interesante incorporar el libro Nunca fuimos modernos de Bruno 

Latour (1991), que expone con agudeza como la “Constitución de la Modernidad”7 significa 

la separación teórica de la sociedad (gobernada por el Estado) y la naturaleza (gobernada por 

la Ciencia), al mismo tiempo que permite la intervención práctica de la primera sobre la 

                                                             
7  Aunque resulta un desafío sintetizar el argumento de Latour, el propio autor identifica cuatro garantías 

de la Constitución moderna: “1° garantía: la naturaleza es trascendente pero movilizable (inmanente); 2° 

garantía: la sociedad es inmanente pero nos supera infinitamente (trascendente); 3° garantía: la naturaleza y la 

sociedad son totalmente distintas y el trabajo de purificación no tiene relación con el trabajo de mediación; 4° 

garantía: el Dios tachado está totalmente ausente pero asegura el arbitraje entre las dos ramas de gobierno” 

(Latour, 1991:206). De este modo: “La Constitución procuró a los modernos la audacia de movilizar las cosas y 

la gente en una escala que de no ser por ella estaría proscripta (…). A su vez, este incremento es facilitado por la 

idea de una naturaleza trascendente –con tal que no sea movilizable-, por la idea de una sociedad libre –con tal 

que sea trascendente- y por la ausencia de toda divinidad, con tal que Dios hable al corazón (Latour, 1991:70). 
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segunda. Ello a través de “mediaciones” invisibilizadas que generan “híbridos” o “cuasi-

objetos”, es decir, invenciones tecnológicas que permiten la “liberación de las fuerzas 

productivas”. Del mismo modo, Latour también critica a los “pos-modernos” y a los “anti-

modernos”, a quienes caracteriza como imbuidos dentro de la Constitución moderna, pero 

dominados por el desencanto o el rechazo absoluto, respectivamente. Desde este punto de 

vista, incorpora las perspectivas “no-modernas”. Su propuesta de superación de la crisis de la 

Constitución puede entenderse como una “reforma” donde se incluya el “parlamento de las 

cosas”, en una tentativa similar a la exclamada por la “modernidad reflexiva”. Desde este 

punto de vista, menciona que la “gran división interior” (entre sociedad y naturaleza) se 

corresponde con la “gran división exterior”, por las cual “los modernos” (Occidente) 

proclamaron su superioridad con el resto del mundo (“pre-modernos”). Este punto es 

retomado por Lander (2000), pero Latour no enfatiza en la condición de la colonialidad y la 

posibilidad de una perspectiva trans-moderna.  

Así entonces, como ya expresamos, estas conceptualizaciones no son solamente de 

carácter teórico, sino que el objetivo de la tesis consiste en establecer vínculos con distintos 

discursos en torno al desarrollo (que trabajaremos también en el capítulo tres). Para avanzar 

con nuestra argumentación, proponemos el emparejamiento de estos conceptos analíticos con 

términos regulares del debate político, a saber: Modernidad–desarrollo; Modernidad reflexiva 

(modernización ecológica) – desarrollo alternativo (desarrollo sustentable); posmodernidad 

(culturalismo) – postdesarrollo (ambientalismo); transmodernidad (interculturalidad, 

decolonialidad) – buen vivir. En cuanto al concepto de premoderno resulta útil para el 

análisis, aunque -como explicamos antes- no constituye una visión actual a menos que sea 

incorporado a otras. En el caso de la visión antimoderna, encontramos un planteo similar en el 

anti-desarrollo o conservacionismo exacerbado.  

 

Discusiones sobre el discurso posmoderno 

Avancemos algo más en la discusión acerca de lo que podemos entender como 

posmodernidad. Hemos visto ya cómo este concepto limita, por un lado, con la modernidad 

reflexiva y, por otro, con la transmodernidad intercultural. En este sentido son muy 

provechosas las reflexiones de Boaventura de Sousa Santos, quien realiza una autoevaluación 

del uso del término: 

Al transitar del campo epistemológico al campo social y político, se tornó evidente 

que el concepto de posmodernidad que proponía tenía poco que ver con el que 
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circulara tanto en Europa como en Estados Unidos. (…) O sea, el posmodernismo 

en esa acepción incluía en la crítica de la modernidad la propia idea de 
pensamiento crítico que ella había inaugurado. Por esta vía, la crítica de la 

modernidad redundaba paradójicamente en la celebración de la sociedad que ella 

había confirmado. Ahora, la idea de posmodernidad por mí perfilada apuntaba, al 
contrario, a radicalizar la crítica a la modernidad occidental, proponiendo una 

nueva crítica que, al contrario de la teoría crítica moderna, no convirtiese la idea de 

transformación emancipatoria de la sociedad en una nueva forma de opresión 

social. 
Para contraponer mi concepción de posmodernidad al posmodernismo celebratorio 

la designé como posmodernismo de oposición y condensé su formulación en la 

idea de que vivimos en sociedades atrapadas por problemas modernos (…) para los 
cuales no disponemos de soluciones modernas (Santos, 2007:81).  

 

Es importante destacar que esta concepción del posmodernismo de oposición tiene uno 

de sus puntos principales en la crítica a la ciencia moderna en su separación entre sociedad y 

naturaleza. Para Santos -y en este trabajo compartimos la idea- lo importante es sobre todo 

rescatar del horizonte posmoderno aquello que contribuya a las teorías poscoloniales. 

Mientras que para algunos autores resulta más conveniente hablar de transmodernidad, 

destacando la posición de exterioridad a la Modernidad, sostenemos aquí que sin dudas el 

movimiento ambientalista parte desde la Modernidad, aunque más no sea para dirigirle una 

crítica radical. También para Tomaz Tadeu Da Silva es valioso rescatar de la Modernidad la 

idea de emancipación, mientras que el horizonte posmoderno ofrece otras ventajas:  

Los cuestionamientos pos-modernos y pos-estructuralistas a los principios 
modernos no pueden separarse de la conmoción causada por los diversos 

movimientos sociales, que abarcan desde el feminismo hasta las luchas ecológicas 

(...). Desde la perspectiva de la respuesta epistemológica y política de esos 
movimientos sociales, las narrativas dominantes sobre ciencia y conocimiento 

están lejos de ser inocentes y benignas. (Da Silva, 1995:13) 

De este modo, como se encarga de subrayar el pensamiento decolonial, los ideales de 

la libertad encontraron muchas veces su contracara en las relaciones coloniales. Esto forma 

parte de la historia del capitalismo, por cuanto fueron los procesos de acumulación primaria 

los que llevaron a las potencias europeas a la conquista del resto de los continentes (algo que 

Eduardo Galeano sintetizó bien en su libro Las venas abiertas de América Latina). Se trata de 

un proceso que aún no se ha detenido, como explica David Harvey (2004) mediante el 

concepto de acumulación por desposesión, que se suma a la clásica reproducción ampliada del 

capital. Es por ello que, la combinación de lo que llamamos el carácter planetario y el carácter 

estructural permiten dar cuenta de este complejo entramado. Como explica Enrique Leff en 

Ecología y Capital:  
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(…) en tanto que se mantuvo la especificidad local de las condiciones de 

producción, no se manifestó la `segunda contradicción´ del capital. Ésta emerge del 
carácter global, internacional y complejo de la destrucción ecológica, de manera 

que la crisis generada por los procesos de degradación ambiental no es una crisis 

localizada espacialmente, o en un recurso particular que podría salvarse por la 
relocalización de los capitales individuales (expansión de la frontera agrícola, 

exportación de industrias contaminantes, disposición de desechos peligrosos en 

países vecinos o en los océanos), o por la sustitución de un producto escaso por 

nuevas energías o recursos gracias al progreso técnico. (Leff, 1994:345) 

Este capítulo se detendrá también en la categoría de mediatización, entendido como el 

esfuerzo por crear una cultura global homogénea a través de los dispositivos de la 

comunicación y la informática8. El trabajo de Eliseo Verón (1995) sobre la mediatización 

comienza justamente con un breve repaso de la discusión sobre la posmodernidad. Recupera 

también la figura de Habermas en una de sus presentaciones más celebres, “La modernidad, 

un proyecto incompleto” (1980), cuya postulación enfatiza que la posmodernidad es 

antimoderna, y para sostenerla realiza una tipología del conservadurismo en la cual, por 

ejemplo, califica de “joven conservador” a Foucault y de “viejo conservador” a Hans Jonas 

(autores que ya hemos citado en esta tesis). Al mismo tiempo, argumenta en favor de una 

“racionalidad discursiva”, que conduce a una idea de democracia basada en el ideal del 

consenso. Para Verón, por el contrario, es justamente el horizonte posmoderno el que puede 

explicarnos que el único consenso posible es la existencia permanente del conflicto. Sobre 

esta base elabora una asociación, por un lado, entre la lingüística tradicional, la modernidad y 

la teoría de base funcionalista y, por el otro, entre la teoría del discurso social, la 

posmodernidad y los juegos de lenguaje que constituyen modos de semiosis de lo ideológico 

y del poder. Es decir, articula una crítica posestructuralista de la Modernidad. 

La mediatización, entonces, constituye una de las claves principales de la dominación 

ideológica que impide abordar la crisis ambiental, puesto que inscribe la discusión en un lugar 

subordinado, como explicaremos más adelante. Una dominación que, en principio, se 

encuentra plasmada en la ideología del desarrollo y el consumismo, que autores como Alberto 

Acosta (2011), Eduardo Gudynas (2011) y Maristella Svampa (2009), entre otros, denominan 

el modelo “extractivista”. Ello, más allá de las disputas internas entre neoliberalismo, 

keynesianismo o socialismo real. Una vez más, en palabras de Leff:  

                                                             
8  En un trabajo reciente (Gavirati, 2012) señalamos como formación ideológica predominante del 

capitalismo al consumismo, cuyo discurso predominante es el publicitario, a través del soporte de los medios 

masivos de comunicación. En esta reflexión está presente la relectura de los trabajos de Herbert Marcuse, uno de 

los autores heterodoxos dentro de la Escuela de Frankfurt, sobre todo al incorporar su interpretación del 

psicoanálisis en su crítica a la sociedad unidimensional (1954). 
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“El progreso económico ha puesto al mundo a la puerta de una modernidad que, si 

bien en su retórica reivindica a la diversidad en la globalidad, en la práctica se 
manifiesta como el fortalecimiento de una hegemonía homogeneizante, que 

reorienta el poder en el campo del saber y del conocimiento hacia un pragmatismo 

funcionalista”  (Leff, 1994:280).  

Diremos entonces que la mediatización es una forma de construir una hegemonía 

cultural de modo homogeneizante, cuyo pragmatismo remite a la semiología de los actos del 

lenguaje que otorgan predominio a las “intenciones”, mientras que el funcionalismo sirve a 

los fines de reproducción de un orden social como puede serlo el consenso en las actuales 

circunstancias. Esto no es lo mismo que afirmar que la cuestión ambiental se ha vuelto 

discursiva sin más, pero sí que el actual modelo civilizatorio privilegia el discurso mediático 

para difundir su ideología, también en base a un cierto modo de administrar las sociedades 

democráticas y los debates políticos. En tal sentido, acordamos en que el surgimiento de la 

problemática ambiental es, en principio, una externalidad del discurso dominante moderno, 

pero que luego se internaliza como forma de dar una respuesta a la nueva demanda social. Y 

es como, paulatinamente, se construye el campo discursivo ambiental.  

 Tomando en cuenta lo dicho hasta aquí, volvemos a Enrique Dussel, que aclara de este 

modo los últimos debates:  

En efecto, a partir de la problemática `post-moderna´ sobre la naturaleza de la 

Modernidad (…) comenzamos a advertir que, lo que nosotros mismos habíamos 

llamado “post-moderno” era algo distinto a lo que aludían los posmodernos de los 
80s (…). Por ello, nos vimos en la necesidad de reconstruir desde una perspectiva 

“exterior” (es decir, mundial, no provinciana como las europeas), el concepto de 

“Modernidad” que tenía (y sigue teniendo) en Estados Unidos una clara 

connotación eurocéntrica, notoria en Lyotard o Vattimo, hasta Habermas y de otra 

manera más sutil en el mismo Wallerstein. (Dussel, 2000:57)9. 

 Más adelante explica ese posmodernismo como “una etapa final de la cultura moderna 

europeo-norteamericana”, es decir, occidental. Desde este punto de vista, podemos hablar más 

bien de híper-modernismo o de la cultura de la Tercera Modernidad. Por el contrario, el 

concepto que Dussel sostiene como “trans-moderno” tiene la dimensión de un pensamiento 

                                                             
9  En esta misma perspectiva, en otro trabajo Dussel (1995) también sitúa su crítica en Frankfurt, lugar 

desde donde pensaron (aún con sus amplias diferencias, como se encarga de remarcar entre ellos el propio Marx) 

dos filósofos como Hegel, creador de la dialéctica en la historia, y Horkhaimer, continuador de la dialéctica aún 

cuando ejerce críticas como en su sentido universalista . Esta es la tradición de pensamiento continúa en 

Habermas, de otra forma. También en su emblemática Filosofía de la Liberación ,señala la reflexión desde la 

exterioridad a la civilización moderna: “Contra la ontología clásica del centro, desde Hegel hasta Marcuse, por 

nombrar lo más lúcido de Europa, se levanta una  filosofía de la liberación de la periferia, de los oprimidos, la 

sombra que la luz del ser no ha podido iluminar. Desde el no-ser, la nada, el otro, la exterioridad, el misterio de 

lo sin-sentido, partirá nuestro pensar. Es entonces, una `filosofía bárbara´”.  (Dussel, 1977:26). 
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situado, en tal sentido, desde la “Exterioridad alterativa de lo siempre Distinto” (Dussel, 

2000:63). De esta forma:  

El diálogo, entonces, entre los creadores críticos de sus propias culturas no es ya 

moderno ni postmoderno, sino estrictamente “trans-moderno”, porque, como 

hemos indicado, la localización del esfuerzo creador no parte del interior de la 
Modernidad, sino desde su exterioridad. Esa exterioridad, no es pura negatividad. 

Es positividad de una tradición distinta a la Moderna. Su afirmación es novedad y 

desafío a la misma Modernidad. Por ejemplo, en las culturas indígenas de América 
Latina hay una afirmación de la Naturaleza completamente distinta, y mucho más 

equilibrada, ecológica, y hoy más necesaria que nunca, que el modo como la 

Modernidad capitalista confronta dicha Naturaleza como explotable, vendible y 
destructible. La muerte de la Naturaleza es suicidio colectivo de la humanidad, y 

sin embargo la cultura moderna que se globaliza nada aprende del respecto a la 

Naturaleza de otras cultura, aparentemente más “primitivas” o “atrasadas”, según 

parámetros desarrollistas. (Dussel, 2000:70-71) 

 Estas reflexiones nos llevan a pensar en la importancia fundamental de la dimensión 

cultural en la problemática ambiental. 

 

Ambiente y cultura 

Hasta aquí, hemos considerado la crisis ambiental como una crisis de la sociedad 

moderna, frente a la cual el movimiento ambientalista adopta un horizonte posmoderno, en el 

sentido en que lo hace Tadeu Da Silva, al entender el complejo escenario posmoderno como 

el fin de los grandes relatos. Por caso, el discurso de la tecnociencia, que consolidó un 

paradigma de verdad que comienza a ser cuestionado, sobre todo en términos de saber-poder.  

En consonancia con la multiplicidad discursiva propia de la posmodernidad, los 

movimientos ambientalistas están estrechamente relacionados con la apertura hacia la 

legitimación de la diversidad cultural. En esto coincide también con la postura de Boaventura 

de Sousa Santos, al postular la Ecología de los Saberes como forma de superar la crisis de la 

ciencia a partir de la recuperación de las voces que fueron silenciadas, las voces de los 

pueblos oprimidos. En un primer momento, la conquista de América se realizó con el 

argumento de llevar la palabra de Dios; más tarde, con la Modernidad laica, la tarea fue 

presentada como la necesidad de civilizar a los bárbaros, llevar cultura. No fue sino hasta 

luego de la Segunda Guerra Mundial, con el comienzo de la Guerra Fría, que la ideología 

capitalista adoptó el nombre de “desarrollo”, como bien estudia Sachs (1992). Esto nos 

permite ver cómo el relato moderno se ajusta al imaginario del progreso y del humanismo, 
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cuya forma se concreta en cada momento histórico en un particular presentado como 

universal: la cultura “occidental”.  

En este punto, Arturo Escobar es un autor clave porque realiza un giro dentro de la 

Ecología Política para incorporar de forma más precisa la dimensión cultural, que en nuestra 

caracterización anterior se relaciona sobre todo con el componente de la mediatización. En la 

discusión sobre la globalización como homogeneización cultural por medio de la expansión 

de un único sistema económico y un mercado mundial, el antropólogo rescata el concepto de 

“lugar”, que le permite incorporar otro potencial crítico:  

La perspectiva de la modernidad/ colonialidad/ decolonialidad (MCD) está 

interesada en alternativas provenientes de los bordes epistémicos del sistema 
mundial de la colonia moderna, que podría plantear un reto a las formas de 

modernidad eurocéntrica. (Escobar, 2011:70-71) 

En este sentido, su artículo “Ecología Política de la globalidad y la diferencia” retoma 

una de las tareas que se había propuesto en la introducción de su libro Más allá del tercer 

mundo: globalización y diferencia: 

…pensar lugar, diferencia y globalización desde una perspectiva amplia de 

Ecología Política. Este capítulo propone una visión de la Ecología Política que 

incorpore sistemáticamente lo económico, lo ecológico y lo cultural, definiendo 

este campo como el estudio de los conflictos distributivos económicos, ecológicos 
y culturales. Con esta definición, extiendo la noción de Ecología Política propuesta 

por Joan Martínez Alier al campo de lo cultural. (Escobar, 2005:17; citado en 

Alimonda, 2011) 

En una línea similar, que puede contribuir a lo que denominamos la Ecología Política 

de la Diferencia, se inscriben los últimos trabajos de Enrique Leff, cuyas ideas principales 

reseñamos al principio de este capítulo. Se trata pues, de poner el énfasis en el aspecto 

político de la ecología en tanto manifestación del saber–poder en la construcción de 

hegemonías culturales. Este tipo de abordajes es una tendencia todavía emergente en las 

ciencias sociales de América Latina, lo que abre la posibilidad de estudiar bajo esta 

perspectiva la construcción discursiva de la problemática ambiental. 

Así, de una u otra manera, los estudios enmarcados en la Ecología Política de la 

Diferencia tienden un lazo con el campo de los estudios culturales, antropológicos y 

sociológicos, que la Ecología Política original había obturado a favor de las distintas 

disciplinas de las economías alternativas, como la Economía Política crítica, o la Economía 

Ambiental y la Economía Ecológica. Esto último puede constatarse en algunas corrientes y 

autores importantes de la antropología, por caso, en Philipe Descola, Tim Ingold y Alf 

Horborg, quienes aportaron una crítica a la concepción dualista, sea ésta “materialista” o 
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“idealista” (Descola y Pálsson, 1996). Pero el principal aporte fue el de los trabajos 

etnográficos que constataron la existencia de pueblos que no hacen una distinción nítida entre 

cultura (o, mejor, la sociedad humana) y naturaleza (a veces, la “sociedad de los animales”, 

las plantas). Desde esta perspectiva es posible observar de una forma más clara el modo en 

que la Modernidad avanzó sobre estas otras sociedades a partir de la colonización cultural, 

como un paso necesario para poder aplicar en estos territorios el dominio sobre la naturaleza. 

Es por todo esto que podemos afirmar que la relación entre la sociedad y la naturaleza, 

que define hoy la problemática ambiental, tuvo siempre una dimensión discursiva, entendida 

como producción social de sentido (en definitiva, cultural). Este es uno de los puntos 

principales de los que habla Lewis Munford en su obra Técnica y Civilización, cuyo primer 

capítulo se titula justamente “La preparación cultural”. Allí señala: “El poder que era ciencia 

y el poder que era dinero eran, en último análisis, la misma clase de poder: el poder de la 

abstracción, de la medición y de la `cuantificación´” (Mumford, 1934:68). Encontramos una 

perspectiva similar en André Gorz, uno de los impulsores de la Ecología Política, quien hace 

referencia a la cultura consumista o la ideología burguesa cuando explica el proceso de 

constitución de los asalariados, en el cual el capital “extendía su dominio sobre el modo de 

vida de los trabajadores. El individuo social debía definirse como trabajador-consumidor, 

como `cliente´ del capital” (1992:52).   

La Ecología Política de la Diferencia resalta especialmente este aspecto, entendiendo 

que el horizonte que plantea la posmodernidad (que como ya vimos no se debate entre pre-

modernidad o anti-modernidad, sino que se acerca al sentido de una transmodernidad 

decolonial) implica siempre una lucha cultural, esto es, una lucha hegemónica. Nos 

detendremos en esto a continuación. 

 

1.2 Realidad e ideología del cambio climático10 

 Hasta aquí hemos visto las diferentes aproximaciones posibles desde las ciencias 

sociales para el estudio de la crisis ambiental, primero desde una perspectiva general y 

epistemológica, luego profundizando en la forma de entender la Modernidad, puesto que se 

trata de un aspecto crítico para comprender el fenómeno ambiental de manera profunda; 

finalmente, expusimos las razones de la inscripción de nuestro trabajo dentro de la Ecología 

                                                             
10  Parte de los argumentos presentados aquí fueron elaborados como parte del trabajo del Taller de Tesis 

(con orientación en análisis del discurso) de Leonor Arfuch.. 
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Política de la Diferencia, cuyo énfasis recae en la dimensión cultural de la problemática. A 

continuación, nos referiremos a la importancia del análisis del discurso para llevar a cabo una 

investigación desde esta perspectiva teórica.  

 

La realidad del cambio climático 

En su libro La sociedad del riesgo mundial (2006), el sociólogo Ülrich Beck 

reflexiona sobre las causas de la crisis ambiental, señalando que éstas no pueden hallarse 

simplemente “en la naturaleza”, sino que son más bien el resultado de procesos sociales11. 

Luego de cuestionar la relevancia tanto de la ciencia como de la perspectiva cultural por sí 

solas para comprender los fundamentos de la sociedad de riesgo se pregunta: “¿Cuán real es la 

catástrofe climática?”. El siguiente fragmento nos muestra con claridad el carácter que tiene 

esta discusión:  

¿Se trata de una descripción de la “realidad” o de una obra de “ficción”, de 
“realismo” o de “constructivismo”? La “catástrofe climática” (aún) no es real. Es 

un riesgo, una realidad amenazante, un futuro hecho presente, una anticipación 

provista de todos los síntomas de la inseguridad y que aspira a transformar la 
manera de actuar de gobiernos, de directivos de empresas, de todos los seres 

humanos en definitiva. ¿A qué alude, pues, el concepto de `realidad ,́ al hablar de 

la “realidad de la amenaza de la catástrofe”? (Beck, 2006:127) 

Siguiendo las implicancias de esta cita, se trata de observar que el debate sobre “la 

realidad” del cambio climático supone, en primer término, un posicionamiento respecto de su 

estatuto de verdad. Ya hemos adelantado las implicancias de este punto, que un estudio 

discursivo debe afrontar como un supuesto básico de toda investigación en tanto que la verdad 

constituye una representación simbólica que pretende expresar una correspondencia con la 

realidad, entre las palabras y las cosas12. No se trata de una preocupación ociosa sino que, por 

caso, la postura “escéptica” frente al cambio climático que mantuvo el gobierno republicano 

de los Estados Unidos condicionó en gran medida las negociaciones internacionales. Así: 

                                                             
11  Beck elige hablar de “sociedad de riesgo mundial” y no de “naturaleza” o “medio ambiente” porque 
considera que ambos términos “acentúan la diferencia entre lo natural y lo social”. No obstante ello, en este 

trabajo retomamos otros autores, como Enrique Leff, que enfatizan que lo ambiental es el cruce entre lo social y 

lo natural. 
12  Sin duda que ocurre en otros terrenos. Sin embargo, si pensamos por ejemplo que cierto grupo social 

cuestiona aún que hayan ocurrido desapariciones forzadas de personas durante la última dictadura militar en 

Argentina, lo cierto también es que la forma de resolver el estatuto de verdad de esta cuestión pudo establecerse 

fundamentalmente en los juicios a la Junta Militar mediante la recopilación de testimonios de las víctimas y 

también de hallazgos del equipo de antropología forense. De algún modo, es posible la percepción directa de los 

acontecimientos señalados, que en el caso de la problemática ambiental muchas veces se dificulta porque existen 

mediaciones técnicas, pero que es mucho más fuerte en el caso del cambio climático justamente por este carácter 

predictivo del peligro futuro. 
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En forma concurrente, mientras los científicos trabajan para hacer significativo el 

cambio climático, algunos líderes mundiales sobrevaloran esta pequeña brecha de 
incertidumbre para obstruir los esfuerzos de mitigación del cambio climático. ¿Son 

estos líderes políticos ignorantes o ingenuos, o existe un factor más profundo que 

interviene? ¿Cómo podemos entender la variedad de respuestas al cambio 
climático? ¿Por qué razones, por ejemplo, el país que más contribuye a la emisión 

de gases de efecto invernadero, Estados Unidos, ha elegido impedir la cooperación 

internacional? ¿Cómo ha emergido la política que ha negado la urgencia de acción 

y/o opacó el tema en relación con otros temas? (Pettenger, 2007:4)13.  

La cita es de un interesante libro “La construcción social del cambio climático” 

(Pettenger, 2007). No obstante, la perspectiva simplemente “constructivista”, que en la obra 

aparece desde el enfoque discursivo y también normativo, presente asuntos críticos. En este 

mismo sentido, Beck (2006) sintetiza las posiciones de una serie de autores del denominado 

“debate realismo-constructivismo” para responder a ese interrogante. Basándose en informes 

científicos, el realismo considera que los peligros ya son globales. Sin embargo, el autor 

advierte sobre las falencias de este enfoque, ya que, por un lado, el realismo no sería sino una 

“conciencia colectiva sedimentada”, y, por otro, no basta con las predicciones científicas sino 

que éstas deben hacerse visibles.  

Para la perspectiva socioconstructivista, la sociedad de riesgo surge de “coaliciones 

discursivas transnacionales”, concepto aportado por Maarten Hajer (1995). Pero aquí Beck 

introduce una distinción clave, al criticar una postura específica: “el constructivismo ingenuo 

infravalora la materialidad o la capacidad de imponerse de los peligros globales `naturales´ 

dictaminados por las ciencias naturales”. Por ello, sugiere distinguir entre acontecimiento y 

discurso, para abrazar una posición que denomina “constructivismo realista”, en la cual 

contamos con dos conceptos para explicar la `fabricación´ de la realidad. Por un lado, el 

aspecto cognoscitivo, como construcción del saber, y por otro, con un contenido de acción, 

capaz de producir cambios materiales.  

Si bien no es del todo posible distinguir entre ambos puntos, que en cierto modo ya 

están imbricados en la relación foucaultiana saber-poder, esto nos ayuda a orientar un trabajo 

en el cual compartimos las premisas fundamentales de la construcción discursiva de la 

realidad, a la vez que consideramos que esta realidad, en cierto modo, existe por sí misma más 

allá de las posturas escépticas o negacionistas frente al cambio climático.  

                                                             
13  Versión original: “Concurrently, while scientists work to make sense of climate change, some world 

leaders seize upon this brief gap of uncertainty to obstruct efforts to mitigate climate change. Are these political 

leaders uneducated or naive, or is there something deeper taking place? How can we understand the myriad of 

responses to climate change?For example, for what reason(s) has the largest contributor of greenhouse gases, the 

United States, chosen to impede international cooperation? How has policy emerged that has negated the 

urgency for action and/or obscured this issue in relation to other issues?” 
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Este aspecto de la discusión entre el llamado “realismo” y el “constructivismo” puede 

entenderse como la nueva actualización del dualismo controlado por la Constitución de la 

Modernidad, según lo analiza Bruno Latour (1991). Efectivamente, es a partir de la 

“proliferación de híbridos” lo que hace a los modernos “víctimas de su éxito”, en un sentido 

similar que lo entiende Beck (Año). De este modo: 

Mientras la naturaleza era lejana y dominada todavía se asemejaba vagamente al 

polo constitucional de la tradición. Parecía en reserva, trascendente, inagotable, 
lejana. Pero, ¿dónde clasificar el agujero de ozono, el recalentamiento global? 

¿Dónde poner esos híbridos? ¿Son humanos? Lo son porque son obra nuestra. ¿Son 

naturales? Lo son porque no son producto de nosotros. ¿Son locales o globales? 

Ambos. (Latour, 1991:84). 

 Como ya mencionamos, los modernos obtuvieron su fuerza a partir de una serie de 

“garantías” (reglas no escritas) por medio de la cual se articula una visión sobre la sociedad y 

sobre la naturaleza, en la que ambas pueden ser inmanentes y trascendentes, pero no a la vez. 

De este modo, puede aplicarse el gobierno en conjunto a través de la Ciencia y del Estado, 

que puede hacer siempre y cuando las mediaciones sean invisibilizadas. Desde este punto de 

vista, el autor señala cuatro vías de interpretación a la problemática moderna: el naturalismo y 

el socialismo-humanismo (que conforman un dualismo), el giro discursivo y el análisis del 

ser. Latour critica con agudeza que el discurso “ocupó todo el lugar”, por lo cual se 

interrumpió la reflexión sobre la mediación del lenguaje entre sujeto y objeto (1991:82-82). 

Sin embargo, veremos a continuación como una corriente de la semiología sí pierde referencia 

con “la realidad”, mientras que la semiótica estudia justamente la producción de sentido,  

incluyendo su materialidad, imposibilitando la dicotomía entre constructivismo y realismo. 

 

Construcción (formación) discursiva de la realidad 

A diferencia de Saussure, que se interesó por la naturaleza del signo lingüístico y 

propuso una relación entre dos entidades abstractas (la imagen acústica -significante- y el 

concepto -significado-), la preocupación principal de Charles Peirce fue comprender cómo 

podemos conocer, lo que lo llevó a considerar (incluir) la reflexión de aquello que llamamos 

“realidad”, esto es, la relación del signo con su objeto. En este punto, es oportuno recordar 

que la mayor diferencia del planteo propuesto por este autor no es el cambio de “un modelo 

con dos elementos” a “un modelo con tres elementos”. Como aclara Fisette (1990), no se trata 
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de una mera tripartición del signo sino de una relación triádica en la cual cada término cumple 

una función lógica14. El palabras del propio Peirce: 

Un signo o representamen es un Primero que está en una relación triádica genuina 

tal con un Segundo, llamado su Objeto, que es capaz de hacer que un Tercero, 

llamado su Interpretante, asuma la misma relación triádica con su Objeto que 

aquella en la que está él mismo respecto al mismo Objeto. (Peirce, 1903:22) 

En este pasaje, el concepto clave es el de objeto, cuya incorporación al modelo permite 

explicar cómo la significación posibilita conocer lo que entendemos como realidad; se trata 

del fundamento último del signo, aunque no puede serlo de una manera acabada. Por ello, 

debemos recuperar una distinción clave. Por un lado, contamos con el “objeto inmediato”, 

aquel que el representamen representa en función del interpretante; por otro, con el “objeto 

dinámico” (o mediato), aquel que no está alcanzando en forma completa por la significación, 

pero al cual se apunta a través del objeto inmediato. De modo que, con el objeto dinámico nos 

referimos a la realidad más allá de la significación. En otros términos: 

La realidad se encuentra semiotizada a través de la lectura que el signo nos permite 

realizar de ella, ya que el signo representa al objeto dinámico de la única manera 

que es posible que lo represente, como objeto inmediato; objeto que es a su vez 

generador y determinador de interpretantes o nuevos representámenes del objeto 

dinámico. (Rivas, 2001) 

Como mencionamos antes, la importancia de estos planteos radica en que la forma en 

que el análisis discursivo entiende la construcción de la realidad nos permite hablar del 

estatuto de verdad del cambio climático. Por ello, es importante señalar que no podemos 

recaer en un constructivismo ingenuo -el de postular que toda realidad es inventada 

discursivamente-, sino que es necesario tomar en consideración los discursos científico y 

político.  

En términos epistemológicos, no estamos en condiciones de afirmar ni contradecir del 

todo una teoría. Este puede ser el aporte del análisis discursivo con respecto a la especificidad 

del discurso científico. Por supuesto, tampoco se trata de un discurso más, sino que por 

atender al proceso mismo de producción nos permite acercarnos a ese “objeto dinámico” que 

constituye la realidad. Es importante señalar que siempre recurrimos a interpretaciones que 

nos permiten conocer apenas los “objetos inmediatos”; pero aceptar esta posibilidad limitada 

no implica lo contrario, es decir, que no exista posibilidad alguna de conocimiento. 

                                                             
14  Las diferencias entre las posiciones de Saussure y Pierce se encuentran sistematizadas en Verón (1987) 

e incluyen entre otras cuestiones la materialidad del signo y la comprensión del proceso de producción de 

sentido. Para otros autores, divide las aguas entre la semiótica de primera y de segunda generación. 
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Todo conocimiento de la realidad está semiotizado, es decir, interviene en él una 

mediación discursiva que siempre tiene un componente ideológico, como veremos en detalle 

más adelante. Por eso no es lo mismo hablar de “cambio climático”,  “calentamiento global” o 

de “cambio global”. Esta serie de diferencias que se constituyen en base al representamen del 

cambio climático son la base del análisis discursivo y es posible profundizar en ellas de 

diferentes maneras. Esta tesis se propone fundamentalmente como análisis del discurso 

político.  

Podemos afirmar, entonces, que en lo que respecta al cambio climático como realidad 

el discurso científico es una fuente necesaria pero no suficiente para abordar la construcción 

social de esta problemática, su estatuto de verdad. Se hace necesaria, por tanto, la 

intervención del discurso político para lograr la sobredeterminación de saber-poder que 

posibilite su interpretación como una cuestión relevante en la agenda pública, e impulse a los 

gobiernos a actuar en las negociaciones internacionales. Se comprende mejor, así, cómo la 

dimensión política se funda en –y es inseparable de– la dimensión ideológica. 

 

Análisis discursivo, análisis ideológico 

Los trabajos de la escuela liderada por Mijail Bajtin en los primeros años de la 

Revolución Soviética fueron fundamentales para argumentar que el análisis discursivo es 

primordialmente un análisis ideológico15. El trabajo de uno de sus colabores más importantes, 

Voloshinov16, comienza con la distinción entre dos realidades, que guiará buena parte de su 

trabajo El marxismo y la filosofía del lenguaje: “Cualquier producto ideológico es parte de 

una realidad natural o social no sólo como un cuerpo físico (…) sino que además (…) refleja 

y refracta otra realidad, la que está más allá de su materialidad” (Voloshinov, 1929:31). En la 

explicación de esta doble dimensión, contamos entonces con una realidad propiamente dicha 

                                                             
15  Voloshinov introduce en el estudio del lenguaje la visión marxista, y si bien se menciona que lo 

ideológico, como superestructura, está “determinado” por la base económica, el capítulo deja en claro que no se 
trata de un determinismo simple, ya que no puede haber una “causalidad mecánica”. Por otro lado, en tiempos en 

que la lingüística es predominante, sobre todo desde Soussure y sus seguidores, Bajtin introduce el incipiente 

análisis discursivo, a través del concepto del enunciado y los géneros discursivos, que define como “correas de 

transmisión entre la historia de la sociedad y la historia de lengua”. Por tanto, consideramos que el trabajo de 

Voloshinov avanza en este sentido al profundizar la importancia de lo ideológico, como comentamos en este 

capítulo.  
16  Existe un debate al respecto entre quienes opinan que la obra no es de Voloshinov (1895-1936) sino de 

Bajtin (1895-1975), quien justamente en el año 19929 fue acusado por las autoridades estalinistas. Esta 

interpretación fue difundida por el filósofo soviético Ivanov en la década de 1970, luego de la “rehabilitación” de 

Bajtin por las autoridades de la URSS. Sin embargo, existen razones para considerar que Voloshinov es el 

genuino autor del trabajo citado (Bruss y Titunik, 1976).  



47 

 

(extra-discursiva) y otra discursiva (ideológica). De esto el autor extrae una premisa relevante 

acerca de lo que hoy se entiende como la semiótica, es decir, la producción social de sentido: 

El signo no sólo existe como parte de la naturaleza, sino que refleja y refracta esta 

otra realidad, y por lo mismo puede distorsionarla o serle fiel, percibirla bajo un 

determinado ángulo de visión, etc. A todo signo pueden aplicársele criterios de una 
valoración ideológica (mentira, verdad, corrección, justicia, bien, etc.). El área de 

la ideología coincide con la de los signos. (Voloshinov, 1929:33) 

Resulta fundamental para nuestro estudio argumentar que el estatuto de verdad de un 

signo corresponde a la dimensión ideológica (de allí el énfasis metafórico en que el signo 

puede reflejar o refractar la realidad primaria17), de modo que existen condicionamientos que 

se expresan en la vida cotidiana misma. En palabras del autor: “Las relaciones de producción 

y la formación político-social condicionada directamente por aquellas determinan todas las 

posibles contactos de los hombres, todas las formas y modos de su comunicación verbal” 

(Voloshinov, 1929:44). 

 Esta distinción dialoga con la realizada por Bajtin, en una de sus obras más 

influyentes: “El problema de los géneros discusivos” (1953). Allí señala dos clases de 

géneros: los “géneros primarios”, aquellos de la vida cotidiana (los más cercanos a la 

realidad) y los “géneros secundarios”, aquellos que parten de los primeros integrándolos en 

estructuras más complejas, como en el caso de los géneros científico y político de los que 

venimos hablando. Retomando el planteo de Beck bajo esta perspectiva, si asumimos que la 

realidad del cambio climático se construye a partir de dos géneros discursivos, el científico y 

el político, la dimensión ideológica resulta insoslayable. Volviendo a Voloshinov: 

Para que un tema, cualquiera que sea el nivel de la realidad a la que pertenezca, 
forme parte del horizonte social de un grupo y suscite una reacción semiótica- 

ideológica, es necesario que dicho tema esté relacionado con los presupuestos 

socioeconómicos más importantes del grupo mencionado. (Voloshinov, 1929:47) 

Desde esta concepción, para Voloshinov es claro: “Convenimos en llamar a aquella 

realidad que llega a ser objeto de signo, tema del signo” (1929). En términos de Peirce, se 

trata del objeto inmediato, en tanto que el signo es el representamen; en cuanto al 

interpretante, podemos considerar que “un tema ideológico siempre aparece acentuado 

socialmente” (1929:48). Si bien lo ideológico está presente en todas las interacciones 

discursivas, puede pensarse también que los signos son más refractarios cuanto más mediada 

                                                             
17  Esta problemática será trabajada luego también por Louis Althusser (1967), quien se refiere a la 

sobredeterminación de los fenómenos sociales y al mismo tiempo critica la visión de la ideología como la falsa 

conciencia. 
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es la experiencia directa. Es en este preciso sentido que hablamos de la dimensión de la 

mediatización, que al mismo tiempo obtura (también) una experiencia emocional de la 

Naturaleza y otorga una mayor capacidad de incidencia del saber-poder a los medios de 

comunicación masiva, actores importantes del debate ideológico, como veremos. 

La existencia reflejada en el signo no tanto se refleja propiamente como se refracta 
en él (…). Es la intersección de los intereses sociales de orientación más diversa, 

dentro de los límites de un mismo colectivo semiótico; esto es, la lucha de clases 

(…).   
La clase social no coincide con el colectivo semiótico, es decir, con el grupo que 

utiliza los mismos signos de la comunicación ideológica. Así las distintas clases 

sociales usan una misma lengua. Como consecuencia, en cada signo ideológico se 

cruzan los acentos de orientaciones diversas. El signo llega a ser arena de la lucha 
de clases. (Voloshinov, 1929:49) 

 

Si bien no es el punto central del autor, consideramos aquí que el grado de 

globalización alcanzado en la actualidad, casi cien años después de la publicación de El 

marxismo y la filosofía del lenguaje, otorga mayor relevancia a este pasaje.  

Es por todo esto que para los estudios del discurso la unidad de análisis nunca puede 

ser la lengua, pues la “materia verbal” es uno de los signos en los cuales intervienen las 

ideologías. De igual modo, la crítica que se realiza a la teoría de Saussure como un 

“objetivismo abstracto” también apunta a un sentido similar, en tanto señala como uno de sus 

errores más profundos: “La ruptura entre la lengua y su capacidad ideológica. [...] Así, la 

lengua en cuanto sistema de formas normativamente idénticas no representa el modo real de 

la existencia del lenguaje” (Voloshinov, 1929:102).  

El problema del sistema, que luego retoma el estructuralismo, radica en su carácter 

más bien cerrado, que tiende a capturar el sentido en su interior. Por ello es clave el llamado a 

estudiar primero la comunicación social, en la cual tiene lugar la interacción discursiva, donde 

se producen los enunciados que puede estudiar el analista.  
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El concepto de formaciones ideológicas: el lugar del ambiente 

Comenzamos preguntándonos por el concepto de realidad en el discurso, para luego 

sostener que una teoría del discurso nos permite no eludir esta problemática, sino más bien 

considerarla primero desde una perspectiva epistemológica, para (re)unirla luego con el 

fundamento mismo de lo ideológico. De manera similar, para Eliseo Verón lo ideológico es la 

relación que se establece entre un conjunto significante y sus condiciones sociales de 

producción. Sin embargo, este autor no profundiza este punto más allá de su aporte en La 

semiosis de lo ideológico y del poder (1978). Por ello consideramos necesario incorporar el 

concepto de “formaciones ideológicas” elaborado en la obra de Michel Pêcheux18, ya que el 

mismo permite efectuar una síntesis del pensamiento dos autores de la sociología francesa en 

ocasiones considerados contrapuestos. Así, toma de Louis Althusser su concepción de lo 

ideológico y de Michel Foucault la idea las formaciones discursivas, incorporando además la 

posibilidad de análisis de las ideologías históricas concretas: 

Se hablará de formación ideológica para caracterizar un elemento susceptible de 

intervenir como una fuerza confrontada a otras fuerzas en la coyuntura ideológica 

característica de una formación social en un momento dado (...). Las formaciones 

ideológicas (...) contienen necesariamente como uno de sus componentes una o 
más formaciones discursivas interligadas que determinan lo que puede y debe ser 

dicho (...) a partir de una posición dada en una coyuntura (...). Diremos a partir de 

ahora que toda formación discursiva depende de condiciones de producción 

específicas. (Pêcheux, 1978:233 y 234) 

En esta tesis utilizaremos el concepto de formación ideológica para denominar una 

gramática de producción de discursos situada socialmente en un contexto histórico, teniendo 

presente la interrelación entre saber y poder que establece Foucault en su obra, según la cual 

lo ideológico hace referencia al efecto de cierre de sentido que establece los consensos 

discursivos en torno a lo que se “debe hacer”19. En la obra de Pêcheux está muy presente la 

perspectiva de la lucha de clases del marxismo, pero debe quedar en claro que las lecturas de 

Althusser también pueden ser realizadas del modo en que lo hace Hall (1998), es decir, desde 

una interpretación posestructuralista, en la cual la categoría de clase social no es la única 

“determinante”, sino que también existen luchas ideológicas entre género y etnia, por 

ejemplo, como destacan los aportes poscoloniales. Este es también un criterio clave para los 

estudios ambientales y geopolíticos. 

                                                             
18  Una consideración integral del autor no nos permite caracterizar de la misma forma la realidad extra-

discursiva, pero consideramos que su aporte puede utilizarse dentro del marco previo de este trabajo.  
19  Este efecto de cierre de sentido, o del discurso, es el que informa Ernesto Laclau en su consideración de 

lo hegemónico. Para este autor, la lucha política (el antagonismo) necesita que no haya total uniformidad ni total 

disgregación. 
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En un trabajo posterior, Pêcheux parte de la complejización del estudio de la categoría 

de “aparatos ideológicos del Estado” (AIE) de Althusser. “El mecanismo de reconocimiento 

ideológico” (2003) enfatiza que “es imposible atribuir a cada clase su propia ideología” y, en 

el mismo sentido, que “los AIE no son la expresión de la ideología dominante (…) sino el 

lugar y el medio de realización de esa dominación”. En base a estas consideraciones, Pêcheux 

avanza en la visualización de las “regiones” ideológicas, que aquí nos interesa resaltar.  

En realidad, sus propiedades regionales -su especialización “evidente” en religión, 

conocimiento, política, etc.- condicionan su importancia relativa (la desigualdad de 
sus relaciones) dentro del conjunto de los Aparatos Ideológicos del Estado (…).  

No son los “objetos” ideológicos regionales tomados uno por uno, sino la división 

misma en regiones (Dios, la Ética, la Ley, la Justicia, la Familia, el Conocimiento, 

etc.) y las relaciones de desigualdad - subordinación entre esas regiones lo que está 
en juego en la lucha ideológica de clases. (Pêcheux, 2003:159) 

 

Es por ello que, para nuestro trabajo, el concepto de formación ideológica aplicado al 

campo ambiental resulta provechoso en dos sentidos. Por un lado, puede corresponderse con 

una gramática discursiva productiva (en términos de Verón), y de este modo permitirnos 

entender el discurso ambientalista20 como una serie de condiciones productivas organizadas, 

ligadas a instituciones, en base a las cuales se ordena la producción social de sentido. Desde 

una perspectiva similar, el concepto de coalición discursiva transnacional de Hajer, señala 

que la lucha por la interpretación de la crisis ecológica se efectúa como sub-política global. Es 

decir que el carácter planetario–mundial, ligado a la dimensión de la mediatización, hacen que 

el discurso no quede acotado a los límites de la Nación (tanto territoriales como lingüísticos) 

pues su organización es de naturaleza transnacional. Esto nos será de provecho cuando 

estudiemos los grupos de negociación en la geopolítica del cambio climático. 

Por otro lado, y en forma complementaria, el concepto de formación ideológica hace 

explícito el establecimiento de relaciones de jerarquización y subordinación entre distintos 

campos discursivos, como pueden ser “política”, “economía” y “ambiente”, entre otros. 

Debemos destacar aquí un punto importante: no todo discurso sobre el ambiente (o sobre el 

cambio climático, específicamente) tiene necesariamente una visión ideológica ambientalista. 

Más bien, por el contrario, esta tesis tiene como objetivo estudiar de qué modo las 

                                                             
20  Dentro de las teorías sociales sobre la problemática ambiental, Enrique Leff se ha referido en varias 

oportunidades al concepto de “formación ideológica”. En uno de sus trabajos expresa: “El saber ambiental no 

conforma una doctrina homogénea, cerrada y acabada; emerge y se despliega en un campo de formaciones 

ideológicas heterogéneas y dispersas, constituidas por una multiplicidad de intereses y prácticas sociales” (Leff 

2004:233). Esto es cierto, sobre todo en la medida en que “lo ambiental”, como conjunto temático, comienza a 

tomar protagonismo.  
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formaciones ideológicas dominantes incorporan discursivamente el tema ambiental, bajo el 

supuesto inicial de que se lo hace de manera subordinada a otros campos, específicamente el 

económico. Ya hemos estudiado cómo las visiones predominantes del gran relato de la 

Modernidad tienen una concepción instrumental de la naturaleza; incluso en la Modernidad 

reflexiva lo ambiental aparece como una externalidad que es necesario considerar pero sin que 

ello genere una modificación en el nivel ideológico estructural. En esto radica la complejidad 

del estudio del discurso ambiental, o mejor dicho, de los discursos sobre el ambiente. 

Dentro de las teorías sociales sobre la problemática ambiental, Enrique Leff se ha 

referido en varias oportunidades al concepto de formación ideológica. Sin embargo, en sus 

primeros trabajos no encontramos una profundización y sistematización en el uso de los 

conceptos. Así, en uno de los capítulos agregados a su libro Ecología y Capital (1994) parte 

de considerar el concepto de “cultura ecológica”. Allí señala que si se lo entiende como “toma 

de conciencia” entonces “se circunscribe al campo de las formaciones ideológicas, sin tocar 

las raíces de la racionalidad productiva” y que, por el contrario, “la cultura ecológica debe 

concebirse en un marco más amplio, en el cual estos procesos ideológicos transforman las 

relaciones de producción y las relaciones de poder entre Estado y sociedad”. Inmediatamente 

después, propone desplazarse hacia otro concepto, “hacia la construcción de una racionalidad 

ambiental”. Este término, vinculado a una “estrategia ambiental de desarrollo”, se funda en 

una “racionalidad sustantiva”, en claro diálogo con la obra de Max Weber. 

En un trabajo posterior, el término “racionalidad ambiental” pierde su preponderancia 

para hablar del “saber ambiental” en favor de la noción de “campo”, que se asemeja a lo que 

Pêcheux denomina “región”. Asimismo, destaca que las formaciones ideológicas son 

organizadas a través de relaciones de poder. Se trata, según su esquema, de racionalidades 

enfrentadas: 

El saber ambiental no conforma una doctrina homogénea, cerrada y acabada; 

emerge y se despliega en un campo de formaciones ideológicas heterogéneas y 

dispersas, constituidas por una multiplicidad de intereses y prácticas sociales: las 

estrategias de poder inscritas en el discurso teórico de las ciencias (economía, 
ecología, antropología, derecho); el saber campesino y de las comunidades 

indígenas integrado a sus sistemas gnoseológicos, sus valores culturales y sus 

prácticas tradicionales del uso de la naturaleza; el saber ambiental inscrito en las 
políticas de desarrollo sustentable, en sus estrategias y en sus prácticas discursivas, 

y sus instrumentos normativos y jurídicos. 

Desde allí es posible aprehender el saber ambiental que se va configurando en el 
tejido discursivo del cambio global, en la disputa de sentidos y los intereses en 

conflicto que atraviesan el campo ambiental y las políticas de desarrollo 

sostenible… (Leff, 2004:233) 
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Nos interesa destacar aquí el hecho de “la disputa de sentidos y los intereses en 

conflicto que atraviesan el campo ambiental”, lo que da cuenta de la existencia de posiciones 

heterogéneas, o de “acentuaciones”, en términos de Voloshinov. Sobre todo, a medida que “lo 

ambiental” como conjunto temático comienza a tomar protagonismo en el debate social.  

 

Formaciones ideológicas ambientales 

Luego de referirnos a la dimensión ideológica y su importancia en el debate sobre el 

cambio climático, en esta sección introduciremos algunas cuestiones específicas sobre la 

relación entre formaciones ideológicas y problemática ambiental. En este sentido, reseñamos 

muy brevemente aportes de distintos autores sobre este punto, para luego incorporar los 

términos empleados en nuestra conceptualización, que hace eje en la crisis de la civilización 

moderna. 

Antes de ello, consideramos oportuno remarcar la diferencia entre los discursos 

ideológicamente ambientalistas y los discursos que tematizan sobre el ambiente desde otros 

posicionamientos ideológicos. Con esto queremos señalar que no es lo mismo considerar un 

campo discursivo ambiental (en el que se tematiza, por caso, el cambio climático) que hablar 

de un discurso ambientalista (que implica una enunciación particular respecto de este tema). 

No se trata de una caracterización necesariamente valorativa sino más bien analítica, en tanto 

que el discurso ambientalista puede considerarse como una formación ideológica en la cual se 

jerarquiza la “región” (en términos de Pecheux) del “ambiente”. La discusión, entonces, y 

teniendo en cuenta la multi-acentuación del signo, gira en torno a qué denominamos como 

“ambientalismo”. En el marco de esta tesis, postular la crisis ambiental como crisis de la 

civilización moderna condiciona a la vez que clarifica nuestra posición al respecto. 

En este sentido, Arturo Escobar realizó una importante contribución. En su libro El 

final del salvaje (1999) presenta, en diferentes capítulos, dos diferenciaciones sobre los 

discursos ambientales. La primera se basa en una tricotomía, y resulta algo muy cercano a una 

aplicación al campo ambiental de los “tres grandes paradigmas” que aquí nos interesa resaltar 

porque el autor se refiere a ella como “modos de narrar la Modernidad” (la caracterización 

antes realizada tiene aquí uno de sus principales antecedentes). Describe, entonces, tres 

“vertientes” principales, y toma postura por una de ellas: 
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…en el espacio abierto entre una teoría liberal dominante pero que ya no 

convence -dado que las operaciones ideológicas a su interior dejan entrever sus 
aspectos más grotescos-, y un marxismo que se debate dudoso en su necesidad de 

renovación, surge una tercera gran vertiente en la teoría social moderna, el post-

estructuralismo. Esta vertiente coloca en la base del conocimiento y de la dinámica 
de lo social no el individuo/mercado ni la producción/trabajo sino el lenguaje y la 

significación. (Escobar, 1999:21) 

Interesa señalar aquí que Escobar destaca la teoría postestructuralista como la 

orientación predominante de la “tercera generación” de la Ecología Política (2010). Si 

retomamos el argumento de El Final del salvaje, la teoría postestructuralista se correponde 

con el discurso “culturalista” sobre el ambiente.  

En definitiva, se trata de tres discursos (diríamos mejor, “formaciones discursivas”) que 

inciden en “la lucha por definir la realidad”, es decir, en clara sintonía con nuestra 

perspectiva, como “respuestas a la problematización de la relación entre naturaleza y sociedad 

desde la perspectiva de la globalización del ambiente” (Escobar, 1999). Esta primera 

clasificación se refiere a los tres discursos principales que para Arturo Escobar sintetizan las 

diferentes posiciones en el debate ambiental: 

 “Nuestro futuro común”: el discurso liberal del desarrollo sostenible. 

 El discurso culturalista: muerte de la naturaleza y nacimiento del ambiente.  

 Crítica a la capitalización de la naturaleza: visiones ecosocialistas. 

Por su parte, la segunda clasificación de Escobar (1999) se refiere originalmente a los 

discursos de la biodiversidad, pero consideramos aquí que pueden aplicarse al campo amplio 

de lo ambiental sin demasiadas dificultades. Aquí los presentamos también según sus títulos: 

 Manejo de recursos: perspectiva globalocéntrica.  

 Soberanía: perspectiva nacional del Tercer Mundo.  

 Biodemocracia: perspectiva de las Ong´s progresistas  

 Autonomía cultural: perspectiva de los movimientos sociales  

David Harvey (1996) realizó también su aporte a la identificación de tres distintas 

formaciones discursivas sobre la problemática ambiental:  

 La visión estándar de la gestión ambiental, del capitalismo clásico.  

 La modernización ecológica, basada en la conceptualización de Hajer (1995). 

 El movimiento de Justicia ambiental y la Defensa de los pobres. 
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Por último, podemos considerar también que Maristella Svampa (2009) recupera la 

perspectiva de Joao Martínez Allier en su libro El Ecologismo de los Pobres, que incluye tres 

posiciones principales: 

 El culto a la vida silvestre, que vincula con la “Ecología Profunda”. 

 El credo “eco-eficientista”, muy ligado a la modernización ecológica. 

 El movimiento de Justicia ambiental, ligado a la “ecología popular”. 

Como puede observarse, existe aún un trabajo por delante para sistematizar estas 

visiones teóricas sobre el campo discursivo ambiental. No obstante ello, creemos que pueden 

señalarse algunos puntos críticos. En primer lugar, es necesario sostener que existe una visión 

“estándar”, diríamos nosotros, del capitalismo moderno, la cual sigue sin considerar al 

ambiente en sus cálculos, o lo considera simplemente como una externalidad al sistema. En 

segundo lugar, la conceptualización de la modernización ecológica en relación con la 

Modernidad reflexiva es muy importante, en tanto da cuenta del intento de internalización del 

ambiente, pero al mismo tiempo supone un nuevo voto en favor del complejo moderno de la 

tecnociencia, y por ello es fundamental el término de “desarrollo sostenible”, intercambiable 

en la actualidad por “crecimiento verde” o “economía verde”. Las cuestiones fundamentales 

del “eco-eficientismo” también guardan una estrecha relación con esto, sobre todo cuando se 

habla del “manejo de recursos” a partir de una perspectiva globalocéntrica.  

Esto nos permite ver cuán necesario se hace el debate frente a esta complejidad mayor. 

Creemos importante señalar que las formaciones ideológicas de la visión estándar (el 

desarrollo a secas) y de la modernización ecológica (el desarrollo sustentable) pueden 

considerarse como partes de una unidad singular, en la medida en que uno es un discurso 

“económico” y el otro un discurso “ambiental” dentro de la misma formación ideológica del 

capitalismo, con las diferencias de jerarquización del caso. Diremos algo más sobre esta idea 

y sus consecuencias en los siguientes párrafos, y luego en el capítulo tres. En el hecho de que 

la idea de “desarrollo sustentable” sea sostenida también por movimientos ambientalistas, que 

no necesariamente comparten todos los puntos de la modernización ecológica, se confirma lo 

que adelantaba André Gorz hace dos décadas acerca “de la ambigüedad del imperativo 

ecológico” y su disolución a través de la divergencia “entre un ala tecnocrática y un ala 

radical-democrática” (Gorz, 1992:39). 

La cuestión se hace más compleja al considerar otro tipo de críticas, sobre todo si 

tomamos como eje los aspectos que destacamos del horizonte posmoderno. En tal sentido, el 
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ecosocialismo puede a veces sostener una visión del desarrollo sustentable, basada en 

criterios de justicia e igualdad sociales. En este punto es importante analizar el discurso de los 

gobiernos inscriptos en la corriente “nacional y popular”, que realizan una interpretación 

particular y propia del desarrollo sustentable, desde una postura que enfatiza la soberanía. En 

cuanto a los movimientos de justicia ambiental, parten de un punto de vista similar, 

especialmente si atendemos a la observación de Harvey acerca de que “el movimiento de 

justicia ambiental tiene que radicalizar el discurso de la modernización ecológica” (1996). Por 

supuesto, esto no implica que todas las corrientes de la “ecología popular”, o lo que Escobar 

llamó “bio-democracia” de las organizaciones progresistas estén en una sintonía similar, sino 

que se aproximan a otra corriente. 

En este sentido, el culturalismo del que habla Escobar tiene una relación más cercana a 

nuestra concepción del ambientalismo como movimiento postmoderno, puesto que se 

enfoca en el punto preciso de la discusión crítica sobre la “modernización ecológica”21.  

Luego de estas reflexiones generales, a los fines de nuestra tesis, pero sin entenderlo 

como una mera taxonomía ideológica, proponemos un emparejamiento de los términos de los 

autores citados con los conceptos que hemos recuperado en nuestra argumentación para 

configurar un mapa conceptual de los discursos sobre el ambiente, tomando como punto de 

referencia su visión sobre la Modernidad. Una cuestión que debe tenerse en cuenta es que, 

excepto la visión de la Modernidad propiamente dicha, que sigue siendo predominante y 

presenta múltiples debates internos, el resto de las visiones pueden considerarse posiciones 

ideológicas que disputan el campo discursivo ambiental. 

 

  

 

 

 

 

 

                                                             
21  Por otra parte, es interesante destacar el término de la “autonomía cultural” de Escobar, y cómo en este 

caso los movimientos sociales de base popular pueden tener puntos de contacto con los pueblos “no 

occidentales” (por ejemplo, los pueblos indígenas). De tal forma, el “ecologismo de los pobres” en este caso 

puede realizar una valoración diferente de la naturaleza. 
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Visión sobre la 

Modernidad 

Términos y conceptos 

incluidos de la literatura 

Descripción fundamental de la 

formación discursiva 

Modernidad Globalocentrismo. Visión 

estándar. Desarrollo. 

Desarrollismo (capitalista y 

socialista). Soberanía. 

El proyecto modernizador original, en 

tanto objetivación y dominio de la 

Naturaleza mediante la articulación entre 

ciencia y tecnología. 

Modernidad 

reflexiva 

Modernización ecológica 

Desarrollo sostenible 

Eco-eficientismo 

Globalocentrismo. Soberanía. 

Ecosocialismo 

Justicia ambiental 

Se visualiza la externalidad del ambiente, 

en un segundo momento reflexivo, como 

parte del proyecto de la Modernidad. 

Existen diferencias entre los proyectos 

que hacen énfasis en la justicia y aquellos 

que se focalizan en la eficiencia. 

Posmodernidad Culturalismo 

 Bio-democracia 

Justicia Ambiental 

Sustentabilidad 

 Postdesarrollo 

Lo que Escobar llama el “nacimiento del 

ambiente”. Recuperación de la 

construcción cultural del ambiente, en 

crítica a la visión cientificista. Predomina 

en los movimientos ambientales de la 

sociedad civil. 

Transmodernidad Perspectiva de la “autonomía 

cultural” 

Buen vivir comunitario 

Aquellas culturas “exteriores” a la 

Modernidad, que fueron modernizadas en 

parte, y llevan adelante una perspectiva 

decolonial. 

Pre-modernidad Culturas “indígenas” 

Culturas “tradicionales” 

Aquellas culturas “anteriores” a la 

Modernidad. Por lo cual, como el 

fenómeno es planetario, sólo podría 

aplicarse hoy a los pueblos “no 

contactados”, como algunos que habitan 

en el Amazonas. 

Anti-modernidad “Culto de la vida silvestre” 

 

Posición de negación total de la 

Modernidad y búsqueda de un pasado 

idealizado. 
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En este esquema se observa que algunos términos aparecen dos veces, esto es porque 

pueden ser ubicados en distintas visiones. Hay que decir también que la terminología utilizada 

es provisoria, por las razones expuestas en este primer capítulo. La cuestión se retomará en el 

tercer capítulo, en el cual se la considera desde la perspectiva del desarrollo, de manera 

similar pero no equivalente, y finalmente en las conclusiones de la Primera Parte, donde se 

resaltan los aspectos principales en vistas a abordar el trabajo de análisis discursivo empírico.  

En este punto, la conclusión principal es que no existe un único discurso sobre el 

ambiente o la crisis ambiental. A continuación, analizaremos cómo la institución Estado -

Nación-Territorio, en tanto actor fundamental, adopta un discurso propio para dirigirse a otros 

Estados. Esto es importante porque el género discursivo en el que se expresa permite 

observar, de forma especial, el complejo trasfondo ideológico que hemos señalado. 

 

1.3 Diplomacia y ambiente  

Llegados a esta instancia del primer capítulo es conveniente recuperar la pregunta 

principal de la tesis: ¿cómo se posicionan ideológicamente los gobiernos de China, Corea y 

Japón en el debate sobre el cambio climático? Hasta aquí hemos resaltado que no todo 

discurso sobre el ambiente es ambientalista, y que existen discursos diversos y contradictorios 

que pueden llamarse ambientalistas. También  analizamos por qué el cambio climático puede 

considerarse una construcción discursiva, entendida como un proceso en cual el discurso 

científico es fundamental –en tanto que vivimos dentro de la civilización moderna–, pero no 

suficiente, ya que es el discurso político el que le otorga legitimidad y estatuto de verdad.  

Aquí es donde el Estado surge como un actor central de la Modernidad, incluso en las 

teorías liberales. Como señala Zygmunt Bauman: “Con el asentamiento de la soberanía del 

Estado moderno, éste se ha convertido en el poder que define y establece las definiciones” 

(1991:83). Más aún, para Bruno Latour (1991), la propia Constitución de la Modernidad 

establece el gobierno conjunto de Ciencia y Estado. 

En esta sección consideraremos la importancia del discurso del Estado en torno al 

cambio climático. Se trata de un debate ambiental, también sobre el desarrollo (como 

profundizaremos en el tercer capítulo) y es, en última instancia, un debate sobre la 

Modernidad; por esta razón, nuestra línea argumentativa tomará en cuenta la forma en que los 

Estados consideran la cuestión de la tradición. En tanto Estados modernos, China, Corea y 
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Japón parten de este condicionamiento ideológico general. Desde este punto de vista, la 

inclusión en sus discursos de la “cultura tradicional”, entendida en estos términos, se lleva a 

cabo de manera fundamentalmente instrumental. Para explicar esta idea, que luego será puesta 

en cuestión en la Segunda Parte de la tesis, sostenemos que el discurso diplomático como 

género discursivo es otro condicionamiento a tener en cuenta en el análisis.  

El denominado soft-power tiene una dimensión cultural, que puede considerarse en la 

perspectiva de la Modernidad reflexiva o la Posmodernidad, pero que fundamentalmente hace 

referencia al prestigio y orgullo nacionales. Es decir, en el análisis de las negociaciones 

climáticas, al tiempo que se discute sobre desarrollo y ambiente, también se pone en juego el 

prestigio nacional. Por eso también, como sostuvimos en la introducción general, afirmamos 

que lo que se discute, ante todo, es la civilización moderna, organizada a partir de los Estados 

nacionales, y el desafío de organizar una acción conjunta frente a este problema planetario.  

Desde este punto de vista, resulta interesante la perspectiva planteada sobre “los 

límites de la Diplomacia Verde” (Broadhead, 2002), pues justamente, recupera la Teoría 

Crítica para analizar la racionalidad instrumental de la Modernidad. Específicamente, analiza 

como en el campo de las Relaciones Internacionales tanto las posturas liberales-idealistas, 

como aquellas de la realpolitik coinciden en la visión moderna de la gestión de recursos, que 

confluye en una “gobernanza global”, como observaremos mejor en el capítulo tres, junto con 

la crítica ya adelantada hacia el discurso del “desarrollo sostenible”. En este marco, se efectúa 

la crítica hacia el enfoque de la “Diplomacia Verde” cuyo discurso principal es el 

“incrementalismo” en la política ambiental internacional, por el cual se oculta o se subordina 

la crítica hacia el propio sistema (capitalista), que es la causa estructural de la crisis ecológica, 

particularmente del cambio climático, como ya hemos argumentado.  

 

Aproximación a las negociaciones climáticas 

Hemos considerado la perspectiva del análisis discursivo a través de autores como 

Bajtin, Pêcheux y Verón, entre otros. Incorporamos aquí los aportes de Maingueneau (1980), 

cuyo análisis discursivo se inscribe en una teoría ideológica y gana potencia explicativa al 

unir el discurso con sus condiciones de producción sociohistórica. Más adelante (en el 

segundo capítulo) se incorporarán lecturas bibliográficas que nos ayuden a interpretar la 
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discusión sobre el uso de las tradiciones culturales en la Modernidad, que está relacionado con 

la manera en que cada país se insertó en el sistema-mundo moderno. 

Como punto de partida hipotético hemos dicho que estas gramáticas discursivas leídas 

como “tradicionales” se incorporan al discurso estatal de modo subordinado a otros intereses 

(económicos, geopolíticos); es decir, para fortalecer la retórica presente en el discurso 

diplomático, propio de las negociaciones internacionales, donde la cuestión del prestigio 

nacional es importante.  

Retomando los conceptos elaborados por Bajtin y Voloshinov, proponemos considerar 

dos dimensiones básicas del discurso en torno a las negociaciones climáticas: el tema y la 

forma, entendiendo que lo formal (que podemos denominar también “retórico”, según 

Steimberg, 1993) siempre estuvo presente en la consideración del debate ideológico sobre el 

tema (dimensión “temática”, para Steimberg) del cambio climático. Así entonces:  

El tema de un signo ideológico y su forma están indisolublemente relacionados 

entre sí [puesto que] las mismas condiciones económicas unen un elemento nuevo 
de la realidad con el horizonte social y le adjudican una significación social. 

(Voloshinov, 1929:48) 

A continuación presentaremos algunas reflexiones en relación al tema y a la forma del 

discurso: 

Por el tema. Las discusiones se constituyen en torno al tema del cambio climático, 

que (como profundizaremos en el tercer capítulo) se ha convertido en un tema central en el 

debate sobre desarrollo y ambiente; puede considerarse, por ello, un representamen sobre el 

cual se articula un extenso debate ideológico. En tanto  discusión sobre el carácter de la 

Modernidad en la relación sociedad-naturaleza, pero también entre las distintas naciones, 

recurriendo a las tipologías propuestas por Escobar  podemos afimar que Japón o Corea del 

Sur se insertan de diferente manera en la formación discursiva “liberal o globalocéntrica”, 

mientras que China se ubicaría en la formación discursiva de la “soberanía como perspectiva 

del Tercer Mundo”.  

En este debate ideológico, dado su carácter globalizado, debemos considerar, por un 

lado, las alianzas que se establecen entre distintos países; al respecto es oportuno recuperar el 

concepto de “coaliciones discursivas transnacionales” de Hajer. Por otro lado, la disputa 

geopolítica abre el juego para contemplar la inclusión de elementos de las culturas 

tradicionales, un punto sobre el cual puede profundizarse mejor la discusión sobre la 
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Modernidad. El tema “cambio climático” ofrece así un primer condicionamiento discursivo 

importante para el debate en las negociaciones. 

Por la forma. A pesar de que hasta ahora no hemos insistido en ello, no es menos 

importante señalar que la forma en que se realizan estas negociaciones se enmarca 

institucionalmente en la Organización de las Naciones Unidas (como profundizaremos en el 

tercer capítulo). Por lo tanto, aunque no ha sido estudiado de manera sistemática, podemos 

afirmar que se realiza por medio del género (secundario, en términos de Bajtin) que 

podríamos denominar “diplomático” para distinguirlo tanto del discurso político como del 

discurso jurídico. Teniendo en cuenta esta diferenciación, la inclusión (temática) de 

tradiciones culturales de Asia del Este podría explicarse sobre todo porque la forma en que se 

organiza el intercambio discursivo incluye consideraciones sobre el prestigio cultural (el soft-

power); esto se relaciona con la cuestión de la mediatización de la política internacional (de la 

que habla Beck, que considera este género diplomático). Y constituye al mismo tiempo un 

abordaje cultural, entendido como una mediación, propia del discurso político, que los 

negociadores realizan del discurso científico, permitiéndoles reelaborar la realidad del cambio 

climático conforme a lo que se enuncia como necesidades nacionales, que responden, a su 

vez, a intereses económicos. Por último, no es menos importante señalar que el discurso 

diplomático contemporáneo, sobre todo en el contexto de las negociaciones internacionales, 

tiene como principal idioma el inglés. De diferentes maneras, esta dimensión de la forma o la 

dimensión retórica funciona también como un condicionamiento discursivo en las 

negociaciones climáticas. 

 

 Así, la propia construcción discursiva del “cambio climático” se define en torno a una 

gobernanza ambiental en el marco de las Naciones Unidas. Por tal motivo, tiene gran 

relevancia la manera en que se organiza discursivamente la discusión, mostrando una vez más 

que forma y contenido están estrechamente unidos. Recuperando la noción central de 

Pecheux, de la cual extraemos como conclusión principal que no todo discurso es igual a otro, 

podemos afirmar que  existen en relación de jerarquización y subordinación.  

 En primera instancia, el discurso político–jurídico se presenta como aquel capaz de 

producir los documentos que rigen las acciones para combatir el cambio climático. Aquí 

debemos puntualizar que el enunciado (el documento) tiene un enunciador, en este caso 

colectivo, formado por los Estados–Nación unidos en la CMNUCC. Por lo tanto, quienes 
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asumen la responsabilidad jurídica de actuar son los actores estatales; otros actores relevantes, 

como las corporaciones privadas transnacionales, quedan por fuera de esta acción. 

 No obstante ello, el corpus que estudiamos aquí no está constituido principalmente por 

estos documentos, que representan de alguna forma el “consenso” que puede obtenerse entre 

los distintos Estados-Nación. En nuestro caso, al estudiar cuál es la posición de tres países 

particulares, necesitamos abordar otras fuentes, que muchas veces aparecen subordinadas, o 

se encuentran “escondidas” a pesar de su carácter público. Esto se explica porque el carácter 

subordinado está relacionado con la posición geopolítica de cada país (esto será parte de 

nuestra investigación en la Segunda Parte de la tesis). Entre las fuentes también aparecen 

discursos que sí alcanzan una mayor difusión: se trata de discursos político–mediáticos, 

concebidos para ser difundidos por los medios de comunicación.  

En este punto (como se explicitará en la introducción de la Segunda Parte) es 

importante considerar que el corpus construido presenta cierta heterogeneidad, aunque todos 

pueden englobarse dentro del género del “discurso político diplomático”. Se trata, por un 

lado, de la “regularidad en la dispersión” mencionada por Foucault para caracterizar una 

formación discursiva; por otro lado, debemos prestar atención a las particularidades de esta 

dispersión, las cuales nos permiten apreciar que los discursos políticos se combinan con otros 

géneros como el jurídico, el científico, el económico, el mediático, o el social. Con esto 

dejamos asentada su importancia estratégica a los fines de nuestra investigación. 

 

Cuando el Estado habla a otro Estado: género discursivo diplomático 

 Por todo lo dicho hasta aquí, es necesario prestar atención a una tipología particular, 

que podemos denominar el discurso político diplomático, o directamente el discurso 

diplomático.  

Hasta el momento, los principales estudios académicos sobre el discurso político se 

realizaron en el ámbito nacional. Es decir, el de la política entendida como la lucha por el 

control del aparato del Estado, generalmente dentro de las sociedades modernas con 

instituciones democráticas, cuyos actores principales son los dirigentes de partidos políticos. 

De modo que no existen aún suficientes investigaciones sobre el discurso político enunciado 

por los Estados–Nación, en las negociaciones con pares jurídicos, que se desenvuelven sobre 

todo en el marco del sistema de las Naciones Unidas, cuyas reglas institucionales ofrecen otro 
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tipo de contexto. Recordemos que, como señala Verón (1987), el discurso está condicionado 

por factores sociales, entre los que destacan las reglas institucionales. Luego de analizado el 

corpus, retomaremos estas cuestiones a fin de extraer alguna reflexión que nos permita una 

sistematización más adecuada. 

 Entre los antecedentes con los que sí contamos, destacamos el reciente libro elaborado 

por Elvira Narvaja de Arnoux (2012), en el analiza una reunión de la Cumbre de UNASUR y 

que, si bien tiene sus particularidades, nos deja enseñanzas a nivel teórico para entender la 

enunciación diplomática en el marco del discurso político a nivel internacional. En el caso 

analizado se produce una confrontación sobre un tema muy sensible (activa memorias 

históricas), entre un presidente y otros presidentes de América Latina; para evitar que la 

discusión se efectúe en términos que puedan conducir a una fractura institucional, se activan 

distintas estrategias retóricas con el objetivo de encausar el conflicto. Esas estrategias pueden 

sintetizarse en dos tipos: el control del lenguaje y el uso del registro profesional. Otra 

particularidad importante reside en que se trató de una reunión televisada en la modalidad de 

vivo y directo, por lo que también estuvo presente cierta mediatización de este discurso 

político, por lo que puede ser entendida bajo los términos descriptos en el ámbito nacional22.  

 Volviendo al punto anterior, Arnoux y Bonin reseñan brevemente el modelo de la 

cortesía lingüística, entendido como aquel que busca armonizar la interacción en función de 

ciertos fines racionales de los actores y la preservación de su imagen pública. Seguidamente 

presentan sus críticas. En primer lugar, la existencia de motivos no racionales “que incluyen 

un arco que va de la ideología a las pasiones de los individuos”; en segundo lugar, la 

desconsideración por “las normas y relaciones sociales que regulan los roles de los 

hablantes”, en particular “las relaciones de poder y dominación entre sujetos sociales”. 

Finalmente señalan:  

Sin embargo, en casos como el que estamos analizando aquí, donde los sujetos que 
interactúan tienen posiciones semejantes, actuando en contextos altamente 

institucionalizados, el problema de la cortesía y descortesía se convierte incluso en 

parte de los conocimientos metapragmáticos que los hablantes ponen en juego en 

sus intervenciones: todos saben, en términos generales, que no pueden afectar la 

investidura del otro. (Arnoux y Bonin, 2012:73) 

 Para nuestro análisis (aunque también podría aplicarse al estudio citado) resulta 

necesario discutir  esta salvedad que refiere a las “posiciones semejantes” de los actores, 

                                                             
22  De hecho, el presidente de Colombia, Uribe, pidió la transmisión directa, entre otras cuestiones para 

que su palabra sea escuchada por el público colombiano. Por lo tanto, su discurso estuvo fuertemente 

condicionado por la construcción de un enunciatario “nacional”, con objetivos electorales.  
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puesto que si bien formalmente cada “sujeto” tiene la misma relevancia, dado que todos 

ocupan la representación de su país, sabemos que la geopolítica interfiere en este aspecto23. 

Por lo tanto, aún cuando el Presidente de Estados Unidos pueda disponer del mismo espacio y 

tiempo que el de Camboya, o el Primer Ministro de Japón también tenga la misma relevancia 

que el Presidente de Ecuador, sabemos que no tienen el mismo poder. Y este conocimiento, es 

importante destacarlo, también puede relevarse en el análisis discursivo. Para Verón (1978, 

1987), el nivel ideológico se encuentra entre las condiciones productivas de un discurso, 

mientras que la dimensión del poder puede identificarse en las condiciones de recepción.  

 

A modo de conclusión: un debate civilizatorio 

Al postular la crisis ambiental como construcción discursiva no podemos dejar de 

observar el rol fundamental del discurso político en tanto legitimador social de lo que se 

entiende por un “problema”. Esto no hace sino poner en evidencia que la conjunción del saber 

científico y político asegura la correlación saber-poder propia de la configuración moderna. 

Tomando en cuenta que la crisis ambiental tiene un carácter planetario-mundial, la búsqueda 

de cierto consenso en el diagnóstico de esta problemática se ha hecho necesaria a nivel 

internacional. En este proceso discursivo, el género predominante es el discurso diplomático, 

y es allí donde se visualizan los conflictos geopolíticos, en mayor o menor correspondencia 

con el debate ideológico. 

Hemos caracterizado la crisis ambiental como una crisis de la civilización moderna y 

señalado cómo, en el diagnóstico estructural de esta problemática, tiene gran importancia la 

forma en que los distintos actores se posicionan con respecto a ella. El gran paradigma o 

relato de la Modernidad sigue siendo fuertemente hegemónico a nivel mundial, y por tanto 

condiciona ideológicamente las críticas que se establecen a su alrededor. Recién a fines del 

siglo XX, ya en la era de la globalización, comienzan a surgir corrientes y teorías críticas de 

cierto peso, dentro de las cuales adquirió gran difusión el posmodernismo, pero que fue 

hegemonizado por autores occidentales que comenzaron a hablar del fin de los grandes relatos 

                                                             
23  Si bien es ajeno al objeto principal de este estudio, diremos brevemente que esta consideración puede 

ser útil en una lectura del estudio de Arnoux y Bonin (2012), que considera en un nivel de igualdad a todos los 

mandatarios de la región. Sin embargo, podría considerarse el rol que tiene Brasil en el UNASUR, que de hecho 

aparece en el corpus analizado, cuando pone orden en los debates promovidos por Ecuador, Venezuela y Bolivia, 

fundamentalmente. Aquí la Argentina también aparece más cercana al discurso de Brasil, acercando en algo las 

posiciones con Colombia, a través del artilugio de cuidar las prácticas institucionales. Así adopta más valor, 

desde nuestro punto de vista, el análisis preciso en la confrontación entre la cortesía y el “decir veraz”.  
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desde una mirada todavía eurocéntrica. Al mismo tiempo, tal vez como respuesta a ello, 

surgen otros paradigmas, identificables como Sociología de la Modernidad, o la “Modernidad 

reflexiva”, como intento crítico al interior del modelo civilizatorio y que habla desde la 

enunciación eurocéntrica. Es en el marco de la transmodernidad decolonial donde finalmente 

sí se articula una crítica profunda a la base de la matriz colonial del poder y del saber.  

Estas tensiones entran en juego en las negociaciones diplomáticas, que es actualmente 

el discurso articulador del sistema-mundo. En tal sentido hemos propuesto que el cambio 

climático es un tema fundamental de esta disputa geopolítica en base a una crisis ecológica 

planetaria. Simplifiquemos por un momento el debate a los fines descriptivos. ¿Quién tiene la 

palabra? ¿Quién tiene la razón? Por un lado, la Modernidad basada en un modelo de 

economía insustentable genera el problema, pero lo descubre y propone su resolución 

mediante una “modernización ecológica”, es decir, por medio de la ciencia y tecnología –las 

mismas herramientas que sostienen su modelo de producción– pero actuando en forma 

“reflexiva” y asumiendo los distintos riesgos. Por otro lado, las culturas no-modernas, o que 

podemos llamar “en vías de modernización”, disponen de conocimientos “indígenas” o 

“tradicionales” pero que fueron destruidos o subordinados en nombre de la ciencia moderna, 

de la misma matriz civilizatoria occidental que los negaba con el uso de la violencia. En la 

actualidad, la Modernidad aún se mantiene como el paradigma predominante, incluso 

admitiendo las críticas reflexivas, y en estos términos se comprende la crisis ecológica. El 

posmodernismo crítico es también un discurso subordinado, que puede aparecer en forma 

periférica. Y, como vimos, una formación ideológica es justamente un conjunto de 

formaciones discursivas en relaciones de jerarquización y subordinación.   

Hemos visto también cómo Escobar trabaja la crisis ambiental desde la perspectiva de 

la Ecología Política de la Diferencia, que se vale también del análisis discursivo para estudiar 

los distintos modos de “narrar la Modernidad”. En principio, en una de las tricotomías 

principales, menciona dos discursos que son propiamente “modernos”: el discurso liberal y el 

discurso socialista (los dos grandes ideales que pasaron a la historia en la Revolución 

Francesa). El último, al que llama el discurso culturalista, adquiere un tono crítico cercano al 

posestructuralismo. Y por ello la tarea de deconstrucción que puede vincularse tanto al 

“postmodernismo de oposición” (de Boaventura de Sousa Santos) como a la “opción 

decolonial” (de Walter Mignolo y otros) cercana a la idea de la transmodernidad intercultural. 

Estas distinciones serán retomadas en el capítulo tercero, pues pueden entenderse como 
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“formaciones ideológicas ambientales” o también como “coaliciones discursivas 

transnacionales”. 

Por lo dicho, se comprende que el debate sobre la Modernidad presenta implicancias 

geopolíticas. La conformación del sistema-mundo, organizado en Estados-Nación-Territorio, 

es parte constitutiva de este modelo civilizatorio pensado como universal para la expansión 

paulatina de un mercado global. Dicho en otros términos, lo expresado hasta ahora no 

significa que dentro de la Modernidad misma no existan confrontaciones, puesto que de hecho 

el liberalismo y el socialismo pueden entenderse como ideologías y teorías contrapuestas. Sin 

embargo, la historia del siglo XX comenzó con una disputa geopolítica donde Occidente se 

enfrentaba al Este pero concluyó con la aparición de un mundo unipolar. En tal sentido, lo 

señalado por Francis Fukuyama como el “fin de la historia” y el triunfo del Occidente 

neoliberal, ocultaba otros conflictos. Ello se hizo más visible con la confirmación en el siglo 

XXI de la confrontación Norte-Sur. Todas estas consideraciones son importantes para 

comprender la geopolítica en la que se enmarcan las negociaciones climáticas.  

El discurso diplomático se transforma en la voz de la soberanía y del orgullo nacional 

de los Estados en pugna, muchas veces por conflictos territoriales. Y en el caso del cambio 

climático, por el acceso a un bien común como es el uso de la atmósfera. En las 

argumentaciones que se brindan en este campo discursivo, entonces, confluyen posiciones 

donde la ideología es la técnica, como afirma la modernización ecológica. Pero a la vez, para 

defender este “derecho a contaminar”, como veremos luego, se articulan discursos en base a 

la “justicia climática” que denuncian la “deuda ecológica” ligada al colonialismo. Es 

necesario tomar en consideración todos estos elementos en el análisis discursivo, en una 

discusión organizada en torno a la matriz de la colonialidad del saber y del poder. Para ello es 

preciso conocer e interpretar la historia de la conformación de esta civilización moderna-

occidental. Por eso, en el próximo capítulo avanzaremos en este sentido, focalizando en la 

región de Asia del Este. 
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Capítulo 2 

La modernización–occidentalización de Asia del Este 

 

Este capítulo tiene como objetivo presentar una mirada histórica y sociológica  sobre 

la forma en que los países de Asia del Este fueron incorporados al sistema-mundo, en 

particular durante la segunda y la tercera fase. Partimos de la premisa teórica de que el 

proceso de modernización implicó una colonización cultural que los distintos países debieron 

afrontar como parte de su modernización forzada por las potencias europeas y estadounidense 

se corresponde con un proceso de creciente occidentalización. 

En primer lugar, nos interesa explicitar nuestra perspectiva sobre la conformación del 

sistema-mundo, donde aparecen los Estados-Nación-Territorio. En tal sentido, comenzamos 

con una revisión crítica de la teoría de la modernización, entendida como un modo de 

legitimación de la supremacía occidental. Para ello, nos valemos de la Teoría MCD, la cual 

nos permite reflexionar sobre la opción de la desoccidentalización. 

En segundo lugar, en base a una reconstrucción de los principales hechos históricos, 

analizaremos la paulatina inserción de China, Japón y Corea en el sistema-mundo, observando 

que en la primera fase (siglo XVI al XIX) las estructuras tradicionales todavía se conservan. 

En la segunda fase (siglo XIX a 1945), las potencias occidentales logran la inserción forzosa 

de los tres países en el sistema-mundo, que se produce de manera desigual, iniciando los 

procesos de modernización y occidentalización. Finalmente, en la tercera fase (1945 a la 

actualidad), la hegemonía de Estados Unidos se impone en la región, estableciendo primero la 

lógica de la Guerra Fría y luego de la globalización en sentido estricto.  

En tercer lugar, pondremos en consideración cómo este proceso de modernización 

significó la colonización tanto de la naturaleza como de la cultura en Asia del Este. Por un 

lado, observamos la aparición de una crisis ambiental ligada a los períodos de crecimiento 

económico, que se traduce en una “deuda ecológica”. Por otro lado, discutimos la tesis de la 

desoccidentalización tal y como está planteada en los debates sobre el rol de la cultura en el 

desarrollo, donde la tradición aparece como un elemento subordinado e instrumentalizado.  
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2.1 De la Modernización a la Modernidad - Colonialidad 

En esta primera parte del capítulo presentaremos nuestra perspectiva teórica acerca del 

proceso histórico de la modernización. Comenzaremos por caracterizar la Teoría de la 

modernización a partir del análisis del trabajo de Barrington Moore, por la relevancia de su 

obra en la comparación de modelos occidentales con sus “versiones asiáticas”. Seguidamente, 

recuperaremos la teoría del sistema-mundo de Wallerstein, reelaborada por Walter Mignolo y 

otros autores de la Teoría MCD, para detenernos en la tesis particular de la 

desoccidentalización. Todo ello con el propósito de mostrar que el significado de la 

modernización asiática no puede considerarse de manera simple (esto es, desatendiendo las 

particularidades de su caso), sino que es necesario abordar un análisis profundo y complejo de 

la Modernidad-Colonialidad en Asia del Este.  

 

La teoría de la modernización como destino teleológico: occidentalización 

Siguiendo a Cristina Reigadas, entendemos que la teoría de la modernización “se 

refiere al cambio social y abarca las transformaciones económicas, sociales, políticas y 

culturales que suceden o deberían suceder en las naciones que aún no son modernas”. Esta 

corriente académica no se dedica simplemente al estudio del proceso histórico efectivamente 

ocurrido, sino también al carácter valorativo que subyace a él, según el cual se trata de una 

“ley universal” que todas las naciones deben seguir. Estamos ante un concepto teleológico 

para el que “el progreso es el fin, el desarrollo científico-tecnológico el medio, la imitación su 

aspecto central y el optimismo su pathos” (Reigadas, 2000:49). Es en esa imitación, unas 

veces elegida y otras veces impuesta, donde se aloja la occidentalización. 

La teoría de la modernización es fuertemente eurocéntrica. Concebida en el marco de 

la posguerra -con gran influencia de la academia de Estados Unidos- para ser aplicada en todo 

el Tercer Mundo. Así, modernización y desarrollismo convergieron por su carácter 

tecnocrático, en tanto su lenguaje se inscribió como continuidad, en Argentina, del relato de la 

civilización o barbarie. En un continente marcado por la colonización y el genocidio de los 

pueblos indígenas, la modernización fue asumida como la continuación de la tarea inconclusa 

de las élites criollas. El “atraso” de las sociedades latinoamericanas era entendido en 

comparación con Europa y Estados Unidos. y no fue sino hasta fines del siglo XX que 

trabajos como los de Martín Barbero (1987) y García Canclini (1992) pusieron en cuestión el 
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carácter occidental de la cultura latinoamericana. La principal crítica desde este continente se 

formuló en los términos de la Teoría de la dependencia, que visibilizó las conexiones entre el 

“desarrollo” de unos con el “subdesarrollo” de otros. 

Por su parte, la aplicación de la teoría de la modernización en Asia del Este presenta 

grandes divergencias con América Latina. Principalmente, porque -como veremos en este 

capítulo- el proceso de colonización no fue un proceso completo, en el sentido de que las 

sociedades locales no sufrieron un genocidio por parte de las potencias europeas, y aunque la 

modernización fue una preocupación de las élites nacionales, también respecto de Europa y 

Estados Unidos, se llevó a cabo en relación con un pasado más o menos reivindicado como 

propio, que remitía a culturas milenarias o centenarias, por lo cual el cambio debió pensarse 

en función de esta historia. De este modo, en Asia del Este la modernización se contrapuso 

con la conservación de la tradición, en una tensión que fue elaborada de diferentes maneras 

por los tres países estudiados.  

Una de las críticas más fuertes a la teoría de la modernización se dirigió a su 

concepción de un único modelo civilizatorio como lugar de llegada del desarrollo histórico 

(sostenidas en la filosofía de Hegel)24. En este punto puede citarse la crítica que realiza 

Edward Said (1978) en su estudio sobre el Orientalismo, al que entiende como una 

construcción ideológica propia de Occidente para subordinar a las distintas culturas de Medio 

Oriente, muchas de ellas ligadas a los pueblos musulmanes, en el contexto de la 

descolonización. En su trabajo sobre la modernización en Corea, Julián Dieguez y Martín Vía 

(2007) identifican dos corrientes principales, sesgadas por una mirada nacional. Una es 

japonista y destaca el rol “civilizador” de la experiencia colonial; la otra es un revisionismo 

coreano que resalta las tendencias endógenas de la modernización. No obstante lo cual, 

señalan los autores:  

Las dos versiones reconocen al proceso de modernización el carácter de necesario, 
y su aproximación a un tipo ideal, de aplicación universal, es el rasero que marca el 

éxito o fracaso de la empresa histórica. El modelo no puede ser otro que el que 

permitió a Occidente, a partir del siglo XVI y hasta hoy tomar la delantera y 

modelar al resto del mundo a su imagen y semejanza (…). Estas narrativas se basan 

                                                             
24  Una postura heterodoxa caracteriza a la modernización como una evolución natural de todas las 

sociedades, pero que ocurre de forma distinta según las particularidades de cada una. Por lo tanto, no existe una 

modernización que todos los países siguen, sino múltiples formas, dependiendo del contexto histórico y político 

en el que se lleva a cabo este proceso general. Esta consideración se aplicaba para explicar la conformación de 

los Estados-Nación tanto en América Latina como en Asia, porque en ambos casos se las entiende como 

modernizaciones tardías y periféricas. Mediante esta operación teórica se identifican las diferencias respecto de 

la modernización original, que se ubica en torno a la Revolución Francesa. Sin embargo, estas críticas no 

apuntan al fondo del problema. 
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en un modelo lineal, evolutivo, heredero del espíritu dieciochesco. (Dieguez y Vía, 

2007:96) 

 En tal sentido, debemos considerar que la teoría de la modernización produjo un efecto 

epistémico relevante al ser apropiada por las sociedades modernizadas (específicamente, sus 

academias), que consistió en la búsqueda de los antecedentes propios de cada país para 

construir su modernización particular25. La modernización se basa en una concepción 

evolucionista de la historia, es decir, postula un fin último al cual todas las sociedades tienden 

naturalmente26. Esto posibilita una metodología comparativa que se ajusta perfectamente al 

modelo de la teoría de la modernización, que clasifica las sociedades en diferentes estadios 

civilizatorios. Además de su doctrina económica, también incluyó como rasgo valorativo el 

funcionamiento de una democracia liberal. 

Barrington Moore, sociólogo de formación marxista que realizó su carrera académica 

en Estados Unidos, aplicó estos principios de forma sofisticada. La tesis de su libro más 

conocido estudia el modo en que los distintos países llevaron a cabo su modernización; 

identifica así tres modelos: la democracia liberal, la dictadura socialista y la dictadura fascista. 

Las categorías revelan el carácter valorativo de la clasificación,  ya que detrás de la 

“perspectiva comparativa” argumentada se sostiene el análisis de los países asiáticos desde 

una matriz eurocéntrica27. El autor construye su teoría de la modernización estudiando el 

modo en que las sociedades agrarias dieron paso a las modernas economías industriales, para 

lo cual postula que, por un lado, existe una jerarquía entre los tres modelos políticos ya 

señalados, pero al mismo tiempo compara los casos europeos con sus “versiones asiáticas”. Es 

así como incluso India, un país al que destaca por su carácter democrático, es cuestionada 

porque no alcanza los estándares de Francia, Inglaterra y Estados Unidos.  

                                                             
25  El diagnóstico es revelador y coincide con nuestro posicionamiento teórico. Sin embargo, llama la 

atención que los autores no profundicen en este punto, y que, si bien toman como referencia a Shin Gi Wook 

(quien trabaja desde la perspectiva de la modernidad colonial), en el párrafo siguiente citen como referencia 

sobre el “particular modo de modernización” el trabajo de Barrington Moore.  
26  Una primera crítica geopolítica consistió en afirmar que las potencias occidentales, en su proceso de 
colonización, interrumpieron un proceso endógeno, por lo cual las ciencias sociales deben indagar en la historia 

para identificar estos antecedentes. En el caso particular del Este Asiático, este enfoque fue muy fuerte: se basó 

en sobredimensionar la importancia de algunos grupos intelectuales, desconociendo la importancia de la primera 

fase modernizadora (el siglo XVII).  
27  Por caso, el autor nos pone en una situación incómoda en el prólogo, al subestimar la necesidad teórica 

de “dedicar tanta atención a las sociedades de Asia como a las occidentales”, para luego exponer que “cabe 

suponer que los críticos serán indulgentes con un autor que escribe más sobre lo que menos conoce”. Aún así, 

encara el estudio de “las versiones asiáticas del fascismo, comunismo y democracia parlamentaria, en el Japón, 

la China y la India” (1973:10-11).  
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En tal sentido, el capítulo dedicado a Japón caracteriza al “fascismo asiático” según la 

fórmula “represión interna y expansión externa”, que el autor explica por el modo en que el 

país incorporó la agricultura al capitalismo sin mediación de una revolución “al precio del 

fascismo” (Moore, 1973:369). Como veremos luego, la característica de “expansión externa” 

también podría aplicarse a los países que el autor destaca como modelos democráticos, que 

son precisamente los que provocaron estos cambios abruptos en Asia del Este. También en el 

caso de China, afirma que algunos autores marxistas recurren al “chivo expiatorio” de los 

“imperialistas occidentales” para explicar la falta de desarrollo industrial (Moore, 1973: 260).  

En este punto, lo que nos interesa resaltar es que tales apreciaciones son posibles en el 

marco de la perspectiva comparativa, que en estos términos sería contraria a la perspectiva del 

sistema-mundo, la cual pone de relieve la forma en que la modernización del mundo no 

constituye simplemente un proceso que se produce dentro de una Nación a partir de algunas 

influencias externas. De un modo similar lo entiende Subrahmanyam, quien critica 

explícitamente la teoría de la modernización tal como la presenta el planteo de Moore: 

Quisiera concentrarme en una posibilidad promisoria, la que llamamos `historias 
conectadas  ́ en contraposición a las `historias comparadas .́ Lo que resumiré aquí 

son los argumentos que se desarrollan más ampliamente en otro lugar, y surgen de 

una serie de vínculos con historiadores especialistas en Asia Central y del Oeste, 
así como un largo período de reflexión sobre la Bahía de Bengala como un locus de 

interacción moderna temprana. Para ello, sin embargo, debemos abandonar la 

perspectiva del desarrollo que nos llega con dos padres (Marx y WW Rostow) y 

que sostiene que la única pregunta que cabe preguntarse es quién tuvo éxito y quién 
falló en el largo camino al moderno capitalismo industrial, en una lista de Estados-

Nación modernos. (Subrahmanyam, 1997:745)28 

 Se refiere aquí a la difusión de las ideas civilizatorias en la Modernidad temprana, que 

el autor ubica desde el siglo XV, no solamente en Europa sino en diversas partes del mundo, 

incluyendo el sudeste asiático. En este aspecto, la Teoría MCD tiene una visión contrapuesta, 

como veremos a continuación. 

 

 

                                                             
28  Traducción propia. La version original: “I shall concentrate on one broad possibility, namely that of 

'connected histories' as opposed to 'comparative histories'. What I shall summarize here are arguments that are 

developed at greater length elsewhere, and emerge from a series of engagements with specialists on Central 

Asian and West Asian history, as well as a long period of reflection on the Bay of Bengal as a locus of early 

modern interaction. To do so, however, we must abandon the developmental perspective that comes down to us 

with two fathers (Marx and W. W. Rostow), and which believes that the only question worth asking is that of 

Who Succeeded and Who Failed on the long road to modern industrial capitalism, from a list of modern nation-

states”. 
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La Teoría de la Modernidad / Colonialidad y el debate sobre la desoccidentalización 

Una de las primeras críticas a la teoría de la modernización como corriente 

predominante dentro de las ciencias sociales fue la expuesta por Immanuel Wallerstein a 

través del concepto de sistema-mundo. Con él, se comienza percibir que la modernización 

contribuye a los intereses del centro del sistema-mundo; mediante este concepto Wallerstein 

describe el proceso por el cual la economía-mundo capitalista se amplía al mismo tiempo que 

disminuyen o se destruyen otras formas económicas. En la introducción del libro Capitalismo 

y geopolítica del conocimiento, Walter Mignolo (2000a) comienza con una referencia positiva 

sobre el aporte de Wallerstein, en el que identifica tres influencias: su carrera como africanista 

con una posición anti-colonialista, el concepto braudeliano de “larga duración” y la lectura de 

la teoría de la dependencia por la cual se descubrió la importancia del circuito del Atlántico. 

A partir de allí, su postura crítica parte de la idea de sistema-mundo, pero sostiene que si bien 

ésta considera el hecho histórico del colonialismo, debe incorporar la reflexión sobre la 

colonialidad del poder (Mignolo, [2000b] 2011:75). 

En este sentido, desde la Teoría MCD se apunta a profundizar estas críticas a partir del 

concepto de “diferencia colonial”, por el cual se afirma una reflexión crítica construida desde 

América Latina  (compartida por autores como Aníbal Quijano, Enrique Dussel y Arturo 

Escobar), un continente atravesado por la colonización europea que significó el genocidio de 

pueblos indígenas y que sirvió como base a la acumulación originaria del capitalismo 

moderno. Es por ello que a diferencia de la teoría de la modernización, que ubicaba el 

nacimiento de la Modernidad en el siglo XVIII –con la Revolución Francesa y luego de la 

Revolución Industrial Inglesa como símbolo–, para los autores de la Modernidad-

Colonialidad debe recuperarse el rol histórico de España y Portugar desde el siglo XV. En tal 

sentido, lo que se pone en cuestión en la misión civilizatoria autoimpuesta por las potencias 

europeas. En palabras de Aníbal Quijano: 

El hecho de que los europeos occidentales imaginaron ser la culminación de una 

trayectoria civilizatoria desde un estado de naturaleza, les llevó también a pensarse 
como los modernos de la humanidad y de su historia (…). 

Desde luego, la resistencia intelectual a esta perspectiva histórica no tardó en 

emerger. En América Latina (…) en vinculación con el debate sobre la cuestión del 

desarrollo-subdesarrollo. Como ese debate fue dominado durante buen tiempo por 
la denominada teoría de la modernización, en sus vertientes opuestas, para sostener 

que la modernización no implica necesariamente la occidentalización de las 

sociedades y de las culturas no-europeas, uno de los argumentos más usados fue 
que la modernidad es un fenómeno de todas las culturas, no sólo de la europea u 

occidental. (Quijano, 2000:230). 
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El debate que se plantea aquí es si la modernización implica necesariamente una 

occidentalización de la sociedad. Y, en estos términos, podríamos sintetizar que existe una 

relación necesaria, entendida fundamentalmente como colonización cultural29. Quijano señala 

que el Oriente fue la Otredad reconocida por Europa con cierto estatuto de “civilización”, que 

se corresponde con lo ya dicho sobre la idea de la sociedad tradicional, que Mignolo (2000b) 

conceptualiza como “diferencia imperial” en vez de una “diferencia colonial”. En tal sentido, 

frente a esta complejidad, para Quijano la cuestión a pensar es la siguiente: 

…la pretensión eurocéntrica de ser la exclusiva productora y protagonista de la 

Modernidad, y de que toda modernización de poblaciones no-europeas es, por lo 

tanto, una europeización, es una pretensión etnocentrista y a la postre provinciana. 
Pero, de otro lado, si se admite que el concepto de Modernidad se refiere 

solamente a la racionalidad, a la ciencia, a la tecnología, etc., la cuestión que le 

estaríamos planteando a la experiencia histórica no sería diferente de la 

propuesta por el etnocentrismo europeo, el debate consistiría apenas en la disputa 
por la originalidad y la exclusividad de la propiedad del fenómeno así llamado 

modernidad y, en consecuencia, moviéndose en el mismo terreno y según la misma 

perspectiva. 
Hay, sin embargo, un conjunto de elementos demostrables que apuntan a un 

concepto de modernidad diferente, que da cuenta de un proceso histórico específico 

al actual sistema-mundo. (Quijano, 2000:231) 
 

Esta conceptualización diferente de la Modernidad significa pensar que:  

el actual patrón de poder mundial es el primero efectivamente global de la historia 

conocida [y] tiene en común tres elementos centrales que afectan la vida cotidiana 

de la totalidad de la población mundial: la colonialidad del poder, el capitalismo y 

el eurocentrismo. (Quijano, 2000:232) 

En este punto, puede incorporarse la importante obra Las cuatro partes del mundo. 

Historia de una mundialización de Serge Gruzinski (2004), en la cual destaca el rol histórico 

de la Monarquía Católica (española y portuguesa) a partir del siglo XVI, que significó la 

incorporación al mapa tanto de la Nueva España (México como puerta de América Latina) 

como del Asia, donde destacan Goa (India), Filipinas, Japón y China. De modo similar a los 

autores de la Teoría MCD, Gruzinski sostiene que en la formación del mundo moderno la 

principal característica se encuentra en las historias que se conectan. Por lo tanto, concibe a la 

globalización y a la occidentalización como dos procesos que no son equivalentes pero sí 

complementarios: 

                                                             
29  En tal sentido, incluso la construcción de una “cultura tradicional” como esencia de un país frente a la 

modernización de otras esferas es una estrategia del Estado-Nación moderno para consolidar su dominio. Este 

será el debate principal que originará la Modernización Meiji en Japón, que también puede encontrarse en 

distintos momentos históricos en diversos países asiáticos (en términos de la teoría de la modernización). 
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La globalización (…) concierne prioritariamente al bagaje intelectual, a los códigos 

de comunicación y a los medios de expresión. Se distingue de una 
occidentalización que se presenta más como una empresa de dominación de otros 

mundos, tomando las vías de la colonización, de la aculturación y del mestizaje. 

(…). La occidentalización sería su dimensión exógena: consistiría en reproducir 
instituciones y modos de vida de origen europeo adaptándolos a realidades locales 

y transformándolas (…). Globalización y occidentalización operan de común 

acuerdo y comparten los objetivos separando y articulando las esferas, recuperando 

aquí lo que allá parecía inglobalizable. (Gruzinski, 2004:410-412) 

Por ello nuestra tesis parte del supuesto de que es necesaria una reflexión sobre el 

lugar que ocupa Asia del Este en el sistema-mundo, en términos geopolíticos. Sostenemos 

aquí que la región continúa con un proceso de occidentalización vinculado a los cambios 

sociales y culturales que conlleva la expansión del capitalismo. En este sentido, nos 

diferenciamos de la idea de desoccidentalización propuesta por Mignolo (20009, 2011, 2012) 

como una de las tres opciones civilizatorias del siglo XXI, y que tiene en China a su principal 

protagonista30. Reformulando la cuestión podemos preguntamos: ¿por qué debería 

considerarse el ascenso del Este y Sudeste Asiático como parte de un proceso de 

desoccidentalización? Por el contrario, podemos sostener aquí es que la emergencia de 

Estados Unidos como nueva potencia hegemónica significó una transformación en la 

geopolítica del mundo, que ya no se configuró con Europa en el centro, sino que el mundo 

según Estados Unidos conectó tanto el circuito del Atlántico como el del Pacífico. Siguiendo 

esta lógica (historiográfica, geopolítica) se evidencia que la emergencia del circuito comercial 

del Pacífico se constituye en un cambio fundamental en el imaginario y la estructura de poder 

del mundo moderno-colonial.  

El reciente ascenso de China podría considerarse como un fenómeno, más bien, de su 

occidentalización, como también el de los llamados “tigres asiáticos” y de Corea del Sur en 

particular. La discusión sobre la occidentalización tiene un antecedente claro en el estudio de 

la modernización de Japón, producida en forma “temprana” durante el siglo XIX. Este punto 

es retomado en un número especial de la revista Cultural Studies, coordinada por Hyunjung 

Lee y Younghan Cho, en el que se refieren al rol histórico de Japón como potencia (moderna-

colonial) en Asia del Este. Desde una perspectiva propia de la Modernidad colonial (no 

idéntica pero sí solidaria con la Teoría MCD) señalan la falta de estudios históricos sobre esta 

región: 

                                                             
30  Las otras opciones son la decolonialidad (en la que se inscribe el autor) como proyecto deseado de 

crítica profunda a todos los órdenes de la matriz colonial del poder, y la re-occidentalización, que consiste, por 

un lado, en la continuidad discursiva y práctica del poder de la Modernidad y, por otro, más específicamente en 

una estrategia del gobierno de Estados Unidos para enfrentar a la desoccidentalización.  
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Una particularmente notable falta de esfuerzos se observa para iluminar la variedad 

de condiciones complejas (coloniales) y sus consecuencias en términos de la 
modernización del Asia del Este y sus sensibilidades. Dada la actualidad de la 

Cuenca del Pacífico como la nueva frontera del capitalismo, un entendimiento del 

significado de la geopolítica de Estados Unidos es particularmente crucial para 
interpretar la historia, las presentes condiciones y los efectos de la modernidad 

colonial en el Asia del Este, así como también para encuadrar lo que puede venir 

más allá. Por lo tanto, es imperativo prestar una atención cercana a los contextos 

históricos distintivos de la región, un ejercicio que nos permite contemplar la 
particularidad, tanto como la universalidad, de la modernidad colonial del Asia del 

Este. (Lee y Cho, 2012)31 

 

Nos hemos referido a la discusión sobre la (des)occidentalización porque desde la 

perspectiva de la Teoría MCD es necesario comprender mejor cuál es el rol histórico de la 

región de Asia del Este en el sistema-mundo. Desde este punto de vista, afirmamos que la 

tendencia predominante es la continuidad de la occidentalización de la sociedad, como 

tendencia de su creciente modernización, es decir, según el patrón civilizatorio de la 

colonialidad del saber y del poder. Observaremos mejor esto en el análisis particular sobre 

Japón, China y Corea, porque esta tendencia influye en las concepciones sobre la relación 

sociedad- naturaleza, que influyen también en las posiciones en los foros ambientales. 

 

2.2 Revisión historiográfica desde la perspectiva del sistema-mundo32 

En esta sección, consideraremos la historia de la región de Asia del Este desde la 

perspectiva del sistema-mundo. Esto es, ponderando de manera especial los contactos con los 

países occidentales desde el siglo XVI, y luego en los siglos XIX y XX. En tal sentido, la 

consideración de la historia anterior constituye solamente una referencia previa para visualizar 

las diferencias con la historia moderna. 

                                                             
31  Traducción propia. En el original: “A particularly notable lack of effort has been made to illuminate the 

variety of complex (colonial) conditions and their consequences in terms of East Asia’s modernization and 
ensuing sensibilities. Given the current hyping of the Pacific Rim as the new frontier of capitalism, a nuanced 

understanding of America’s geopolitical significance is particularly crucial for assessing the history, the present 

condition and the effects of colonial modernity in East Asia, as well as for framing what may lie beyond. 

Therefore, it is imperative to pay closer attention to the region’s distinctive historical contexts, an exercise which 

enables us to contemplate the particularity as well as the universality of East Asia’s colonial modernity”. 
32  Es necesario aclarar que la mayoría de los conocimientos vertidos aquí están nucleados en la materia 

“China, Corea, Japón. Una perspectiva histórica, política, económica y cultura” dictada en la carrera de Ciencias 

Políticas de la Universidad de Buenos Aires (UBA). La titular es Carolina Mera, responsable de los contenidos 

de Corea, y los Jefes de Trabajo Práctico son Maya Alvisa, del área de China, y Guillermo Travieso, de Japón. 

Asimismo, también buscamos destacar los aportes hechos desde Argentina, en el camino de una perspectiva 

latinoamericana. 
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Japón logró su modernización temprana en el siglo XIX a través de los procesos 

(internos y externos) de colonización efectuados. Esto tuvo como antecedente la llegada de las 

potencias occidentales en el siglo XVI, con el inicio de la mundialización. Por su parte, China 

y Corea, con sus diferencias, lograron conducir su propio proceso de modernización 

tardíamente en la tercera fase del sistema mundo (la posguerra), en lo que significó también 

un proceso conflictivo en relación con la hegemonía mundial de Estados Unidos. Hablamos 

aquí de estos hechos como un supuesto de la investigación, porque nuestra línea 

argumentativa, como ya vimos, caracteriza la inserción desigual de los tres países en el 

sistema-mundo como un factor de explicación fundamental para considerar luego las 

posiciones de Japón, Corea y China en las negociaciones climáticas.  

 

Asia del Este antes del sistema-mundo: la historia “tradicional”. 

Una referencia completa de la historia de Asia del Este es una tarea que sobrepasa los 

alcances y objetivos de la presente tesis, sobre todo en el contexto de una academia aún 

fuertemente eurocéntrica. No obstante ello, debe considerarse en primer lugar la relevancia 

histórica de afirmar la existencia de una sociedad compleja, que dio origen a la formación del 

Imperio Chino en el siglo III a. C. Se trata de la dinastía Han, que gobernó por más de cuatro 

siglos (206 a. C. al 220 d. C.) y dio estabilidad e identidad a esta civilización, por lo cual en la 

actualidad se conoce como han a la etnia principal de China.  

Posteriormente, la dinastía Tang (618-907) fue relevante para la consolidación de un 

sistema civilizatorio basado en burocracias fuertes, ordenadas según el pensamiento 

confuciano, y en el budismo como religión oficial. En este contexto, durante el siglo VII se 

produjeron cambios importantes en la región que, a través de serie de disputas entre distintos 

reinos tanto en la península como en el archipiélago, marcó el inicio de identidades étnicas 

diferenciadas. Así, en la península coreana, en el año 676 el reino de Shilla logró unificar por 

primera vez el territorio, en una alianza transitoria con la dinastía Tang. Por su parte, en las 

islas japonesas, la corte de Yamato estableció en 710 el primer Estado centralizado en Nara, 

tomando como modelo a la capital de la China Tang.  

Así, en el mundo que hoy llamamos tradicional, se constituyó una civilización 

sinocéntrica en torno a la cual se establecieron otros reinos, tributarios en mayor o menor 

medida según el período histórico, que en la actualidad conocemos como Corea y Japón. En 
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todos los casos, los territorios controlados tanto por la dinastía Tang, como por el reino de 

Shilla y la corte de Yamato no se corresponden con las actuales jurisdicciones de China, 

Corea y Japón, pero pueden considerarse antecesores en la formación del Estado moderno, 

según detalla el siguiente cuadro histórico: 

 China Corea Japón 

Tang - 618.  Shilla – 676. (Balhae, 

698). 

Nara 710. (Taika 645). 

 Heian 794. 

(Cinco dinastías - 906). 

Song - 960.  

(Song del sur - 1127) 

 

Goryo - 918. 

(Fujiwara 866).  

 

Kamakura 1185. 

Yuan (mongol) 1271. 

Ming - 1368. 

Dominio mongol 1231-

1356. 

Joseon - 1394. 

Invasiones mongolas 

repelidas (1274) 

Muromachi – (1333) 1392. 

Portugueses en Macao -

 1556. 

Qing (manchu) 1644. 

Joseon (continuidad) 
Invasión japonesa repelida 

(1592) 

Llegada de portugueses - 

1543. 

Tokugawa 1603. 
 

Desde la perspectiva de nuestro estudio, es importante destacar la existencia de la Ruta 

de la Seda, que unió a través de caravanas a Europa y China cinco siglos antes de la era 

cristiana; asimismo, considerar el avance del pueblo mongol en el siglo XIII sobre los 

territorios de China y en Corea, aunque no del archipiélago japonés. Recién a partir del siglo 

XVI, con la llegada de los comerciantes y misioneros europeos, se inicia un proceso de 

incipiente occidentalización (aunque muy limitada) que puede considerarse como antecedente 

de lo sucedido luego.  

 

Primera fase del sistema-mundo: el inicio de la mundialización 

La Teoría MCD considera que ya a partir del siglo XVI asistimos a la conformación 

del sistema-mundo. En una línea similar, Gruzinski (2004) sostiene que la primera 

Modernidad no se origina en Europa del Norte hacia el siglo XVIII, sino con el impulso de las 

monarquías ibéricas de España y Portugal. En el siglo XVI, entonces, por primera vez Asia 

aparece en el mapa de las potenciales conquistas europeas. A propósito de la colonización de 

Filipinas el autor señala: 

La presencia española no carecía de segundas intenciones conquistadoras. Ocultaba 

una vaga y desmesurada ambición combatida por unos y apoyada por otros: la de 
proseguir la conquista espiritual y militar asentándose en Japón, Corea y China, 

incluso en los tres países a la vez. (Gruzinski, 2004:292) 
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Más allá de estas tempranas ambiciones no llevadas a cabo, la presencia de los 

primeros europeos con mentalidad mundial dejó una fuerte impresión en los países asiáticos, 

sobre todo en sus clases dirigentes, El mismo trabajo de Gruzinski destaca el análisis sobre las 

“primeras élites mundializadas”33 a las que se refiere como las “élites católicas”. En ese 

marco, se comprende el rol de los misioneros jesuitas y franciscanos, que Walter Mignolo 

comenta de este modo: 

Hacia finales del siglo XVI, las misiones jesuitas en China agregaron una nueva 

dimensión de `exterioridad ,́ el afuera que está adentro porque contribuye a la 
definición de la mismidad. Los jesuitas contribuyeron, en los extremos, Asia y 

América, a construir el imaginario del circuito comercial del Atlántico que, con 

varias reconversiones históricas, llegó a conformar la imagen actual de civilización 

occidental de hoy. (Mignolo, 2000:74).  

La referencia a los jesuitas, que toma como símbolos la presencia de Mateo Ricci en 

China (Hosne, 2008) y de Francisco Xavier y Louis Frois en Japón (Hoyos Hattori, en prensa) 

revela un rasgo distintivo de esta primera fase del sistema-mundo (dominado por las potencias 

del sur de Europa, España, Portugal y, en menor medida, Italia): la principal fuerza 

civilizatoria fue la evangelización, sobre todo en América (donde estuvo acompañada por el 

uso de la violencia militar), pero también en Asia. De diverso modo, en China, Japón y Corea 

esta presencia fue significativa como un factor de alteración del orden, sobre todo porque la 

idea de “igualdad” cristiana aparecía como contradictoria a las tradicionales relaciones 

confucianas, un vínculo jerárquico en el cual el subordinado debía lealtad y respeto a su 

superior, que respondía a ello con benevolencia y protección.  

Por otra parte, con los misioneros llegaron los comerciantes, que continuaron la tarea 

señalada por Marco Polo. Dos siglos y medio después del viajero italiano, en 1516 llegaba el 

primer barco europeo a Cantón, proveniente de Portugal (Hernández, 1979:3). Los 

portugueses que estaban en Goa (India) se establecieron en Macao en 1556. El comercio fue 

el factor que más influyó en China, donde las relaciones fueron frecuentes, aunque se 

limitaron a determinados puertos. En 1622 los holandeses se establecieron en Taiwan. Ya en 

el siglo XVIII, llegaron los ingleses que se convertirían en los “clientes” más importantes. A 

partir del siglo XVII se registra el comercio de opio, del cual paulatinamente hará usufructo el 

Imperio de Gran Bretaña, instalado en las “Indias Orientales”. Desde el Imperio Chino, ya 

dominado por la Dinastía Qing (1644) se intentó controlar el flujo de comercio y restringirlo a 

                                                             
33  Sobre estas élites mundiales, hay que aclarar que no siempre puede anteponerse su origen español, 

portugués o italiano, puesto que en muchos casos su lugar de nacimiento no es el mismo de la Corona a la que 

sirvieron (como el caso de Cristóbal Colón). Por ello puntualizamos que se habla en este caso de las élites 

católicas, luego superadas por las élites protestantes.  
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Cantón; este es el antecedente para las tensiones que culminaron en la “Guerra del Opio” y la 

apertura comercial de China, como veremos en la segunda fase.  

También para Japón el contacto con los europeos tuvo un fuerte impacto en la historia 

del país. En 1543, momento de la llegada de los portugueses, prevalecía un estado de anarquía 

entre distintos clanes de samurai. Fue justamente el señor guerrero que incorporó la 

tecnología del arcabuz por medio de los portugueses quien triunfó en esta larga contienda, 

dando origen a la reunificación de Japón bajo el Shogunato Tokugawa, considerado el período 

de Modernidad temprana. Una vez establecido el nuevo orden político, se consideró que la 

presencia de los misioneros (que habían logrado la conversión de 300 mil personas) era 

peligrosa para la estabilidad del régimen. En 1639 se firmó el decreto para imponer la política 

de “País Cerrado”, la cual sin embrago contempló una excepción con Holanda, ya que los 

representantes de este país se interesaron solamente en el comercio. Desde la perspectiva del 

Shogunato, este contacto fue estratégico, pues permitió una vía de comunicación con los 

hechos en Europa, aunque la falta de liderazgo holandesa (una potencia de nivel medio) 

terminó dando una imagen “distorsionada” a las elites japonesas.  

Corea fue el país que menos cambios sufrió con la llegada de los europeos, que 

coincidió con la continuidad del régimen Choseon, comenzado en 1394. Desde allí se conoció 

al país como el “reino hermitaño”, consolidando el carácter conservador de la sociedad 

tradicional. Un caso particular es el ingreso al país del jesuita Antonio de Céspedes en el año 

1593, acompañando a uno de los señores feudales japoneses convertido al cristianismo, 

durante la invasión de Hideyoshi (impulsada por la adquisición de armas de fuego de los 

portugueses). Entre los jesuitas, el plan de llegar a Corea databa de 1566, por lo que el viaje 

de Céspedes no ofició sólo como asistencia a los soldados cristianos, sino como parte 

fundamental de una misión evangélica que, como la invasión militar, no prosperó (Park, 

S/D:3). El primer coreano bautizado llegó por iniciativa propia de un grupo de estudiosos y 

creyentes que conocieron el cristianismo por libros traídos desde China. En 1784, Lee Seung 

Hun en persona se dirigió a Pekín (Beijing) donde recibió el nombre de Pedro para bautizar a 

otros coreanos cristianos, un grupo que fue igualmente perseguido por las autoridades hasta la 

apertura forzosa del país un siglo después. 

En síntesis, desde nuestra perspectiva, el aislamiento de Corea, sumado al rechazo por 

la fuerza del contacto con los europeos en Japón, y las limitaciones en el comercio impuestas 

por el Imperio Chino fueron tres de las decisiones que permitieron al Asia del Este no seguir 
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la suerte de los pueblos del continente americano. Esto es lo que para Mignolo constituye la 

creación, no de una “diferencia colonial”, sino de una “diferencia imperial” (que luego dará 

lugar a la opción de la desoccidentalización). No obstante ello, para el autor singapurense 

Mahbubani (propulsor de la modernización asiática), el período comprendido entre los siglos 

XVI y XIX constituye un punto de quiebre: 

Las culturas asiáticas gozaron de prosperidad en el siglo XV. La vibrante cultura 

china, por ejemplo, estaba muy desarrollada (…). Sorpresivamente, sin embargo, 
fue Europa la que floreció (…). las sociedades asiáticas permanecieron 

aparentemente inmóviles mientras Europa avanzaba al centro del escenario 

mundial. La colonización, iniciada en el siglo XVI, y la revolución industrial del 
siglo XIX consolidaron la dominante posición europea. (Mahbubani, 

1998[2002]:24-25)  

En la perspectiva de este autor, la colonización asiática se justificaría, en cierto modo, 

por su “atraso”, aunque los factores explicativos también pueden invertirse.  

Para Gruzinski, esta primera mundialización sienta los antecedentes de lo que llama 

una “globalización intelectual”, por medio de la cual Europa recolecta y procesa información 

de las cuatro partes del mundo. De esta forma, el triunfo de las élites mundializadas europeas 

puede interpretarse a partir de la explotación tanto de los recursos naturales como los recursos 

culturales de todos los pueblos del mundo, incluyendo Asia (aunque en menor medida que 

América). Por esta razón, los antecedentes de los primeros contactos estables en la primera 

fase del sistema-mundo no deben dejar de considerarse, sobre todo en el caso de China, que 

fue incorporada al mapa del comercio mundial. Pero para llevar a cabo esta tarea de 

colonización cultural (occidentalización), se debió esperar el comienzo de un nuevo ciclo de 

mundialización. 

 

Segunda fase del sistema-mundo: colonización y modernización 

 En principio, la segunda fase se caracteriza por una transferencia del poder desde la 

Península Ibérica al Canal de la Mancha, dominado por las potencias inglesa y francesa. En 

este período, el avance se fundó en un discurso más estrictamente moderno, con eje en el libre 

comercio y la industria como formas de progreso para las “sociedades atrasadas”. Por 

supuesto, la imposición de esta superioridad no fue un combate solamente cultural, sino que 

implicó el uso de la fuerza (la llamada “diplomacia de los cañones”) que predominó durante 

todo el siglo XIX.   
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Vistos de este modo, hechos ocurridos en distintos puntos del planeta, que no pueden 

entenderse en forma aislada34, cobran sentido como parte de la estrategia principal de las 

potencias occidentales. Considerado en forma puntual, el proceso conocido como las “Guerras 

del Opio” puede parecer un acontecimiento menor en la historia mundial; sin embargo, ambas 

guerras fueron una pieza clave en la constitución del sistema-mundo moderno, por cuanto las 

potencias europeas subordinaron por vez primera a los pueblos del Asia oriental, una región 

cultural en la que China era el centro de la civilización. El proceso se inscribe dentro de las 

relaciones comerciales conflictivas que ya reseñamos, y de un proceso de crisis política 

interna en China, donde se consideraba que la dinastía imperial era extranjera, por su origen 

manchú. La primera guerra del opio comenzó en 1839 y terminó en 1842 con la firma del 

Tratado de Nankin, por el cual se cedió la Isla de Hong Kong (situación que sólo se revertiría 

en 1997); las autoridades chinas debieron aceptar también el “libre comercio” en sus puertos. 

Comenzaba así el “siglo deshonroso” para China, que en 1844 también firmó tratados 

desiguales con Estados Unidos y Francia. Así pues, si la primera guerra conllevó la 

imposición de la influencia inglesa, luego de la segunda guerra (1856-1860) se asentó de 

forma duradera la presencia de las potencias occidentales en Asia del Este.  

En este punto, debemos considerar cómo la teoría liberal conceptualizó el estado de 

“equilibrio de alto nivel” como la causa de “atraso” de China; en otras palabras, por qué no se 

formó una economía capitalista de mercado, a pesar de que ya en el siglo XV los niveles 

civilizatorios (a nivel de invenciones tecnológicas y comercio interno) eran similares o 

superiores a los de Europa. Por supuesto, esta perspectiva está imbuida de un carácter 

valorativo similar al de la teoría de la modernización, que se completa con una justificación 

de la colonización europea mediante las Guerras del Opio porque China se negaba a abrir sus 

fronteras ante un sistema económico superior. Como veremos en lo que sigue, este proceso 

significó cambios de todo tipo, incluidos los culturales, ya que la tradición conservadora (del 

orden, del equilibrio) fue reemplazada por ideas modernas de progreso35. Aún desde una 

perspectiva crítica, Giovanni Arrighi sintetiza: “China cayó en la trampa del equilibrio del 

alto nivel de Smith precisamente debido a su propio éxito en el desarrollo de un mercado 

nacional” (Arrighi, 2005:341). 

                                                             
34  Además de los acontecimientos en Asia que ahora reseñaremos, podemos considerar también el 

antecedente del bloqueo anglo-francés contra las Provincias Unidas del Río de la Plata, así como la toma de 

posesión de las Islas Malvinas por parte de Inglaterra en 1833. 
35  Como veremos en la tercera fase, este debate fue continuado por el Partido Comunista Chino, en la 

opción de consolidar una economía moderna industrial orientada hacia su propio mercado durante la era de Mao. 

El triunfo del reformismo de Deng signficó un nuevo proceso de apertura, consolidado en 2003 con el ingreso a 

la OMC. 
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Por su parte, la política de aislamiento de Japón finalizó con la llegada en 1853 de los 

“Barcos Negros” de Estados Unidos36 y la firma del Tratado de Kanagawa un año después. 

Aunque en un primer momento la respuesta frente a la llegada de Occidente fue “expulsar a 

los bárbaros, reverenciar al emperador”, frente a la fuerza de los hechos un grupo de la elite 

(samurai de rango medio del sur de Japón) acuñó un nuevo lema: “País rico, ejército 

poderoso”. Como resultado, esta coalición de samurai disconformes con el Shogunato dio 

curso a una modernización “pro-occidental” de la élite japonesa, para la construcción de un 

Estado-Nación moderno, que fue proclamado formalmente en 1868 con la asunción del 

Emperador Meiji (cuyo nombre significa “iluminación”). En este punto, acordamos con 

Larraín: “La reacción de Meiji fue tratar de oponerse a la penetración foránea adoptando los 

mismos métodos e instrumentos de los extranjeros” (Larraín, 1997). Desde este punto de 

vista, la llamada “Misión Iwakura” o “Embajada Iwakura” (1871-1873) tuvo un rol 

fundamental, consistió en una misión diplomática enviada a países de Occidente37 para 

adquirir conocimientos sobre sus sistemas políticos, educativos y económicos.  

La construcción del Estado-Nación-Territorio es la primera instancia de este proceso. 

En tal sentido, la nacionalización implica en sí misma un proceso de colonización interna, en 

tanto unas culturas privilegiadas (en el caso de Japón, una combinación de Tokyo y Kyoto) se 

imponen sobre las otras regiones. Este proceso fue más notable en las regiones periféricas 

(Hokkaido en el norte, Okinawa en el sur) donde había poblaciones étnicamente muy 

diferentes. Por ello, la política educativa fue esencial: en primer lugar por medio de la 

estandarización del idioma japonés, y a nivel ideológico, a través del Edicto Imperial de 1889 

en el que se enfatiza la figura del Emperador como símbolo del Japón, a través del Shinto de 

Estado38. Todo esto es el núcleo de la corriente Nihonjinron, que caracterizaba a la cultura 

japonesa como única y superior, afirmando que los adelantos tecnológicos implicaban 

                                                             
36  Desde la Ecología Política, no resulta ocioso considerar que una de las causas de la presión de los 

estadounidenses sobre Japón era utilizar sus puertos para sus barcos balleneros. Paradójicamente, la caza a escala 

masiva puso en riesgo de extinción a distintas especies de ballenas. En la actualidad, existe un debate sobre la 

caza tradicional de ballenas en Japón, donde también existen intereses comerciales. 
37  Recordemos que no fue la primera misión de autoridades japonesas a Europa, ya que hubo dos viajes 

con la llegada de los europeos en la primera fase del sistema-mundo. 
38  El primer “Shinto de Estado” apareció en el siglo VII con el proceso de formación del primer Estado 

Centralizado en Nara. En tiempos más recientes, el carácter sagrado del Emperador fue rescatado por la Escuela 

Kokugaku (de Pensamiento Nacional), a partir del siglo XVII. Esta corriente, que realzó los clásicos “nativistas” 

y criticó al confucionaismo por ser sinocéntrico, sólo se transformó en una ideología relevante para el 1900 

(Beasley, 1990:40), es decir, en el contexto de la presencia occidental. 
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cambios materiales, pero el alma japonesa seguía manteniendo su esencia39. Esta ideología fue 

la base para iniciar el proceso de colonización en el Asia del Este. De esta manera, Japón 

buscó apropiarse de un proyecto civilizador que le venía desde afuera, en una tensión entre 

tradición y modernidad: 

Un fenómeno de la modernidad colonial del Asia del Este, tanto primario como 
único, es la emergencia de Japón como el único poder imperial no-occidental de la 

región. Japón funcionó como el colonizador no-blanco, no había diferencia racial 

con los colonizados. La subjetividad colonial en Taiwan, Corea y algunas partes de 
China soportó fuertes semejanzas con sus colonizadores en términos de tono de 

piel y psicología. Japón se esforzó para diferenciarse a sí mismo frente a los 

“otros” de Asia, con el fin de justificar su posición imperial, pero sus esfuerzos 

para distinguirse de las “razas amarillas” estuvo siempre sujeto a la aprobación o 
legitimidad garantizada por Occidente o los Blancos. 

Por su parte, los colonizados del Asia del Este tuvieron que enfrentar a 

colonizadores duales, es decir el Japón Imperial (el colonizador del interior) y 
Occidente o los Estados Unidos de América (el colonizador del exterior). Como el 

más saliente representante de Occidente, Estados Unidos de América ha 

funcionado como el “Otro” superior, punto de referencia última en la construcción 
de las subjetividades del Este del Asia, que incluyó al colonizador (Japón) y a los 

colonizados (Taiwan, Corea y algunas partes de China). La distinción de los 

caracteres diferentes de estas relaciones entre colonizador y colonizado se 

convierte en crucial cuando explicamos la especificidad de la modernidad colonial 

en el Asia del Este.  (Lee y Cho, 2012:5)40 

En tal sentido, la apertura forzosa de Japón en respuesta a las exigencias de Occidente 

(de Estados Unidos), se convirtió en una profunda transformación conocida como la 

Modernización Meiji41.  

                                                             
39  Esta postura, que es revisada por Renato Ortiz, fue la que predominó en el imaginario del pueblo 

japonés. A su vez, como retomaremos más adelante, “...el discurso nihonjinron desempeña un papel importante 

en la táctica utilizada por el Estado y la élite en sus negociaciones con el mundo exterior”. Ortiz ( 2000:48). 
40   A feature of East Asia’s colonial modernity both primary and unique is the emergence of Japan 

as the region’s sole non-Western imperial power. Japan functioned as the non- White colonizer, yet was no 

different racially from the colonized. Colonial subjects in Taiwan, Korea and in some parts of China bore strong 

resemblances to their colonizers in terms of skin tone and physique. Japan strove to differentiate itself from the 

‘other’ Asia in order to justify its imperial position, but its efforts to distinguish itself from the ‘yellow races’ 

were always subject to the approval or legitimacy granted by the West or the White.  (…). 
  “For their part, the colonized in East Asia had to cope with dual colonizers consisting of Imperial Japan 

(the colonizer of the interior) and the West or America (the colonizer of the exterior). (…) As the most salient 

representative of the West, America has functioned as the superior ‘Other’, the ultimate reference point in the 

constructions of East Asian subjectivities that included the colonizer (Japan) and the colonized (colonial Taiwan, 

Korea and some parts of China). The distinctly different characters of these relationships between colonizer and 

colonized become crucial when we explicate the specificity of colonial modernity in East Asia”. 
41  Este es un término sociológico, en tanto que vulgarmente en lengua occidental se la conoce como 

“Restauración Meiji”, mientras que otros autores prefieren hablar de “Revolución Meiji”. Aquí seguimos más 

bien el señalamiento de los autores del Colegio de México, que retoman la palabra japonesa “Ishin” y la traducen 

como “Renovación”, en tanto se busca instaurar un cambio pero a través de mantener una esencia. Esta fue la 

idea de los líderes de la época, que a partir de esta política de occidentalización se consolidaron como potencia 

imperial, generando consecuencias en los países vecinos. 
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En cuanto a Corea, en las últimas décadas del siglo XIX también tuvieron lugar 

procesos fundamentales para la modernización del país. Como explica Carolina Mera: “Los 

cambios en la política interna y externa de Corea tienen que ver con la nueva realidad 

geopolítica. En el siglo XIX Corea se integra al sistema-mundo, especialmente a la economía 

capitalista” (2006:345). El contexto es el colapso del “reino ermitaño” a causa de la derrota de 

China en la Guerra del Opio y el contraste producido por la modernización de Japón. Esto 

afectó sobre todo a la élite, que se dividió en dos grandes grupos: por una parte, los 

aislacionistas o conservadores, que buscaban mantener una línea de continuidad de la 

sociedad Choson, incluyendo los vínculos con el Imperio Chino; por otra parte, los 

reformistas o progresistas, que impulsaban una mayor apertura a los procesos de 

modernización, tomando como referencia a la élite japonesa de Meiji. La situación puede 

describirse así:  

En la primera mitad del S. XIX, la clase dirigente de la dinastía Choson respondió 
al impacto occidental desde el punto de vista de la visión del mundo sinocéntrica, 

rechazando todo tipo de contacto e influencia con las nuevas ideas. Sin embargo, 

gradualmente comenzaron a adoptar las nuevas ideas provenientes de las 
influencias externas. Así, aparece el Partido de la Ilustración (Gaehwadang), grupo 

de jóvenes yangban reformistas que querían transformar Corea según el modelo 

Meiji. Querían hacer de Choson un modelo de Monarquía constitucional, abolir el 
sistema de status social, promover la industria y el comercio y salir de la órbita de 

intervención de China. Sus esfuerzos fueron plasmados en el golpe de 1884 

(Gaspin) y en la Reforma Kab O. Según Yi (2005) ambos intentos fracasaron por la 

intervención de China, la resistencia de sectores dirigentes de la dinastía Choson y 

la falta de apoyo del pueblo. (Mera, 2006:352) 

En este contexto, el siglo XIX concluye con un hecho trascendental en la 

transformación del Asia del Este: la Guerra chino-japonesa (1894-1895), que marcó el triunfo 

del país que había iniciado su modernización 25 años antes, frente a aquel que se mantenía 

aún bajo la organización tradicional. La primera reacción de la sociedad china en tal sentido 

puede considerarse “anti-moderna”: la Revuelta de los Boxer (1898-1901) tuvo apoyo de la 

Corte Qing, y atacó la presencia imperialista occidental y japonesa. En respuesta a ello, la 

“Alianza de las Ocho Naciones” triunfó e impuso nuevos tratados desiguales, gracias a los 

cuales el Imperio Ruso zarista ganó un puerto en territorio chino. Esto se convirtió en una de 

las causas de la Guerra ruso-japonesa (1904-1905) que pasó a la historia como la primera 

derrota de una potencia occidental, aunque no puede olvidarse que en 1902 se había formado 

la Alianza anglo-japonesa, que influyó de manera decisiva en el resultado de la contienda42. El 

                                                             
42  Originada en la preocupación común ante la injerencia del Imperio Zarista, la Alianza Anglo-Japonesa 

de 1902 fue un hecho importante en la historia del sistema-mundo, pues terminó con la política de splendid 

isolation de Gran Breteña. Es así como ésta se encargó de construir buena parte de la flota militar para el imperio 
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Imperio Japonés impuso la ocupación colonial de Corea como Protectorado en 1905 y como 

Anexión desde 1910.  

Las consecuencias que estos acontecimientos político-militares tuvieron en los tres 

países estudiados pueden sintetizarse de la siguiente manera: 

Japón se consolidó como potencia imperialista regional, una vez que derrotó 

al país hegemónico tradicional (China), y también a la potencia occidental-

moderna más cercana en el territorio (Rusia).  

Corea se vio gradualmente convertida en un país colonizado, e inició también 

el camino de su nacionalismo moderno como resistencia activa frente a la 

violenta ocupación japonesa.  

China reaccionó también frente al “siglo de la humillación” (desde las 

imposiciones de las Guerras del Opio, hasta verse superada por un país 

tradicionalmente subordinado, Japón); frente a este profundo impacto, las 

élites chinas se organizarán en el moderno Partido Nacionalista.   

Como resultado de estas transformaciones Japón se convirtió en la potencia 

hegemónica de la región, en principio aliado con Gran Bretaña. Mientras las potencias 

europeas iniciaban un enfrentamiento inter-imperial que conduciría a la Primera Guerra 

Mundial (1914-1918), el Imperio Japonés pudo consolidar su dominio territorial. Así, para 

1914, aprovechó las circunstancias para ocupar las posesiones alemanas en Shantung y las 

islas del Pacífico, mientras ya tenía en China una parte de Liaotung. En el norte había 

avanzado hasta la mitad de la isla Sajalín y en el sur había confirmado su soberanía en 

Okinawa. Esto además de posesiones coloniales más relevantes: Corea y Taiwan. Corea se 

transformó en proveedor de arroz, mientras que de Taiwan se aprovecharon sus bosques para 

obtener madera. 

En definitiva, mientras Japón aprovechó la coyuntura europea para afirmarse como 

potencia industrial, para el fin de la guerra Estados Unidos se afirmó como su principal 

competidor. Esto marcó toda la geopolítica en el período de entreguerras.  

Al tiempo que se concentraba en el avance hacia la región de Manchuria, dotada de 

grandes recursos minerales, durante el breve período de la “Democracia Taisho” Japón se 

                                                                                                                                                                                              
japonés, e incluso negoció la adquisición de otros barcos, incluyendo dos acorazados que Argentina construía en 

Génova (Sanchís Muñoz, 1997). 
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mantuvo en la órbita de la Sociedad de las Naciones; las relativas desventajas que el país 

obtuvo en las negociaciones de paz, hicieron que los sectores derechistas consiguieran más 

influencia. En 1931, el período de Gabinetes de Partidos se terminó y el poder fue asumido 

directamente por el Ejército Imperial del Japón. En resumen: “El objetivo del ejército era en 

definitiva hacer de China el principal proveedor de materias primas del Japón y el mayor 

mercado para vender los productos acabados de este país” (Akamatsu, 1976:53). 

La emergencia de Japón como potencia regional caracteriza de forma particular la 

configuración del sistema de la Modernidad / Colonialidad en Asia del Este, dando lugar, 

como consecuencia reactiva, al surgimiento de nacionalismos modernos en China y Corea: 

La modernidad/ colonialidad en el Asia del Este se convirtió más en un asunto 

nacional que en uno racial. Ello porque tanto el colonizador (Japón) como el 

colonizado pertenecían a la misma “raza amarilla”, su experiencia simbiótica de 

imperialismo y colonización eventualmente formó el núcleo del nacionalismo en 
varias sociedades del Asia del Este (…). Las luchas entre colonizador y colonizado 

estuvieron encuadradas como competencias nacionales y rivalidades regionales, no 

como campos de batalla del racismo o colisiones raciales (esto último, por 
supuesto, fue prototípico en varias colonias creadas por Occidente). La resistencia 

a la dominación colonial japonesa fue el combustible del nacionalismo en muchas 

sociedades del Asia del Este. (Lee y Cho, 2012:7)43 

Como mencionamos antes, luego de las primeras protestas de corte antimoderno, 

comienzan a surgir en China movimientos nacionalistas, que buscan la construcción de un 

Estado moderno. Como resultado de estas tendencias, se instaura en 1911 la primera 

República China a través del Partido Nacionalista, aunque por las contradicciones propias de 

la época, por un tiempo también se restaura el Imperio. Tal y como se reconoce hoy, el 4 de 

mayo de 1919 es una fecha histórica en la modernización activa de China. A diferencia de las 

Revueltas de los Boxer, el movimiento del 4 de mayo no apoyaba a la institución imperial, 

sino que proponía el cambio político y cultural del país. El motivo principal fue la oposición a 

la firma del Tratado de Versalles, pero en este caso las consignas contra las imposiciones 

occidentales y japonesas no llamaban a volver al orden anterior, sino más bien lo contrario:    

“Confrontados con Occidente, vencidos, amenazados por él, los grupos cultivados 
chinos habían descubierto horrorizados que el confucianismo no identificaba a la 

civilización, sino simplemente a una civilización: una civilización menos capaz que 

                                                             
43  La version original: “…coloniality/modernity in East Asia has become more of a national matter 

than a racial one. Because both the colonizer (Japan) and the colonized belonged to the same ‘yellow’ race, 

their symbiotic experiences of imperialism and colonization eventually formed the core of nationalism in 

various East Asian societies. (…) Struggles between colonizer and colonized were framed as national 

competitions and regional rivalries, not as battlegrounds of racism or racial collision (the latter, of course, 

would be prototypical in many colonies created by the West). As resistance to Japanese colonial domination 

fueled nationalism in some East Asian societies…”. 
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otras de asegurar la supervivencia de China en un mundo de progreso técnico e 

implacable competencia. Al cabo de tres cuartos de siglo, para que China sea capaz 
de adaptarse y resistir a la explotación de aquellos mismos cuyas `virtudes´ -es 

decir, cuya fuerza- quieren imitar, los intelectuales del 4 de mayo se encarnizan 

contra lo que ha constituido la esencia de China. En este sentido, el 4 de mayo se 
inserta naturalmente en la evolución intelectual de la China moderna. El 

`chinocentrismo  ́ contemporáneo de la guerra del opio, que ha podido definirse 

como un `culturalismo ,́ se abandona definitivamente. El movimiento 4 de mayo 

introduce a China en una nueva etapa: la del nacionalismo moderno”. (Bianco 

1976:63)  

El ímpetu modernizador fue compartido por el Partido Nacionalista y por el Partido 

Comunista Chino, que pronto hicieron una alianza en 1923 para enfrentar tanto a los “señores 

de la guerra” de algunas regiones de China, como a la presencia japonesa en el país. En esta 

decisión influyó la Revolución Rusa de 1917, y la recientemente conformada Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas ofreció su ayuda al muy reciente Partido Comunista Chino, 

formado en 1922 por doce delegados, entre los que estaba Mao Tse Tung, y también uno de 

los líderes del movimiento 4 de mayo. A pesar de los enfrentamientos internos de 1927, que 

produjeron la supremacía inicial de los nacionalistas sobre los comunistas, fue el avance del 

ejército japonés, sobre todo desde 1937, el que los unió en un frente común, ya en el marco de 

la Segunda Guerra Mundial. 

 También en el caso de Corea las resistencias se articularon (geo)políticamente, a 

través de distintos líderes que se refugiaron o vincularon con los dos bloques emergentes: el 

capitalista-liberal, de Estados Unidos y Europa Occidental, y el comunista, de la Unión 

Soviética y el PCCh. Es preciso remarcar estos movimientos subterráneos, reprimidos por la 

Ocupación Japonesa44, para comprender los acontecimientos de la posguerra que culminaron 

con la división de la península.  

La estrategia del gobierno japonés tenía al menos dos motivaciones principales. Por un 

lado, ya hemos visto que la necesidad de acceder a recursos naturales, así como a mercados 

para sus productos, era un imperativo del sistema industrial capitalista. Por otro lado, desde el 

punto de vista geopolítico, la constante de todo el período moderno, de 1868 hasta 1945, fue 

la preocupación porque las potencias occidentales presentes en la región ocuparan Corea, lo 

que para el gobierno constituiría un peligro de invasión para Japón.  

                                                             
44  Uno de los hechos de violencia colonial más importantes ocurrió en marzo de 1919, día de las exequias 

del rey coreano depuesto por las autoridades de la Ocupación. Allí hubo una masiva movilización anti-japonesa, 

que fue duramente reprimida: hubo cerca de ocho mil muertos (Akamatsu, 1976:55). 
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En ese marco, Japón luchó para lograr una mejor inserción en el sistema-mundo, al 

punto que se constituyó la alianza anglo-japonesa. Sin embargo, luego de la Primera Guerra 

Mundial, tampoco los japoneses se retiraron conformes de las negociaciones de Paz en 

Versalles. Japón presentó la llamada “cláusula de igualdad racial”. Si bien puede criticarse 

desde el punto de vista del sometimiento a otros pueblos que ejercía el Ejército Imperial, para 

el gobierno se trataba justamente de lograr el reconocimiento del país como potencia, es decir, 

como un par a la altura de Francia, Inglaterra y Estados Unidos. El rechazo a esta iniciativa 

marcó el inicio de una nueva confrontación geopolítica, que sí puede ser entendida en 

términos de una desoccidentalización.  

Como señala Wallerstein, también, se trata de percibir que el triunfo del Japón 

imperialista significó un hecho histórico considerable dentro de la conformación del sistema-

mundo. Así, la segunda fase tiene en Asia un escenario importante: 

“Este período fue simultáneamente el momento de la última gran expansión de la 

economía-mundo, incluyendo la incorporación del Asia del Este. Fue el momento 

también de la última subordinación política directa de la periferia: la colonización 

de África, el Sudeste Asiático y el Pacífico. Fue además el momento de una 

primera gran demostración de las posibilidades reales que el avance tecnológico 

puede afectar la calidad de la vida diaria (…). Y parecía confirmar que era 

plausible la promesa liberal de un mejoramiento gradual de las condiciones para 

todos. (…). 

Es precisamente en este punto, sin embargo, que el “Oriente” levantó su cabeza 

(política) en el sistema-mundo. El triunfo de Japón sobre Rusia en 1905 fue el 

primer signo que podría haber una reversión de la expansión europea. La 

revolución china de 1911 inició el proceso de la reconstitución del Imperio Medio, 

la entidad más antigua y demográficamente más grande del mundo. En cierto 

sentido, el Asia del Este, el último en ser incorporado, fue el primero en iniciar el 

proceso de derribar el triunfalismo europeo”. (Wallerstein, 1997:4)45  

La experiencia japonesa se presentó justamente como anti-imperialista frente a 

Europa. Sin embargo, el período de la Guerra de los 15 Años (1931-1945) significó el fin de 

la experiencia liberal-republicana para acrecentar el poder de la institución del Ejército en la 

                                                             
45  La traducción es nuestra. La version original: “This period was simultaneously the moment of the last 

great geographical expansion of the world-economy, including the incorporation of East Asia. It was the moment 

as well of the last great direct political subordination of the periphery - the colonization of Africa, Southeast 

Asia, and the Pacific. It was in addition the moment of the first great demonstration of the real possibilities of 

technological advances that could affect the quality of everyday life (…) and seemed to confirm the plausibility 

of the liberal promise of the gradual improvement of the conditions for everyone. (…). It is precisely at this 

point, however, that the "Orient" raised its political head in the world-system. The Japanese defeat of Russia in 

1905 was the first sign that there could be a rollback of European expansion. The Chinese Revolution of 1911 

commenced the process of the reconstitution of the Middle Kingdom, the world's oldest and demographically 

largest entity. In a sense, East Asia, last to be incorporated, was first to begin the process of bringing down 

European triumphalism”. 
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construcción de un imperio en Asia del Este. Para Tsurumi, la “Esfera de la Co-Prosperidad 

del Gran Asia Oriental” fue un discurso con el que el gobierno conservador intentó justificar 

la política de los hechos consumados del Ejército (la oficialidad fascista) en Manchuria. Para 

mantener la idea del Kokutai, el gobierno único de la estructura nacional, no debían exhibirse 

fracturas en el seno del poder, para mantener la idea de que el cuerpo de la Nación siempre se 

mantendría unido y exaltar así la política del consenso total (Tsurumi, 1986:23). El capítulo 

“Greater Asia” describe cómo el gobierno no criticó, sino que buscó hacer respetable la 

estrategia militar. La idea de la “Esfera de co-prosperidad” ubicó a Japón como la Nación que 

liberaría a Asia del imperialismo anglosajón, civilizándola. Sin embargo, la tutela ejercida fue 

un sufrimiento aún mayor, que significó en los hechos una nueva dominación colonial sobre 

los pueblos sometidos por el Imperio (Tsurumi, 1986:33-41). 

Este período histórico es de gran importancia para la geopolítica actual, porque las 

acciones del ejército japonés en China y Corea, entendidas como política de Estado, sobre 

todo con la colonización, dejaron huellas difíciles de borrar. Desde cierto punto de vista, son 

las huellas propias del proceso de modernización–colonización mediante el cual se 

estructuraron los Estados-Nación modernos, y que en el caso de Japón derivaron en un ultra-

nacionalismo. Podemos mencionar, por un lado, los crímenes de guerra como la matanza de 

Nanking y los experimentos que el Ejército realizó, en sintonía con la modernización–

racionalización de los métodos de matar. En Corea, además, se registró la práctia del trabajo 

forzoso, dentro de la cual el caso más delicado es la trata de personas organizada, de mujeres 

coreanas que sirvieron como prostitutas a los soldados japoneses. De parte de Japón, tras el 

final de la Guerra hubo una sucesión de gobiernos conservadores que se niegan a reconocer 

los hechos46. 

Para finalizar la caracterización de este período, recuperamos la perspectiva de los 

autores de la Modernidad colonial: 

La modernidad colonial emergió primero en el contexto del periodo de entre-

guerras, particularmente las décadas de 1920 y 1930. El reemplazo inmediato del 
Imperio Japonés por Estados Unidos de América y las subsiguientes tensiones de la 

guerra fría han resucitado las condiciones coloniales, sin embargo (tanto en 

                                                             
46 La “matanza de Nanking” hace referencia a los crímenes del Ejército Japonés tras la caída de la capital 

en diciembre de 1937, que oficialmente en los Juicios de guerra llegó al reconocimiento de cien mil civiles 

asesinados, aunque el número puede triplicarse según otros estudios. El trabajo forzoso fue impuesto a millones 

de civiles, tanto chinos, coreanos como de otros pueblos colonizados por Japón. Uno de los crímenes que genera 

mayor conflictividad en la actualidad es la historia de las “mujeres de confort”, un eufemismo utilizado por las 

autoridades japonesas para referirse a jóvenes coreanas forzadas a trabajar como prostitutas. Ello también se 

aplicó en otros países, como Filipinas. 
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términos militares como ideológico). A pesar del relativo éxito del desarrollo 

económico de la región y sus logros de la posguerra, el deseo del Este del Asia de 
emular a Estados Unidos o Occidente ha reproducido consistentemente la prisión 

de la colonialidad. (…). En el temprano siglo XX, Japón fue el colonizador y la 

fuerza de ocupación, así como el único poder imperial en la región. Sin embargo, 
como el único imperio no-occidental, Japón se esforzó para diferenciarse a sí 

mismo del resto de Asia y también para emular a Occidente, que fue aceptado a lo 

largo de la región como el último destino de la modernización. (Lee y Cho, 

2012:3)47  

Como hemos observado, la década de 1920 tiene una gran relevancia en tanto 

consolida a Japón como potencia moderna-colonial de la región; sin embargo, desde la 

perspectiva del sistema-mundo debemos identificar otros dos momentos relevantes. Uno se 

remite al menos a principios del siglo XIX y caracteriza la incorporación de Asia en el 

sistema-mundo a partir de las Guerras del Opio (1839-1860) y la semi-colonización de China 

por parte de Inglaterra y Francia, sobre todo, así como la imposición de tratados desiguales a 

Japón y Corea. El segundo, ya en el siglo XX, corresponde a la consolidación del Japón 

moderno como potencia regional, con la colonización de Corea y parte de China, que 

concluye con el enfrentamiento entre los Aliados de las fuerzas capitalistas liberales (Estados 

Unidos) y las comunistas (Unión Soviética), dando así comienzo una nueva etapa histórica. 

 

La tercera fase del sistema-mundo: el desarrollo y la globalización 

El inicio de esta nueva etapa histórica de Asia del Este se explica en los términos de la 

tercera fase del sistema-mundo, que corresponde al ascenso y consolidación de Estados 

Unidos como principal potencia mundial. La posguerra caracteriza además un nuevo 

escenario geopolítico, que ya no va a estar marcado por las luchas inter-imperialistas, sino por 

la confrontación entre el bloque capitalista (“West”) y el bloque socialista (“East”). En este 

punto, el triunfo de la Revolución Comunista en China alterna los planes de Estados Unidos 

en la zona, convirtiéndose en una de las causas de la Guerra de Corea que terminará con la 

división de la península, que se mantiene hasta hoy. Al mismo tiempo, se impulsa una 

reconstrucción de Japón para mantenerlo alejado del “peligro rojo” mediante el discurso del 

                                                             
47  Colonial modernity first emerged from the contexts of the inter-war period, particularly the 1920s 

and the 1930s. The immediate replacement of the Japanese Empire by the USA and subsequent cold war 

tensions have resuscitated the colonial conditions, however (in both military and ideological contexts). 

Despite the region´s relatively successful economic development and its postwar achievements, East Asia 

desires to emulate America or the West have consistently reproduced in the prison of coloniality (…). In the 

early twentieth century, Japan was the colonizer and occupying force, as wells as the sole imperial power in 

the region. However, as the only non-Western empire, Japan struggled to differentiate itself from the rest of 

Asia and also to emulate the West, which was accepted throughout the region as the ultimate destination for 

modernization”. 
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desarrollo; algo similar ocurre en Corea del Sur. Finalmente, la apertura de China en 1979 es 

un hito importante, y permite a Estados Unidos consolidarse como potencia hegemónica.  

Nuevamente, los tres países de Asia del Este que estudiamos son relevantes para 

comprender los cambios que sufre el sistema-mundo, sobre todo a partir de la segunda fase. 

Wallerstein considera la importancia de la geopolítica de la Guerra Fría en estos términos: 

La gran diferencia entre el Asia del Este, por un lado, y tanto Brasil como Asia del 
Sur, por el otro, fue la geografía de la Guerra Fría. El Asia del Este estaba en el 

frente y los otros no. Por ello la perspectiva de Estados Unidos fue muy diferente. 

Japón fue el gran beneficiario económico de la Guerra de Corea como de la 
asistencia directa de Estados Unidos. Tanto Corea del Sur como Taiwan fueron 

ayudados (y tratados con indulgencia) económica, política y militarmente por 

razones de la Guerra Fría. La diferencia el período 1945-1970 se trasladó en una 
ventaja crucial para el período 1970-1995. La consecuencia económica del ascenso 

del Asia del Este ha sido la transformación de la geografía económica del mundo 

de posguerra. En la década de 1950, Estados Unidos fue el único gran centro de 

acumulación de capital. En los sesenta, la Europa occidental volvió a ser un centro 
importante. Y por los setenta, Japón (y más generalmente Asia del Este) se 

convirtió en el tercero. Así llegamos al así llamado tridente. (Wallerstein, 1997:2-

3)48 
 

La posguerra comenzó con la ocupación estadounidense de Japón, que tuvo su 

presencia más duradera en la isla de Okinawa, que fue restituido recién en 1972 (recordemos 

que había sido incorporada al Estado–Nación japonés luego de la modernización). En una 

primera instancia, el Comando Superior de las Fuerzas de Ocupación, liderado por el 

estadounidense Mc Arthur, se propuso acabar con todas las fuerzas que habían llevado al 

Japón al militarismo. En esta línea, fue impuesta una nueva Constitución cuyos principales 

artículos señalaban: Primero, el carácter no sagrado del Emperador, que a partir de entonces 

fue considerado el símbolo del Estado49. Segundo, el artículo 9 por el cual Japón “renuncia a 

la guerra”. Este punto de la Constitución se discutió y fue interpretado de diversas formas, 

                                                             
48  La version original: “The great difference between East Asia on the one hand and both Brazil and 

South Asia on the other was the geography of the Cold War. East Asia was on the front line and the other two 

were not. Hence the view of the United States was quite different. Japan was a very great economic beneficiary 
of the Korean War as well as of direct U.S. assistance. Both South Korea and Taiwan were supported (and 

indulged) economically, politically, and militarily for Cold War reasons. This difference in the 1945-70 period 

translated itself into the crucial advantage for the 1970- 1995 period. The economic consequence of the rise of 

East Asia has been to transform the economic geography of the postwar world. In the 1950's, the U.S. was the 

only major center of capital accumulation. By the 1960's, western Europe had become again a major center. And 

by the 1970's, Japan (and more generally East Asia) had become the third. We had arrived at the so-called triad.” 
49  Si bien en este punto algunas voces en Estados Unidos pedían por la desaparición de la figura imperial, 

y su enjuiciamiento como criminal de guerra, finalmente se optó por lo anterior. Las razón principal fue 

garantizar la dominación, entre “tradicional” y “moderna” de la familia imperial, según el estudio académico que 

había realizado Ruth Benedict en El crisantemo y la espada. Mencionamos la obra, además, porque se convirtió 

en un hito de los “estudios japoneses”, que iban a tener su boom años después. 
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hasta llegar en la actualidad al hecho de que las “Fuerzas de autodefensa” son una de las más 

grandes del mundo. En términos geopolíticos, Estados Unidos asumió la protección de Japón, 

lo cual permitió la instalación de bases militares. Por el lado del gobierno japonés, este hecho 

fue reelaborado conforme a sus intereses a través de lo que se conoce como la “doctrina 

Yoshida”. Parafraseando el lema de Meiji, en este caso se elaboró “Ejército americano, país 

rico”, por el cual la falta de gastos militares fue invertida en el crecimiento económico. 

Sin embargo, otra serie de medidas, sobre todo las conocidas como “reformas 

económicas” sufrieron un cambio drástico. Por ejemplo, era objetivo del gobierno de 

ocupación desarticular los “conglomerados económicos”, denominados zaibatsu, porque se 

los consideraba un factor desestabilizador a la democracia. Al mismo tiempo, se iniciaron 

juicios contra dirigentes políticos conservadores que actuaron en el gobierno militar, como 

criminales de guerra. Ambas medidas fueron revertidas por un hecho de importancia 

estratégica mayor, la Guerra de Corea. De modo que en 1955 se inicia con fuerza un período 

de crecimiento económico acelerado, el llamado “milagro japonés”, por el cual este país se 

convertiría en el modelo del capitalismo asiático. Ello incluyó el llamado “triángulo de 

hierro” por el cual se dio una sinergia entre los conglomerados económicos, la burocracia 

estatal y el Partido Liberal Demócrata (PLD). Éste último gobernó de forma ininterrumpida 

hasta 1993, con lo cual, si bien existió en Japón una democracia liberal, en los hechos no hubo 

alternancia del poder. A esto se lo llamó el sistema de “un partido y medio”, para 

diferenciarlo sobre todo del bipartidismo del mundo occidental.   

Por su parte, en Corea, conseguida la liberación por la derrota de Japón, los diversos 

factores geopolíticos tampoco permitieron ordenar la situación en forma autónoma. 

Recordemos que la resistencia nacionalista contra la ocupación japonesa se había nutrido de 

dos corrientes intelectuales, una liberal y otra comunista. Desde 1945, esto se combinó con el 

momento histórico de la transformación del sistema-mundo, cuando los dos grandes 

vencedores de la Segunda Guerra Mundial proclamaron sus intereses sobre la península. La 

URSS (que como Rusia había sido relegada en la guerra con Japón de 1905) fue la primera en 

ingresar en territorio coreano. Las fuerzas de Estados Unidos, que estaban en Japón, también 

reclamaron como parte de su “herencia” la influencia en Corea. Por lo cual el límite marcado 

en el paralelo 38 fue primero un acuerdo geopolítico entre estas dos potencias, que luego se 

iba a rectificar por la división de la península. 
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En tal sentido, desde la perspectiva del sistema-mundo podemos considerar la Guerra 

de Corea como el primer combate de la Guerra Fría. Para la propia Corea, se trató de una 

guerra civil que dividió a miles de familias, enfrentadas por un debate ideológico que atravesó 

toda la península. Con esta dinámica bélica, en el norte se fueron concentrando las fuerzas que 

habían resistido la ocupación desde China o Manchuria, liderados por Kim Il-Sung; mientras 

que en el sur se agruparon aquellos educados sobre todo en Estados Unidos, con Sygman 

Rhee como figura destacada, que luego fue elegido Presidente. De modo que los combates 

entre 1950 y 1953 fueron una guerra civil que atravesó toda la península a medida que un 

bando avanzaba sobre el otro. El armisticio de 1953 no significó el fin de la guerra como tal, 

pero sí detuvo las hostilidades que ya habían ocasionado importantes pérdidas humanas y 

económicas. También fue el inicio de una división que ya lleva 60 años. 

De este modo quedó consolidada como entidad la República de Corea (conocida 

comúnmente como “Corea del Sur”), bajo la tutela de Estados Unidos. La presidencia de 

Rhee, cristiano y anti-comunista, se prolongó desde 1948 hasta 1960. El hecho que daría un 

giro histórico fue el golpe de estado protagonizado en 1961 por el general Park Chung-hee, 

que se dio el título de Presidente en 1963, y se mantuvo en el poder hasta su asesinato en 

1979. El período histórico es motivo de interpretaciones dispares; en él se conjuga el 

autoritarismo político con medidas de planificación económica que producirían el “milagro 

del Río Han”. Por supuesto, la cuestión paradojal sólo es tal si se la enfoca sobre todo desde la 

academia liberal, pero en la perspectiva crítica se sabe que tanto el disciplinamiento de las 

fuerzas laborales (como la dominación de la naturaleza) son condiciones para el crecimiento 

económico. Esta situación puede analizarse desde una reflexión crítica sobre el discurso del 

desarrollo, que aseguró el triunfo del capitalismo sostenido por Estados Unidos: 

El rol importante que Estados Unidos ha jugado en la supervivencia y el desarrollo 

de Corea del Sur en el período de la post-Guerra de Corea está indicado, al menos 

en parte, por el aumento de la asistencia militar y económica. Durante un período 

de 20 años desde la firma del Tratado de Seguridad Recíproca, los Estados Unidos 

extendieron a Corea del Sur cerca de un ocho por ciento de su asistencia en todo el 

mundo. De hecho, Estados Unidos ha dado a Corea del Sur más ayuda –un total de 

11 mil millones para 1973- que a otro país del mundo con la excepción de Vietnam 

del Sur.  (Han, 2011:52)50 

                                                             
50  La version original: “The important role that the United States has played in the survival and 

development of South Korea in the post-Korean War period is indicated, at least in part, by the aumont of 

economic and military assistance it provided for South Korea. During a 20-year period since the signing of the 

Mutual Security Treaty, the United Stated extended to South Korea nearly eight percent of its world-wide 
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Es claro que la asistencia estadounidense no fue simplemente caritativa, como bien 

discute Pyong choon Hahm en su artículo “Korea´s mendicant mentality?” del mismo 

volumen de la revista Korean Politics and Foreing Affairs (2011). 

En el caso de China la posguerra fue importante, y significó también una división, 

aunque en menor escala. Luego de que el Partido Comunista ganara la guerra civil, proclamó 

el inicio de la República Popular de China. Por su parte, los exiliados del Partido Nacionalista 

se refugiaron en Taiwan, donde erigieron la República de China. Por varios años, a pesar de la 

asimetría territorial, las Naciones Unidas reconocieron a ésta última, una situación que se 

revirtió recién en 1971 con la Resolución 2758 de las Naciones Unidas.  

Para comprender este proceso, deben considerarse al menos dos etapas históricas 

importantes. La primera fue dirigida por el líder revolucionario Mao Tse Tung. Entre sus 

características, se impuso un énfasis en la doctrina, así como también se impulsó la 

industrialización del país mediante la estrategia conocida como “el gran salto adelante”51. Sin 

embargo, la colectivización en el campo no prosperó, por diversos motivos, y las hambrunas 

estacionales provocaron miles de muertes y un fuerte malestar social. De todos modos, se 

registraron avances según el parámetro del crecimiento económico, comenzando el proceso de 

acumulación que se veía como la primera etapa del socialismo.  

No obstante ello, aún en vida de Mao, pero sobre todo luego de su muerte, otras 

tendencias dentro del Partido Comunista tomaron cada vez más fuerza. La facción reformista 

daría un giro importante, simbolizado en el año 1979 con la apertura económica del país y el 

reinicio de las relaciones diplomáticas con Estados Unidos. Fue justamente en el contexto del 

regreso de la China Popular al sistema multilateral, incluyendo luego su asiento en el Consejo 

de Seguridad. En lo económico, la modernización avanzó en el sentido del paulatino ingreso 

de capitales extranjeros. Todo ello fue moldeando el llamado “socialismo con particularidades 

chinas”, o “socialismo de mercado”, un modelo económico que tuvo gran éxito a partir del 

crecimiento económico de dos cifras registrado en las últimas décadas (reconocido justamente 

como “crecimiento a tasas chinas”). Sin embargo, este éxito puede relativizarse de diversas 

formas. Por un lado, comenzaron a generarse mayores brechas sociales, con la formación de 

una burguesía nacional fuertemente relacionada con la burocracia estatal. Pero 

                                                                                                                                                                                              
foreing economic and military assistance. In fact, the United Stated has given South Korea more aid –total of 

$11 billion by 1973- than to any other country with the exception of South Vietnam”. 
51  Se conoce así a la política elaborada por Mao para colectivizar el campo e iniciar el proceso de 

industrialización de China (Bianco, 1967). 
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principalmente, China se convirtió, sobre todo en los primeros años, en un territorio de mano 

de obra barata, para asegurar la rentabilidad de corporaciones transnacionales, 

fundamentalmente con origen en los países desarrollados (europeos, norteamericanos y 

japoneses, en particular).  

En este sentido, si la primera etapa de la posguerra estuvo marcada por la 

confrontación Oeste–Este entre capitalismo y socialismo, el acercamiento de China a Estados 

Unidos en 1979 fue el primer paso para el fin de la Guerra Fría52.  

Para Japón, este periodo fue de crisis. La historiografía predominante califica a los 

noventa como la “década perdida” para Japón, pues significó el fin de su crecimiento 

acelerado. Entre los factores destacables se mencionan las llamadas “crisis del petróleo” de 

1973 y 1979, originadas por medidas de la Organización de Países Exportadores de Petróleo 

(OPEP). Como se sabe, Japón es dependiente en materia hidrocarburífera. Frente a esta 

situación, el país sufrió impactos en su economía, lo cual condujo a medidas de eficiencia 

energética que hoy lo distinguen en su performance ambiental. Por otra parte, entre los 

factores internos también se vivió una burbuja especulativa en el mercado inmobiliario que 

estalló en 1990 y provocó esta crisis económica que hizo poner en cuestión el sistema del 

“triángulo de hierro”. Por ello, por primera vez en 1993 el PLD perdió el poder por menos de 

un año, un antecedente para la nueva derrota del 2009, aunque en el 2013 volvió a ser el 

partido gobernante (profundizaremos esta caracterización en el capítulo cuatro, dedicado al 

análisis de Japón).  

En Corea, luego de la dictadura de Park, el sistema político ingresó en un lento 

proceso de democratización, primero con militares elegidos en elecciones, y luego con 

dirigentes civiles. En 1988, hubo un gobierno que puede llamarse de “transición” porque fue 

elegido en elecciones, pero ganó el candidato oficial del gobierno militar anterior. Luego de 

ello, en 1993 asumió el primer presidente civil, del cual surgió el “Gran Partido Nacional”, 

que si bien en algunos aspectos es heredero de los militares conservadores, sobre todo en las 

ideas económicas, es absolutamente democrático en términos de liberalismo político. En este 

punto, para finales de la década de los noventa el país continuaba con un proceso de 

corrimiento hacia la centro-izquierda del espectro político, que llegó a un punto clave en el 

                                                             
52  Una década después, comenzó el llamado “deshielo” de la URSS (que se disolvería en 1991) y que 

tuvo como símbolo la caída del muro de Berlín, en noviembre de 1989. Una vez más, aunque la historiografía 

eurocéntrica no le dio la importancia suficiente, los cambios que comenzaría a adoptar Rusia estuvieron al menos 

anticipados por China. Y si bien lo discutiremos luego, es necesario pensar que este cambio en el antiguo 

Imperio tuvo consecuencias en sus vecinos asiáticos. 
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año 2003, con la elección del Presidente Roh. Sin embargo, en el 2008 volvió al poder el 

conservadurismo, a través de Lee. Y esta perspectiva se mantiene hoy con la presidencia de la 

hija del General Park, también miembro del conservador “Gran Acuerdo Nacional”, desde 

este 2013. 

 

2.3 Colonización de la naturaleza y de la cultura 

Hemos mencionado ya que el proceso de modernización tiene como reverso negativo 

el proceso de colonización de otras sociedades y naturalezas. Este último punto será analizado 

en esta sección como una característica propia del éxito del crecimiento económico, el cual 

presenta entonces dos contracaras: por un lado, la colonización de la naturaleza que genera la 

crisis ambiental; por otro, la colonización cultural que genera una crisis identitaria expresada 

en el debate por la pérdida de las tradiciones culturales. Por supuesto, ambos procesos están 

conectados, ya que una formación ideológica (tradicional) que considera que la montaña está 

habitada por espíritus debe ser modernizada-colonizada culturalmente (dimensión discursiva) 

para avanzar sobre la modernización-colonización del territorio (dimensión no discursiva). 

Si bien profundizaremos en este tema en el siguiente capítulo, anticipamos aquí una 

mirada que se corresponde con la visión de la Ecología Política de la Diferencia en relación 

con la Teoría MCD. Consideraremos primero cómo la crisis ambiental interna provoca 

también una deuda ecológica respecto de aquellos países de los cuales se extraen los “recursos 

naturales” necesarios para el desarrollo industrial. Luego, incorporaremos el debate sobre la 

transformación de la modernización económica en relación con las tradiciones culturales. Es 

decir, el contrapunto entre las tendencias de occidentalización y la discusión acerca de si es 

posible hablar de una desoccidentalización.  

 

Colonización de la naturaleza: crecimiento económico y problemática ambiental 

Podemos sintetizar lo visto en la reseña histórica anterior como el complejo proceso 

por el cual la modernización significó fundamentalmente la inserción (forzosa) de los tres 

países en el sistema-mundo y la economía-mundo. En ese proceso, se ha pasado de sistemas 

más o menos autosuficientes a otros en los cuales la propia supervivencia geopolítica 

(sintetizada en el lema Meiji “País Rico, Ejército Poderoso”) implicó la implementación de un 

sistema económico que, por un lado, depende de los recursos externos y, por otro, genera 
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condiciones de colonialidad. Todo ello derivó en una creciente “deuda ecológica” (incluida la 

“deuda climática”) que aquí nos proponemos analizar.  

Para ello, utilizaremos como indicador la llamada “Huella Ecológica”, que registra el 

uso de bienes y servicios ambientales que hace tanto un individuo, como una empresa o un 

país. En el caso de los países, a partir de este indicador pueden distinguirse también 

“deudores” y “acreedores” en materia ambiental, porque la propia formación de la economía-

mundo genera que haya sociedades que pueden incrementar sus niveles de consumo en base a 

la extracción de recursos naturales de otros países. A partir de estos estudios, puede 

comprobarse empíricamente la conjunción entre Modernidad y Colonialidad. En los tres 

países aquí estudiados puede observarse cómo su paulatino éxito en la modernización (en 

distintos períodos históricos) ocasionó tanto problemáticas ambientales internas como una 

deuda ecológica con otros países. Esto es lo que se observará en cada uno de los gráficos: la 

demanda de bienes y servicios ambientales expresada en hectáreas per capita (Huella 

Ecológica) es mayor a la productividad del territorio nacional expresada también en hectáreas 

per capita (la biocapacidad). El registro estadístico comienza en 1961, año en el cual Japón ya 

se encontraba en déficit, mientras que Corea y China alcanzan la misma situación de 

desequilibrio en la década de 1970. 

El caso de Japón resulta paradigmático, debido a su modernización temprana en la 

segunda fase del sistema-mundo, que se conjugó con su rol de colonizador. Hemos señalado 

que una de las causas del expansionismo fue asegurarse el control de recursos naturales, ya 

que con la industrialización Japón se convirtió en un país dependiente de materias primas que 

no tenía53. Un ejemplo es el acceso a la madera como “recurso natural”, lo cual debe 

analizarse desde dos perspectivas. Por una parte, en Japón tuvieron lugar procesos de 

deforestación y transformación de uso del suelo, aunque en los últimos años el país se precia 

de haber conservado un 70% de cobertura forestal (sobre las montañas que en la tradición 

Shinto son sagradas)54. Sin embargo, la contracara es que la economía japonesa es 

responsable de la deforestación en otros países de la región (Filipinas, Indonesia, Malasia). 

Así, mientras que la autosuficiencia era del 95% en 1955, en el período del “milagro japonés” 

                                                             
53  Esta es una explicación de la política de colonialismo, de la cual, por caso, Marcelo Higa nos informa 

sobre el recurso estratégico para la industria automotriz, el alcanfor en Taiwan. 
54  Éstas son las que alguna bibliografía considera superficie inútil, pero aportan a la sustentabilidad del 

país como cabecera de cuencas hídricas y para la fertilización de los suelos. Podría decirse, tal vez, que el límite 

a la “modernización” de esos espacios, que no es despreciable teniendo en cuenta el bien finito que es el suelo 

urbano en el archipiélago, tiene que ver con la cosmovisión “tradicional” shintoísta que consideraba la montaña 

como residencia de importantes espíritus. 
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cayó al 50% en 1969 y al 20% en 1999 (Araya y Katsuhisa, 2008). Es por ello que el 

crecimiento económico de los países centrales se sostiene con la destrucción de la naturaleza 

en los países periféricos. Para Japón, desde el período en que se comienza a contabilizar su 

Huella Ecológica el país ya se encontraba en déficit, y la deuda ecológica se agravó luego del 

“milagro económico”: 

 

 

Al mismo tiempo, en el propio territorio de Japón comenzaron a surgir diferentes 

problemáticas ambientales, ligadas sobre todo a procesos de contaminación. Existen 

antecedentes en la época de pre-guerra, pero es sobre todo en el período del “milagro 

japonés”, que se consideró la posibilidad de recuperar las posiciones perdidas por la derrota 

de 1945, y por ello el gobierno se focalizó en el “crecimiento acelerado” más que en cualquier 

otro objetivo. Un ejemplo relevante es el llamado “Mal de Minamata”, una enfermedad 

detectada en 1956 que afectó a los habitantes de la bahía homónima. Pese las denuncias, 

recién en 1968 el gobierno reconoció que el origen era la contaminación con metilmercurio 

provocada por la corporación Chisso, que había llegado a los peces consumidos en la ciudad. 

El proceso judicial abierto continúa incluso hasta la actualidad, y es estudiado como caso en 

todo el mundo, porque la responsabilidad de la empresa resultó evidente. Este caso particular, 

junto con el mal del “Ittai-Ittai” y el “asma de Yokaichi” visibilizaron el lado negativo del 

crecimiento económico, que en Japón se mostró de forma elocuente por la velocidad con que 

se daban tanto el crecimiento como la contaminación. A partir de su revisión se formó la 

actual legislación ambiental del país, que hoy sí puede decirse que tiene un alto estándar de 

exigencia. 

El déficit ambiental en Japón. Fuente: Global Footprint Network. 
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El inicio de la degradación ambiental en Corea tiene relación con la colonización por 

parte de Japón, por lo que podría hablarse también de una “deuda ecológica” entre los dos 

Estados soberanos. Sin embargo, en el período poscolonial, a partir de la modernización 

autónoma, con el éxito de su crecimiento económico, en todo caso se aplicó primero una 

colonización interna (de “recursos” naturales55 y humanos), para la acumulación de capital, y 

también comenzaron a establecerse relaciones de intercambio favorables con otros países del 

sudeste asiático. Por ello, en este país es claro señalar cuándo comenzó su deuda ecológica, en 

1969, pero sobre todo en qué momento la cifra se multiplicó, de 1987 a la actualidad, con el 

paréntesis de la crisis del petróleo. 

 

 

Respecto a China, también el inicio de la mayor degradación tiene que ver con el 

proceso de colonización iniciado por las potencias occidentales. Durante la posguerra, el 

período comunista comienza la acumulación económica; sin embargo, la aceleración en el 

aumento de la Huella Ecológica se produce luego del ingreso a la Organización Mundial del 

Comercio en el 2001. En los últimos años, a partir de las políticas de capitalización de las 

inversiones extranjeras, también empresas con participación del Estado Chino lograron su 

expansión internacional, sobre todo en África y en América Latina, lo cual es una causa del 

incremento de su deuda ecológica a nivel nacional. El caso de China puede entenderse por el 

concepto de “semi-periferia” (una posición entre el centro y la periferia) de Wallerstein. 

                                                             
55  En el período de posguerra, un caso interesante de análisis tiene que ver con la “Zona desmilitarizada”, 

una franja de 4 kilómetros de ancho y 250 kilómetros de largo que se creó en torno al paralelo 38. En esa franja, 

donde está prohibido el avance de la sociedad humana, tanto capitalista como socialista, se puede observar un 

gran estado de conservación para numerosas especies que no se encuentran en otro sitio. Como señalan Wergez 

y Medici: “Dado que, desde que fuera creada en el año 1953, la zona ha estado prácticamente deshabitada y 

alejada de la influencia del ser humano, se ha transformado en una de las reservas de biodiversidad más ricas de 

toda Asia” (2012:260). 

El déficit ambiental en Corea Fuente: Global Footprint Network. 
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No obstante, la caracterización de China no puede ser completa si no consideramos la 

disparidad de las situaciones regionales. Desde la época pre-moderna, la civilización china 

surgió en la cuenca del Río Amarillo y fue expandiéndose, pero siempre de manera 

autosuficiente, lo cual tuvo un correlato cultural, que fue señalado por los economistas 

liberales como la causa del atraso chino (el llamado “equilibrio de alto nivel”). Con la llegada 

de los barcos occidentales en el siglo XIX se urbanizó la costa este y sur, una tendencia que se 

fortaleció con la apertura económica y la recepción de “inversión extranjera directa” en el 

territorio chino. De esta forma, los mapas que observamos a continuación nos muestran que el 

lugar de emplazamiento de corporaciones “transnacionales” coincide con las regiones con una 

mayor Huella Ecológica. Las empresas no solamente se trasladaron buscando mano de obra 

barata, sino evadiendo las políticas ambientales más estrictas en los países del Norte, lo cual 

expulsó a las industrias sucias a los países en desarrollo. 

 

El déficit ambiental en China. Fuente: Global Footprint Network. 
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En los tres países, entonces, se observa el cambio de economías autosuficientes 

(basadas en recursos propios) hacia economías “abiertas” (insertas en la economía-mundo) 

que ocasiona una situación de déficit ecológico. Como vimos antes, estos recursos 

económicos se consiguieron mediante prácticas colonialistas por parte Japón durante la 

segunda fase de configuración del sistema–mundo, mientras que en la tercera fase el comercio 

se hace en términos pacíficos (aunque, ya desde la teoría de la dependencia, sabemos que las 

desigualdades promueven situaciones neo-coloniales). Esto es lo que la Ecología Política 

señala como la Deuda Ecológica del Norte con el Sur y lo que la Teoría MCD analiza como 

una situación de Colonialidad. 

En primera instancia, podemos observar que esta situación es similar en muchos países 

desarrollados, lo que en términos de la teoría económica liberal se explica por la innovación 

tecnológica. En términos culturales, desde cierto punto de vista la llamada “Gran 

Transformación” significó la occidentalización de las sociedades, reforzando el valor del 

cambio y progreso constante que propone la Modernidad, en una visión simplificada, frente al 

valor de la armonía y el equilibrio promovido por la Tradición. Sin embargo, debemos 

considerar aquí que la consideración actual del valor o el rol de las tradiciones culturales 

como posibilidad de cambio (expresada como desoccidentalización) conlleva un debate 

complejo, al que nos aproximaremos en la próxima sección. 

 

Colonización de la cultura: la tradición subordinada a la occidentalización 

El proceso de modernización implica también una colonización cultural, que en Asia 

del Este adopta el nombre de occidentalización. Esto significó la incorporación de 

instituciones culturales al estilo occidental tanto en el aspecto educativo como artístico. 

Particularmente, la construcción de un sistema científico que permitiera incorporar, adaptar y 

luego innovar en tecnologías se convirtió en un rasgo distintivo del capitalismo en Asia del 

Este. Desde otra perspectiva, los autores que enfatizan la posibilidad y la existencia de una 

modernización asiática, recuperan de diferentes formas la tradición56. Observamos que esta 

                                                             
56  En el período premoderno, con variaciones históricas y geográficas, el neo-confucianismo había sido 

adoptado como la ideología de las clases dirigentes, en tanto que el budismo se había consolidado como religión 

tanto entre cortesanos como campesinos, conviviendo a su vez con creencias o formaciones culturales que de 

diversa forma proponían una relación armónica con la naturaleza, como el Shintoísmo en Japón, el Chamanismo 

en Corea y el Taoísmo en China. En este sentido, más que considerar sus características por separado, son 
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tendencia aparece tanto en la explicación del desarrollo económico, como también en otras 

posturas que llaman a conformar un desarrollo sustentable alternativo, y que en cierto modo 

conceptualizan la posibilidad de una opción (moderna y desarrollista) de 

desoccidentalización. Se consolidan como posturas culturalistas, que incluso llegaron a 

distinguir el avance tecnológico como la parte corporal y accesoria de la conservación de la 

cultura como el alma de la nación; esto puede apreciarse en la fórmula tecnología occidental y 

mentalidad japonesa (Morishima, 1984). 

Introducimos aquí el debate que se establece en los términos de la relación conflictiva 

entre Tradición y Modernidad, considerando que su análisis no puede expresarse en términos 

de oposición. En el caso del desarrollo tecnológico, por ejemplo, si bien representa un 

principio de la ciencia moderna occidental, existen antecedentes de invenciones importantes y 

el éxito alcanzado en las sociedades asiáticas puede explicarse por el valor dado al 

conocimiento en la tradición confuciana. Sin embargo, el análisis debe señalar también que 

aunque la tradición no es un elemento muerto, es generalmente utilizado de modo 

subordinado a fines propios de la Modernidad. Es decir, de la racionalidad instrumental, ya 

sea para la acumulación económica capitalista o para la legitimación política y cultural del 

Estado-Nación-Territorio. En palabras de Edgar Morin: 

En su propia fuente europea, el desarrollo de la modernidad urbana e industrial ha 

provocado la destrucción de culturas rurales milenarias y comienza a atacar el 

tejido de las diversas culturas regionales, que resisten de modo desigual. En el seno 

de las grandes culturas históricas de Asia y del mundo islámico se ha resistido a la 
occidentalización ya asumiendo una doble identidad (Japón, Marruecos), ya 

regenerando el fondo religioso y étnico. Como se dijo más arriba, la resistencia a la 

occidentalización se opera también apropiándose de armas e instrumentos de 
Occidente: la fórmula del Estado-nación, las técnicas industriales, administrativas y 

militares, las ideologías emancipadoras del derecho de los pueblos. (Morin, 

1993:90) 

En esta cita, la doble identidad se entiende como la convivencia entre el Asia 

tradicional y el Asia moderna, en tanto que combatir la occidentalización con instrumentos 

occidentales configura una paradoja histórica cuyos resultados parecen evidentes. Por lo tanto, 

frente a la evidencia de la occidentalización paulatina de estas sociedades, existen también 

autores que enfatizan la posibilidad de construcción de una Modernidad no occidental o, en 

términos prácticos, de un modelo de desarrollo (propiamente) asiático. En este sentido, la 

                                                                                                                                                                                              
elementos que conforman formaciones ideológicas complejas, que aseguraban el orden social en las sociedades 

tradicionales.   
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caracterización de un “capitalismo confuciano” es emblemática y remite a reflexiones más 

amplias sobre la interpretación del proceso histórico retratado en este capítulo: 

El estudio de la modernidad de las sociedades de Asia del Este –China, Corea y 

Japón- entraña considerar que éstas forman una unidad de entidades sociales 

diversas entre sí por sus orígenes étnicos y culturales, pero vinculadas en el devenir 
de su historia por elementos de la cultura sinítica –en especial la escritura china y 

la filosofía confuciana- tradición que se confrontó después con el embate colonial 

europeo que provocó como respuesta la búsqueda de mecanismos que permitieran 
la afirmación de las identidades, la reivindicación nacional y la puesta en práctica 

de vías que condujeron a la transformación social, dando por resultado su 

incorporación al mundo moderno. La conformación históricas de estas bases 
culturales explica por qué China y Japón pudieron resistir el primer embate 

colonial durante el siglo XVI y cómo, a pesar de las diferencia en desarrollo 

tecnológico y capacidad militar, no lograron ser totalmente dominados por las 

fuerzas imperialistas europeas del siglo XIX y, a la postre, terminaron por crear los 
mecanismos que condujeron a su transformación a través de un complejo proceso 

de selección y acopio de aquellos elementos foráneos susceptibles de ser utilizados 

en beneficio propio. (Romero Castilla, 2004:91) 

Ciertamente, esta mayor capacidad de resistencia frente al “embate colonial” en la 

primera fase es lo que la Teoría MCD caracteriza como la constitución de una “diferencia 

imperial”. Ello habilita plantear el debate sobre la desoccidentalización como opción 

contemporánea, que necesariamente significa una revalorización de la tradición cultural, 

particularmente del confucianismo, como factor ya no de “retraso” sino de “progreso” de la 

Modernidad asiática. Un análisis lúcido sobre el tema lo presenta Romer Cornejo Bustamante, 

quien explica muy bien cómo este proceso implicó una refutación de la posición de Max 

Weber, en tanto que el dinamismo económico de la región:  

paradójicamente, ha estimulado a muchos autores a buscar en este factor cultural la 

explicación del éxito económico, tomando las mismas herramientas que Weber 
utilizó en su análisis del papel del protestantismo en el desarrollo del capitalismo. 

[Más aún, esta tendencia en las ciencias sociales también se trasladó a] las propias 

elites locales [que] se han abocado a la tarea de reivindicar su propia tradición y la 

han presentado como responsable de su éxito. (Cornejo Bustamante, 1997:522) 

En tal sentido, las mismas críticas pueden hacerse a todo análisis culturalista del 

capitalismo que excluya el uso de la fuerza en la acumulación por desposesión, y las 

relaciones desiguales que se esconden detrás del solapado elogio a las virtudes de una 

determinada religión para alcanzar el éxito civilizatorio. Pero además, en este caso la 

recurrencia al carácter comparativo brinda otra particularidad: 

Comparar el papel histórico de la ética protestante en el desarrollo del capitalismo 

en Estados Unidos o Europa con el papel que pueda desempeñar el confucianismo 
en la situación contemporánea de Asia es, a todas luces, una aberración histórica. 

Hay que considerar que el surgimiento y desarrollo del capitalismo en Estados 
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Unidos o Europa, en toda su complejidad, fue un proceso original que surgió como 

producto del desarrollo y la evolución propia de esas sociedades. En Asia 
contemporánea, el proyecto de desarrollo capitalista que ha tenido éxito es 

producto de la imposición de unas élites, frecuentemente educadas en Europa o 

Estados Unidos  (…) 
La tradición confuciana, en su sentido amplio y sincrético, sí está presente y ha 

influido en el desarrollo económico, pero ello no ha ocurrido de una manera 

espontánea y natural. Con esto queremos decir que el confucianismo en sí –y 

probablemente ningún otro sistema de pensamiento- no tiene rasgos que impelan al 
desarrollo económico, sino que se trata de una disposición de las élites y la 

sociedad en general a usar selectivamente los recursos de la tradición cultural para 

fines concretos, que a su vez han sido cambiantes. (Cornejo Bustamante, 

1997:538) 

Desde nuestro punto de vista, interesa resaltar que, más allá del complejo debate sobre 

el rol de la cultura tradicional en el desarrollo económico, la implantación de un sistema 

económico (el capitalismo) originado en otro lugar implica siempre una mayor o menor 

colonización, que es también cultural. La aclaración que debe hacerse aquí es que el 

capitalismo surgió desde Europea pero también gracias a América, en el usufructo del circuito 

del Atlántico. Es decir, el papel histórico de las Monarquías Católicas (España, Portugal), 

luego complementada por el Imperio Protestante (Gran Bretaña) y la Nación Protestante 

(Estados Unidos). En ese mismo sentido, hablar ahora del éxito de las Naciones Confucianas 

(Japón, Corea, China) no debe ocultar las nuevas relaciones neocoloniales que los tres países 

emprenden con otros, en África y América Latina. De otro modo, el guión se tornaría 

recurrente: combatir el dominio occidental con los instrumentos occidentales, aunque la 

legitimación no sea ya cristiana sino confuciana. 

Resulta interesante constatar que este debate también incorporó de forma temprana la 

consideración de la crisis ambiental, por ejemplo con la publicación de Confucianism and 

Ecology. The interrelation of Heaven, Earth, and Humans (Tucker y Bertrong, 1998). El 

capítulo primero, “Beyond the Enlightenment Mentality”, adopta una perspectiva profunda al 

considerar que la cultura del Iluminismo que subyace en el Occidente moderno es la ideología 

que provocó mayores transformaciones en la historia de la humanidad (Tu Weiming, 1998:3). 

Destaca que incluso las ciencias ecológicas se inscriben en esta perspectiva (de forma similar 

a lo planteado como modernización ecológica). Y, sobre todo, propone abordar “una franca 

discusión del lado oscuro del Occidente moderno” cuya genealogía traza del mito prometeico 

hacia la ciencia faustiana, construye la idea de una Edad de la Razón que contrasta con la 

inviabilidad de globalizar el “American dream” (Tu Weiming, 1998:4).  
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Partiendo de esta observación, el autor describe tres tipos de “recursos espirituales”, de 

los cuales uno corresponde a Occidente, incluyendo la perspectiva de Habermas de una 

racionalidad comunicativa (en línea con lo sostenido por la Modernidad reflexiva). Así, 

mientras que la tercera corriente engloba a las culturas indígenas, incluyendo las americanas, 

en el segundo tipo se inscriben las civilizaciones “no occidentales”, categoría donde se 

incorpora al hinduísmo, budismo, confucianismo, taoísmo e islamismo. Podemos observar 

entonces que, aunque se realiza una crítica a dos obras clave (“El fin de la Historia” de 

Francis Fukuyama y “El choque de Civilizaciones” de Sammuel Huntington) persiste todavía 

una suerte de clasificación que jerarquiza la civilización asiática como aquella que puede 

confrontar con Occidente57. En el mismo sentido, a pesar que se postule un cuarto tipo de 

recursos, una “zona creativa” entre las tradiciones en una relación dialógica con la 

modernidad iluminista, también se pondera que el discurso confuciano del aprendizaje del ser 

humano es la clave del diálogo civilizatorio. Por ello, la siguiente cita contribuye a 

comprender la complejidad de una propuesta de desoccidentalización, que si bien no está 

explicitada en este término sintetiza sus virtudes y zonas problemáticas:  

El Asia Oriental industrial, bajo la influencia de la cultura confuciana, ha 

desarrollado ya una civilización moderna menos competitiva, individualista y 

egoísta. La coexistencia de la economía de mercado con el liderazgo del gobierno, 
de la política democrática con la meritocracia, de las iniciativas individuales con la 

orientación grupal ha hecho a esta región, desde la Segunda Guerra Mundial, la 

más dinámica del mundo. El significado de la contribución de la ética confuciana 
ofrece profundas posibilidades para la emergencia de las formas hindú, jaimista, 

budista e islámica de la modernidad. 

La occidentalización del Asia Confuciana (…) puede haber alterado por siempre el 

paisaje espiritual, pero los recursos indígenas (incluyendo Budismo Mahayana, 
Taoísmo, Shintoísmo, Chamanismo y otras religiones folklóricas) tienen la 

resiliencia para resurgir y hacer conocer su presencia en una nueva síntesis. 

Advertimos, por supuesto, que al haber sido humillados por la dominación colonial 
del Occidente moderno por más de un siglo, el asc-enso del Asia Oriental industrial 

simboliza la racionalidad instrumental de la herencia iluminista con una venganza. 

Pues de hecho, la mentalidad de estos países  (…) está caracterizada por el 

mercantilismo (…). Seguramente la posibilidad para estas naciones de desarrollar 
comunidades más humanas y sustentables no debería ser exagerada; tampoco 

debería ser subestimada”. (Tu Weiming, 1998:7)58 

                                                             
57  En tal sentido, se emparenta con el trabajo del singapurense Kishore Mahbubani. Su libro más leído 

tiene un título provocativo: ¿Pueden pensar los asiáticos? No obstante ello, no se trata del todo de una pregunta 

retórica, sino que el propio autor considera que el continente asiático durmió durante al menos cinco siglos. Por 

lo tanto, se trata de buscar el “despertar” a través de su desarrollo. “Quizá la mayor contribución histórica del 

mal llamado debate sobre los valores asiáticos haya sido haber formulado la posibilidad de que otras 

civilizaciones, además de la occidental, aún pueden realizar aportaciones igualmente valiosas al desarrollo y 

crecimiento de la humanidad” (Mahbubani, 1998[2002]:19).  
58 Traducción propia. La version original: “Industrial East Asia, under the influence of Confucian culture, 

has already developed a less adversarial, less individualistic, and less self-interested modern civilization. The 

coexistence of market economy with government leadership, democratic polity with meritocracy, and individual 
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  Estas reflexiones son necesarias porque los abordajes culturalistas también están 

presentes en el debate ideológico ambiental, como ya se discutió en el capítulo uno. En 

síntesis, constituye una propuesta relevante de lo que llamamos la Modernidad alternativa. En 

el caso de Asia del Este, la posibilidad de una desoccidentalización significaría la posibilidad 

de volver a incorporar otras cosmovisiones sobre la naturaleza. En tal sentido, un artículo de 

Kim Yongdeok hace referencia justamente a la “recuperación” de ciertas tradiciones 

culturales, como forma de enfrentar las problemáticas ambientales de la Modernidad. Así, 

luego de dejar planteado que el pensamiento confuciano forma “el núcleo de los valores del 

Asia oriental”, pondera el rol del Estado como mediador para la realización de un “mundo 

armonioso”. Y escribe luego, con clara referencia a la cosmovisión budista, particularmente a 

su concepción del deseo: 

El orden capitalista moderno utiliza el deseo humano como fuente de desarrollo. A 

saber, el desarrollo del capitalismo surge del deseo humano de consumir, que a su 

vez conduce a más producción. Sin embargo, esa lógica en última instancia 
condujo a una mayor brecha de ingresos entre ricos y pobres, así como la 

destrucción del medio ambiente. Para romper este vínculo vicioso, el deseo 

humano debe ser restringido. En este sentido, considero que los conceptos de Asia 

Oriental de la moderación y la auto-cultivación demuestran la ruta apropiada para 

aminorar el mundo de hoy. (Kim, 2007:6)59 

En esta cita, el autor enfatiza que la modernización, a través del concepto de desarrollo 

y la aparición del consumismo (como veremos más adelante en el capítulo tres), constituye 

una fuerza de la economía capitalista, que es la causa estructural de la crisis ambiental. Por 

otra parte, dentro de la complejidad de las culturas tradicionales, se manifestaban otros 

                                                                                                                                                                                              
initiatives with group orientation has, since the Second World War, made this region economically and 

politically the most dynamic area of the world. The significance of the contribution of Confucian ethics to the 

rise of industrial East Asia offers profound possibilities for the possible emergence of Hindu, Jain, Buddhist, and 

Islamic forms of modernity.  

The Westernization of Confucian Asia (including Japan, the two Koreas, mainland China, Hong Kong, Taiwan, 

Singapore, and Vietnam) may have forever altered its spiritual landscape, but its indigenous resources (including 

Mahayana Buddhism, Taoism, Shintoism, shamanism, and other folk religions) have the resilency to resurface 

and make their presence known in a new synthesis. The caveat of course, is that having been humiliated and 
frustrated by the imperialist and colonial domination of the modern West for more than a century, the rise of 

industrial East Asia symbolizes the instrumental rationality of the Enlightenment heritage with a vengeance. 

Indeed, the mentality (…) is characterized by mercantilism, commercialism, and international competitiveness. 

(…). Surely the possibility for these nations to develop more humane and sustainable communities should not be 

exaggerated; nor should it be undermined.  
59  Traducción propia. La version original: “The modern capitalist order  uses human desire as the source 

of development. Namely, the development of capitalism arises from the human desire to consume, which in turn 

leads to the more production. However, such logic has ultimately led to a larger income gap between the rich and 

poor, as well as environmental destruction. To break this vicious link, human desire must be restrained. In this 

regard, I believe that the East Asian concepts of self-restraint and self-cultivation demonstrate  the appropriate 

path toward ameliorating today’s world” 
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valores, acerca de la vida misma, que se alejan de la economía mercantil60. Si bien la 

propuesta no deja de resultar interesante, debemos pensar en los riesgos de la esencialización 

que presenta este tipo de culturalismo. Además de ello, esta propuesta política-cultural está 

lejos de ser un realidad hoy en el Asia del Este, tal como estudiaremos en la Segunda Parte. 

 

A modo de conclusión 

En este capítulo hemos abordado el debate en torno a la modernización, tal como la 

corriente sociológica predominante, sobre todo en el siglo XX, la caracterizó: como un 

proceso histórico propio de todas las sociedades, lo que permitía establecer estadios 

civilizatorios desde las sociedades primitivas hasta la Europa moderna. Seguidamente, hemos 

mostrado cómo la Teoría MCD pone en evidencia que esa construcción teórica legitima la 

misión civilizatoria autoimpuesta por las potencias europeas, con el fin de colonizar a los 

pueblos “atrasados” en el resto del mundo, tanto de América y África, como –en forma tardía 

y parcial– los de Asia. Desde esta perspectiva, hemos observado cómo, sobre todo desde la 

segunda fase de configuración del sistema-mundo, China, Corea y Japón son forzados a 

emprender un proceso de modernización como medio para controlar el proceso de su 

inserción en esta economía-mundo. Este proceso, según observamos, significó el inicio de la 

industrialización, que al igual que en todo el mundo, produjo una ruptura del equilibrio 

ambiental, al tiempo que la paulatina globalización se tradujo en una dependencia de recursos 

naturales que no se encuentran en el territorio.  

Debemos señalar en este punto que si bien el proceso de modernización no es 

teleológico, ni implica per se una valoración positiva para salvar el atraso de sociedades ahora 

concebidas como “tradicionales”, tampoco puede decirse que tal proceso no haya existido. 

Más bien, todo lo contrario: la modernización (y aquí debemos decir) en tanto proceso de 

colonización, significó un cambio histórico trascendente para la región de Asia del Este, que 

continúa hasta la actualidad. En principio, su ingreso al sistema-mundo provocó un cambio en 

la geopolítica, sobre todo a partir de las Guerras del Opio, que significaron la subordinación 

de China y su colonización, para favorecer la modernización europea. A raíz de esto, Japón, 

con su Modernización Meiji de 1868, se adelantó (utilizando el lenguaje de la modernización) 

en la competencia con las potencias imperialistas occidentales, cuyas prácticas aplicó con sus 

                                                             
60  En América Latina, tenemos un movimiento similar, del Sumak Kawsai o Buen Vivir, presente sobre 

todo en países como Bolivia y Ecuador. 
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vecinos. Fue el caso de Corea, que albergó algunos procesos de modernización económica 

durante el período de ocupación, pero subordinados a las necesidades de su colonizador.  

 Según lo observado en este capítulo, los hechos de esta segunda fase son 

fundamentales y constituyen la base para la consolidaciónn de los distintos procesos de una 

mayor modernización en la tercera fase. En tal sentido, la lógica de la Guerra Fría dominada 

por Estados Unidos tiene como consecuencia un sutil reordenamiento de la región, sobre todo 

en la segunda mitad del siglo XX, con el predominio de Japón, el avance de Corea del Sur, y 

la subordinación de Corea del Norte, y de China hasta su apertura en 1979. Es importante, por 

ello, considerar el modo en que los procesos de modernización y crecimiento económico en 

los tres países también están insertos en el sistema-mundo, por cuanto implican distintas 

relaciones de jerarquización–subordinación, que pueden entenderse como “neo-coloniales”, o 

más bien, como la continuidad de la matriz de la colonialidad del saber-poder. Es decir, como 

continuidad de un proceso de occidentalización, más que de desoccidentalización. Esto 

incluye el modo en que Japón primero, y Corea después, impulsaron su desarrollo capitalista, 

utilizando recursos de sus vecinos del sudeste asiático, así como también beneficiándose con 

los términos del intercambio comercial. En el caso de China, al momento de su apertura 

comercial, fue el lugar de mano de obra barata para corporaciones capitalistas (incluidas 

empresas de Japón y Corea), pero hoy, consolidada la acumulación económica, este gigante 

emergente establece relaciones de tipo neocolonial con países de África y de América Latina. 

La realidad de la modernización-occidentalización de estos países (en su complejidad 

y sus implicancias) resulta lógica desde la perspectiva de la Teoría MCD. Continuaremos en 

los próximos capítulos con el estudio de este proceso a partir del análisis del discurso 

diplomático en las negociaciones climáticas, recuperando la idea de que el avance de Japón, 

Corea y China dentro del sistema-mundo se lleva a cabo, con sus particularidades, según los 

parámetros predominantes establecidos por la matriz civilizatoria occidental. 

 En tal sentido, en el próximo capítulo estudiaremos cómo el discurso del desarrollo 

resultó eficaz en la tarea de articular las diferencias que surgieron entre Capitalismo y 

Socialismo (Este-Oeste), y luego con mayor precisión entre países desarrollados y 

subdesarrollados (Norte- Sur). Se trata de un concepto estratégico tanto en el debate 

civilizatorio sobre la problemática ambiental como en términos de un ordenamiento 

geopolítico, porque, como hemos afirmado, ambas dimensiones están integradas en el 

sistema-mundo.  
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Capítulo 3 

Las negociaciones climáticas en la geopolítica del desarrollo  

 

El discurso del desarrollo se encuentra extendido en todo el mundo; puede 

considerárselo una amplia formación ideológica que comparten diversos gobiernos, de 

distinto signo político, de derecha o izquierda. En este capítulo nos referiremos a la 

emergencia del concepto de desarrollo en la tercera fase distinguible del sistema-mundo, con 

la hegemonía de Estados Unidos, como así también a las implicancias de las críticas del 

movimiento ambientalista y al nuevo equilibro de saber-poder que supondría el desarrollo 

sustentable. Todo ello como marco para analizar la institucionalización del cambio climático 

como tema prioritario de esta nueva geopolítica.   

En el primer capítulo hemos postulado que la crisis ambiental es una crisis moderna, 

sobre todo para enfatizar la apertura de sentidos que trae consigo el movimiento ambiental. En 

el segundo capítulo, trabajamos una perspectiva crítica sobre los procesos de modernización 

que tuvieron lugar en Asia del Este. En este tercer capítulo, nos proponemos abordar la 

temática específica del cambio climático, entendido como problemática ambiental 

paradigmática, en especial a partir de las transformaciones que genera en la concepción del 

desarrollo. 

Como paso inicial, posicionados desde la Ecología Política de la Diferencia, haremos 

un relevamiento de la bibliografía crítica que vincula al capitalismo moderno con la crisis 

ambiental, lo cual nos permitirá destacar la importancia de que el concepto de desarrollo surja 

en la posguerra (como señalan, entre otros autores, W. Sachs y A. Escobar) y tratar luego la 

emergencia del “desarrollo sustentable” o “desarrollo sostenible” dentro del paradigma de los 

“desarrollos alternativos”. Veremos así que la problemática del cambio climático se ha 

convertido en el tema emblemático en este debate. Por último, en la parte final del capítulo 

volveremos a considerar específicamente la región de Asia del Este para introducir las 

posiciones de estos países en las negociaciones climáticas. 
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3.1 Del desarrollo (a secas) al desarrollo sostenible  

La comprensión de la crisis ambiental como una crisis de la Modernidad se enmarca 

en el horizonte más amplio de posturas que revisan y cuestionan el concepto de Modernidad, 

desde la llamada Modernidad reflexiva, pasando por el debate sobre la civilización 

posmoderna y las críticas radicales desde la concepción de la transmodernidad. En lo 

siguiente, vamos a precisar esta afirmación, caracterizando el momento histórico en que 

aparece esta problemática social junto a la aparición del movimiento ambientalista y de las 

críticas al desarrollo. Postularemos que son estas demandas las que llevan a plantear el nuevo 

concepto del desarrollo sustentable (al que ya hemos caracterizado como propio de la 

Modernidad reflexiva en debate con la posmodernidad), al que pueden cuestionársele algunos 

de sus aspectos, como la primacía de la mirada económica y el imperativo del crecimiento. 

Por todo ello, aún cuando la crisis ambiental como tal surge en las últimas décadas, 

entendemos que su origen debe buscarse en el surgimiento del sistema-mundo moderno, en 

particular en su modelo de economía industrial basada en la tecnociencia. 

 

La crisis ambiental, el lado oscuro del capitalismo 

La conformación del mundo moderno supuso en gran medida la colonización no sólo 

de los pueblos considerados “primitivos” sino también de la naturaleza61. En este sentido, el 

trabajo de Fernando Coronil tiene la audacia de presentarnos una idea fuerte “al enfocar la 

relación constitutiva entre el capitalismo y el colonialismo” que nos permite realizar un 

análisis preciso de la historia de la economía moderna. Es decir, tanto para “una mayor 

comprensión del papel de la naturaleza en el proceso de formación de riqueza” como también 

porque “amplía los agentes del capitalismo no sólo dentro de Europa sino en todo el mundo” 

(Coronil, 2000:108-109). Como caso particular, hemos estudiado el modo en que Asia del 

Este pasó a formar parte de los “agentes del capitalismo”, sobre todo a partir del siglo XIX.  

En este tercer capítulo, nos concentraremos en lo que Fernando Coronil señala como 

“el papel de la naturaleza como una fuerza generadora de riqueza y de modernidad” 

(2000:109). Coronil reformula en parte la tesis de Mignolo, al afirmar que “el colonialismo es 

el lado oscuro del capitalismo europeo”. Y agrega: “La `acumulación primitiva´ colonial, 

                                                             
61  La Teoría MCD no enfatiza este aspecto (al menos en el trabajo de Mignolo), pero para otros autores 

que también se inscriben en el campo de la Ecología Política esta consideración es fundamental.  
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lejos de ser una precondición del desarrollo capitalista, ha sido un elemento indispensable de 

su dinámica interna” (Coronil, 2000:111).  

Como veremos más adelante, este aspecto es central, y no significa apuntar hacia un 

enfoque economicista. Desde nuestro punto de vista, no es posible afirmar que el modelo 

económico (entendido como la matriz productiva) se encuentre desfasado de los aspectos 

culturales; por el contrario, la occidentalización fue necesaria como parte del proceso de 

modernización cultural que posibilitó la inserción de sociedades, diversas en su origen, en el 

sistema-mundo del capitalismo. Sostenemos, entonces, que la crisis ambiental es el “lado 

oscuro” del capitalismo porque sintetiza la colonización tanto de la naturaleza como de las 

culturas no occidentales. Se trata de un mismo proceso de colonización basado en la 

objetivación, posible por medio del dispositivo de saber-poder de la ciencia. Si bien no 

dudamos que existen disputas al interior del campo científico (vimos antes que la ciencia de la 

ecología fue un hito en este sentido, dentro de la Modernidad reflexiva), las líneas 

predominantes dentro de las ciencias naturales gestionan los “recursos naturales”, así como 

desde las ciencias sociales se estudia el control de los “recursos humanos”. Este último punto, 

sin dudas polémico, fue estudiado por Foucault, cuya perspectiva debemos recuperar en la 

noción de dispositivos; y del mismo modo, señalar que aún no se ha realizado una reflexión 

en torno al concepto de biopolítica como parte fundamental de las políticas ambientales.  

En su trabajo “Ciencias sociales: saberes coloniales y eurocéntricos”, publicado en el 

libro La Colonialidad del Saber (2000), al retomar la pregunta acerca de la posibilidad de una 

alternativa genuina al neoliberalismo Edgardo Lander propone que no debe considerarse 

solamente una teoría económica sino “el discurso hegemónico de un modelo civilizatorio”, es 

decir, de “la sociedad liberal moderna” (Lander, 2000:15). En su búsqueda de posibles 

respuestas, toma nota de la caracterización de la Modernidad que recupera Habermas (1080) 

en su lectura de Weber, cuyo fundamento principal es la separación de la razón sustantiva, 

que posibilita la autonomización de la ciencia como “racionalidad cognitivo-instrumental”. 

Esta cuestión es central, por cuanto se convierte en el criterio para la distinción entre 

sociedades civilizadas y salvajes, que es la justificación primera del colonialismo (una visión 

que impregna el pensamientos de Adan Smith y de Hegel, por caso). En base a esto, el autor 

explica “la naturalización de la sociedad liberal y el origen histórico de las ciencias sociales”. 

En un párrafo destacado, señala: 

El proceso que culminó con la consolidación de las relaciones de producción 

capitalistas y modo de vida liberal, hasta que éstas adquirieron el carácter de 
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formas naturales de la vida social, tuvo simultáneamente una dimensión colonial/ 

imperial de conquista y/o sometimiento de otros continentes y territorios por parte 
de las potencias europeas (…). Para las generaciones de campesinos y trabajadores 

que durante los siglos XVIII y XIX vivieron en carne propia las extraordinarias y 

traumática transformaciones: expulsión de la tierra y del acceso a los recursos 

naturales; la ruptura con las formas anteriores de vida y de sustento –condición 

necesaria para la creación de la fuerza de trabajo ´libre´-, y la imposición de la 

disciplina del trabajo fabril, este proceso fue todo menos natural. (Lander, 2000:25) 

[Los destacados son nuestros]  

A partir de esta constatación, la propuesta es construir un pensamiento 

latinoamericano que pueda enfrentar la colonialidad del saber62. Como estudiamos en el 

capítulo anterior, la modernización de las sociedades de Asia del Este posibilitó la expansión 

del capitalismo en esa región, consolidando lo que Wallerstein llama la economía-mundo. 

Sumado a ello, las experiencias históricas en los continentes de América y África, nos 

permiten observar cómo la colonización de la naturaleza constituyó la otra cara de la 

colonización de las culturas no occidentales. Es por esto que, desde la Ecología Política se 

afirma que no es posible enfrentar una sin la otra. 

 En este punto es conveniente introducir, brevemente, el debate sobre el socialismo. 

Por supuesto, la obra de Karl Marx y de los autores marxistas es de una gran complejidad; en 

tal sentido, a los fines de nuestra argumentación, recuperaremos el trabajo de Héctor 

Alimonda, quien reflexiona: “la primera gran tradición heredera de Marx, la del socialismo 

ruso del siglo XIX, en la riqueza de sus preguntas sobre la identidad nacional y la condición 

periférica, es una fuente donde el pensamiento latinoamericano, y en especial la Ecología 

Política, pueden encontrar aún espejos empañados capaces de sugerir reflexiones 

contemporáneas” (Alimonda, 2006:58). 

En pocas palabras, podemos sostener que si bien el marxismo presenta una crítica a la 

economía política del capitalismo, lo hace dentro del mismo lenguaje económico moderno. 

De allí que una de sus tesis afirmara que el movimiento socialista debía trabajar por acelerar 

el proceso histórico del capitalismo, un aspecto que fue destacado por el marxismo de carácter 

economicista y mecanicista; en nuestros términos, estrictamente modernizante. El desarrollo 

de las fuerzas productivas fue, entonces, una tarea común, lo que llevó a que en algunos de 

sus escritos Marx apoyara los procesos de colonización, pues entendía que estos conllevaban 

la modernización de la economía.  

                                                             
62  Reseña la obra de tres autores cuya producción teórica puede alimentar esta perspectiva: Michel-Rolph 

Troullot (que analiza la revolución haitiana, aquella que estableció que a partir de esa fecha “todos somos 

negros”), Arturo Escobar, del que seguiremos hablando, y Fernando Coronil, a quien también ya mencionamos, 

que deconstruye el rol pasivo que la teoría moderna le ha asignado a la naturaleza. 
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Esta situación fue estudiada en forma temprana por el economista marxista James 

O´Connor (2001). La novedad teórica que aportó este autor es la identificación de una 

“segunda contradicción del capital”. La primera es la anteriormente llamada contradicción 

principal (que se da entre la clase burguesa, poseedora de los medios de producción, y la clase 

proletaria, proveedora de la fuerza de trabajo) según la cual la acumulación económica se 

produce por la plusvalía que se obtiene a través del salario en forma de explotación social. La 

segunda contradicción se establece porque la acumulación del capital supone una explotación 

de la naturaleza, un aspecto que pertenece a la formación misma del capitalismo (sobre todo 

cuando se habla de la “acumulación originaria”). Sin embargo, este tipo análisis no prosperó 

sino tardíamente, a partir del estudio de la ecología. Esto mismo destaca Coronil al mencionar 

que durante mucho tiempo no se estudió el factor de la “Tierra” junto con el Capital y el 

Trabajo. Todo ello constituye la base para fundamentar la crisis de un capitalismo 

insustentable63 desde lo que hoy se conoce como marxismo ecológico. 

No obstante ello, al menos en la experiencia histórica de los llamados “socialismos 

reales”, se llegó a la conclusión de que las políticas socialistas podían confluir con una 

economía de mercado capitalista. Tal vez el caso de China sea paradigmático en este sentido, 

pero lo mismo observamos también en relación a Rusia. Para entender mejor esta confluencia, 

debemos hablar del triunfo ideológico de un discurso: el desarrollo. 

 

La tercera fase del sistema-mundo: la era del desarrollo 

La expansión mundial del capitalismo como una forma de occidentalización es un 

tema trabajado en profundidad por Escobar y Sachs, entre otros autores. Éste último, en su 

reconocido libro Diccionario del desarrollo (1992), realiza una historización del concepto de 

desarrollo y muestra cómo se convirtió en el objetivo primordial de todo gobierno. Frente a 

ello, el desafío en el campo ambiental consistiría en lograr la sustentabilidad, como veremos 

luego. En primera instancia, entonces, hablamos del desarrollo a secas, que en los términos 

                                                             
63  Este punto fue discutido en un número reciente de la revista Theomai (2012). Claudia Composto y 

Diego Pérez Roig en la presentación lo analizaron en términos de la “reproducción ampliada” y la “acumulación 

por desposesión”, o por despojo. Ésta última también puede ser analizada en los términos de la segunda 

contradicción, que en los últimos años ha tomado importancia entre algunos investigadores a partir de la lectura 

del trabajo de David Harvey (2004), que es la base teórica para hablar del modelo “extractivista”. No obstante 

ello, para Composto la lectura actual de la acumulación por desposesión sigue teniendo relevancia, y para ello 

fundamentó la novedad del fenómeno con cuatro puntos de consideración. Estos son: el umbral del agotamiento 

planetario de las materias primas, las tecnologías más agresivas que son necesarias para seguir explotando, el 

nuevo estatus de los bienes comunes renovables como recursos escasos, casi no renovables, y el consecuente 

tratamiento como commodities. 
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de la Modernidad-Colonialidad está estrechamente relacionado con la tercera fase histórica 

del sistema-mundo, a partir de la hegemonía de los Estados Unidos. Así entonces: 

El faro del desarrollo fue construido inmediatamente después de la Segunda Guerra 

Mundial. Siguiendo al colapso de las potencias coloniales europeas, los Estados 

Unidos encontraron una oportunidad para dar dimensión mundial a la misión que 
sus padres fundadores les habían legado: «ser el fanal sobre la colina». Lanzaron la 

idea del desarrollo con un llamado a todas las naciones a seguir sus pasos. Desde 

entonces, las relaciones entre Norte y Sur han sido acunadas con este molde: el 
«desarrollo» provee el marco fundamental de referencia para esa mezcla de 

generosidad, soborno y opresión que ha caracterizado las políticas hacia el Sur. Por 

casi medio siglo, la buena vecindad en el planeta ha sido concebida a la luz del 

“desarrollo”. (Sachs, 1992:1) 

Aunque no está dicho aquí en estos términos, resulta claro que el desarrollo es un 

concepto clave para estudiar la colonialidad del saber y del poder. En este sentido, es un 

concepto que pertenece a un mundo pos-colonial, ya que en la posguerra, con el auspicio de 

las Naciones Unidas, se discute el fin de la mayor parte de las posesiones coloniales. Sin 

embargo, el nuevo mundo no está por ello menos conectado, sino que la dependencia ahora 

toma el nombre de “subdesarrollo”. Sin considerar que se trata de un estatus similar, el estado 

de “país en desarrollo” implica también un estado de colonialidad. Se construye así un mundo 

a imagen y semejanza de su creador, una de las figuras políticas más influyentes del siglo XX:  

Proponemos llamar era del desarrollo al período histórico particular que comenzó 
el 20 de enero de 1949, cuando Harry S. Truman declaró, en su discurso de 

investidura, por primera vez al Hemisferio Sur como «áreas subdesarrolladas». El 

rótulo pegó y subsecuentemente aportó la base cognitiva tanto para el 

intervencionismo arrogante del Norte como para la autocompasión patética del Sur. 
Sin embargo, lo que nace en cierto momento puede morir en otro: la era del 

desarrollo está declinando porque sus cuatro premisas fundamentales han sido 

hechas obsoletas por la historia. (Sachs, 1992:2) 

Puntualicemos las cuatro premisas fundamentales. En primer lugar, la primacía de 

Estados Unidos, en tanto modelo de sociedad avanzada. En segundo lugar, el contexto de la 

Guerra Fría, en que el desarrollo aparece como imán para el llamado “Tercer Mundo”. En 

tercer lugar, la idea de la carrera competitiva entre los países desarrollados y los países en vías 

de desarrollo. En cuarto lugar, el carácter civilizatorio del desarrollo, incluso como modelo 

cultural. Cabe discutir si estas premisas se mantienen en la actualidad; en principio 

sostenemos aquí su continuidad, con la aclaración de que luego de la Guerra Fría se fortalece 

el conflicto entre el Norte desarrollado y el Sur en vías de desarrollo.  

Desde nuestra perspectiva, observamos que aunque el debate está presente a nivel 

académico, a nivel político es todavía incipiente. Este predominio del imaginario del 
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desarrollo en el ámbito político es un asunto que interesa especialmente al análisis de esta 

tesis. Como supuesto de trabajo, sostenemos que el diagnóstico acerca de la “obsolescencia” 

del concepto no fue preciso, puesto que persiste a pesar de las críticas. Y esto es así no sólo 

por la fuerza de la prédica de los países del Norte, sino también por la voluntad manifiesta de 

la gran mayoría de los gobiernos de los países emergentes del Sur. Así lo analiza otro autor 

importante en esta línea de estudio, Eduardo Gudynas: 

La muerte del desarrollo ha sido anunciada repetidamente, desde la década de 

1980. En el influyente Diccionario del desarrollo, Wolfang Sachs (1992) afirmó 
que la era del desarrollo legaba a su fin y que era el momento de escribir su partida 

de defunción; Gustavo Esteva (1992) dio unos pasos más, reclamando abandonar 

esa idea. A lo largo de la década de 1990 parecía que esto estaba a punto de 

suceder, no solo por las críticas que venían de la izquierda sino porque el énfasis 
neoliberal hacía que la temática del desarrollo fuese casi irrelevante.  

Pero la idea de desarrollo es muy resistente. Así como amplios sectores de la 

sociedad civil lo criticaban, también había otros que reclamaban el acceso al 
desarrollo, o incluso más desarrollo. Cada nueva versión desarrollista -siendo el 

extractivismo su más reciente expresión- sirve para mantener vivo ese sueño. 

(Gudynas, 2011: 40-41) 

Para explicar la supervivencia del concepto de desarrollo podemos estimar que, como 

señala Sachs en su libro, este contenía un programa político64. Ello se comprende mejor si 

tomamos en cuenta el momento histórico de su publicación (1992) el mismo año en que se 

realizó la Cumbre de la Tierra, que terminó proclamando la hegemonía de un concepto 

renovado, el “desarrollo sostenible”. Es decir, el gran discurso del desarrollo se mantuvo, pero 

contaba ahora con un concepto relacionado, el de sostenible o sustentable, que sirvió en 

última instancia para proteger al núcleo de las críticas, provenientes del movimiento 

ambientalista. Ello en los términos de una “modernización ecológica” (Hajer, 1995)65. 

En términos de Gudynas (2011), lo que se impuso fue el debate acerca del “desarrollo 

alternativo”, por sobre el de las “alternativas al desarrollo”. Esto es lo que ya sugerimos al 

analizar cómo el desarrollo sostenible se inscribe en el marco de la Modernidad reflexiva. 

Asimismo, esta cuestión también fue contemplada en el Diccionario del desarrollo, por 

ejemplo, en el capítulo escrito por Gustavo Esteva: 

                                                             
64  Por supuesto, en primer lugar se trata de un escrito académico, pero que también explicita una 

expresión de deseo en tanto posicionamiento ideológico: “Es nuestra intención, como autores de este libro, quitar 

del camino este autodestructivo discurso del desarrollo”, expresaba Sachs (1992). 
65  En el mismo sentido, Nunca fuimos modernos de Bruno Latour fue publicado en 1991. En su 

introducción escribe sobre el año 1989:  “El Occidente liberal no cabe en sí de alegría. Ha ganado la guerra fría. 

Pero ese triunfo es de corta duración. La celebración (…) de las primeras conferencias sobre el estado global del 

planeta simboliza, para algunos observadores, el fin del capitalismo y de esas vanas esperanzas de conquista 

ilimitada y de dominación de la naturaleza. Al querer desviar la explotación del hombre por el hombre sobre una 

explotación de la naturaleza por el hombre, el capitalismo multiplicó indefinidamente ambas” (Latour, 1991:25). 
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…el desarrollo connota por lo menos una cosa: escapar de una condición indigna 

llamada subdesarrollo. Cuando Nyerere propuso que el desarrollo fuera la 
movilización política de un pueblo para alcanzar sus propios objetivos, consciente 

como estaba de la locura de seguir las metas que otros habían establecido; cuando 

Rodolfo Stavenhagen propone actualmente el etnodesarrollo o el desarrollo con 
autoconfianza, consciente de que debe 'mirarse hacia dentro' y 'buscar en la propia 

cultura', en vez de seguir adoptando puntos de vista prestados y ajenos; cuando 

Jimoh Omo-Fadaka plantea el desarrollo de abajo hacia arriba, consciente de que 

ninguna de las estrategias basadas en el diseño de arriba hacia abajo ha logrado 
alcanzar sus objetivos explícitos; cuando Orlando Fals Borda y Anisur Rahman 

insisten en el desarrollo participativo, conscientes de las exclusiones practicadas en 

nombre del desarrollo; cuando Jun Nishikawa propone 'otro' desarrollo para Japón, 
consciente de que la era actual está terminando; cuando ellos y muchos otros 

califican el desarrollo y emplean la palabra con advertencias y restricciones, como 

si se estuvieran refiriendo a un campo minado, no parecen estar al tanto de la 

contra productividad de sus empeños. El campo minado explotó ya. (Esteva, 

1992:54) 

Sin embargo, como hemos expuesto, la hegemonía mundial de Estados Unidos, ligada 

de manera especial al discurso del desarrollo, se basa en la delicada tarea de moverse dentro 

de ese campo minado. En tal sentido, unos años después, Arturo Escobar continúa con la tarea 

de deconstrucción del gran discurso del desarrollo66. Y afirma: 

Por casi cincuenta años, en América Latina, Asia y África se ha predicado un 
peculiar evangelio con un fervor intenso: el “desarrollo”. Formulado inicialmente 

en Estados Unidos y Europa durante los años que siguieron al fin de la Segunda 

Guerra Mundial y ansiosamente aceptado y mejorado por las elites y gobernantes 
del Tercer Mundo a partir de entonces, el modelo del desarrollo desde sus inicios 

contenía una propuesta históricamente inusitada desde un punto de vista 

antropológico: la transformación total de las culturas y formaciones sociales de tres 
continentes de acuerdo con los dictados de las del llamado Primer Mundo. Se 

confiaba en que, casi que por fiat tecnológico y económico y gracias a algo 

llamado planificación, de la noche a la mañana milenarias y complejas culturas se 

convirtieran en clones de los racionales occidentales de los países considerados 

económicamente avanzados. (Escobar, 1996:11) 

Del libro, que es un aporte importante desde su óptica post-estructuralista, podemos 

destacar el análisis de que la categoría de desarrollo construye el Tercer Mundo, a partir de la 

categoría correspondiente de países “en desarrollo”. Sin embargo, por el tema de nuestra tesis, 

debemos insistir una vez más en que la misión del desarrollo –la modernización– no fue 

imposible en todas las coordenadas. La historia reciente de Asia del Este es la historia de los 

países que en la posguerra, mediante las herramientas de la planificación, realizaron una gran 

                                                             
66  El trabajo de Arturo Escobar continúa primero con la tarea de deconstrucción del discurso del 

desarrollo. En su libro, vincula este concepto sobre todo con la nueva geopolítica de Estados Unidos y la 

necesidad de sostener su hegemonía en el marco del poscolonialismo. Por ello, la creación del concepto de 

“subdesarrollo” en realidad es la gran novedad, que permite a los países desarrollados poder intervenir según sus 

intereses. Desde el principio, entonces, uno de estos intereses es asegurar la obtención de recursos naturales, de 

un lado de la cadena productiva, y también fomentar la ampliación de un mercado para los bienes de consumo.  
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transformación cultural (en el sentido de la occidentalización) para modernizarse y alcanzar el 

crecimiento económico. Tal vez un caso ejemplar sean las medidas tomadas en Corea del Sur 

durante la posguerra, que incluyeron el cambio de vestimenta puesto que la tradicional no era 

apta para ser utilizada en las fábricas. Por supuesto, no se trata de “clones” pero los cambios 

que vivió el país son considerables, en el marco de lo que consideramos medidas de 

“modernización cultural”.  

 De modo que el éxito registrado, primero por Japón, luego por Corea del Sur, y 

recientemente por China, no puede pasarse por alto en este análisis al momento de buscar 

respuestas a la persistencia del discurso del desarrollo. En tal sentido, los autores fallaron en 

considerar la capacidad del sistema para expandirse en la “semi-periferia”, a través del 

crecimiento de la economía mundial (por supuesto, con las consabidas consecuencias sobre la 

salud ecológica del planeta).  

En este punto, el trabajo de Coronil (2000) sí considera este cambio, ya que propone 

un tránsito desde el eurocentrismo hacia el “globalocentrismo”. Los últimos años (llamados 

“era de la globalización”, justamente luego del cambio geopolítico iniciado en 1989) 

adquieren relevancia en el modo en que se administra el poder, y el discurso del desarrollo 

tiene en ello un rol fundamental, por cuanto los problemas que genera se enfrentan a partir de 

un sistema de “gobernanza global”, como veremos para el caso del cambio climático. 

 

Los límites del desarrollo sustentable 

La persistencia del desarrollo es una cuestión relevante, cuya vigencia se explica en el 

análisis de la “actualización” del concepto de desarrollo en diversos campos (Escobar, 1996). 

Así, la crisis ambiental aparece a la vez como un desafío pero también como una oportunidad 

de renovar el discurso mediante del concepto de desarrollo sostenible. Para este autor, el 

desarrollo sostenible presenta cuatro aspectos relevantes. Primero, el carácter global de la 

problemática, que internacionaliza las responsabilidades; segundo, crea un régimen de 

visualización que se enfoca en la pobreza como factor de contaminación; tercero, mantiene 

una mirada economicista y desarrollista; cuarto, señala el paso de la naturaleza al “medio 

ambiente”. Veremos en este capítulo que algunos puntos no son precisos, sobre todo el 

primero. Sin embargo, es importante destacar el tercer punto, que acierta en señalar la 
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continuidad de la concepción desarrollista, a partir del cual se produce la “reconciliación” 

entre el crecimiento económico y la conservación ambiental:  

Tercero, la visión ecodesarrollista expresada en la corriente principal del desarrollo 

sostenible reproduce los principales aspectos del economicismo y el desarrollismo. 

(…) El informe [Brutland] se centra menos en las consecuencias negativas del 
crecimiento económico sobre el ambiente que en los efectos de la degradación 

ambiental sobre el crecimiento y el potencial para el crecimiento. Es el crecimiento 

(léase expansión del mercado capitalista), y no el medio ambiente lo que hay que 
sostener. Además, como la pobreza es al tiempo causa y efecto de los problemas 

ambientales, se requiere crecimiento con el propósito de eliminar la pobreza, con el 

propósito, a su vez, de proteger el medio ambiente. La Comisión Bruntland da a 
entender que la manera de armonizar estos dos objetivos en conflicto es establecer 

nuevas formas de gestión. La gestión ambiental se convierte en la panacea. 

(Escobar, 1996:328) 

 En tal sentido, el concepto de desarrollo sustentable –entendido como estrategia 

discursiva y política– pone en evidencia el afán por correr los límites biofísicos, aún cuando 

esto también acrecienta (de otra manera) los riesgos a futuro, además de causar la destrucción 

de territorios que son necesariamente subordinados. Es por ello, que a partir de Hajer (1995), 

se habla de “modernización ecológica” como una corriente dentro del horizonte de la 

Modernidad reflexiva de Beck. Es importante recordar que si bien la disciplina Ecología 

surge en el campo científico (como una especialización dentro de la biología, a su vez dentro 

de las ciencia naturales) con el tiempo llega a plantear una nueva perspectiva, ya no centrada 

en el estudio de las especies (como lo hacía la biología), sino de las interacciones en el 

llamado “eco-sistema”. La visión sistémica supone un primer desafío a la visión mecanicista 

predominante en la ciencia moderna.  

Es por esto que tampoco puede pasarse por alto que el concepto de desarrollo 

sustentable es resultado del surgimiento del movimiento ambientalista: en la misma época 

aparecen las “organizaciones no gubernamentales” de carácter global como la WWF y 

Greenpeace, que paulatinamente ganan influencia sobre el sistema de las Naciones Unidas, 

impulsando a los gobiernos a reunirse en foros internacionales. El primero de importancia fue 

la Conferencia de Estocolmo, en 1972, en donde el discurso predominante era el “eco-

desarrollo”. Allí también hizo su aparición el famoso “Informe Meadows” sobre los “límites 

al crecimiento” (Meadows. et. al., 1972), el cual generaría un debate porque centraba su 

atención en la “explosión demográfica” de los países subdesarrollados. Como respuesta desde 

el Sur, la Fundación Bariloche (Herrera et. al., 1977) promovió un informe alternativo, que 

hacía eje en el consumismo de los países desarrollados como causa de la crisis ambiental.  
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Con el paso de los años, el debate toma relevancia y se perfile un nuevo marco 

discursivo global. En 1987, las Naciones Unidas publican “Nuestro Futuro Común”, también 

conocido como Informe Brutland, de gran importancia en las decisiones que se tomaron en la 

Cumbre de la Tierra, o Eco-92, en Río de Janeiro. Este fue el escenario desde el cual se lanzó 

el discurso del desarrollo sostenible, que como tal se mantuvo subordinado al desarrollo (a 

secas). El desarrollo sostenible señala de este modo un nuevo marco de discusión dentro del 

campo discursivo de la problemática ambiental, y adquiere, dentro de él, un carácter 

hegemónico. Esto puede considerarse de dos maneras: si bien por un lado limita las demandas 

de los movimientos ambientalistas, pues tienen que hablar en los términos del desarrollo, por 

otra parte, hablar de lo “sustentable” es una concesión que permite a los discursos críticos del 

desarrollo ingresar al debate.  

La propia perspectiva de Escobar puede leerse como una teorización de la postura del 

postdesarrollo, que (como vimos en el primer capítulo) reúne tendencias de la perspectiva 

posmoderna y de la perspectiva decolonial de la transmodernidad67. En este sentido, se trata 

del reconocimiento de lo que el paradigma moderno cataloga como “economías de 

subsistencia”, es decir, economías no mercantiles, sin acumulación de capital, y por 

consiguiente, no colonizadoras de la naturaleza (al menos no en el sentido brutal que impone 

la economía moderna). En palabras de Escobar: 

…las teorías del posdesarrollo y la Ecología Política son espacios esperanzadores 
para reintroducir una dimensión basada en el lugar, en las discusiones sobre la 

globalización, quizás hasta para articular una defensa del lugar. Reconcebida de 

esta forma, la ecología y el posdesarrollo facilitarían la incorporación de las 
prácticas económicas, basadas en el lugar, al proceso de delimitación de los 

órdenes alternativos. Dicho de otra manera, una reafirmación del lugar, el no-

capitalismo, y la cultura local opuestos al dominio del espacio, el capital y la 

modernidad, los cuales son centrales en el discurso de la globalización… (Escobar, 

2000:132) 

No obstante ello, debemos reconocer que los discursos de la globalización y del 

desarrollo son completamente hegemónicos en el sistema-mundo actual. 

Hasta aquí, entonces, hemos ofrecido un panorama general desde la instauración del 

modelo hegemónico del desarrollo (todavía predominante hoy) hasta llegar al desarrollo 

alternativo, sobre todo bajo la forma del desarrollo sustentable. Este último tiene una 

                                                             
67  El debate es preciso para el paradigma del “Buen Vivir” que surge de los países andinos del ALBA en 

América Latina. Por un lado, desde la sociedad civil y pueblos originarios proponen recuperar, en el mundo 

actual, sistemas culturales indígenas, que proponen otro modo de vida en el cual la economía es un medio y no 

un fin. Por otro lado, desde la burocracia estatal hay ya avances en su instrumentalización como formación 

ideológica para enriquecer la perspectiva del “desarrollo andino”. 
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hegemonía restringida en el campo discursivo ambiental, dentro del cual se efectúan los 

debates sobre el cambio climático. Finalmente, las perspectivas reseñadas muy brevemente en 

el marco del postdesarrollo (con sus diferentes vertientes), no están presentes en la geopolítica 

del cambio climático, porque ningún Estado las incorpora; tal vez con la excepción del 

discurso del gobierno de Bolivia, a través de la revalorización de la “Pacha Mama” (Madre 

Tierra) y la noción de “Buen Vivir”, con las discusiones que ello genera (Prada, 2011). En 

esta tesis, la discusión se plantea en torno a los países de Asia del Este, donde la perspectiva 

de un desarrollo alternativo se relaciona con un posicionamiento en el sistema-mundo 

vinculado fundamentalmente con su visión sobre los procesos de modernización y 

occidentalización.  

 

3.2 Ecología Política del cambio climático68  

 Como hemos explicado, la Ecología Política estudia principalmente las desigualdades 

que se establecen en la distribución de un “bien común” o “servicio ambiental”. El caso del 

cambio climático es importante en términos de geopolítica, porque el bien común en cuestión 

es la atmósfera, con el servicio ambiental de sumidero de gases de efecto invernadero. No 

obstante ello, existen también otras explicaciones que contribuyen para comprender la 

importancia del cambio climático como tema emblemático dentro del discurso del desarrollo 

sostenible. En los términos del capítulo uno, esta trascendencia se da en los términos de la 

mediatización, para lo cual ha influido especialmente el documental Una verdad incómoda 

(2008) de Al Gore69. Y, por supuesto, con la publicación del IV Informe del Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), cuya conclusión brinda mayores 

certezas sobre la responsabilidad del ser humano en la problemática70. Al Gore y los 

científicos del IPCC fueron distinguidos con el Premio Nóbel de la Paz del 2009. 

 

 

                                                             
68  Algunos de los pasajes de esta sección fueron elaborados en el marco del seminario de “Política 

Ambiental Internacional” dictado por el Embajador Raúl Estrada Oyuela en la Universidad del Salvador. 
69  Estrenado en el año 2008, el cual tuvo la particularidad de ganar tanto un Premio Óscar como el Premio 

Nobel de la Paz, junto al Panel Intergubernamental del Cambio Climático (IPCC). 
70  Según establece el IV Informe del IPCC: “El promedio mundial del calentamiento de los últimos 50 

años se debe muy probablemente, en su mayor parte, a los aumentos de GEI antropógenos, y es probable que, en 

promedio para cada continente (excepto la Antártida), esté teniendo lugar un calentamiento discernible inducido 

por los seres humanos”. (IPCC, 2007). 
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Cambio climático: perspectiva general  

El cambio climático ha sido señalado como una de las problemáticas globales más 

importantes del siglo XXI. Su causa se encuentra en la emisión de ciertos gases, como el 

dióxido de carbono y el metano, que al aumentar su concentración natural en la atmósfera 

incrementan la retención de la irradiación solar. Se potencia así el fenómeno conocido como 

"efecto invernadero", a un nivel tal que el "calentamiento global" generado produce, a su vez, 

una serie de variaciones sobre el sistema climático del planeta. En términos sociológicos, 

suele identificarse como causa principal del cambio climático al proceso de industrialización, 

que tuvo su origen en el mundo occidental en el siglo XIX, con la utilización de energía fósil. 

En los términos de la Teoría MCD, es una problemática particular de la segunda fase del 

sistema-mundo, con el predominio de Inglaterra, cuna de la revolución industrial.  

Repasando el camino que llevó al reconocimiento del “estatuto de verdad” del cambio 

climático observamos que, en primer lugar, la construcción del concepto de “cambio 

climático” se consolida como un objeto de estudio de las ciencias atmosféricas, y por ello se 

inscribe en el ámbito de las ciencias naturales.  

En 1972, luego de la Conferencia de Estocolmo, se creó el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Fue a partir de su trabajo, y en alianza con la 

Organización Meteorológica Mundial (OMM), que surgieron las organizaciones avocadas al 

estudio y la regulación de la atmósfera, como resultado de lo cual en 1979 se efectuó en 

Ginebra la Primera Conferencia Mundial sobre el Clima. Años más tarde, en 1988, se realizó 

la Conferencia sobre Calentamiento Global en Toronto, creándose el Grupo de Expertos 

Intergubernamental sobre el Clima, que se transformó en el actual IPCC. En 1990, se realizó 

la Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, publicándose el primer informe del IPCC.  

En forma paralela, en 1985, se estableció el Convenio de Viena sobre la Protección de 

la Capa de Ozono, adoptado luego por el Protocolo de Montreal en 198771.  

                                                             
71  Este fue un caso lo suficientemente exitoso de aplicación del principio de responsabilidades, que debió 

su buena fortuna a una innovación tecnológica ocurrida en el transcurso de los dos años de espera entre Viena y 

Montreal. Así, se pudo crear un fondo específico para la problemática, que se utilizó principalmente para que los 

países desarrollados financiaran la reconversión tecnológica necesaria en los países subdesarrollados. Como 

veremos, esta es una diferencia sustancial con lo que ocurre frente al cambio climático, que en una mirada 

profunda implica la puesta en discusión de todo un sistema socioeconómico. 



121 

 

 En 1992, el mismo año de la Cumbre de Río, se decide la creación de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas de Cambio Climático (en adelante, CMNUCC). Aunque luego 

nos detendremos en este proceso político, aquí nos concentramos en los aspectos principales 

que explican la relevancia del tema. El próximo hito fundamental se alcanza en 1997, cuando 

se firma el Protocolo de Kyoto que obliga a ciertos Estados a establecer regulaciones de modo 

vinculante. 

El IPCC ha destacado en su último informe, presentado en 2007, que la 

responsabilidad del ser humano sobre esta problemática es clara. Los expertos presentaron 

diversos escenarios posibles, según se actúe o no frente a la amenaza del cambio climático, 

entre los que se incluyen modificaciones graves en nuestros ecosistemas que tendrán un 

impacto negativo en la sociedad, entre los cuales podemos mencionar una mayor frecuencia 

de eventos climáticos extremos, como sequías e inundaciones, así como la variación de las 

isoyetas (distribución de las lluvias) y las isotermas (distribución de las temperaturas) que 

pueden expandir el hábitat de los vectores de enfermedades tropicales, como el dengue. No 

son pocas las voces que consideran que el cambio climático provocará cambios en los 

patrones de seguridad internacional por el incremento de los factores de riesgo en un mundo 

siempre inestable, generando desplazados e incluso “guerras climáticas” (Welzer, 2008). 

Así, revertir el cambio climático es una prioridad política de difícil aplicación, ya que 

a grandes rasgos significa un cambio en el propio sistema económico capitalista industrial que 

hoy es la base de una sociedad globalizada y consumista. Para ello, aún dentro de la 

perspectiva del desarrollo sustentable, que busca mantener el objetivo de crecimiento 

económico, deberían implementarse medidas de mitigación organizadas en fuertes políticas 

ambientales que atraviesen distintas áreas de la economía, entre las cuales son relevantes las 

políticas energéticas, pero también las agrícolas y forestales. En tal sentido, el Informe Stern 

(2006), encargado por Inglaterra a un grupo de científicos y economistas, ha destacado que 

los gastos totales para remediar los daños que causará el cambio climático superan en mucho 

a los costos que puede tener aplicar medidas de mitigación de la problemática. No obstante 

ello, implica una intervención en la economía, particularmente de las corporaciones que 

defienden el statu quo.  

Teniendo en cuenta que el cambio climático es un fenómeno de clara "dimensión 

planetaria" y que plantea nuevos desafíos al sistema político internacional, se hace entonces 

imprescindible considerar el campo de la política internacional.  
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El predominio del cambio climático dentro de la agenda ambiental 

 Es en el campo discursivo del desarrollo sustentable que la problemática del cambio 

climático se posiciona de forma estratégica. Constituido como tema de debate público e 

institucionalizado en la CMNUCC de 1992, excede con creces este foro, a causa de la 

mediatización de la problemática, que gracias al fenómeno del documental de Al Gore Una 

verdad incómoda logró sensibilizar al público global. Podemos señalar el caso de la Cumbre 

de Copenhague en diciembre de 2009, que no alcanzó a cubrir las expectativas que había 

generado la propia anfitriona, es decir, la Unión Europea (Gavirati, 2012a y 2012b).  

Interesa aquí, para nuestra tesis, destacar que el cambio climático constituye un lugar 

de entrecruzamiento de distintos posicionamientos políticos e ideológicos, puesto que la 

brecha se abre, precisamente, en el discurso que adoptan los distintos actores del Sur global, 

gobiernos y organizaciones civiles, sobre cuál es la disputa de fondo: si el acceso al desarrollo 

o el desarrollo mismo como núcleo problemático. De allí la necesidad de realizar un análisis 

discursivo del cambio climático que tome en consideración la relevancia que se le otorga y su 

relación con otros temas prioritarios, puesto que en cómo define la cuestión se juega buena 

parte de la disputa de sentidos. Retomando una reflexión de Leff: 

Las políticas de la globalización económico-ecológica ponen de manifiesto la 

impotencia del conocimiento para comprender y solucionar los problemas que han 
generado sus formas de conocimiento del mundo; el discurso del crecimiento 

sostenible levanta una cortina de humo que vela las causas reales de la crisis 

ecológica. Así, ante el calentamiento global del planeta, se desconoce la 

degradación entrópica que produce la actividad económica ejercida bajo la 
racionalidad económica (cuyo último grado de degradación es el calor) y se niega 

el origen antropogénico del fenómeno al calificar sus efectos como desastres 

“naturales”. La geopolítica del desarrollo sostenible mira con optimismo la 
solución de las contradicciones entre economía y ecología al proponer la 

reconversión de la biodiversidad en colectores de gases de efecto invernadero 

(principalmente bióxido de carbono), con lo cual se exculpa a los países 

industrializados de sus excedentes de sus cuotas de emisiones, mientras se induce 
una reconversión ecológica de los países del tercer mundo. Esta capitalización de la 

naturaleza genera nuevas formas de inequidad en la distribución ecológica de los 

derechos de apropiación y transformación de la naturaleza. (Leff, 2002:481-482) 

 

Nuestra tesis postula que la formación ideológica del desarrollo sustentable selecciona 

al cambio climático como el tema principal de debate. Al mismo tiempo,  intenta estabilizarlo 

como una problemática global factible de ser resuelta mediante una solución técnica propia de 
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la modernización ecológica. Realizamos a continuación un breve repaso de tres aspectos 

críticos sobre los cuales basaremos nuestra argumentamos. 

 

–Modernización ecológica y capitalismo tecnocrático 

El predominio del cambio climático como asunto de debate tiene como consecuencia 

fundamental la estructuración de las posiciones sobre la crisis ambiental. Es decir, una 

fijación del discurso para centrar la atención sobre un tema, que es relevante pero que es 

solamente un elemento más de la crisis ambiental global. Al mismo tiempo, como ya 

discutimos en el primer capítulo, se trata de un riesgo a futuro, por lo cual incluso puede 

discutirse su estatuto de verdad (como lo hizo Estados Unidos, durante la administración 

Bush, desde la perspectiva del desarrollo). Según hemos visto, el desarrollo sustentable se 

ubica dentro del paradigma de la modernización ecológica, y no constituye una crítica radical 

al complejo de la tecnociencia, sino que se promueve la aplicación de tecnologías “limpias” 

para resolver estas problemáticas. Es decir, abordar desde una ciencia “reflexiva” los 

inconvenientes que generó una ciencia “no consciente” de los daños colaterales. En este 

punto, tampoco representa un cuestionamiento del capitalismo en tanto matriz de saber-poder 

de la tecnocracia como cultura hegemónica.  

Solamente de esta forma se entiende por qué la energía nuclear es considerada hoy 

como una “energía limpia”, aunque recibe críticas desde el movimiento ambientalista (en 

nuestra perspectiva, postmoderno, es decir, crítico con la ciencia moderna). En su articulación 

con la modernización ecológica, la energía nuclear se presenta como una alternativa para 

solucionar la crisis climática, sin necesidad de realizar un cambio cultural en los patrones de 

consumo. Lo cual, como ya venimos señalando, significa en realidad una lucha de poder y un 

cambio en la estructura ideológica de la sociedad. Debido a los costos económicos que tiene 

en relación con sus riesgos, la energía nuclear se sustenta solamente dentro del marco del 

capitalismo tecnocrático72.  

                                                             
72  La tecnología nuclear es quizá el caso paradigmático en cuanto a la consideración de la tecnocracia. Se 

basa en un grupo de expertos que, necesariamente, tienen el poder de decisión sobre la industria. 

Paradójicamente, o no, las voces críticas son señaladas como “no científicas”. A pesar de ello, los autores que 

hablan de las controversias socio-técnicas explican la necesidad de democratizar este tipo de debates. Sobre todo, 

porque el lobby nuclear supone impulsar un tipo de energía que genera un peligro, como lo demuestran los 

desastres producidos en Chernobyl y en Fukushima. Aquí, siguiendo a los aportes de la sociología de la técnica, 

podemos distinguir entre riesgo e incertidumbre (Callon, Lascoumes y Barthe 2001). El riesgo es calculable, es 

una noción central para los decisores políticos, ya que implica que es posible describir escenarios futuros. La 

incertidumbre, en cambio, tiene que ver con el desconocimiento o, simplemente, con conocer que no se conoce. 
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Reflexiones similares ofrecen otras tecnologías de mitigación del cambio climático, 

entre las que se destaca la geo-ingeniería. Entre las medidas de este tipo encontramos loa 

confección de “sumideros de carbono” artificiales, que promueven por ejemplo almacenar 

gases contaminantes en cápsulas enterradas en el lecho marino. Otra tecnología incluye 

incluso el lanzamiento de espejos en la órbita terrestre, de forma tal que reflejen parte de los 

rayos solares y de esta forma disminuyan la energía calórica en la atmósfera. La mayoría de 

estos proyectos son cuestionables incluso dentro del paradigma de la modernización 

ecológica, y más bien cargan con las debilidades del pensamiento instrumental de la ciencia 

mecanicista. Otro eje en común es el alto costo, lo cual puede parecer un inconveniente, pero 

también una oportunidad de negocio para las empresas que hacen lobby por este tipo de 

soluciones “mágicas” al problema. 

 

–Privatización y mercantilización de la atmósfera 

En este caso, puede decirse que se trata de un debate al interior del discurso del 

desarrollo sustentable. Es posible entenderlo también en el marco del pensamiento de derecha 

e izquierda, esto es, de un predominio de las reglas del Mercado o un énfasis en la regulación 

del Estado. En este sentido, uno de los aspectos cruciales donde se da cuenta de la presencia 

decisiva de la economía capitalista en la resolución de los problemas ambientales es sin dudas 

la conformación del “mercado de carbono”. Estipulado como un “mecanismo de 

flexibilización” en el Protocolo de Kyoto, pronto se convirtió en parte central de la 

arquitectura institucional que da paso a la gobernanza climática. Increíblemente (o no), el 

sistema toma una crisis ecológica y la convierte en un negocio. Según Larry Lohman, es un 

punto en el cual la contradicción entre Mercado y Estado se hace superflua, bajo la ideología 

del desarrollo (en todo caso, de cuño más neoliberal o keynesiano):  

El comercio de carbono trata la protección de la estabilidad del clima, o la 
capacidad de la Tierra para regular su clima, como a una mercancía cuantificable. 

Después de ser concesionada o subastada a empresas privadas o de otros países 

contaminantes, la mercancía puede volverse “rentable” a través de mecanismos de 

mercado. Objetivamente, esta capacidad mercantilizada, no fue producida para la 
venta. En lugar de ser consumida, es continuamente reutilizada. Aunque es difícil 

de definir o incluso de localizar, esta capacidad forma parte de la “infraestructura” 

base de la supervivencia humana. Por ello enmarcarla como mercancía implica 

contradicciones y consecuencias complejas. (Lohman, 2012:109-110) 

                                                                                                                                                                                              
La incertidumbre puede transformarse en radical cuando está relacionada con los llamados riesgos del desarrollo. 

Por ello resulta una categoría clave para pensar la crisis ambiental. 
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Debemos remarcar aquí que el proceso de mercantilización está fuertemente unido a 

una privatización de un bien común como es la atmósfera y su capacidad de ser un sumidero 

de gases. Esta es la razón por la que los movimientos de Justicia Climática afirman que se 

produjo una colonización de la atmósfera. En efecto, como explica este autor, los derechos de 

emisión fueron entregados a las empresas contaminantes, casi siempre como una declaración 

implícita de sus derechos adquiridos. Al mismo tiempo, aunque se trata eminentemente de una 

“tecnología económica”, la constitución de este mercado implica una serie de cuantificaciones 

que también son posibles gracias a la racionalidad instrumental de la tecnociencia. 

 

–El predominio de lo global por sobre lo local 

Este punto también puede entenderse como una discusión dentro del campo discursivo 

del desarrollo sostenible, por cuanto se trata, ante todo, de un debate geopolítico entre el 

Norte y el Sur. Reafirmamos que el cambio climático global es uno de los ejemplos más 

importantes de la valorización de la escala global-planetaria (Gavirati, 2011b). Por su parte, 

Beck (2006) lo considera uno de los casos paradigmáticos de la subpolítica global, que otros 

autores denominan como un sistema de “gobernanza global”, para lo cual se eligió a la ONU 

como encargada de regular los acuerdos internacionales. Un ejemplo es la discusión entre el 

énfasis en la mitigación o en la adaptación, que se relaciona también con las escalas 

espaciales. Ninguna de las dos se aleja de aquel lema de la Eco92 que postula “Pensar 

globalmente, actuar localmente”, que constituye una parte fundamental del discurso del 

desarrollo sustentable. Aquí subyace entonces otro debate: ¿cuál es el rol o la responsabilidad 

del Estado-Nación? Y, en este sentido, ¿cómo manejar las escalas en que se encastran las 

problemáticas ambientales? Aquí es donde entra en juego la economía política de los 

conceptos, dado que cada quien tiene su propio lobby que lo sustenta. El cambio climático, 

por la relevancia que tomó en la agenda mundial, moviliza una gran cantidad de fondos 

monetarios en distintas agencias internacionales73.  

                                                             
73  El peligro, como siempre, radica en que a partir de esta arquitectura financiera se "baje línea" sobre las 

políticas a seguir para la adaptación, que pueden incluir negocios en inversiones de tecnología para los países del 

Norte desarrollado. Sin embargo, otra perspectiva a considerar es que una visión "localista" o nacional de la 

gestión de riesgos puede tener como consecuencia no deseada el diluir las responsabilidades, justamente, de los 

países del Norte. Esto, como dijimos, porque en líneas generales los países del Sur deben enfrentarse a nuevas 

amenazas que -en su mayor medida- no generaron, pero cuyos costos serán más grandes por la mayor 

vulnerabilidad de sus sociedades. Es el caso de las pequeñas islas, que sufren daños que se producen "en otro 

lado".  
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A los fines de nuestra tesis, la cuestión de la identificación de las responsabilidades es 

materia de análisis. Para Escobar, el privilegio del Norte se explica por el carácter 

globalocéntrico del desarrollo sustentable. Sin embargo, su eventual aplicación al Foro del 

Cambio Climático debe estudiarse con mayor detenimiento porque, como veremos a 

continuación, existe otra lógica que viene de otro discurso del desarrollo alternativo, centrado 

en la soberanía nacional. Así, dentro del marco del desarrollo sustentable también se sostiene 

una discusión geopolítica que es clave para comprender las negociaciones climáticas.  

 

La geopolítica del cambio climático: estatus diplomático–jurídico 

La CMNUCC es una instancia institucional que enmarca las negociaciones climáticas 

entre los distintos Estados-Nación, en un proceso que puede estudiarse a partir de la 

identificación de distintas fases o momentos. A continuación, haremos primero un recorrido 

por el establecimiento del “principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas”. 

Este es el marco en el cual los países reunidos en la Convención acordaron negociar las 

soluciones a la problemática del cambio climático. Aquí plantearemos que las posiciones de 

los países estudiados, inscriptos en distintos grupos de negociación, se modifican teniendo en 

cuenta la disputa sobre la interpretación de este principio jurídico. En especial, en el período 

que va desde el 2007 hasta el 2012, que es el que comprende nuestro corpus de estudio. 

El “principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas” tiene como 

función brindar un marco discursivo (en los géneros jurídico y diplomático) a los criterios de 

equidad y justicia que deberían orientar las negociaciones internacionales. Así, intenta brindar 

una cierta regularidad en la producción de sentido, pero que de todos modos es desbordada 

por las distintas interpretaciones de los grupos de negociación. Como tal, el Principio está 

fuertemente arraigado dentro del entramado jurídico ambiental de la ONU. No obstante ello, 

su genealogía se ubica también en la tradición de los países no alineados o del tercer mundo. 

Para esta reconstrucción nos basamos principalmente en el trabajo de Susana Borrás Pentinat, 

en el que la autora afirma la importancia de este principio:  

Los Estados desarrollados no sólo tienen una mayor responsabilidad en la 

degradación ambiental y una mayor responsabilidad jurídica para proteger el medio 
ambiente en relación con los países en vías de desarrollo, sino que la mayor 

contribución a la degradación ambiental ha impedido a su vez que los Estados 

menos favorecidos alcancen el nivel de desarrollo deseado. (Borràs, 2004:154).  

Es decir, se trata de un principio jurídico inscripto dentro del discurso del desarrollo, 

más estrictamente en la línea del desarrollo alternativo.  
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En este punto, encontramos un antecedente importante en el principio de “desigualdad 

compensadora” enunciado en el marco de la Declaración del Nuevo Orden Económico 

Internacional (NOEI), producto del trabajo de los países “no alineados” durante la década de 

1970. Este proceso de discusión crítica sobre el “crecimiento económico”, en el marco de la 

Segunda Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas (“Asuntos Económicos y 

Financieros”), es concomitante con la emergencia de la temática ambiental, y por lo tanto, de 

las reformas al concepto de desarrollo dentro del marco capitalista. La Resolución AGNU 

3218 (XXIX) de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 1974 establece en su artículo 

3 el deber de los Estados de cooperar “en la explotación de los recursos naturales compartidos 

entre dos o más países”74. A su vez, en forma precursora, el artículo 25 señala: “En apoyo del 

desarrollo económico mundial, la comunidad internacional, en particular sus miembros 

desarrollados, prestará especial atención a las necesidades y problemas peculiares de los 

países en desarrollo menos adelantados, de los países en desarrollo sin litoral y también de los 

países en desarrollo insulares, con miras a ayudarles a superar dificultades particulares y 

coadyuvar así a su desarrollo económico y social”.  

El pasaje más interesante para nosotros es el Capítulo III, titulado “Responsabilidades 

Comunes para con la Comunidad Internacional”, en el que se parlamenta sobre los fondos 

marinos y oceánicos fuera de jurisdicción nacional (artículo 29) y, en forma más general, el 

“medio ambiente para las generaciones presentes y futuras” (artículo 30). Es justamente en 

este párrafo donde se menciona que para el cumplimiento de esta responsabilidad común: 

“Las políticas ambientales de todos los Estados deben promover y no  afectar adversamente el 

actual y futuro potencial de los países en desarrollo. Todos los Estados tienen la 

responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su 

control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de las zonas situadas fuera de 

los límites de la jurisdicción nacional”. Es decir que, si bien no se menciona explícitamente el 

principio de diferenciación, ni tampoco a la atmósfera como objeto de regulación, ya en 1974 

la AGNU estableció las bases para los acuerdos futuros. 

Otra línea de trabajo confluyente había comenzado ya en la Conferencia de Estocolmo 

de 1972, con la creación del PNUMA (Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente), que adquirió gran importancia en la institucionalización del Principio de 

                                                             
74  A su vez, entre los “Principios Fundamentales de las Relaciones Económicas Internacionales” que se 

recogen en el Capítulo I pueden destacarse dos: “Reparación de las injusticias existentes por imperio de la fuerza 

que priven a una nación de los medios naturales necesarios para su desarrollo normal” (inciso i) y “Cooperación 

internacional para el desarrollo” (inciso n).  



128 

 

Responsabilidades con la celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente  y el Desarrollo (“Eco 92”). En palabras de Borrás:  

La formulación expresa del principio de responsabilidades comunes, pero 

diferenciadas tiene su origen en la Conferencia de Río de 1992 sobre el medio 

ambiente y el desarrollo y se fundamenta en tres argumentos principales: en primer 

lugar, se entiende que los Estados en vías de desarrollo desempeñan un papel muy 
importante en la consecución de los objetivos ambientales acordados en los 

tratados internacionales en materia ambiental; en segundo lugar, los países 

industrializados o desarrollados tienen una “obligación moral” de proporcionar 
asistencia financiera y técnica a los países subdesarrollados o en vías de desarrollo; 

y en tercer lugar, los intereses que representan los países desarrollados suelen 

imponerse y suelen ser distintos a aquellos que defienden los países en vías de 
desarrollo. En todo caso, es lógico sostener la siguiente afirmación: la existencia de 

un consenso amplio sobre la naturaleza global de los problemas ambientales, 

supone necesariamente reconocer también la naturaleza global de la pobreza y del 

desarrollo. Los países en vías de desarrollo sólo podrán llevar a cabo políticas 
efectivas de protección ambiental siempre y cuando se tengan presentes sus 

respectivas necesidades económicas. (Borràs, 2004:158-160) 

En el contexto de las reuniones vinculadas a la Conferencia de Río, se produjo 

también la creación de la CMNUCC, que fue adoptada en Nueva York en mayo de 1992 y 

entró en vigor el 21 de marzo de 1994. A partir de 1995, comenzaron a realizarse anualmente 

las Conferencias de las Partes (COP, por sus siglas en inglés). Nos interesa destacar el 

principio número 1 (artículo 3) de la Convención: “Las Partes deberían proteger el sistema 

climático en beneficio de las generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y 

de conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas 

capacidades. En consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían tomar la 

iniciativa en lo que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos adversos”. 

Fue en la COP-3, celebrada en Japón en 1997, que se aprobó el Protocolo de Kyoto, 

el único documento hasta la fecha que señala cifras concretas de reducción de emisiones para 

el período 2008-2012. Por supuesto, fue fundamental el principio de las responsabilidades, ya 

que permitió la conformación de dos grupos diferenciados. Se conformó, por un lado, el 

grupo correspondiente al Anexo I, integrado por los países industrializados que tienen una 

obligación cuantificada de reducción de GEIs (Quantified Emission Limitation and Reduction 

Objectives, QELROS). Japón fue el único país asiático incorporado al Anexo I. Al resto de las 

naciones incluidas en la Convención se las conoció como “No Anexo I”, entre las que se 

cuentan China y Corea del Sur.  

El criterio para crear el Anexo I, según relata el Embajador Raúl Estrada Oyuela 

(2000:145 y 2009:1057), quien presidió las negociaciones, fue pragmático. Se tomó, por un 

lado, la lista de miembros de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
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Económico), el “club de los países ricos” fundado en 1960 con el propósito de coordinar el 

plan Marshal. Por otro, se consideró también a las (ex) naciones con “economía centralmente 

planificada”, consideradas “países en transición a una economía de mercado”, que habían 

alcanzado un considerable nivel de riqueza. Por lo tanto, lo que permitió unir tanto a 

capitalistas como socialistas era el ideario del desarrollo alcanzado a través de la 

industrialización.   

 En el siguiente apartado, por lo tanto, realizaremos un primer acercamiento sobre el 

efecto de politización de los espacios y de espacialización de la política (Morin, 1993), que se 

genera a partir de las discusiones en torno al cambio climático. En particular, en una 

perspectiva geopolítica, la configuración de la distinción entre el Sur y el Norte, en la cual se 

genera el conflicto principal entre el G-77 más China y el G-7 más Rusia. Estos grupos 

tuvieron su origen en 1964 y 1973, una fecha cercana a la Carta de Deberes y Derechos 

Económicos. 

 

Las negociaciones climáticas: Norte-Sur y más allá 

Según hemos visto hasta ahora, la formulación y aceptación del Principio de las 

Responsabilidades Comunes pero Diferenciadas conlleva un ethos (una cierta gramática 

discursiva) que guía las discusiones en el marco de la Convención. El mismo busca resolver la 

siguiente paradoja: “Los países en desarrollo son los que más sufren las consecuencias, a 

pesar de que sólo aportan un pequeño porcentaje de la emisión de los gases de efecto 

invernadero” (Carnero, 2007:7). Retomando los documentos de la Convención de 1992 y del 

Protocolo de 1997, sería interesante señalar el motivo de tal distinción, ya que existen dos 

líneas argumentales posibles:  

 Por un lado, considerar que los países desarrollados tienen una responsabilidad 

especial, por ser los más preparados económica y tecnológicamente para las tareas de 

mitigación y adaptación, y tienen el deber de cooperar con los países no desarrollados. 

A esto se refiere Borrás cuando habla de la “obligación moral”. 

 Por otro lado, expresar que son los países más contaminantes quienes tienen una 

responsabilidad especial, puesto que a partir de su industrialización con energías 

fósiles y la sobre-utilización de la atmósfera como receptor de GEIs, tienen el deber de 

reparar el daño ocasionado a escala global. En este caso, se trataría de una obligación 

punible. 

Los dos puntos se complementan en cierto modo. No obstante, también es útil señalar 

que un énfasis diferencial en un aspecto por sobre otro conlleva en ocasiones a un diagnóstico 
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distinto de la problemática, que se corresponde a una visión diferente sobre el mundo. Esto es, 

como una posición desigual dentro del sistema-mundo que condiciona una enunciación 

geopolítica diferente. Está presente, también, la discusión acerca de qué se entiende ser el país 

“más contaminante”, según se tome el registro histórico o el actual, y el promedio per capita 

o el total de las emisiones. En base al consenso sobre el estatuto de verdad del cambio 

climático, es aquí donde se observan los conflictos de saber-poder. La conflictividad es 

elevada porque las restricciones a las emisiones contaminantes implican un alto costo en el 

actual sistema económico del desarrollo75.  

Es por ello que los países desarrollados generalmente enfatizan la primera de las líneas 

argumentales, para que la responsabilidad sea considerada un deber honorable de 

beneficencia, y no un acto de reparación o de crítica profunda al modelo que causó la crisis 

ambiental. En palabras de Enrique Leff:  

Al evitar las consideraciones éticas y filosóficas, las controversias políticas y 

cualquier debate sobre los valores e intereses que definen las alternativas de 
desarrollo sostenible, la mayoría de las veces incompatibles con el modelo común 

de la valoración económica, la diplomacia internacional ha dejado a la Ecología 

Política -convertida en la única fuerza social capaz de permitir la apertura de las 

agendas globales- la responsabilidad de tratar estas cuestiones. (Leff, 2005:168). 

La Ecología Política postula, por ello, la existencia de una “deuda ecológica” producto 

de la economía de la colonización de la naturaleza efectuada por los países desarrollados. 

Esto, como ya hemos dicho, resulta muy verosímil en el caso de las emisiones de GEIs, donde 

los autores de la economía ecológica ya están hablando de la sobre-explotación del servicio 

ambiental que brinda la atmósfera en el ciclo del carbono. Este argumento ha sido asumido 

por el discurso de algunos países no industrializados, pero tampoco existe una impugnación 

profunda del modelo en términos ambientales, sino sólo una crítica de la desigualdad mundial. 

Por ello, la discusión del principio de las responsabilidades constituye más bien una disputa 

geopolítica.  

Es importante destacar, entonces, que la perspectiva que inaugura el Protocolo de Kyoto 

puede interpretarse desde un escenario posterior a la Guerra Fría (es decir, el de la 

obsolescencia de conflicto Este-Oeste más la tercera posición de los países no alineados) por 

cuanto se inscribe en una nueva geopolítica que se explica por un factor no tanto ideológico 

sino más bien económico: la contraposición entre Norte y Sur se entiende como un 

                                                             
75  El caso exitoso de la regulación de las emisiones de CFC que dañan el ozono atmosférico se logró 

porque fue posible encontrar una “solución tecnológica” que hizo posible poner énfasis en la responsabilidad 

moral de la cooperación financiera y tecnológica. Por el contrario, en el caso del cambio climático, la matriz 

energética de la economía del carbono está fuertemente asociada con la sociedad consumista propia del 

desarrollismo industrial.  
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conflicto entre las naciones “ricas” y las “pobres”. En este gran marco histórico, podemos 

decir que lo que se logró en 1997 fue un difícil equilibrio entre ambos mundos, en el que 

confluyeron las dos líneas argumentales presentadas arriba. Así, los países del Norte 

aceptaron liderar la lucha contra el cambio climático, con el esfuerzo económico que esto 

representaba, por defensa del prestigio nacional. Por otra parte, las naciones del Sur aceptaron 

posicionarse, en gran medida, en el mismo camino del desarrollo, identificándose como 

“subdesarrolladas”, con el precio de la colonialidad del saber y del poder.  

En tal sentido, remarcamos nuevamente que la interpretación del Principio de las 

Responsabilidades es fundamental en la discusión geopolítica. Es decir, más allá del debate 

ambiental, el campo de las negociaciones climáticas no deja de ser parte de una batalla por la 

supremacía en la que todos los actores trabajan principalmente bajo la lógica de la realpolitik 

(Gavirati y Sampaolesi, 2010). Es decir, la institución del Estado-Nación-Territorio 

instrumentaliza la problemática del cambio climático como forma de acrecentar o conservar 

su primacía. Esta lógica del conflicto permanente, por lo tanto, se contrapone con el principio 

de cooperación que promueve la ONU como organismo internacional, en general, y también 

la CMNUCC, en particular, aún con las salvedades del caso. Asumimos la figura del “Dilema 

del Prisionero” 76 como modo de destacar que la posición “realista” de cada país genera una 

situación final según la cual: 

La generalización de esta interpretación de las relaciones internacionales nos lleva 

al dilema del prisionero. Por un lado encontramos la necesidad de establecer un 
pacto que mitigue drásticamente las emisiones de gases contaminantes, y que por 

supuesto sea respetado por los países firmantes. Por el otro lado, la grilla que cada 

país se forma para entender la política internacional, lo lleva a no respetar el pacto, 

debido a la desconfianza en los otros países, los cuales son considerados como 
posibles enemigos, o, en el mejor de los casos, aliados temporales. De esta manera, 

se llega a una solución sub-óptima, en donde ningún Estado pierde con respecto a 

los otros en términos económicos, pero por no perder algo, se desemboca en la 
posibilidad concreta y real de poner en peligro toda la vida en el planeta, y por lo 

tanto, en la situación de perderlo todo. (Gavirati y Sampaolesi, 2010:17) 

Es por esta razón que la tensión entre cooperación y conflicto se resuelve 

primordialmente a favor de esta última, al menos en el escenario actual de la Convención de 

la ONU sobre Cambio Climático. En un nivel general, consideramos que esto es lo que nos 

                                                             
76  Estrada Oyuela (2010) cita en este punto un artículo de Carlos Escudé, sosteniendo que la figura del 

Dilema del Prisionero: “Ayuda a comprender por qué, si la pulsión por el interés propio predomina en el 

comportamiento, hay circunstancias en las que la interacción entre dos o más partes conducirá a un resultado 

contrario al interés colectivo. Filosóficamente sus consecuencias son de gran significación, porque sugieren el 

carácter éticamente falaz y fácticamente erróneo de toda postura que descanse en las presuntas virtudes del 

egoísmo”. Lo que es necesario destacar es que esta pulsión por el interés propio adopta las características del 

realismo político. 
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permite explicar la falta de consenso en las negociaciones climáticas, sobre todo en el período 

2007-2012, en el cual el cambio climático alcanza su mayor nivel de mediatización–

politización. Así, es posible hablar hoy del “fracaso de Copenhague”, puesto no se alcanzó el 

objetivo auto-impuesto por los organizadores de generar un marco vinculante que asegure la 

continuidad de la lucha internacional contra el cambio climático.  

En la Hoja de Ruta de Bali, suscripta en el 2007, se había abierto una doble vía de 

negociación: por un lado, la discusión sobre el Protocolo de Kyoto y el establecimiento de un 

segundo período de compromiso luego del 2012 (AEG-PK); por el otro, la generación de un 

consenso sobre la cooperación a largo plazo que incluyera a todos los países de la Convención 

(AWG-LCA). Así, en 2007 comenzó un proceso de rediscusión del significado del Principio 

de las Responsabilidades, que de algún modo intentaba actualizar el consenso alcanzado una 

década antes. De esta manera, sobre todo mediante el liderazgo de la Unión Europea, se 

buscaba establecer un nuevo marco con la participación de Estados Unidos (que nunca ratificó 

el Protocolo de Kyoto) y, como novedad, se intentaba también exigir un mayor compromiso 

de los países emergentes, particularmente de China, porque se consideraba que su nivel de 

desarrollo era ya alto. Por supuesto que es una razón muy valedera, pero que implica la 

aceptación de ciertos supuestos, que son diferentes según las líneas argumentales antepuestas. 

Por un lado, para quienes se centran en el nivel de desarrollo, existe una concepción 

dentro del mismo sistema industrial, que pone la atención en la contaminación actual total de 

cada país. Por lo tanto, los países emergentes ya estarían en el camino del desarrollo, y no 

necesitarían demasiada ayuda financiera o tecnológica; por el contrario, se consolidan como 

fuertes competidores para las potencias mundiales. 

Por otro lado, para quienes se centran en la contribución a la contaminación, si bien 

persiste en gran medida la misma concepción de la sociedad industrial, este no es un punto 

imprescindible, puesto que la atención está puesta en la contaminación histórica, teniendo en 

cuenta también la población de cada nación. Se trata, en el discurso crítico sobre el 

colonialismo, del proceso que configuró una “deuda climática”. 

Este es el eje de contraposición que sintetiza en buena medida los posicionamientos 

confrontados entre el Norte y el Sur (entendidos como categorías geopolíticas), es decir, entre 

aquellos países ya incluidos en el Anexo I del Protocolo de Kyoto y las naciones no incluidas 

en los compromisos cuantificados (agrupadas en gran medida en el G-77), lo que constituyó el 

principal obstáculo para lograr un acuerdo en Copenhague. Resulta claro que los países del 

Norte en su generalidad, pero sobre todo los integrantes de la Unión Europea, quisieran 

realizar un “borrón y cuenta nueva” para comenzar una “cooperación de largo plazo” en la 



133 

 

cual se redistribuya la responsabilidad en la mitigación del cambio climático. Por el contrario, 

en líneas generales los países del Sur luchan por la continuidad del Protocolo de Kyoto en un 

nuevo período de compromiso luego del 2012, en el que Estados Unidos debería incluirse a 

través de una ratificación del acuerdo internacional. 

No obstante la pertinencia de una gran división geopolítica entre Norte y Sur, también 

existen subdivisiones internas. En este sentido destaca el caso de Estados Unidos, que es la 

única nación incluida en el Anexo I que nunca ratificó el Protocolo de Kyoto. Este hecho, que 

sólo puede entenderse por la política unipolar y la diplomacia unilateral que el país lleva 

adelante, ha condicionado el avance de las negociaciones climáticas. Al mismo tiempo, que a 

partir del 2007 los análisis se concentren en China como el antagonista principal, como hemos 

detectado en buena parte de la prensa mundial (Gavirati, 2012a y 2012b), también puede 

explicarse por el discurso del hegemon mundial. Observamos así que la discusión sobre la 

equidad y la justicia está fuertemente relacionada con el Principio de las Responsabilidades. 

En base a esta apreciación general, nos avocaremos a identificar los grupos de negociación 

que organizan el debate.   

 

Grupos de negociación: coaliciones discursivas transnacionales 

 En el primer capítulo de esta tesis recuperamos el concepto de discurso diplomático y 

el de coaliciones discursivas transnacionales (Hajer, 1995); vimos también  que pueden 

entenderse como gramáticas discursivas (Verón, 1987) o, de manera similar, como 

formaciones discursivas o ideológicas. Sobre esa base debemos señalar aquí que el campo 

discursivo organizado alrededor del tema del cambio climático, por medio de la retórica 

diplomática, tiene que entenderse por la existencia de distintos grupos de negociación que se 

posicionan de una manera particular desde la enunciación. A través de este señalamiento 

imprescindible, observamos que la dispersión discursiva es mucho mayor que la sola 

distinción entre Norte y Sur. Esto no significa, sin embargo, que no existan patrones de 

regularidad, sino que justamente aparecen nuevas coaliciones discursivas transnacionales que 

indican la existencia de un mundo multipolar, aunque condicionado por la potencia 

hegemónica que es Estados Unidos. 

Caracterizaremos a continuación los principales grupos. 

–Grupo “Umbrella” o Convergencia. Es un grupo de países “desarrollados” formado 

luego de la sanción del PK en 1997. Integrado por un heterogéneo grupo de países, entre los 

que se cuentan Estados Unidos y otras ex-colonias inglesas como Canadá, Nueva Zelanda y 

Australia; países europeos que no integran la UE, como Islandia y Noruega; dos países que 
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eran “economías en transición” en 1997 y tampoco se unieron a la UE, Ucrania y Rusia. Y por 

último Japón, el único país asiático parte del Anexo I. Se trata más bien de un espacio de 

intercambio de opiniones, aunque generalmente no tienen posiciones conjuntas, cuando lo 

hacen, como en la COP-18, se ubican como uno de los grupos más conservadores y el que 

mejor representa la hegemonía del discurso del desarrollo en el campo geopolítico general (no 

ambiental).  

Esta hegemonía del desarrollo representada por Estados Unidos persiste a pesar de los 

cambios iniciados por la administración Obama, ya que como hegemon mundial nunca 

ratificó el PK y su postura condicionó la de otros países del Grupo. Rusia fue el último país 

necesario para la puesta en vigencia del PK en 2005 (se necesitaba la ratificación del 50 por 

ciento de los emisores del Anexo I), mientras que Australia lo ratificó recién en 2007. Dentro 

de este esquema, el discurso de Japón solía ser diferente  pues buscaba posicionarse también 

como líder en competencia con la UE. Sin embargo, recientemente, el país anunció junto con 

Canadá, Nueva Zelandia y Rusia que no tomará compromisos cuantificados para el segundo 

período de compromisos del PK. 

–Unión Europea. A pesar de las diferencias internas, se trata de uno de los grupos más 

integrados, al tiempo que se posiciona como impulsor de las negociaciones. Así lo explicita su 

discurso, como se puede ver en el documento oficial “Europa ostenta el liderazgo mundial en 

la lucha contra el cambio climático” (UE, 2007:5). Cuando se firmó el PK, los 15 países que 

conformaban entonces la UE adoptaron una meta más ambiciosa (8%) que la media del 

Anexo I (5,2%). Luego, la mayoría de los países que se incorporaron desde 2004 tenían 

también sus objetivos individuales. Entre ellos figuran muchos que eran “economías en 

transición” en el PK, como Polonia, y que son un elemento conservador en tanto aspiran a 

vender sus bonos verdes.  

En total, son 25 estados miembros que muy usualmente consensúan su posición para 

presentarse como una voz unificada en las negociaciones. De ellos, se destaca la posición de 

Alemania como uno de los países que más exhibe su responsabilidad ambiental. Por otra 

parte, los países entablan individualmente diálogos bilaterales, como en proyectos de 

cooperación. Si el grupo anterior en su mayoría sostenía el discurso del desarrollo (moderno), 

la UE es el paradigma del desarrollo sostenible (modernidad reflexiva ecológica). 

–“Environmental Integrity Group” (EIG). El llamado “Grupo de Integridad 

Ambiental”, surgido en el año 2000, es un caso excepcional, aunque responde a una cierta 

lógica. Por un lado, es de la iniciativa de Suiza, un país europeo que no es parte de la UE, y en 

las negociaciones del PK estaba unido al actual Umbrella pero luego se distanció. Conforman 
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también este grupo México y Corea del Sur, que a pesar de sus diferencias tienen un aspecto 

en común que debe destacarse: ninguno es parte del Anexo I pero hace años forman parte de 

la OCDE, el llamado club de los países desarrollados. Como veremos luego, Corea tomó un 

rol más activo en los últimos años y México también se destacó como anfitrión de la COP-16. 

–CACAM (“Central Asia, Caucasus, Albania and Moldova”). Se trata de un grupo de 

países de Asia y Europa del Este que no están incluidos en el Anexo I del PK, pero tampoco 

se consideran representados por el G-77 más China. La Convención no ha ratificado aún la 

formalidad de su grupo. 

–G77+China. Este grupo geopolítico antecede con creces las negociaciones climáticas 

y es el primero que instauró la idea del Sur global como los países en desarrollo. En su 

momento, representaba el Tercer Mundo, un concepto impulsado por China frente a la 

confrontación de los dos imperialismos, el Capitalista de Estados Unidos y el Socialista de 

URSS. En la actualidad, es un grupo que funciona y tiene representación, pero en los últimos 

años ha perdido cada vez más peso puesto que internamente existen posiciones muy 

diferentes, sobre todo a partir de la aparición del grupo de los “gigantes emergentes”. 

–Grupo BASIC (Brasil, Sudáfrica, India, China). Este sí es un grupo que nació durante 

las negociaciones climáticas, por compartir objetivos claros, como su no inclusión entre los 

países con reducciones vinculantes de GEIs. Tiene como antecedente principal el BRIC(S), 

pero sin la participación de Rusia, y que en su momento contaba a Sudáfrica. La unión de los 

“gigantes emergentes” es la gran novedad en la geopolítica del cambio climático y responde 

al proceso iniciado en el año 2007. Tiene como particularidad reunir a los países “líderes” de 

los tres continentes colonizados por Europa. Por lo tanto, su discurso principal es el “derecho 

al desarrollo”. 

La publicación El clima visto desde el Sur: el calentamiento global según los países 

emergentes contiene las voces de estos tres países. Allí sostienen: “El desarrollo desigual 

entre el Norte y el Sur provoca que cerca de tres cuartas partes del exceso de CO2 acumulado 

en la atmósfera hasta ahora provenga de los llamados países desarrollados. Aunque es 

probable que los países del Sur emitan dentro de diez o veinte años más gases con efecto 

invernadero que los del Norte, las cantidades acumuladas en la atmósfera provendrán, aún 

durante mucho tiempo, principalmente de los países desarrollados” (van Ypersele, 2008:9).  

–“Grupo Africano”. Es un bloque regional, integrado en el G-77+ China.  

–AOSIS. La Alianza de Pequeños Estados Insulares consta de 43 naciones, incluidos 

países en desarrollo, que son particularmente vulnerables a la suba del nivel del mar. Se 

estableció tempranamente en 1990 y desde entonces es uno de los grupos que sostienen las 
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negociaciones con sus demandas de mayores reducciones, puesto que la cuestión atañe a su 

supervivencia como Estado-Nación-Territorio. Fue uno de los impulsores del PK. La mayoría 

pertenece al SIDS, grupo de los países insulares en desarrollo. 

–OPEC. La organización de los Estados petroleros, que también antecede a la 

Convención de Cambio Climático, es un grupo especialmente interesado en la discusión, 

puesto que se ve afectado, pero por razones económicas, ya que las medidas de mitigación 

incluyen un consumo menor de hidrocarburos. Mayoritariamente la conforman estados de 

Medio Oriente, así como Indonesia y Venezuela.  

–Grupo de los Países Menos Desarrollados. El grupo reúne a 49 países considerados 

como los países más pobres del G-77. Están reconocidos por la Convención de Cambio 

Climáticos por ser vulnerables por su falta de capacidad de respuesta y de adaptación a los 

cambios climáticos.  

–Grupo Latinoamericano y del Caribe (GRULAC). Es uno de los grupos geopolíticos 

de la ONU. Sin embargo, en las negociones climáticas, y sobre todo en los últimos años no 

funciona en la práctica. En este punto, como ya vimos, México y Brasil están insertados en 

grupos inter-regionales; el resto de los países se reúne en los siguientes tres agrupamientos: 

ALBA, AILAC y MERCOSUR. 

–ALBA. El bloque regional del ALBA ha tenido en los últimos años un papel 

protagónico en las negociaciones climáticas, a pesar de los debates internos sobre su modelo 

económico (Svampa y Stefanoni; 2007; Gudynas, 2011; Prada, 2011). Sobre todo tomaron 

protagonismo en Copenhague. Allí el Presidente de Bolivia, Evo Morales, convocó a la 

Cumbre de los Pueblos sobre Cambio Climático y Derechos de la Madre Tierra, realizada en 

abril de 2010, que adoptó un discurso de fuerte tono crítico, en algún punto fuera del 

paradigma de desarrollo capitalista. En el mismo, se exige a los países desarrollados la 

descolonización de la atmósfera y el resarcimiento por la deuda climática. 

–Asociación Independiente de Latinoamérica y el Caribe, AILAC. Se trata de un nuevo 

grupo de negociación, iniciado en 2012, que en realidad formaliza las coincidencias que ya 

tenían los países que lo integran: Colombia, Chile, Costa Rica, Panamá, Perú y Guatemala. Su 

discurso principal es “todo el mundo tiene que hacer un esfuerzo” y por lo tanto se diferencian 

tanto de Brasil como del ALBA. Por ello es un grupo cercano ideológicamente a Estados 

Unidos, con la referencia del grupo “Alianza del Pacífico”. 

–MERCOSUR. Si bien este grupo no es un participante formal en las negociaciones, 

en la práctica países como Argentina, Uruguay y Paraguay suelen tener una posición similar, 

mientras que Brasil se encuentra posicionado a nivel mundial en el BASIC. De este modo, se 
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caracteriza por un posicionamiento ideológico entre el Grupo ALBA y el reciente AILAC, 

pero más cercano al primero en la Cumbre de Copenhague. 

 

La descripción de los distintos grupos nos permite comprender mejor el resultado final 

de la COP-15, en diciembre de 2009. La misma puede entenderse como alianza circunstancial 

entre los actores más conservadores del Norte y del Sur: Estados Unidos y el BASIC. Según 

describe el Embajador Estrada Oyuela: “Los cinco elaboraron el mencionado ´Acuerdo de 

Copenhague´, que contiene enunciados de confusa ambigüedad, sin estándares ni patrones que 

permitan una evaluación transparente de los resultados esperables, y concluye con dos 

formularios no vinculantes donde deben inscribirse promesas de mitigación” (2010:3).   

Para completar brevemente la historia, señalemos que luego de la mediática Cumbre 

de Copenhague se sucedieron otras conferencias pero que no pudieron recuperarse de tal 

fracaso. En 2010, en Cancún, se consideró como victoria recuperar la confianza en el sistema 

multi-lateral, explicitando así que el Acuerdo de Copenhague había sido realizado por Estados 

Unidos y el Grupo Basic (la alianza desarrollista). En 2011, las negociaciones siguieron sin 

grandes acuerdos, más allá de la Plataforma de Durban para una Acción Reforzada. 

Finalmente, en 2012 la Cumbre de Doha alcanzó una “moratoria” del Protocolo de Kyoto, 

para un segundo período de compromisos, pero sin que Estados Unidos se incorpore al 

compromiso, e incluso con la baja de países como Canadá y Japón. El interrogante es saber si 

es posible que en otro marco de acción puedan alcanzarse acuerdos que hagan prevalecer los 

intereses comunes, siguiendo el principio que marca el horizonte de justicia y reparación 

histórica. En este sentido, consideraremos la región de Asia del Este y las posturas de los 

países principales.  

 

3.3 Asia del Este en las negociaciones climáticas 

Teniendo en cuenta los procesos de modernización de Asia del Este observados en el 

capítulo dos, efectuaremos un primer acercamiento de la estrategia de China, Corea y Japón 

frente al cambio climático. Para ello, en primer lugar ofrecemos un panorama de los foros de 

diálogo regionales que de distinta forma comparten los tres países. Luego, consideramos cuál 

fue la posición de los gobiernos de estos países durante la discusión del Protocolo de Kyoto, y 

particularmente a partir de la negociación en la Hoja de Ruta de Bali.  
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El diálogo regional 

Hasta aquí hemos visto que las negociaciones en torno al cambio climático se 

estructuran sobre todo en base a la discusión sobre el principio de las responsabilidades 

comunes pero diferenciadas. Y que, a su vez, el posicionamiento sobre su interpretación, en 

términos de saber-poder, sigue las reglas de la realpolitik y se organiza en dos grandes 

bloques geopolíticos, con las subdivisiones ya marcadas. Podemos sostener, entonces, la 

hipótesis general de que es la inserción de cada país dentro de la modernidad económica, a 

partir de la producción industrial y el posterior proceso de globalización, que difieren las 

políticas ambientales de cada uno de los países y su postura internacional frente a la temática 

del cambio climático.  

Esto implica, a su vez, pensar en los procesos de interrelación que significó la 

instauración del sistema-mundo, sobre todo a partir de la expansión colonial del capitalismo. 

Como ya vimos, Japón fue el primero en “adaptarse” a los métodos occidentales y aplicar el 

mismo mecanismo de dominación en sus dos vecinos, China y Corea. Esto, por supuesto, 

tiene implicancias políticas que aún llegan a la actualidad, a través de la referencia a los 

crímenes ocurridos durante el período de ocupación.  Trasladado al debate geopolítico sobre 

el cambio climático, esto se traduce en una posición diferenciada en los principales bloques de 

negociación -Norte y Sur- a partir del marco amplio de la “deuda ecológica”, como 

observamos en el capítulo dos. No obstante ello, también observamos en el caso de los tres 

países de Asia del Este que esta distinción entre país desarrollado y no desarrollado necesita 

una mayor consideración, también en relación al cambio de escenario entre 1997 y 2007.   

En el siguiente cuadro podemos observar diversos datos que nos ayudan a entender 

esta situación compleja. Por un lado, la “Contribución Nacional” al cambio climático se 

refiere al porcentaje de emisiones de cada país sobre el total global, donde se observa que 

China lidera negativamente las estadísticas. Sin embargo, lo anterior debe analizarse con la 

siguiente variable de las “Emisiones Per Capita” de cada país, donde el número de China es 

mucho menor a los de Japón y de Corea. Por su parte, Japón destaca en la “Intensidad por 

PBI”, una medida de eficiencia energética en base a cuántas emisiones se producen por el 

crecimiento de su economía. Por el último, el cuadro adelanta las propuestas de reducción de 

emisiones realizada por cada país durante la COP-15, donde la postura oficial de Corea del 

Sur se diferencia por expresar sus compromisos tanto a la manera de los países del Anexo I 

(Japón) como los de No Anexo I (China). 
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 Japón República de Corea China 

Contribución 

Nacional  

4,3% 1,6% 17,3% 

Emisiones per 

capita 

9,9 t3 9,7 t3 3,8 t3 

Intensidad por 

PBI 

0,36 t3 0,51 t3 0,7 t3 

Reducción al 

2020 (propuesta 

2010) 

25% de emisiones 

totales (base 1990) 

8% de emisiones totales 

(base 2005) 

30% de recorte del 

proyectado (BAU) 

8,5% de recorte 

del proyectado 

(BAU) 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Informe de Desarrollo Humano 2007/2008 (PNUD) y de los 

datos oficiales presentados en anexo al Acuerdo de Copenhague. 

 

Si adoptamos una visión comparativa, podemos observar que el indicador de 

emisiones per capita marca una fuerte diferencia de China, que es el argumento principal de 

su gobierno para considerarse como un país en vías de desarrollo. No ocurre lo mismo con 

Corea del Sur, cuya cifra es muy similar a la japonesa, aun cuando su contribución nacional 

sea bastante menor. Por supuesto, el nivel de emisiones totales de China es muy grande, a una 

escala totalmente diferente, lo cual da cuenta de la dimensión de este “gigante”. A su vez, es 

notable la eficiencia en emisiones alcanzada por Japón, sobre todo en base a sus necesidades 

de seguridad energética, pero que da cuenta del potencial de innovación en tecnologías de 

punta que implica asumir el liderazgo contra el cambio climático. Sin embargo, ya hemos 

dicho que la perspectiva estrictamente comparativa no considera que se trata de “historias 

conectadas” y que, por por ejemplo, buena parte de las emisiones de China se deben a 

producción “out-sourcing”, incluyendo a corporaciones japonesas y coreanas. 

 

De esta manera, es interesante destacar que tanto por su amplitud geográfica pero 

también por las desigualdades en los últimos tiempos, no existe un Grupo Asiático en la 

CMNUCC. No obstante ello, sí existen distintos foros de diálogo de carácter regional, algunos 
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asiáticos, y otros de la Cuenca del Pacífico. Al mismo tiempo, específicamente los tres países 

mantienen relaciones diplomáticas directas, bilaterales y trilaterales en Asia del Este. En lo 

siguiente, haremos un breve repaso histórico de estos foros, con especial referencia a aquellos 

que se dedican a la temática ambiental, y específicamente al cambio climático. 

El primer antecedente de peso se remonta a 1992, el mismo año de creación de la 

CMNUCC durante la Cumbre de Río. Se denomina la Conferencia del Nordeste Asiático en 

Cooperación Ambiental (Northeast Asian Conference on Environmental Cooperation, 

NEAC), que trata en particular problemáticas ambientales transfronterizas que competen a 

Japón, China, Mongolia, Rusia y la República de Corea. Esta conferencia de expertos se reúne 

anualmente, liderada por las autoridades ambientales. En este marco, en 1993 se inició el 

Programa Sub-Regional del Noreste Asiático para la Cooperación Ambiental (North-East 

Asian Subregional Programme for Environmental Cooperation, NEASPEC). El mismo está 

ligado a un organismo de la ONU, la UNESCAP, que se concentra en el desarrollo del Asia-

Pacífico. 

La siguiente institución de relevancia se constituyó en 1996, con el nombre de Red de 

Asia Pacífico para la Investigación del Cambio Global (Asia-Pacific Network for Global 

Change Research, APN). Se trata de una plataforma de carácter principalmente científico, 

compartida por 22 países de la región, pero liderada y financiada por los gobiernos de Japón, 

Nueva Zelanda, Corea del Sur y Estados Unidos. El dato relevante es la presencia de este 

último país, que como potencia mundial mostró aquí iniciativas de cooperación internacional 

que intentaron balancear la no ratificación del Protocolo de Kyoto.   

Desde 1999, un foro de relevancia aparece con la Reunión Tripartita de Ministros de 

Ambiente de China, Japón y Corea del Sur (Tripartite Environment Ministers Meeting 

Among China, Japan, and Korea, TEMM). Se trata de un espacio diplomático trilateral, que se 

reúne anualmente en forma rotativa, y principalmente se dedica a compartir distintas 

iniciativas de cada país. A pesar de las diferencias entre cada uno de ellos, la declaración 

conjunta destaca los puntos de acuerdo. 

De manera similar, a partir del 2002 se conformó la Reunión de Ministros de 

Ambiente del ASEAN+3. Es decir, el grupo sub-regional del sudeste asiático más China, 

Corea del Sur y Japón. También se reúnen anualmente. Asimismo, a partir del 2004 Japón 
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comenzó diálogos bilaterales en materia ambiental, tanto con la República de Corea como la 

República Popular China77. 

En 2005, se organizó la Primera Cumbre de Asia del Este. Dos años después, en la 

Tercera Cumbre se publicó la “Declaración de Singapur sobre Cambio Climático, Energía y 

Ambiente”. Para continuar con este diálogo, en 2008 se inauguró la Reunión de Ministros de 

Ambiente de la Cumbre de Asia del Este (East Asia Summit Environment Ministers Meeting, 

EAS - EMM). Este foro tiene periodicidad bienal. 

En 2005, no obstante, el acontecimiento más importante fue la creación de la 

Asociación Asia-Pacífico sobre Desarrollo Limpio y Clima, presentada en julio en Laos. La 

iniciativa fue firmada por Estados Unidos, Australia, Japón, China, India y Corea del Sur, 

responsables en conjunto de la mitad de las emisiones globales. La Asociación fue criticada 

porque fue concretada unos meses después de la puesta en vigencia del Protocolo de Kyoto, 

promovida por dos países que no lo habían ratificado hasta el momento, Estados Unidos y 

Australia. 

El año 2008 es importante en este recorrido histórico, por ser el primero luego de la 

Hoja de Ruta de Bali (diciembre de 2007). Fue el año en el que Japón presentó la “Cool Earth 

Partnership”, en enero, y también la República de Corea lanzó la “East Asia Climate 

Partnership”, en julio. Pero además, ese año pasó a la historia porque se realizó la primera 

Cumbre Trilateral China–Japón–Corea del Sur, con la participación de los Jefes de Estado de 

los tres países. La reunión inaugural, realizada en diciembre en Fukuoka (Japón), tuvo como 

objetivo principal mostrar a Asia como el centro del crecimiento mundial, con el objetivo de 

superar la crisis financiera que atravesaba Estados Unidos. 

En 2009 hubo una continuidad de tales experiencias, en el caso de Japón con el “Cool 

Earth Promotion Programme”. Por su parte, como veremos en el análisis de la Segunda Parte, 

Corea del Sur tuvo éxito al organizar en su capital el primer Foro Climático de Asia del Este. 

Allí se adoptó la Iniciativa de Seúl para el Crecimiento Verde Bajo en Carbono en Asia del 

                                                             
77  Un ejemplo de cooperación es el proyecto “Japan-China Environmental Development Model Cities 

Plan” de 1997, mediante el cual el gobierno japonés proveyó a tres ciudades chinas (Guiyang, Dalian y 

Chongquing) de asistencia técnica y financiera (Schreurs, 2008:352). Del mismo modo, en el grupo ASEAN 

también existen otros países no Anexo I que pueden establecer relaciones de este tipo con Japón. Porque es 

justamente la presencia de este país la que otorga particularidad a la región, ya que se trata de un país 

“desarrollado”, que logró su crecimiento también en base a una situación de sometimiento colonial a sus vecinos. 

En este sentido, una posibilidad podría ser que el país intente recomponer las relaciones a través de los 

mecanismos de resarcimiento de la deuda climática previstos por el principio de las responsabilidades comunes 

pero diferenciadas.  
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Este (Seoul Initiative for Low Carbon Green Growth in East Asia). Al año siguiente se realizó 

un nuevo Foro en Seúl, mientras la iniciativa del “Crecimiento Verde” se expandía a nivel 

mundial con el apoyo de UNESCAP y de la OCDE. 

Por su parte, en 2010, en el marco de la 12° Reunión de Ministros de Medio Ambiente 

(TEMM) de los tres países en Hokkaido (Japón), se adoptó el Plan de Acción Conjunta 

Tripartito para la Cooperación Ambiental 2010-2014. En 2012 Japón lanzó el “East Asia Low 

Carbon Growth Partnership Dialogue” en su capital, Tokyo. Este evento se repitió al año 

siguiente.  

 

Las posiciones nacionales de Japón, China y Corea del Sur 

A continuación, realizaremos un repaso de la política de Japón, China y Corea del Sur 

en las negociaciones en torno al cambio climático, y en particular sobre su posición en la 

COP-3 (Kyoto) y en el COP-15 (Copenhague). Luego haremos una breve referencia a la 

posibilidad, ya mencionada, de construir acuerdos regionales, que tomarán mayor 

protagonismo en el futuro inmediato, si es que continúa el fracaso de las negociaciones a nivel 

mundial. 

 

Japón es el único país asiático incluido en el Anexo I del Protocolo de Kyoto, por lo 

que está obligado por esta norma internacional a reducir sus emisiones de gases de efecto 

invernadero. Esto se explica, fundamentalmente, por el rápido crecimiento económico logrado 

sobre todo durante la posguerra (el llamado “milagro japonés), que se basó en construir un 

país como potencia exportadora de bienes industriales. En su caso, el gobierno aceptó como 

meta cuantitativa reducir un 6% de sus emisiones en base al año 1990. Debe destacarse que, 

actualmente, buena parte de su política ambiental pro-activa se relaciona con el hecho de que, 

a partir de la década de 1960, comenzaron a registrarse graves problemas ambientales, como 

el mal de Minamata o el asma de Yokaichi, que afectaron seriamente a la población.  

Actualmente es una de las naciones que busca ganar el liderazgo en la lucha contra el 

cambio climático, sobre todo a través de políticas de eficiencia energética en sus industrias, 

que se manifiestan en la producción de autos eléctricos (es decir, en el marco de la 

modernización ecológica, del desarrollo sustentable capitalista). Conviene recordar aquí que 

esto es herencia, sobre todo, de la alta dependencia de fuentes energéticas extranjeras que 

tiene Japón, que llegó a un punto álgido en las crisis del petróleo de la década de 1970. Aún 
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así, este país sigue teniendo una huella ecológica bastante considerable, por el alto nivel de 

consumismo en su sociedad. 

En septiembre del 2009, el cambio de gobierno en Japón produjo modificaciones en su 

postura en torno al cambio climático. En junio de ese año el entonces Primer Ministro, Taro 

Aso del Partido Liberal Demócrata (PLD), había anunciado una meta de reducción de 15% 

con base al año 2005; luego la situación cambió. En su asunción, Yukio Hatoyama, del 

Partido Democrático Japonés (PDJ), elevó su oferta al 25% en base al año 1990. Según un 

comunicado oficial remitido a la Convención para cumplir con los términos del Acuerdo de 

Copenhague, se trata de la meta de un 25 por ciento de reducción, pero que está sujeta al 

“establecimiento de un marco internacional efectivo y justo”. Esto significa para Japón la 

inclusión de “todas las mayores economías”. En este sentido, como es posible advertir por lo 

visto hasta aquí, no es gratuita la forma en que se expresa su compromiso, que señala 

justamente las precauciones tenidas en cuenta según la lógica del Dilema del Prisionero. 

Este punto nos permite explicar el nuevo cambio de posición liderado por un nuevo 

Primer Ministro dentro del PDJ. Ya en la COP-17 celebrada en Durban en diciembre de 2011, 

Japón dio su primera señal de que no formaría parte del segundo período del Protocolo de 

Kyoto, después del 2012. Como ya vimos, la medida fue compartida por otros países, como 

Australia, Rusia y Canadá, que están en el grupo Umbrella de las negociaciones climáticas. 

En el caso de Japón, la principal causa para no aceptar este nuevo compromiso es que no 

incluye a los gigantes emergentes, en especial a China, a pesar de que formalmente se incluye 

también una interpelación débil a Estados Unidos. La decisión fue criticada por el periódico 

de centro-izquierda, Asahi Shinbun: “Japón no debería caminar por fuera del Protocolo de 

Kyoto”78. 

La República Popular de China no estuvo incluida en el Anexo I del PK, cuando 

este se firmó en 1997. Si bien el período de apertura y modernización económica capitalista 

había comenzado hacía casi dos décadas, no se pensaba en modo alguno que pudiera 

considerárselo un país desarrollado o una potencia mundial. Sin embargo, cabe aclarar 

también que el país tuvo un estatus especial, ya que cuando se dio su ingreso al sistema de las 

Naciones Unidas, fue incorporado en el grupo de los países en desarrollo, de forma tal que 

éste adoptó el nombre de “G-77 + China”. 

                                                             
78  Asahi Shimbum, “Japan should not walk away from Kyoto Protocol”, 13/12/2011. 

http://ajw.asahi.com/article/views/editorial/AJ201112130008 
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Diez años después de la firma del PK, los avances en el crecimiento económico de 

China, ya consolidada como una de los gigantes emergentes (como ya hemos visto, integra 

una alianza política con Brasil, India y Sudáfrica denominada el Grupo BASIC), significaron 

un cambio en su posición en el tablero internacional. Al menos desde la visión de los países 

"desarrollados", en especial Estados Unidos, que comenzaron a bregar por su inclusión en el 

acuerdo pos-PK. Del lado chino, hubo primero una negativa a discutir esta cuestión por 

considerar que no era un asunto de su responsabilidad. Pero luego, a nivel nacional, se disparó 

una discusión sobre cómo realizar una modernización exitosa que no genere los actuales 

niveles de contaminación. Por otra parte, en las negociaciones climáticas es diferente la 

posición según se considere a China como el principal contaminante (en términos netos), o 

como un país de contaminación media (en relación con las emisiones per capita).  

Las investigadoras argentinas Jacequeline Paniagua y Nadia Picco presentaron un 

análisis sobre China basado principalmente en el concepto de “seguridad energética”. Para 

ello, realizaron primero una descripción de su política energética a nivel interno, en el que se 

destaca la preocupación del gobierno chino por diseñar planes de eficiencia energética; luego, 

en un análisis geoestratégico, se posiciona a China como una potencia regional, donde resulta 

clave su relación con los países del Asia Central como proveedores de energía. Por otra parte, 

en algunos pasajes del texto se cuestiona la auto-definición de China como “país en vías de 

desarrollo”. Las autoras argumentan que esto forma parte de la estrategia del país para no 

asumir compromisos internacionales que le dificulten asegurar su crecimiento económico 

(Paniagua y Picco, 2010:30-31).  

En este párrafo se pone en juego una crítica hacia el rol de China en el escenario 

político internacional que puede leerse desde diversas perspectivas. Pero, fundamentalmente, 

podemos decir que, si es cierto que China puede considerarse un “gigante dormido” por su 

pasado como gran Imperio, entonces la consideración del proceso histórico colonialista por 

parte de las potencias occidentales y de Japón no puede ser dejado de lado. Es decir, el 

análisis debería encausarse a través de la utilización del principio de las responsabilidades 

comunes pero diferenciadas, donde la diferente responsabilidad histórica tiene que ver con los 

diferentes procesos de modernización que sufrieron las sociedades.    

Aunque China fue uno de los principales animadores del Acuerdo de Copenhague, lo 

confirmó por carta recién en marzo del 2010, señalando como meta: “un 8.5% menos 

comparado con la tendencia BAU para el año 2020”. Aquí, el punto a destacar es que se trata 



145 

 

de una reducción de la proyección de sus emisiones BAU (“Business As Usual”), es decir, si 

no mediaran políticas activas. En definitiva, una propuesta de desacoplamiento relativo de sus 

emisiones sobre el crecimiento económico. Del mismo modo, también planifica alcanzar las 

siguientes metas: "China deberá trabajar para reducir sus emisiones de dióxido de carbono por 

unidad de su PBI de un 40 a 45% para el 2020, comparado con el nivel de 2005, incrementar 

la participación de combustibles no fósiles en el consumo de energía primaria en 15% para el 

2020 e incrementar la cobertura forestal en 40 millones de hectáreas”. 

 

La República de Corea se incorporó en 1996 a la Organización para el Comercio y el 

Desarrollo Económico (OCDE). Esto explica que en 1997 (instancia en la que se incorporaron 

algunos países, como el caso de la República Checa, que se sumó al “club de los países ricos” 

en 199579) los delegados pudieran negociar con éxito su no inclusión dentro del Anexo I del 

Protocolo de Kyoto. Aún así, como la toma de compromisos vinculantes fue voluntaria, los 

representantes coreanos negociaron no incluir a su país en este grupo. Aquella decisión, no 

modificada hasta la actualidad, asemeja a Corea del Sur con otros dos países de la OCDE que 

no forman parte del Anexo I. Ambos son de América Latina: México, que ingresó en un 

período similar (1994) y Chile, que recién se incorporó en 2010. Esta situación particular 

también es atendida por el profesor Lim Wonhyuk, quien expresó:  

Corea del Sur es uno de los pocos países que serpentean entre el estatus de país en 
desarrollo y país desarrollado en el mundo del cambio climático. Como un país No 

Anexo I bajo el Protocolo de Kyoto, Corea no tiene obligaciones para realizar 

reducciones en sus emisiones, pero como un gran emisor de gases de efecto 
invernadero y miembro de la OCDE, es probable que enfrente una creciente 

presión internacional para reducir sus emisiones y realice contribuciones 

financieras y tecnológicas a la mitigación del cambio climático en todo el mundo. 

(Lim, 2010:21)80 

Una década después, la posición de Corea es también diferente, porque el país es una de 

las principales economías del mundo, como hemos visto en el capítulo anterior. En este 

contexto se comprende la siguiente cita, previa a la Cumbre de Copenhague: “Corea del Sur 

ha publicado una meta de reducción de emisiones. México, que aún no lo ha hecho, 

                                                             
79  Los países que se sumaron al Anexo I en 1997 son: República Checa, Eslovaquia (ingresó a la OCDE 

en el 2000), Eslovenia y Croacia (países con “economía en transición”), así como Liechtenstein y Mónaco.  
80  Version original: “South Korea is one of a few countries that straddle developing and developed status 

in the world of climate change. As non-Annex I country under the Kyoto Protocol, Korea has no obligations to 

make mandatory emission cuts, but as larger emitter of greenhouse gases and a member of the OECD, it is likely 

to face increasing international pressure to reduce greenhouse gas emissions and make financial and 

technological contributions to climate change mitigation around the globe”. 
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probablemente tendrá la responsabilidad de liderar las negociaciones en 2010. Ambos son hoy 

socios de la OECD, que es el club de los países desarrollados” (Estrada Oyuela, 2009).  

Esta situación es hoy asumida por el propio gobierno de la República de Corea, que ha 

expresado su intención de ser un puente entre los países Anexo 1 y no Anexo 1, aunque 

también manifestó su interés en permanecer en esta segunda categoría. De este modo, su 

compromiso voluntario es similar al expresado por China. Allí menciona que “como un país 

No Anexo I” decidió una reducción de sus emisiones de gases de efecto invernadero para el 

año 2020 con una medida voluntaria de un recorte del 30 por ciento en base a los valores 

“business-as-usual” (BAU). En definitiva, la meta representa un 4% de reducción de sus GEIs 

en base al año 2005, según explica el propio gobierno.  

 

A modo de conclusión  

En este capítulo hemos estudiado en primer lugar el contexto de aparición del discurso 

del desarrollo, que sirvió para consolidar la hegemonía de Estados Unidos en el mundo de la 

posguerra. Si bien es presentado a menudo como una propuesta desde el capitalismo para 

combatir al socialismo en la Guerra Fría, habilitó también un lenguaje en común por el cual se 

guiaron las conversaciones en la nueva organización de las Naciones Unidas. Es decir, desde 

la segunda mitad del siglo XX, todas las naciones aspiraban al desarrollo. Esto se hizo más 

claro con el final de la Guerra Fría, cuando la confrontación Oeste-Este dio paso a la división 

Norte-Sur. A partir de allí, el Tercer Mundo pasó a definirse esencialmente como carente (los 

países “sub-desarrollados”), pero con una esperanza, o una misión (“en vías de desarrollo”). 

 En forma paralela, las críticas al concepto de desarrollo, aunque no fueron escasas, 

tampoco alcanzaron mayor relevancia. Se delinearon propuestas de “desarrollo alternativo”, 

en las cuales se criticó fundamentalmente la mirada economicista, para dar lugar a mayores 

preocupaciones como la justicia social. Sin embargo, fue la crítica elaborada desde el 

movimiento ambientalista la que tuvo como consecuencia mayores modificaciones en la 

concepción desarrollista, porque apuntaba concretamente al núcleo del crecimiento 

económico, señalando los límites biofísicos a tal pretensión. Sin embargo, la solución a partir 

del renovado discurso del “desarrollo sostenible” postuló un crecimiento de los límites de 

forma indefinida, como una manera de sostener la acumulación de capital. 
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 La problemática del cambio climático se inserta, de este modo, en estos dos debates 

sobre el desarrollo y sus reformas, que ya fueron mencionados desde la Introducción General. 

Por un lado, la disputa geopolítica, por la cual se constituye la alternativa de los países del 

Tercer Mundo, que llaman a dejar de lado las injusticias presentes. Por otro lado, la disputa 

ambiental estrictamente hablando, donde la alternativa es presentada como demanda de las 

organizaciones ambientalistas hacia sus gobiernos, que la incorporan en forma de desarrollo 

sostenible. En este punto, podemos decir que la primera línea de críticas en realidad no afecta 

a la concepción del desarrollo, sino que demandan su universalización, por lo que se trata de 

un discurso común en los países “en vías de desarrollo”. Por ello, es interesante para nuestra 

investigación observar la manera en que se institucionaliza una problemática como el cambio 

climático desde el paradigma del desarrollo sustentable.  

 Hemos señalado que el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas 

estructura la geopolítica del cambio climático estableciendo un criterio en las negociaciones. 

Sin embargo, como vimos brevemente al final del primer capítulo, en términos discursivos 

dentro del ámbito jurídico-diplomático se establece una lucha por la interpretación de aquel 

principio. De tal modo, el consenso establecido alrededor del Protocolo de Kyoto de 1997, 

que dividió al mundo en dos grupos, no pudo sostenerse una década después. Esto se explica 

tanto por los cambios en el equilibrio del sistema-mundo, en particular la consolidación de los 

gigantes emergentes, como por la propia relevancia que adquirió el cambio climático, sobre 

todo en torno a la COP-15.  

 Para los Estados de Asia del Este, el cambio climático plantea también un desafío en 

su posicionamiento, ya que todos tienen sus particularidades. Japón es un país desarrollado, 

pero su postura tiene que lidiar, por un lado, con su alianza estratégica con Estados Unidos y 

el rol de liderazgo que tiene la Unión Europea; por otro, considera que tomar obligaciones 

perjudicará su economía frente a los gigantes emergentes. Por su parte, China concentra en 

estos momentos buena parte de las miradas del mundo, ya que su crecimiento a nivel mundial 

es visto como una novedad en el sistema-mundo y esto genera mayores presiones a su postura 

en las negociaciones climáticas, mientras que el discurso del gobierno insiste en que se trata 

aún de un país en desarrollo que necesita concentrarse en su economía. Finalmente, Corea del 

Sur realizó su despegue a nivel de crecimiento económico, por lo que también es identificada 

como un país que debe tomar más obligaciones, pero la estrategia consiste en hacer estas 

reducciones en forma voluntaria y no vinculante, lo cual puede lograr con una diplomacia 

activa. 
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 El cambio climático puede ser entendido como un fenómeno planetario, de manera 

similar a lo que señala Edgar Morin en su obra Tierra Patria (1993). Esto implica una fuente 

de potencial conflicto o cooperación entre los Estados-Nación, por lo que la gobernanza 

global del clima se constituye en un importante issue (asunto) de la agenda política 

internacional. En este sentido, los países que forman parte de Asia del Este están incorporados 

en distintos bloques por su posición ante el régimen del Protocolo de Kyoto (PK). Pero, a su 

vez, su tratamiento se inserta dentro de la agenda regional como preocupación común y 

posible ámbito de acuerdos específicos. La discusión se enfoca, entonces, en la relación entre 

modernización y occidentalización.   
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Conclusiones de la Primera Parte 

 

 Presentamos a continuación las cuestiones más importantes de los primeros tres 

capítulos; para ello, retomamos la articulación entre el carácter discursivo mediatizado –

incluyendo el debate diplomático con características de confrontación ideológica–, el carácter 

planetario, con sus implicancias para la inserción de Asia del Este en el sistema-mundo, y el 

carácter estructural, que en nuestra perspectiva significa un desafío mayúsculo al paradigma 

del desarrollo moderno. Destacamos, en particular, el valor operativo del concepto de 

“formaciones ideológicas ambientales”, visto en el primer capítulo para construir –en los 

capítulos segundo y tercero– nuestra reflexión sobre el proceso de inserción de China, Corea y 

Japón en el sistema-mundo como factor condicionante del posicionamiento de estos países en 

las negociaciones climáticas. 

 En el capítulo uno señalamos la importancia de analizar la construcción discursiva de 

la crisis ambiental y en tal sentido afirmamos que se trata de un debate ideológico, es decir, 

que en el campo discursivo que se conforma en torno al tema del cambio climático existen 

diferentes posiciones. Hemos visto también, sobre todo en el tercer capítulo, que el discurso 

del desarrollo ejerce una gran hegemonía a partir del ascenso de Estados Unidos como 

principal potencia mundial. Desde este punto de vista, los discursos del desarrollo alternativo 

plantean una diferencia, pero toman como principal condición productiva al desarrollo, que en 

tal sentido adopta un carácter ideológico. Aquí podemos precisar que esta disputa por el 

sentido también tiene que ver con la forma violenta en la que se conformó el sistema-mundo, 

y en ocasiones, como observamos en el segundo capítulo, la búsqueda de alternativas  tiene 

que ver con el deseo de adaptar la modernización a la cultura tradicional. 

Desde otro punto de vista, complementario, el desarrollo sustentable logró imponerse 

dentro del campo discursivo ambiental, incluso en el espacio de las negociaciones climáticas. 

Pero hemos observado cómo la “formación discursiva” del desarrollo sustentable está 

subordinada dentro de la “formación ideológica” del desarrollo, en la cual el discurso del 

crecimiento económico sigue siendo el privilegiado. Esto es lo mismo que expresar que la 

Modernidad reflexiva está contenida en el gran paradigma de la Modernidad. No por 

casualidad, en términos discursivos, lo sustantivo se mantiene y lo accesorio es un 

modificador circunstancial. Esto no significa que de este modo se anule el debate, pero 

siempre la función de lo ideológico es intentar “cerrar el discurso”, aunque también sabemos 
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que nunca la hegemonía es total (Laclau, 1990, 1995). Lo antedicho es fundamental para 

comprender la dinámica de las negociaciones climáticas, donde se cruzan las dos variables 

que presentamos en la Introducción General: la confrontación ideológica por la interpretación 

de las causas y consecuencias de la crisis ecológica en sí misma, y la disputa geopolítica, que 

en ocasiones es instrumentalizada como medio para fortalecer la posición de un Estado-

Nación-Territorio por sobre otro. 

En este marco amplio, entonces, en el capítulo tres hemos visto cómo se conformó la 

geopolítica del cambio climático, sobre todo a través del principio de las responsabilidades 

comunes pero diferenciadas. Este último es el discurso del consenso logrado entre 1992 y 

1997, con la firma del Protocolo de Kyoto. Sin embargo, una década después, con la Hoja de 

Ruta de Bali se abre otro momento, cuyo punto novedoso es la identificación de los “gigantes 

emergentes” como los contaminantes irresponsables. En este caso, se plantea también una 

disputa sobre el desarrollo, pero que se entiende más bien como un acceso al desarrollo, en 

una confrontación entre el Norte y el Sur globales. Es decir, entre los países ya desarrollados, 

y los países en desarrollo. Por su parte, como estudiamos en el capítulo dos, los procesos de 

modernización en Japón, Corea y China nos ayudan a entender el posicionamiento que cada 

gobierno adopta en las negociaciones climáticas.  

De modo que, además de una consideración ambiental per se, se trata al mismo 

tiempo, y sobre todo en la lógica de los Estados-Nación-Territorio, de una disputa de poder en 

el sistema-mundo moderno. Y esto implica entonces volver a considerar la superposición de 

modernización y occidentalización. 

 

Formaciones ideológicas ambientales sobre el cambio climático 

En este punto, retomamos la Introducción General sobre los dos ejes de disputa para 

comprender el debate ideológico internacional en torno a la problemática ambiental en 

general, del cual el cambio climático es un punto paradigmático. Uno de los ejes es 

geopolítico, y en tal sentido se entendió la confrontación ideológica en el Siglo XX avanzado, 

en el cual tiene lugar una superposición entre posiciones político-ideológicas del Oeste–Este, 

que luego de la Guerra Fría se reconvirtieren a una confrontación Norte-Sur. Otro de los ejes 

es más estrictamente ambiental, aún cuando veremos que en las negociaciones climáticos no 

puede decirse que alguno de los gobiernos adopte una postura “ambientalista”, pero sí 

diremos que se prioriza el carácter “sustentable” del desarrollo.  
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Hemos señalado que el autor referente para esta tesis es Arturo Escobar, quien por un 

lado en La invención del Tercer Mundo (1996) realiza una exhaustiva deconstrucción del 

discurso del desarrollo, que se presenta como la forma que adopta la modernización en la 

tercera fase del sistema mundo bajo la hegemonía estadounidense. Por otra parte, en El fin del 

salvaje (1999) dos capítulos trabajan diferentes sistematizaciones sobre los discursos 

ambientales. La primera tricotomía distingue entre las aproximaciones liberal (del desarrollo 

sostenible), socialista (ecosocialista) y culturalista (la mirada del ambientalismo radical). La 

segunda clasificación presenta cuatro discursos referidos a las negociaciones sobre la 

biodiversidad, que se centran en la perspectiva globalocéntrica (del desarrollo sostenible), la 

perspectiva del Tercer Mundo (la soberanía nacional), la perspectiva de la biodemocracia 

(organizaciones ambientalistas) y la perspectiva de la autonomía cultural (de comunidades 

indígenas, principalmente).  

Si bien ya en el capítulo uno hemos ensayado la forma en que las diferentes 

definiciones pueden relacionarse, a los fines de nuestra argumentación volveremos a 

considerar los conceptos sobre la Modernidad vistos en el capítulo uno, junto con los distintos 

términos que aparecen también en el capítulo tres. Con la finalidad de avanzar un poco más en 

nuestra sistematización, creemos necesario incorporar un nuevo cuadro explicativo. En el 

mismo, puede observarse por un lado la perspectiva más bien geopolítica, entre considerar 

una visión “globalocéntrica” o “tercermundista”, en términos de Escobar (lo cual no que 

equivale a sostener que todo país “en vías de desarrollo” adopte una visión tercermundista).  

Por otro lado, estrictamente sobre la crisis ambiental del cambio climático, 

diferenciamos entre una mirada fuertemente inscripta en el paradigma moderno, y por lo tanto 

del desarrollo, de otra más cercana a la Modernidad reflexiva o la modernización ecológica, 

con diferentes tipos de desarrollo alternativo, sobre todo de desarrollo sustentable. Por las 

características que ya advertimos en el capítulo tres sobre las posiciones de los grupos de 

negociación en torno al cambio climático, restringimos el debate a esta última variable (el 

desarrollo sustentable). 

 Siguiendo esta línea, como ya vimos, no existe una posición única en el Norte 

“globalocéntrico” como tampoco en el Sur “tercermundista”81.  

                                                             
81  Los otros términos de esta clasificación, la “biodemocracia” y la “autonomía cultural”, se encuentran 

por fuera de los discursos predominantes; aunque pueden encontrarse en las posiciones del Grupo ALBA, sobre 

todo en Bolivia, no asumen aún una perspectiva del postdesarrollo sino que centran su crítica en el capitalismo. 
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Respecto a la tricotomía de los discursos liberal, socialista y culturalista, tampoco 

pueden aplicarse de manera fuerte, porque en todo caso hay un discurso liberal del desarrollo, 

y otro discurso liberal del desarrollo sostenible. Por lo tanto, al menos en lo que concierne a 

las negociaciones climáticas, encontramos que la visión globalocéntrica se solapa con el 

discurso (neo)liberal, mientras que la visión tercermundista tiene que ver con el discurso 

socialista (dicho esto de manera muy amplia, tal vez deberíamos decir “no neo-liberal”). En 

cuanto al discurso culturalista, aquí se ubicarían en paralelo con las visiones de la 

biodemocracia y la autonomía cultural, pero también quedan por fuera del campo discursivo 

de las negociaciones climáticas protagonizadas por los Estados. Otra vez, pueden encontrarse 

de forma secundaria, en aquellas posiciones inscriptas en la Modernidad reflexiva / 

alternativa, puesto que como vimos tiene más cercanía con la posmodernidad, e incluso la 

transmodernidad. 

Dicho esto, así queda nuestro mapa conceptual, incorporando en él a los principales 

grupos de negociación. 

 Visión globalocéntrica (“liberal”) Visión tercermundista 

 (“socialista”) 

Modernización 

fuerte 

 

“Desarrollo”. 

EEUU.  
Grupo Umbrella (¿Japón?). 

“Derecho al desarrollo”. 

Grupo BASIC (China). 
G-77. Grupo Mercosur. 

Modernidad 

reflexiva- 

alternativa 

(¿culturalismo?) 

 

“Desarrollo sustentable”. 

UE. ¿Japón? Corea.  

“Alternativa al desarrollo 

capitalista”. 

Grupo ALBA (Bolivia). 

 

Este cuadro, aunque esquemático, nos permite visualizar algunos de los 

enfrentamientos en las negociaciones climáticas; particularmente, es útil para analizar el 

debate que se dio en la Cumbre de Copenhague, en diciembre de 2009. A pesar de que buena 

parte de la prensa internacional presentaba a Estados Unidos y China como los dos grandes 

antagonistas (Gavirati, 2012a y 2012b), la realidad fue que estos países protagonizaron el 

llamado “Acuerdo de Copenhague”, un consenso que logró incorporar a los países de la 

Unión Europea y Japón, y a buena parte de los países del G-77, excepto un grupo liderado por 

los países del ALBA, entre los que se destacó Bolivia. Por lo tanto, si bien tienen diferencias 

geopolíticas claras, el acuerdo entre Estados Unidos y el grupo BASIC surgió por la 
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coincidencia de priorizar el desarrollo, aún cuando también se hable de desarrollo 

sustentable82.  

 

Por último en este punto, con respecto a la región de Asia del Este, hemos hablado de 

China, por su gran relevancia en las negociaciones climáticas, y de la alianza estratégica con 

otros “gigantes emergentes” (Grupo BASIC), cuyo principal objetivo es sostener su ritmo de 

crecimiento económico evitando las presiones para que adopten obligaciones vinculantes. 

India es el principal aliado en este sentido, en tanto que Brasil tiene también vínculos con sus 

vecinos latinoamericanos, en especial con aquellos del grupo Mercosur.  

En el caso de Japón, su posición está condicionada en buena parte por la posición de 

Estados Unidos (en el Grupo Umbrella), pero también de la Unión Europea. Como país 

desarrollado, busca asumir su responsabilidad pero sin perder competitividad frente a lo que 

visualiza como la peligrosa emergencia de China. De modo que, en el intento de reforzar su 

posicionamiento, no es extraño que refuerce el particularismo cultural.  

Por su parte, la República de Corea es tal vez la que tiene una estrategia más activa en 

términos diplomáticos, con la promoción de su discurso del “crecimiento verde”. En términos 

simples, podría decirse que busca hacer de su debilidad, virtud. En términos analíticos, hemos 

comentado la posición especial que implica ser un país no incluido en el Anexo I del 

Protocolo de Kyoto, pero al mismo tiempo pertenecer a la OCDE, como muestra de su estatus 

de país desarrollado (como otros países del Grupo Environmental Integrity).  

 En los tres casos, observamos que es posible comprender mejor el posicionamiento de 

cada país en las negociaciones climáticas por la historia de su inserción en el sistema-mundo 

de la Modernidad-Colonialidad. Con el objetivo de profundizar nuestra interpretación, es 

necesario incorporar una categoría intermedia que nos servirá para el análisis del corpus. 

 

 

 

 

 

                                                             
82  En tal sentido, la posición de China está mucho más enfrentada con la de la Unión Europa, que es la 

que intenta liderar las negociaciones climáticas hacia mayores compromisos de reducción. Y, por otra parte, con 

la misma lógica, el mayor contendiente de Estados Unidos es el grupo ALBA, donde también se destacó 

Venezuela. Por último, el cuadro también explica la lógica por la cual Ecuador (Grupo ALBA) recibió un fuerte 

apoyo de Alemania, en su proyecto estratégico de Yasuní ITT. 
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La geopolítica del desarrollo sustentable (categoría intermedia) 

Hasta aquí, hemos puesto en consideración nuestro argumento según el cual la 

inserción de los distintos países en el sistema-mundo de la Modernidad-Colonialidad es el 

condicionamiento principal para la posición que cada país asume, representado por su Estado, 

en las negociaciones internacionales sobre cambio climático. En este punto, si bien estamos 

en condiciones de validar tal afirmación, resulta conveniente incorporar un nuevo concepto 

que actúe como una categoría intermedia entre los dos anteriores. Con este fin, hablaremos 

explícitamente de “geopolítica del desarrollo sustentable” (ya presentada en el capítulo tres) 

como la lógica por la cual los Estados-Nación-Territorio deciden (de manera elaborada más o 

menos estratégicamente) su posición política-diplomática en el campo de los debates 

ambientales, para poner en cuestión el relato del desarrollo.  

Este categoría permite observar con mayor claridad que el desarrollo no es solamente 

una cuestión económica por la cual los Estados buscan defender la posibilidad de sostener el 

crecimiento de su PBI, en este caso a través del derecho a emitir gases de efecto invernadero 

(o la no obligación de cumplir la mitigación de las mismas emisiones). Se trata de un asunto 

práctico, pero también de una lucha simbólica-cultural en la cual las naciones buscan 

preservar o aumentar su estatus dentro de la “comunidad internacional”; en el marco de las 

negociaciones ambientales, cada país intenta posicionar su modelo como el más sustentable. 

Dicho de otro modo: el desarrollo es ante todo un asunto económico, como postulado 

fundamental del crecimiento, pero privilegiado ideológicamente como un parámetro para 

calificar el progreso de una Nación, tanto externa como internamente.  

En este sentido, la geopolítica del desarrollo sustentable surge en la tercera fase del 

sistema-mundo, más estrictamente consolidada desde 1987 con el Informe Brutnland y 

reforzado en 1992 con la Cumbre de la Tierra. Por lo tanto, la inserción de China, Corea y 

Japón en la segunda fase es un condicionamiento importante, pero que es elaborado con la 

reestructuración de la posguerra, a través del concepto de desarrollo difundido por Estados 

Unidos. A su vez, sufre una nueva transformación influida por la pos-Guerra Fría, desde la 

década de 1980, con el paulatino desplazamiento del conflicto Oeste-Este hacia el conflicto 

Norte-Sur, en el cual se estructura el debate del desarrollo dustentable. Esta Geopolítica 

particular puede considerarse un campo discursivo importante, que tomó relevancia 

justamente por las negociaciones de cambio climático ya en el siglo XXI, con el liderazgo de 

la Unión Europea (con la posición hegemónica de Alemania e Inglaterra), al que se suman un 
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sector de la élite de Estados Unidos (mayoritariamente, del Partido Demócrata) y, como 

hemos visto, de Japón.  

Se trata, entonces, de una visión globalocéntrica, que como tal es hegemónica en el 

mundo, y cuyo mayor triunfo consiste en la capacidad de estructurar el marco del debate. Es 

decir, es cierto que existen contraposiciones entre los países del Norte y del Sur, a la vez que 

al interior de cada bloque geopolítico. Sin embargo, como hemos observado, entre cuatro 

posiciones distinguibles ninguna se ubicaba claramente por fuera del gran relato del desarrollo 

y de la modernización. En el caso de Japón, China y Corea del Sur es muy claro que el debate 

se estructura en la posibilidad de un desarrollo alternativo, con las diferencias que 

remarcamos. De esta forma, se pone en discusión el paradigma del desarrollo sostenido por 

Estados Unidos, y de desarrollo sustentable según la Unión Europea, pero con el 

reconocimiento que el desarrollo es el parámetro que puede delimitar qué es lo decible en el 

campo discursivo de las negociaciones climáticas.  

La geopolítica del desarrollo sustentable, por lo tanto, es una formación ideológica 

propia de la tercera fase del sistema mundo de la Modernidad-Colonialidad, que como tal 

estructura las posiciones dentro del campo discursivo ambiental transnacional, ejemplarmente 

en las negociaciones climáticas. 
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SEGUNDA PARTE 

 

Introducción a la Segunda Parte 

Hemos avanzado hasta aquí en fundamentar una posición teórica desde la Ecología 

Política de la Modernidad–Colonialidad, por considerar que es la más pertinente para elaborar 

el análisis del corpus de trabajo. De modo que, como establecimos ya en la Introducción 

general, la Primera y la Segunda Parte de la tesis se complementan. En este sentido, también 

desde la perspectiva teórica, el enfoque discursivo nos permitió comprender el debate 

ideológico que se da en el campo ambiental (especialmente en el capítulo uno) y postular que 

las negociaciones climáticas son un espacio propicio para el análisis heurístico de aquel 

debate geo-político. A partir de allí, la región del Este Asiático se presenta como un objeto de 

estudio privilegiado para la perspectiva de la Modernidad-Colonialidad en la discusión de la 

tesis de la desoccidentalización. 

En esta Segunda Parte de la tesis, dividida en tres capítulos, dedicamos cada capítulo a 

una profundización del estudio de las posiciones de Japón, China y Corea del Sur en la 

geopolítica del cambio climático, tomando como base la hipótesis general según la cual la 

inserción disímil de estos países en el sistema-mundo ayuda a explicar la diferencia en las 

estrategias diplomáticas de cada Estado en las negociaciones ambientales a nivel 

internacional.  

Como señala Maingueneau (1980), el análisis discursivo inscripto en una teoría 

ideológica gana potencia explicativa al unir el discurso con sus condiciones de producción 

socio-histórica. Se trata, por tanto, de incorporar lecturas bibliográficas que nos ayuden a 

interpretar los discursos, como así también huellas atribuibles a las tradiciones culturales del 

Este Asiático, específicamente, a acontecimientos históricos que fueron significativos para la 

construcción moderna del Estado-Nación-Territorio. En palabras de Eliseo Verón, 

“estudiando productos, apuntamos a procesos” (1987), por lo que indagaremos en las 

condiciones de producción, tanto discursivas como extra-discursivas, considerando la 

construcción del discurso enunciado por el Estado como dimensión fundamental de la política 

climática de un país. 

De esta forma, los capítulos que siguen avanzan en la profundización del discurso 

político-diplomático de los Estados del Este Asiático en el campo discursivo construido 
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alrededor del cambio climático, entendiendo que el representante del gobierno de un país (sea 

el Presidente, el Primer Ministro, o el Ministro) habla en nombre de ese país. 

 Para una mayor densidad analítica, sistematizamos a continuación los puntos 

considerados en el análisis del corpus de trabajo. En particular, a partir de la diferenciación 

entre las dimensiones retórica, temática y enunciativa, mediante las cuales se comprende la 

construcción discursiva del enunciador en el campo discursivo de las negociaciones 

internacionales. Finalmente, en las conclusiones de la Segunda Parte, elaboramos una síntesis 

de las posiciones de cada país, con el propósito de realizar una comparación entre las 

estrategias discursivas que nos permita contrastar de un modo más claro la hipótesis general 

de trabajo.   

 

Dimensiones de análisis discursivo: Un abordaje metodológico 

Ya hemos considerado en el capítulo uno la perspectiva del análisis discursivo para 

estudiar la crisis ambiental en el marco de la Ecología Política de la Diferencia. 

Fundamentalmente, consideramos que se basa en una deconstrucción del gran relato de la 

Modernidad, como apuntan Arturo Escobar y Héctor Alimonda, entre otros. En tal sentido, 

abordamos distintas visiones del ambientalismo en relación a su posicionamiento acerca de la 

civilización moderna, cuyo modo de conocimiento legítimo es la ciencia.  

Hemos estudiado también la particularidad de la construcción discursiva del cambio 

climático, en tanto tiene una base científica que precisa del discurso político (y del discurso 

mediático) para convertirse en un asunto social (en un tema, en el sentido de Voloshinov, 

1929). Para el caso de una problemática ambiental planetaria, el discurso diplomático es 

fundamental como legitimador social del fenómeno “cambio climático”. Asimismo, la 

construcción de este tema como políticamente relevante para la “comunidad internacional” 

constituye de por sí un proceso ideológico, por cuanto se convierte en un objeto de disputa y 

confrontación geopolítica. En tal sentido, no resultan inocentes los modos en que cada Estado 

habla del cambio climático, recurriendo a diferentes retóricas (invocando en algunos casos la 

razón científica) pero también a los imaginarios culturales, la lógica mercantil, la idea de 

soberanía, o incluso la voz personal.  

Si bien en la práctica el contenido y la forma se imbrican mutuamente, a los fines 

estrictamente metodológicos es posible analizarlos por separado para ofrecer una mejor 

explicación de su modo particular de funcionamiento. Para ello, recurriremos a algunos 
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aportes teóricos que nos permitan dotar de una mayor especificidad al análisis. Es el caso de 

Steinberg (1993), cuya distinción entre los aspectos retóricos, temáticos y enunciativos de un 

discurso permite ordenar su estudio, distinguiendo así las formas que adopta el texto, los 

motivos y tópicos que contiene, y la relación comunicativa que imagina. A continuación 

explicamos sus principales características. 

 

Dimensión retórica. Dentro de la tradición filosófica occidental, Aristóteles señala 

que la retórica no se define simplemente como las figuras o los tropos que modifican el grado 

cero de un texto, sino como la forma (en el sentido del eidos, y que no es accidental sino 

sustancial) que adopta todo discurso, y por lo cual es constitutiva a él. Por su parte, en la 

tradición de la burocracia intelectual china (de los mandarines) el conocimiento de la Letra es 

considerado fundamental, tanto en el aspecto estético como en el ético, entendido como 

práctica aplicada a la política en la figura de los letrados, tanto poetas como burócratas. Es por 

ello que incluimos en esta dimensión la manera en que se utiliza el discurso diplomático, tanto 

en sus intertextos con el discurso técnico, mercantil, cultural, como en referencia a un registro 

personal y en relación al uso del idioma propio (japonés, coreano, chino) en un contexto en el 

cual el inglés es el idioma predominante en los foros internacionales.  

Debemos aclarar aquí que, según lo expuesto en el capítulo uno, el discurso político-

diplomático puede apreciarse como un género discursivo limitado tanto de manera temática 

como retórica. Sin embargo, como aquí trabajaremos en torno a un tema fijo (el cambio 

climático, y los debates que suscita sobre el desarrollo), la dimensión de lo diplomático 

prevalece sobre todo en cuanto al análisis de la modalidad retórica que se utiliza para 

construir las estrategias discursivas. En tal sentido, enfatizamos que lo diplomático supone 

prima facie una relación de respeto entre Estados soberanos, una idea de igualdad; pero este 

punto es idealista, y por ello la geopolítica de perspectiva realista pone en consideración los 

desequilibrios de poder que existen en el sistema-mundo. La retórica diplomática toma en 

cuenta este debate, y los modos discursivos que habilita están relacionados con la “corrección 

política”, que puede restringirse a la formalidad del trato hacia el enunciatario, enfat izarse o 

minimizarse. En esta divergencia respecto del uso habitual de lo diplomático (que la semiótica 

formalista denomina el grado cero) radica el ineterés del análisis discursivo de la dimensión 

retórica. 

En forma complementaria, cuando la retórica diplomática se desenvuelve en los 

términos de la “normalidad” de las formas, es muy probable que se incorporen otras retóricas 
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dentro del propio género del discurso diplomático. Es en estos términos que hablamos de la 

inclusión del discurso científico-técnico, que funciona en razón del efecto de sentido que tiene 

la cientificidad dentro del paradigma moderno, como estudió Eliseo Verón (1987). Del mismo 

modo, puede incorporarse un discurso de retórica fuertemente culturalista, que apela a los 

imaginarios sobre las culturas en forma esencialista, que en este caso se explica por el 

nacionalismo moderno, como deconstruyó la Antropología contemporánea y podemos leer en 

autores como Alejandro Grimson (2011).  

 

Dimensión temática. Además del cómo se dice, encontramos el qué se dice. Desde 

cierta corriente del análisis de los textos, tanto en semiología como en sociología, suele 

enfatizarse esta cuestión en el llamado “estudio de contenido”. Esta aproximación 

metodológica pondera el análisis cuantitativo, contabilizando las apariciones de una 

determinada palabra clave o tema, a partir de lo cual se establecen luego apreciaciones más 

generales. Se sustenta en una teoría inmanente del texto, como critica Eliseo Verón (1987), 

por la cual el corpus de estudio encierra en sí mismo el “mensaje”, ligado también a una 

noción de “intencionalidad” del autor. Por el contrario, un análisis desde la teoría del discurso 

social parte de la premisa de que un discurso es un fragmento de un tejido semiótico, en el 

cual el sentido sobrepasa al texto.  

Por lo tanto, la referencia al nivel temático supone identificar las relaciones entre el 

texto y su afuera, es decir, sus condiciones de producción, tanto discursivas como extra-

discursivas (institucionales), que se encuentran interrelacionadas. Desde este punto de vista, 

las gramáticas discursivas pueden pensarse como formaciones ideológicas. Así, hablar sobre 

algo implica no hablar sobre otras cosas y, más allá de las limitaciones propias de todo 

dispositivo, este ejercicio de selección implica una operación ideológica más o menos 

consciente. De allí la importancia de lo dicho y también de lo no dicho83. El aspecto temático 

del discurso se refiere justamente a ello, por cuanto el topos es un lugar del lenguaje, y como 

tal habitado por construcciones socioculturales. Más aún, para Voloshinov, el tema es un 

lugar donde confluyen y confrontan las ideologías, en una lucha social por el sentido. 

                                                             
83  Puede ligarse aquí lo temático con lo enunciativo. En este punto, Micheal Pêcheux habla de dos 

instancias de lo no dicho, donde puede leerse de manera propicia la manifestación de lo ideológico. Para ello, 

debemos pasar por la instancia de la enunciación en el olvido: “Diremos que los procedimientos de enunciación 

consisten en una serie de determinaciones sucesivas mediante las cuales el enunciado se constituye poco a poco, 

y que tienen por característica el plantear lo `dicho´, y, por tanto, rechazar lo `no-dicho´” (Pêcheux, 1978:249). 
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En nuestro caso, consideraremos en el nivel temático cuál es la visión del desarrollo 

que sostiene (en los términos estudiados en el capítulo tres), pues allí es donde se dan las 

confrontaciones ideológicas al interior y por fuera del gran relato de la Modernidad. En el 

mismo sentido, es importante indagar cómo se tematiza el cambio climático, y al propio país 

en relación al contrapunto entre ser víctima y responsable, porque allí se juega el 

posicionamiento que establece cada Estado en las negociaciones. Por último, se describe 

cómo presenta el discurso la forma de mitigación que cada gobierno propone, desde 

soluciones políticas, económicas, tecnológicas, y otras que incluyan una dimensión cultural 

(si aparece). Estos tres puntos pueden indagarse como una invariable en los tres casos de 

estudio, puesto que el tema mismo es un campo discursivo entendido como un lugar 

simbólico donde confluyen diferentes enunciaciones discursivas. También la tematización del 

desarrollo y la del cambio climático se ponen en relación dentro de una misma formación 

discursiva (de China, Corea o  Japón), siendo el espacio de operaciones ideológicas que 

privilegian lo uno o lo otro. 

 

Dimensión enunciativa. Como hemos adelantado, la instancia enunciativa retoma y 

sintetiza los aspectos relevados a nivel retórico y temático. La forma y el contenido de los 

artículos no remiten a la intencionalidad de un autor, sino a una figura también discursiva que 

es el “enunciador”, puesto en relación con uno o más “enunciatarios”.   

Cuando aquí postulamos el análisis de la dimensión enunciativa no nos referimos 

directamente a la Teoría de la enunciación elaborada por Émile Benveniste a partir del uso de 

los deícticos, palabras que no tienen una significación por sí mismas sino que señalan 

(actualizan) el “aquí y ahora” de los hablantes. La propuesta de este autor fue caracterizada 

como “la más importante tentativa de sobrepasar los límites de la lingüística de la lengua” 

(Maingueneau, 1980:112), es decir, manteniéndose todavía dentro de la ciencia lingüística. 

Para la Teoría del discurso social (a la cual suscribimos), la lengua deja de ser el objeto de 

estudio, sin que por ello la atención se dirija hacia el hablante; en su lugar, es el discurso el 

medio por el cual puede indagarse en la construcción semiótica de este hablante, llamado 

enunciador, y de su interlocutor, llamado enunciatario. Debe quedar en claro que se trata de 

una relación discursiva y, en tanto tal, imaginaria antes que real, profundamente ideológica.  

El nivel enunciativo se entiende, entonces, como una síntesis de los anteriores, pero a 

su vez tiene como especificidad el análisis de la posición del país en las negociaciones 

climáticas, en particular con relación a otros países o grupos de negociación. De esta forma, el 
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concepto de “discurso” adquiere mayor importancia, en el sentido en que Hajer (1995) habla 

también de “coaliciones discursivas transnacionales”. En este caso debemos puntualizar: 

“trans-lingüísticas”. Esto es parte fundamental del género político-diplomático, y nos permite 

dar cuenta de los condicionamientos que llevan, por un lado, al predominio del inglés como 

lengua global, pero también a la relevancia de la traducción como operación discursiva 

transnacional. En este punto, las herramientas retóricas (el uso de palabras “no traducibles” 

del idioma propio junto con el inglés) y las herramientas temáticas (la definición de un 

término particular para referirse al desarrollo) son formas de construir un enunciador dentro 

del campo discursivo (transnacional) de las negociaciones climáticas.  

 

Corpus de trabajo 

La elaboración del corpus de trabajo se realizó a través de la búsqueda de documentos 

en páginas oficiales en internet de los tres países (Estado de Japón, República Popular China y 

República de Corea), en particular de sus Ministerios de Relaciones Exteriores y de Medio 

Ambiente, así como de los sitios de distintos organismos de la ONU, en particular la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.  

De esta manera se constituyó el corpus principal de trabajo, a partir de lo que 

denominamos los “discursos primarios”. En ellos se ejerció una búsqueda sistemática, en el 

sentido de privilegiar su análisis para indagar en los aspectos principales de su discurso 

diplomático en las negociaciones climáticas, en el periodo abarcado desde 2007 hasta el 2012. 

Por otra parte, en forma complementaria, también se relevó información de lo que llamamos 

“discursos secundarios”, que en este caso se utilizaron en el análisis como condiciones 

productivas del discurso primario.  

Discursos primarios. Constituyen la referencia principal porque se trata de los textos 

diplomáticos presentados en foros internacionales de la ONU acerca de cambio climático. La 

fuente principal se concentra en los “statement” de los Jefes de Estado en las Conferencias de 

la ONU sobre Cambio Climático, celebradas anualmente. Sin embargo, como surgió del 

estudio realizado en el capítulo tres, focalizamos la atención en la COP-15 de Copenhague 

(diciembre de 2009) por tratarse del punto de mayor confrontación, y por lo tanto, de 

explicitación de las posiciones diferenciadas. También se considera dentro de esta categoría la 

Cumbre “Río+20”, realizada en junio de 2012, porque si bien se trató de una cumbre 

ambiental, la discusión climática estuvo presente como tema privilegiado. Estas dos 



162 

 

referencias, por lo tanto, son las más importantes del período comprendido en el corpus de 

trabajo. Se incluyen, entonces, en esta categoría, los siguientes tipos de discursos que se 

detallan en el anexo documental: 

 

-Declaraciones de Japón, China y Corea en las Conferencias de las Partes (COP, 

por sus siglas en inglés) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático (CMNUCC) en el periodo 2007- 2012. 

 COP-13 de la CMNUCC en Bali, diciembre de 2007. 

 COP-14 de la CMNUCC en Ponzan, diciembre de 2008 

 COP-15 de la CMNUCC en Copenhague, diciembre de 2009 (destacada). 

 COP-16 de la CMNUCC en Cancún, diciembre de 2010 

 COP-17 de la CMNUCC  en Durban, diciembre de 2011. 

 COP-18 de la CMNUCC en Doha, noviembre-diciembre de 2012. 

Incluimos también en esta categoría, por su relevancia:  

La Conferencia sobre Cambio Climático de las Naciones Unidas, en Nueva York, en 

septiembre de 2009.  

La Cumbre de Desarrollo Sustentable Río+20, en Río de Janeiro, en junio de 

2012 (destacada). Pude asistir a esta Cumbre en forma personal. 

 

-Declaraciones de Japón, China y Corea en las cumbres regionales sobre 

Cambio Climático. Se destacan dos eventos en el periodo estudiado: 

“Foro Climático de Asia del Este” (Seúl, 2009, 2010).  

“East Asia Low Carbon Growth Partnership Dialogue” (Tokyo, 2012) 

 

-Declaraciones de grupos regionales que integran Japón, China o Corea en foros 

climáticos; Grupo BASIC de China y Grupo “Umbrelas” de Japón. 
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Discursos secundarios. Denominamos de esta forma a los documentos de los propios 

Estados de China, Corea y Japón, pero que no fueron presentados en el marco estricto de las 

negociaciones climáticas. Ello no significa que sean menos relevantes que los anteriores; por 

el contrario, consideramos imprescindible su estudio como condiciones productivas del 

discurso diplomático. De este modo, resultan imprescindibles en el análisis de la gramática, 

entendida también como formación ideológica.   

Se incluyen, entonces, en esta categoría, los siguientes tipos de discursos que también 

se detallan en el anexo documental: 

-Discursos políticos en el ámbito nacional de Japón, China y Corea que tratan el 

tema del cambio climático de manera relevante.  

En este punto, se destaca el discurso del Presidente Lee de Corea "A Great People 

with New Dreams" (agosto de 2008) por presentar la visión del Crecimiento Verde. 

Y el discurso del Primer Ministro Abe “Invitation to `Cool Earth 50´”. 

 

-Discursos jurídico–técnicos elaborados por Japón, China y Corea sobre el cambio 

climático, que no presentados en un foros pero que constituyen documentación de 

apoyo fundamental para los negociadores. 

Aquí se destaca el informe China´s policies and Actions for Addresing Climate 

Change del Estado Chino, por presentar las directrices de la política climática. 

 

Para finalizar esta sección, reiteramos que se trata de un análisis discursivo y no de 

“contenido”, por lo cual no se realizó una sistematización cuantitativa de los documentos 

relevados, aunque puede decirse que alcanzaron el centenar por país. De ellos, la selección de 

los documentos del corpus que fueron citados se decidió por su representatividad y su 

relevancia con los fines de analizar la estrategia discursiva de cada país. En el caso de Japón, 

debemos señalar que por la alternancia de Primeros Ministros en el periodo estudiado, debió 

incluirse una mayor cantidad de textos, que en el caso de China y Corea. 

Por último, se decidió dejar en el cuerpo principal de la tesis las traducciones 

elaboradas de los textos en inglés, con la finalidad de facilitar la lectura.  
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Capítulo 4 

Japón y la Restauración de la Armonía 

 

Introducción 

 En este capítulo abordamos el estudio del discurso diplomático de Japón en las 

negociaciones climáticas. En particular, conjeturamos en la Introducción general que el 

Estado de Japón sostiene un discurso de desarrollo alternativo-sustentable cercano al de las 

potencias occidentales, y utiliza también la referencia a la tradición como un modo de 

compensación simbólica y posicionamiento nacional. 

Hemos visto cómo Japón se insertó en el sistema-mundo, sobre todo en la segunda 

fase, como potencia moderna-colonial en el Este Asiático, y luego en la tercera fase, también 

como potencia regional en alianza con Estados Unidos como primera potencia mundial.  

En una primera aproximación, puede decirse que la política climática de Japón pasó, 

en el período estudiado, de la búsqueda del liderazgo a una posición más conservadora; sin 

embargo, es necesario un análisis detallado para corroborar tal afirmación. La clave a nivel 

estratégico está en el posicionamiento que Japón establece como país desarrollado en relación 

a sus pares, Estados Unidos y a la Unión Europa. Es decir, como premisa de nuestro análisis, 

debe considerarse como condicionamiento productivo general a otros actores que compiten en 

el campo discursivo. Además de los ya mencionados, de modo hipotético también 

incorporamos a China.  

 Comenzaremos por considerar un marco general que explique las características de la 

política climática, en especial la referida a las negociaciones internacionales, del Estado de 

Japón. Para ello, profundizaremos la consideración del sistema político de posguerra y de la 

manera en que se incorporó el paradigma del desarrollo durante la reconstrucción, lo que 

permitirá comprender también la importancia de otros actores, como la burocracia estatal y las 

corporaciones económicas.  

 Este será el punto de partida para efectuar el análisis discursivo, el cual se basará en 

las tres dimensiones ya explicadas: retórica (la forma y los recursos que se utilizan para la 

argumentación), temática (el tratamiento que se hace de conceptos o tópicos que son clave en 

la negociación) y la enunciación (la manera en que Japón se posiciona en el campo discursivo, 

especialmente en cuanto al reconocimiento de interlocutores).  
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4.1 Marco general de la política climática de Japón 

Para efectuar una lectura de la política climática de Japón, un buen camino es 

profundizar en la deconstrucción del sistema político general de este Estado-Nación-

Territorio, especialmente, de la manera en que el mismo se estructuró en la tercera fase del 

sistema-mundo, a partir de su consolidación como potencia regional, bajo la órbita de Estados 

Unidos como potencia mundial. Sin embargo, no podemos dejar de considerar que este lugar 

de adelanto estuvo constituido por la Modernización Meiji en la segunda fase, mediante la 

que se consolidó también como potencia colonial en la región. De este modo, si en un primer 

momento de la ocupación Estados Unidos inició una política de desmilitarización y 

desindustrialización del país, pronto la coyuntura de la Guerra Fría hizo que se incluyera a 

Japón dentro de la geopolítica del desarrollo. En este caso particular, se resolvió la situación 

mediante la ayuda de Estados Unidos en el campo militar, además de abrir el mercado a los 

productos japoneses. La llamada “Doctrina Yoshida” significó una renovación del lema de 

Meiji, que puede entenderse entonces como “País Rico, Ejército de Estados Unidos”. 

Desde esta perspectiva, es preciso destacar que el sistema político de la posguerra 

significó una democratización del país, que al mismo tiempo se entendió como una 

occidentalización; en estos términos, también el desarrollo implicó la consecución de una 

democracia. Por supuesto, debe tenerse en cuenta que el sistema político de 1955 se 

caracterizó porque la política y la economía estaban fuertemente entrelazadas. Es decir, por un 

lado la estabilidad gubernamental y el rol activo del Estado, y por otro lado el crecimiento 

económico, la ampliación del Mercado. Japón logró convertirse así en el modelo del 

capitalismo en Asia. Si lo pensamos en relación con el socialismo, criticado porque 

históricamente se correspondió con un modelo de partido único, el caso de este país también 

resulta ilustrativo. Es decir, el llamado “sistema de un partido y medio” nos habla 

perfectamente del rol del Partido Liberal Democrática (PLD) que mantuvo su continuidad 

desde 1955 hasta 1993, cuando perdió el poder por menos de un año. En tal sentido, como 

afirma Alfredo Ramón Zavala (2006), el poder se dirimía en facciones del PLD. En los 

hechos, por lo tanto, la democracia de Japón no se diferenció mucho del sistema de partido 

único en la China comunista. 

Una lectura más amplia, desde la Ecología Política, nos lleva a efectuar también una 

interpretación crítica de lo que se dio en llamar el “Triángulo de Hierro”, que designa  un 
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sistema de poder duro en el cual la formación ideológica del desarrollo es superlativa, 

entendida básicamente como crecimiento económico. Este sistema reunía al PLD en el poder 

político partidario, junto con las corporaciones económicas de Japón, mediadas por una 

burocracia estatal que efectuaba la gestión técnica; las tres partes articuladas en fuerte 

interrelación. Y en este sentido, a pesar de estereotipos presentes en Occidente (“el japonés no 

roba”), la corrupción existe y es estructural, porque está avalada por la misma estructura 

institucional que combina Ministerios del Estado Nacional con fuertes Cámaras 

Empresariales, que ejercen el lobby de manera legal e ilegal, aprovechándose de una frontera 

difusa en los altos círculos del poder. En tal sentido, la cultura política confuciana está 

presente, a partir del no cuestionamiento de las autoridades, pero cuando periódicamente 

aparece un caso de corrupción en los medios masivos, entonces sí los dirigentes implicados 

deben pedir disculpas en público, renuncian y son generalmente encarcelados.  

Esta consideración es necesaria para comprender cómo el Estado enfrentó los nuevos 

problemas ambientales, el revés negativo del crecimiento económico. Cuando comenzaron a 

aparecer los casos de contaminación que afectaron la salud de poblaciones japonesas, 

entonces, la reacción desde el sistema de poder fue lógica. El caso más resonante fue el del 

Mal de Minamata. El discurso de la negación y el encubrimiento de la responsabilidad 

empresarial por parte del Estado fue muy grande; se necesitó de la persistencia de la lucha de 

la sociedad civil, junto con profesores universitarios que acompañaron la demanda (Harada, 

1972). Es cierto que, en última instancia, desde una lectura institucional de la sociología de 

los conflictos, puede decirse que toda esta situación derivó en un cambio impulsado por el 

propio Estado: se llevó a cabo entonces la actualización a un modelo de desarrollo sostenible, 

a través de una progresiva internalización de la cuestión ambiental en la gestión estatal.  

En resumen, el acelerado crecimiento económico durante el llamado “milagro 

japonés” (en el cual Japón creció en un promedio del 10% en la década de 1960 y del 5%  en 

los setenta) fue también la etapa en la cual se registraron los primeros grandes casos de 

contaminación que afectaron a la población. En este contexto, en 1971 se creó la primera 

“Agencia de Medio Ambiente”.  

A partir de las distintas protestas de la sociedad civil contra los efectos perjudiciales de 

la contaminación, en el año 1993 se produjo un cambio en el paradigma gubernamental. Se 

trató de un hito que significó el fin de lo que podemos llamar la “visión estándar” de 

soluciones “al final del tubo”, es decir, luego de producida la contaminación. Por el contrario, 

comenzaron a fomentarse políticas que buscan prevenir la contaminación y el impacto 
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ambiental en general, en el marco de la modernización ecológica. La “Ley Fundamental para 

el Control de la Contaminación Medioambiental” fue sustituida entonces por la” Ley 

Fundamental Medioambiental”, promulgada para facilitar la aplicación de medidas integrales 

y sistemáticas, entre las que se incluía discutir los patrones consumistas de la sociedad. En 

1997 se promulgó la Ley de Evaluación del Impacto Medioambiental. Como consolidación de 

estos cambios, en el año 2001 la Agencia de Medio Ambiente fue transformada y jerarquizada 

como Ministerio de Medio Ambiente. En la actualidad, este organismo tiene influencia 

importante en el diseño de la política climática de Japón, que se combina con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores en las negociaciones internacionales. 

Como ya sabemos, en 1997 se realizó en Japón la Cumbre que dio origen al Protocolo 

de Kyoto. En esa instancia, Japón asumió su responsabilidad como país desarrollado, a través 

de su inclusión en el Anexo I que reunía a los países con compromisos vinculantes y 

cuantificados de reducción de emisiones. Sin embargo, el hecho de que Estados Unidos se 

negara a ratificarlo generó discusiones en Japón, por tratarse de su principal aliado 

estratégico. Por otra parte, Japón pasó a competir con la Unión Europea en el liderazgo dentro 

de lo que Escobar dominó la visión “globalocéntrica”, y en este sentido, en el año 2007 estuvo 

de acuerdo en la creación del Grupo de Trabajo de Cooperación en el Largo Plazo, desde el 

cual interpeló también a las economías emergentes, puntualmente a China. Todo ello derivó 

en el conflicto geopolítico y el fracaso de Copenhague, en 2009. 

Para explicar este proceso debemos observar las transformaciones que trajo la era de la 

globalización económica. Las empresas de los países desarrollados son obligadas a una mejor 

performance en su proceso de producción para evitar la contaminación; sin embargo, y un 

poco como consecuencia de este mismo fenómeno global, las empresas se transnacionalizan y 

se produce una exportación de las industrias sucias, que en el caso de Asia se concentran en 

China. Cabe señalar aquí que la contabilidad del cambio climático no registra completamente 

estos desplazamientos, pero sí considera este hiper-desarrollo de la sociedad. Es decir, el 

consumo que realiza, por ejemplo, una fábrica de una transnacional japonesa de 

electrodomésticos en China no es registrado como contaminación de Japón; sin embargo, 

como esta empresa comercializa gran parte de sus productos en Japón, el consumo final sí es 

registrado cuando se utiliza diariamente ese electrodoméstico. Por lo tanto, la Ecología 

Política debe dar cuenta de estas complejidades propias de lo que podríamos llamar el 

sistema-mundo de la economía global. Es decir, los conflictos de distribución de los bienes y 

servicios comunes.  
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Una política climática profunda por parte del Estado japonés debería regular a los 

principales actores económicos, las empresas japonesas transnacionales; sin embargo, son 

estas corporaciones las que financian su política, en el sentido más llano, por lo cual el 

equilibrio tiende hacia una conservación del statu quo. Las modificaciones que se introducen 

se explican de manera realista, esto es, economicista. Por ejemplo, en los estándares 

ambientales de Japón se destaca el nivel de eficiencia energética. Al industrializarse, Japón se 

convirtió en un país dependiente pues no cuenta con yacimientos de energías fósiles. Durante 

las “crisis del petróleo” una forma de enfrentar este problema, que se traducía en aumento de 

costos para las empresas, fue generar innovaciones tecnológicas que se concentraran en la 

eficiencia energética. De modo que el paradigma de la modernización ecológica está presente, 

en tanto se mantiene el núcleo central de la modernización, que en otros términos se entiende 

como desarrollo.  

Por otra parte, también hay que considerar que desde la Renovación Meiji el impulso 

que dio inicio a la modernización siempre estuvo ligado a un discurso nacionalista. Es decir, 

en principio la intención fue recuperar el orgullo de Japón, para lo cual los líderes decidieron 

combatir “el atraso” que tenía su economía. Desde este punto de vista, también en la 

posguerra la reconstrucción se planteó como el resurgimiento de la Nación, incluso aceptando 

la derrota para abrazar una alianza con su vencedor. Este punto condicionó las discusiones 

nacionales dentro de Japón, por lo cual se establece una tensión que sólo es resuelta “hacia 

adelante”, es decir, con el discurso del progreso y el crecimiento. Sin embargo, la tensión se 

mantiene y por lo tanto en la dirigencia japonesa, por causa misma de la alianza estratégica, el 

discurso de la importancia de la tradición cultural, y de la cultura tradicional, es relevante. 

Esto, como ya hemos esbozado, tiene que ver con una interpretación de los procesos de 

modernización que rescata la importancia de la historia pre-moderna en tanto tradición. Todo 

ello daría como resultado una Modernidad propia, alternativa en el sentido de nacional; en una 

palabra, japonesa. Como sabemos, el discurso tiene un nivel ideológico en tanto opacidad con 

respecto al registro histórico. Sin embargo, las palabras y los imaginarios que se convocan 

sobre este tema no transcurren sin dejar huellas, incluso en la economía.  

En este sentido, la importancia de proteger a las corporaciones japonesas no es tan 

sólo un hecho de racionalidad económica. Es lo uno y lo otro. Es decir, la constitución de una 

“Marca Japón” impulsa el prestigio nacional, que a su vez contribuye con una rentabilidad 

económica, y viceversa. Un caso ejemplar es el cine japonés, que entendido como industria 

cultural nacional tiene también esta doble dimensión señalada. Es decir, no es casual el 
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correlato entre el crecimiento económico y el reconocimiento internacional (Iadevito y 

Gavirati, 2013). Se trata, por lo tanto, de las condiciones de producción del discurso 

diplomático de Japón. En las negociaciones climáticas se ponen en juego intereses 

económicos, que pueden traducirse en miles de millones de yenes; al mismo tiempo, también 

está en consideración el lugar simbólico de Japón en el mundo. Por lo tanto, si aceptamos que 

al menos una parte del impulso de la modernización tuvo que ver con el orgullo nacional, 

entonces no resulta ilógico que se ponga en consideración este equilibrio. No obstante ello, 

como indicamos, el propio discurso del desarrollo tiene implicancias de prestigio simbólico. 

Y en última instancia, el privilegio de este aspecto puede entenderse también por motivos 

económicos y culturales. 

 Todo ello es un triunfo ideológico del capitalismo, que desde cierta lectura de Arturo 

Escobar, mediada por James O´Connor, puede entenderse como “post-moderno”. En primer 

lugar, se habló de una incorporación de la naturaleza a la gestión, a partir del concepto de 

“capital natural”, que en los países desarrollados implicó también la incorporación de una 

política económica neoliberal. La figura de Junichiro Koizumi, el Primer Ministro que 

gobernó al país desde 2001 al 2005, es emblemática en este sentido. Por un lado, por ser el 

último dirigente que logró permanecer más de dos años en su cargo, luego de la crisis del 

Partido Liberal Demócrata en 1993. Por otro, porque marcó el inicio de las llamadas 

“reformas económicas”, que incluyeron medidas importantes como la privatización del 

Correo, encargado también de las jubilaciones en Japón, como emblema de esta relativa 

incorporación del paradigma neoliberal, que nunca fue tan profunda para borrar la 

importancia del actor estatal.  

El período que abordamos en nuestro estudio es la etapa posterior a Koizumi, donde 

tenemos a tres Primeros Ministros del mismo PLD: Shinzo Abe (septiembre de 2006 a 

septiembre de 2007); Yasuo Fukuda (septiembre de 2007 a septiembre de 2008) y Taro Aso 

(septiembre de 2008 a septiembre de 2009). Shinzo Abe fue el encargado de presentar la 

visión de “Cool Earth Japan” como política climática, que guía este sub-período. Luego de 

ello, asumió el poder el Partido Democrático Japonés, a partir de las administraciones de 

Yukio Hatoyama (septiembre de 2009 a junio de 2010), Naoto Kan (junio de 2010 a 

septiembre de 2011) y Yoshihiko Noda (septiembre de 2011 a diciembre de 2012). Estos tres 

años se propusieron un cambio político, impulsado por Hatoyama en su relevante discurso 

ante la Asamblea de la ONU. Sin embargo, estuvieron atravesados por la catástrofe del Gran 

Terremoto en marzo de 2011, que repercutió también en la política climática, a través de un 
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énfasis en la consecución de una “sociedad sustentable”. De todas formas, la política de 

ambos partidos puede caracterizarse desde el paradigma del desarrollo sustentable. Por 

último, al finalizar el período estudiado, el 26 de diciembre de 2012 volvió al gobierno el 

PLD, de nuevo a cargo de Shinzo Abe. En tal sentido, aunque es beneficio estudiar los 

cambios provocados por el cambio de partido, es incluso más relevante identificar las 

continuidades que configuran la política de Estado en las negociaciones climáticas.  

 

4.2 Análisis del discurso de Japón en las negociaciones climáticas  

 Esta segunda parte del capítulo está dedicada al análisis del discurso del Estado de 

Japón; la variable de las dimensiones se utiliza para enfocar diversos aspectos destacables.  

Así, en la dimensión retórica, el uso del idioma japonés e inglés en términos 

específicos es el punto de partida para discutir la construcción de una retórica entre lo 

tradicional y lo moderno. Esto es importante porque constituye una característica central de su 

estrategia diplomática, como parte de la búsqueda de construir un consenso favorable a nivel 

internacional, en el cual Japón quede posicionado como líder. Para ello, el discurso 

culturalista intenta utilizar el “japonismo” que persiste en buena parte del mundo (incluyendo 

las élites de países del Tercer Mundo) y, del mismo modo, la “marca Japón”, que desde la 

reconstrucción de posguerra se entiende como sinónimo de tecnología de avanzada. Se 

comprende así que lo retórico no es ornamento, sino fundamento de la argumentación, que en 

este caso combina estos aspectos de legitimidad basados tanto en la cultura tradicional como 

en la ciencia moderna.  

Esto último se vincula con la dimensión temática, entendida como espacio discursivo 

en el que confluyen diferentes discursos sobre un issue (tema) en cuestión. En este caso,  

hemos visto ya cómo el representamen “cambio climático” está tematizado como un asunto de 

desarrollo; Japón presenta su posición en este sentido, desde una conceptualización de 

desarrollo alternativo donde lo económico busca confluir con lo cultural y con lo ambiental. 

Al mismo tiempo, asume el cambio climático como un tema importante del cual se hace 

responsable, mientras que la visión de la mitigación incluye tanto una solución global como el 

énfasis en la transferencia tecnológica. Así, se destaca como uno de los países que más fondos 

invierte en cooperación, a través de la Ayuda Oficial al Desarrollo. 

Por último, la dimensión enunciativa es donde confluyen las anteriores; en este caso le 

otorgamos relevancia propia. En este sentido, aunque también puede inferirse de lo anterior, 
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nos detendremos en los fragmentos que explicitan la construcción del enunciador como país 

desarrollado, y por tanto a la par de Estados Unidos y la Unión Europea. Sin embargo, en los 

últimos años, particularmente en el período estudiado, ese posicionamiento está condicionado 

por la percepción de China como un competidor en la región, de modo que el discurso 

diplomático enfoca como enunciatarios principales a los otros países asiáticos para conservar 

el liderazgo que se atribuye desde su modernización. Debe señalarse, entonces, que a pesar de 

la discontinuidad (en términos de signo político) del cambio del gobierno en 2009, se registra 

una operación discursiva para darle continuidad a la figura del enunciador: el Estado japónés.  

 

Dimensión retórica: entre lo tradicional y lo moderno 

Analizaremos a continuación diversos puntos que se complementan entre sí bajo el 

predominio de una visión culturalista. Ella se vale tanto del uso del idioma japonés en el 

idioma global (inglés), específicamente de algunas palabras emblemáticas, así como también 

del recurso del uso de la voz personal, como el caso ejemplar del Primer Ministro Hatoyama 

para significar la continuidad del Japón más allá del cambio. 

 

El japonés y el japonismo 

Hemos observado en la reseña histórica la tensión existente entre la occidentalización 

del país, sobre todo a nivel de la economía, y la búsqueda de la conservación de las 

tradiciones culturales. Este aspecto es relevante en la dimensión retórica del discurso 

diplomático, donde la apreciación cultural busca leerse de manera política. En primera 

instancia, nos referiremos a los nombres que este país le otorgó a distintas iniciativas 

internacionales, estudiando como “huella” (Verón, 1987) la presencia de términos en inglés 

(aún en documentos en japonés), y también de términos en japonés (que no se traducen en la 

versión global del inglés).  

Comencemos refiriéndonos al programa “Cool Earth Japan”. En ese caso, se utilizó el 

término en inglés e incluso fue escrito así en los documentos oficiales, es decir, utilizando las 

letras occidentales (romaji). Este uso del idioma inglés tiene antecedente inmediato en una 

iniciativa similar el Primer Ministro Koizumi en el año 2005, quien a través del Ministerio de 

Ambiente creó el llamado “cool biz” (por “cool bussiness”), por el cual se promovió que los 

oficinistas no usaran traje y corbata sino vestimenta informal, para poder bajar la utilización 



172 

 

del aire acondicionado y lograr un ahorro energético84; y al mismo tiempo, disminuir el uso de 

esta tecnología intensiva en el uso energético. En el caso particular del “Cool Earth”, fue 

presentado dos años después por su sucesor, el Primer Ministro Abe, quien lo presentó 

oficialmente el 24 de mayo de 2007, ante a la prensa nacional:  

Japón llamará enérgicamente a los países de todo el mundo a llegar a un consenso 

internacional sobre el objetivo a largo plazo de reducir a la mitad las emisiones 

para el año 2050 y sobre los pasos para lograrlo. Nosotros, por nuestra parte, 

haremos contribuciones significativas al aprovechar tanto nuestras avanzadas 
tecnologías como nuestros sistemas sociales tradicionales.  

En particular, Japón ha apreciado durante mucho tiempo el sentimiento de 

"mottainai" (literalmente, "no desaprovechar lo que es valioso") y a través de ello 
ha promovido el reciclaje. Hemos alimentado una buena tradición de desarrollo 

urbano comprometido con la preservación de zonas verdes, desde tiempos tan 

remotos como el período Edo. El aumento de las emisiones de dióxido de carbono 
por el PIB de Japón es la más pequeña entre los principales países industrializados 

del mundo, a la vez que el 47 por ciento de los japoneses se moviliza en transporte 

público (con mucho, el más alto entre los países industrializados). Vamos a mostrar 

el "modelo de Japón" en el mundo, que utiliza sus tradiciones y tecnologías 
avanzadas para crear una sociedad en armonía con el medio ambiente " (Abe, 

2007-5-24; traducción propia)85 

De este fragmento discursivo es importante señalar como iniciativa mundial la 

combinación entre sistemas sociales “tradicionales” y tecnologías “avanzadas” (modernas). 

Este punto de la cultura tradicional está reforzado también con la introducción de un término 

en idioma japonés: “mottainai”. Aquí hay que señalar, como condición productiva, que fue 

popularizado a nivel internacional por la Premio Nobel de la Paz 2004, Wangari Maathai, 

oriunda de Kenia. En este caso, se señala que el concepto se remonta hasta el período Edo o 

Tokugawa, que en la historiografía está señalado tanto como la culminación del Japón 

                                                             
84  Principalmente estaba dirigido a contener los perjuicios causados por la vida moderna, en dos aspectos 

relacionados. En primer lugar, por la costumbre occidental de vestir traje y corbata los hombres en las oficinas. 

En segundo lugar, por la utilización de dispositivos tecnológicos como el aire acondicionado para mitigar la 

situación anterior. Por lo tanto, la propuesta que encarnó el propio Primer Ministro Koizumi fue incentivar el uso 

de vestimenta informal, pero no necesariamente “tradicional”, como podría haber sido la yukata o vestimenta 

típica de verano. La cuestión del uso de la vestimenta como rasgo retórico discursivo, es decir como productor 

de un sentido social en la diplomacia, no puede desatendida. Por ello, el uso de vestimentas indígenas por parte 

del Presidente de Bolivia, Evo Morales, en lo que ha llamado la “diplomacia andina”, es un caso emblemático. 

Algo similar hizo luego el Presidente de Ecuador, Rafael Correa. 
85 Versión original: “Japan will vigorously call on countries around the world to reach an international 

consensus on the long-term goal of halving emissions by 2050 and the steps for achieving it. We, on our part, 

will make significant contributions by harnessing both our advanced technologies and traditional social systems.  

In particular, Japan has long cherished the sentiment of "mottainai" (literally, "don't waste what is valuable") and 

that has thoroughly promoted recycling. We have fostered a good tradition of urban development committed to 

preserving greenery, going as far back as the Edo period. The amount of carbon dioxide emissions by GDP of 

Japan is the least among major industrialized countries in the world, and public transportation accounts for 47 

percent of all movement of people in Japan-by far the highest among industrialized countries. We will 

demonstrate the "Japan model" in the world, which utilizes its traditions and advanced technologies to create a 

society in harmony with the environment”. 
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“tradicional”, como también un período “premoderno” o de “Modernidad temprana” (early 

Modern). Por tanto, desde una perspectiva crítica podemos señalar que esta equiparación de 

“mottainai” con el período Edo nos habla de la invención moderna de la cultura tradicional 

efectuada desde el Estado, que es la gramática discursiva de la formación del Nihonjinron.    

Mi visión de un “país hermoso", también se trata de plantear una pregunta: ¿no 

deberíamos transformar nuestra civilización con el fin de que la humanidad siga su 

camino de desarrollo a la vez que alcance armonía con el ambiente global? Estoy 

convencido de que Japón puede hacer una contribución significativa a la 

civilización humana, aprovechando plenamente nuestras buenas tradiciones y 

tecnologías de vanguardia en el mundo, y haciendo esfuerzos sinceros para 

lograrlo. Por lo tanto, vamos a unir las manos y trabajar juntos para hacer de "Cool 

Earth" (“Tierra Fresca”) una realidad. (Abe, 2007-5-24)86 

Resulta apropiado destacar el nivel de efectividad que tuvo aquel discurso como 

gramática productiva de otros discursos. Por caso, la Embajada del Japón en Argentina 

publicó un resumen de la presentación (Embajada, 2007). Más relevante, ya en mayo de 2008 

Akio Hosono, Asistente Especial del Ministro de Asuntos Exteriores de Japón, dio una serie 

de presentaciones en países de América Latina, titulada “Cool Earth y Cooperación 

Internacional”. En una nota al pie, también se alude tanto al discurso inaugural de Abe como 

al discurso del nuevo Primer Ministro Yasuo Fukuda.  

Por otra parte, en términos de utilización del idioma, establece: “La propuesta es `Cool 

Earth 50´”, cuya traducción literal al español sería `Tierra Fresca 50´” (Hosono, 2008:1). No 

obstante ello, en el documento original de Fukuda, escrito en japonés y presentado en el 

ámbito nacional, vemos que el título del documento original es 美しい星へのいざない. Esto 

significa “Invitación a un mundo bonito”, que sería otra acepción para la palabra inglesa 

“cool”. Es importante señalar cómo la traducción es un elemento necesario para buscar 

consolidar la propuesta como formación ideológica ambiental, que como vimos es 

necesariamente transnacional para ser efectiva.  

Ahora bien, al analizar el discurso vemos también que “Cool Earth 50” es una 

enunciación del Estado japonés del paradigma del desarrollo sustentable. Así por ejemplo: 

…Japón lidera el mundo como economía de menor emisión de carbono (…). El 

PBI de Japón corresponde a un 10 por ciento aproximado del Producto Mundial, 

pero su emisión de CO2 derivada de combustible es sólo un 4 por ciento de la 

                                                             
86 My vision of "a beautiful country" is also about raising a question: should we not transform our 

civilization in order for humanity to continue its path of development while striking harmony with the global 

environment. I am convinced that Japan can definitely make a significant contribution to the human civilization 

by fully harnessing our good traditions and world cutting-edge technologies, and making wholehearted efforts. 

So, let us join hands and work together to make "Cool Earth" a reality.   
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emisión mundial. Japón tuvo éxito en el logro simultáneo de crecimiento 

económico y protección del medio ambiente. (Hosono, 2008-5; versión oficial en 

español). 

La idea de que es posible lograr crecimiento económico con protección del medio 

ambiente, como observamos en el capítulo tres, está fuertemente cuestionada desde la 

Ecología Política. Sin embargo, aquí nos interesa destacar la manera en que este tipo de 

aseveraciones puede argumentarse en un discurso político-diplomático. La frase es una 

interpretación ideológica de una meta lograda, el desacople de la emisión de carbono frente al 

crecimiento del PBI, pero considerar que lo primero es “proteger el medio ambiente” ingresa 

en el terreno opaco del signo. Por tanto, la gramática que opera es la modernización 

ecológica, basada en la innovación tecnológica. Por ello se entiende que el discurso continúe:  

…uno de los pilares más importantes de la cooperación internacional dentro del 

`Programa de Promoción de Cool Earth  ́ es la transferencia de tecnología 

medioambiental de alta calidad a un mayor número de países. Japón está dispuesto 

a compartirla. (Hosono, 2008-5; versión oficial en español) 

Hosono se presentó al menos en Perú y Panamá para difundir esta propuesta. Del 

mismo modo, la referencia al discurso de Fukuda en el G-8 también vuelve a enfatizar la 

visión globalocéntrica de la perspectiva, en la que Japón ocupa el lugar del país desarrollado, 

y más que revisar su rol perjudicial como consumidor de recursos en otras regiones, se postula 

como líder en la salvación de la humanidad que enfrenta “un gran desafío”. La solución es 

planteada desde arriba hacia abajo, como transferencia tecnológica, de desarrollado a 

subdesarrollado. Veremos líneas de continuidad y de diferencia en la siguiente propuesta.  

 

Es interesante el diálogo que puede establecerse, a nivel de condicionamiento 

productivo, con la “Satoyama Initiative”. No está presentado específicamente como política 

climática, sino de biodiversidad, pero la forestación mitiga también el cambio climático. 

Como se observa, aunque una parte está en inglés, se destaca el uso de la voz japonesa 

“satoyama”, que a su vez está formada por dos palabras. “Sato” significa pueblo, de pequeño 

tamaño. “Yama” significa montaña, pero no una montaña abstracta, sino las montañas como 

se dan en la geografía de Japón; es decir, siempre cubierta por bosques87.  

                                                             
87  Es interesante aquí discutir, por un lado, que la visión sobre el “sato-yama” hace referencia a un paisaje 

intervenido por los pueblos de campesinos, diferente de la naturaleza retratada por la poesía aristocrática, en los 

jardines imperiales (Shirane, 2012). Del mismo modo,  el avance sobre los bosques nativos –que se produjo, 

aunque limitado- provoca impactos de tipo cultural, ante la alteración del propio paisaje (Knight, 1996).  
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Aquí el aspecto más importante es que no se refiere solamente a casos de Japón, sino 

que el proyecto realizado entre 2008 y 2009 comprende 16 estudios de caso, en todos los 

continentes. Así, si bien cinco son casos locales, también hay tres de otros lugares de Asia, 

uno de Europa, uno de África, dos de América del Norte (incluidos EEUU y México), dos de 

América del Sur (incluido un caso de Argentina), y dos de Oceanía. 

De este modo, el discurso que estructura la iniciativa plantea una fuerte relación con la 

naturaleza, descripta como objeto, pero también como sujeto de interrelación. Por todo ello, 

observaremos que se dedican dos palabras para calificar el vínculo deseado: balance y 

armonía, De este modo: 

“Pueblos en varias partes del mundo, por un largo tiempo, han buscado formas de 

utilizar y manejar sus recursos naturales para sus necesidades diarias así como 

para actividades tales como la agricultura, silvicultura y pesca, en una forma que 
tome en consideración el balance con la naturaleza. Sin embargo, en años 

recientes, los ambientes naturales influidos por el ser humano, que han sido 

formados por interacciones entre humanos y naturaleza, y sus conocimientos y 
prácticas sustentables, están amenazados por la urbanización, industrialización y 

el rápido incremento o descenso de la población en muchas partes del mundo. 

La visión de la Iniciativa Satoyama es lograr sociedades en armonía con la 

naturaleza. En orden de mantener y reconstruir paisajes donde la tierra y los 

recursos naturales sean usados y manejados de manera sustentable, la Iniciativa 

propone el siguiente abordaje en tres campos: consolidaría la sabiduría en valores 

y servicios ecosistémicos diversos; integrar el conocimiento ecológico 

tradicional con la ciencia moderna para promover innovaciones; y explorar 

nuevas formas de co-manejo de sistemas o marcos envolventes de `bienes 

comunes´ que respeten la tenencia de la tierra en forma comunitaria tradicional.  
Para conseguir lo planteado arriba, la Iniciativa considera la relación entre 

humanos y naturaleza en ambientes naturales influenciados por el hombre desde 

un punto de vista tanto social como científico”. (PREC Institute, 2010:2)88 
 

Al respecto, queremos destacar una de las perspectivas propuestas, que plantea de 

forma explícita la integración entre el “conocimiento ecológico tradicional” con la “ciencia 

moderna”. El uso de las palabras no es ingenuo, en tanto luego la metodología implica 

                                                             
88 Versión original: People in various parts of the world have, for a long time, been finding ways to utilise 

and manage natural resources for their daily needs and activities such as agriculture, forestry and fisheries, in a 

way that takes into consideration the balance with nature. However, in recent years, the human-influenced 
natural environments, wich have been formed by the interactions between humans and nature, and their 

sustainable practices and knowledge, are threatened by urbanization, industrialization, and rapid population 

increase o decrease in many parts of the world. 

The vision of Satoyama Initiative is to realize societies in harmony with nature. In order to maintain and rebuild 

landscapes in with land and natural resources are used and managed in a sustainable manner, the Initiative 

proposes the fallowing thee-fold approach: consolidate wisdom on securing diverse ecosystem services and 

values; integrate traditional ecological knowledge and modern science to promote innovations; and explore new 

forms of co-management systems or evolving frameworks of `commons´ while respecting traditional communal 

land tenure. 

In archiving the above aim, the Initiative looks into the relationship between humans and nature in human-

influenced natural environments from the social and scientific viewpoints…  



176 

 

también el punto de vista “científico” y el “social”. Desde este punto de vista, debe discutirse 

esta propuesta en particular desde la perspectiva abierta por el debate post-moderno89.  

Para finalizar esta sección, tal vez sea conveniente volver al concepto anterior, de 

“Cool Earth 50”, que sí fue utilizado de forma explícita por el gobierno de Japón en su 

estrategia diplomática. En tal sentido, una gacetilla del Ministerio de Relaciones Exteriores 

del Japón, informaba en diciembre de 2007 una comunicación del Ministro Masahiko 

Koumura con el Director del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

Kemal Derviş. Entre los cuatro puntos señalados, el último decía: 

El Señor David mencionó también que muchos países en desarrollo aprecian la 

contribución de Japón, y que Japón puede trabajar como un puente entre los 
países desarrollados y en desarrollo, ya que su posición es diferente de aquella de 

los países occidentales. (MOFA, 2007-12)90 

 De esta forma, es interesante incluir entre las condiciones de recepción del discurso 

del Nihonjinron este tipo de discurso “japonista”. Es decir, por supuesto que debe 

considerarse, por un lado, que se trata de un discurso referido indirecto y, por el otro, que el 

funcionario del PNUD también ejerce una retórica diplomática de la adulación hacia el 

interlocutor. Sin embargo, nos interesa remarcar la forma que se utiliza para hacer el lobby. 

En tal sentido, con propuestas como “Cool Earth” que incluye la palabra “mottainai”, y luego 

la estrategia “Satoyama”, también Japón se enuncia y es enunciado como un país desarrollado 

“diferente”, no idéntico a los países occidentales.  

En forma similar, pero también disímil, observaremos cómo en otro discurso Japón 

aparece también como un “puente” entre Oriente y Occidente. 

  

 

                                                             
89  Esto último está teorizado como vimos por Boaventura de Sousa Santos cuando habla de la “Ecología 

de Saberes” (2006), que hemos visto en el paradigma de la Posmodernidad de Oposición (2007). Por ello, en tal 

caso, también se recurre a los saberes tradicionales, pero no desde una perspectiva anti-moderna, sino 

considerando la experiencia de la Modernidad. Tal vez no es desacertado interpretar esta iniciativa particular en 
coincidencia con la transmodernidad, a la manera de Enrique Dussel (2000), desde el exterior del Centro de la 

Modernidad, porque incorpora como caso de estudio el “Parque de la Papa” en Perú, a través del sistema de 

ayllu, un ejemplo del Buen Vivir. De todos modos, este enfoque necesitaría también una práctica de 

deconstrucción decolonial, que no está enfatizada, y por ello, en términos de Walter Mignolo, podría 

considerarse más bien parte de la estrategia de desoccidentalización. Sin embargo, tampoco puede considerarse 

una perspectiva simplemente desde la Modernidad alternativa que supone esta desoccidentalización, con las 

ambigüedades que genera este concepto. Queda abierta la conceptualización, teniendo en cuenta que es un 

proyecto menor del Ministerio de Ambiente de Japón, que no tuvo la jerarquización ni la continuidad suficientes. 
90  Versión original: “Mr. Derviş also mentioned that many developing countries appreciate Japan’s 

contribution, and Japan can work as a bridge between developing and developed countries since it is in a position 

different from those of Western countries”. 
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Un caso ejemplar: “Mi abuelo” y la esencia del Japón.  

Otro momento importante se registró en septiembre de 2009, con el primer discurso en 

la Asamblea de las Naciones Unidas de un Primer Ministro del Partido Democrático Japonés. 

Allí también la retórica fue la del Nihonjinron, pero a través de un método diferente: la 

apelación desde la voz personal del hablante (en términos del cuerpo presente). Si bien este 

aspecto se entiende también desde lo enunciativo y lo retomaremos en ese nivel, nos interesa 

aquí resaltar su efecto a nivel argumentativo.  

Como condición productiva principal, deben recordarse los términos “Sistema del 55” 

y “Sistema de un partido y medio”. Ambos indican la organización política basada en el 

Partido Liberal Demócrata (PLD), que tuvo un ejercicio del poder desde 1955 hasta 2009, con 

un breve lapso de once meses en 1993. Así se entiende que Yukio Hatoyama, luego de los 

saludos protocolares, comience su discurso ante la Asamblea General de las Naciones Unidas 

de esta manera: 

Hace 120 años, en 1889, se inició en Japón, aunque con limitaciones, el sistema 
electoral. Desde ese momento, el cambio de gobierno a través de elecciones fue 

algo natural en Japón. Incluso, a comienzos del siglo XX, tuvo una época llamada 

la “democracia Taisho”. 
Japón es, pues, un país con un sólido legado de democracia y de elecciones. Sin 

embargo, después de la Segunda Guerra Mundial, en Japón no hubo ningún cambio 

de poder por las urnas. Las tensiones entre los políticos y los burócratas 

desaparecieron. Esto hizo, innegablemente, que la política exterior de Japón en 
cierto modo se viera privada de vitalidad. 

Pero el 30 de agosto de este año, el pueblo japonés finalmente eligió en una 

votación general tener un cambio de poder. Se trata de un triunfo para la 
democracia en Japón y una victoria para los japoneses. La semana pasada, el 16 de 

septiembre, asumí el cargo de Primer Ministro del Japón y por eso estoy aquí ante 

ustedes hoy.  

Mi nueva administración encarna el dinamismo de la democracia y realizará todos 
los esfuerzos necesarios para resolver tanto los asuntos internos como los 

problemas de la política exterior a través de una formación de `selección nacional´ 

(Hatoyama, 2009-9-24; versión oficial en castellano) 
 

En este punto, deben destacarse también, en la dimensión retórica, las diferentes 

temporalidades que marca Hatoyama. En su discurso quiere argumentar que Japón es un país 

democrático, y a la vez que él es el primero que llega a ser elegido como representante del 

“Partido Democrático Japonés”. Si bien este punto se retomará más adelante, aquí interesa 

señalar que la primera fecha elegida es 1889, cuando se sancionó la Constitución Meiji, que 

en la práctica no dio origen a un sistema democrático, aún con la excepción de los años de la 

“Democracia Taisho”, también señalada. Pero de hecho, a nivel de análisis discursivo, es 

relevante la omisión del período del ultra-nacionalismo japonés, que fue explícito desde 1931 
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hasta 1945, como sistema político interno, pero que también repercutió en la salida de la Liga 

de las Naciones. Más aún, lo que sí está señalado como una debilidad, es que en la posguerra 

no hubo alternancia de poder, cuando a pesar de ello puede decirse que Japón sí implementó 

un sistema democrático, luego de la reforma constitucional impuesta durante la ocupación de 

Estados Unidos.  

Estas consideraciones no están exentas de carácter polémico aún en el ámbito 

académico, pero explicitan el posicionamiento de Hatoyama. En términos de nuestro análisis 

discursivo, no debemos dejar de considerar la importancia que la democracia tiene en 

Occidente como valor ético e ideológico, por lo cual también en el discurso político-

diplomático es una forma de argumentar la solvencia del propio interlocutor. Por otra parte, es 

relevante, desde nuestra perspectiva, que hayan sido expresadas en este primer discurso 

internacional, porque viene a dar sustento a la siguiente parte de la alocución, en tanto que a 

este relato de la historia japonesa, enunciado como reconstrucción historiográfica objetiva, le 

sigue una referencia totalmente subjetiva: 

El ingreso del Japón a las Naciones Unidas fue aprobado el 18 de diciembre de 

1956. El Primer Ministro en ese momento era Ichiro Hatoyama, mi abuelo. 

En la undécima Asamblea General, donde Japón pronunció su primer discurso 
público, el entonces Ministro de Relaciones Exteriores Mamoru Shigemitsu 

declaró: 

La esencia de la vida política, económica y cultural del Japón es fruto de la fusión, 

en este último siglo, de las civilizaciones de Oriente y Occidente. En cierto modo, 
Japón bien puede ser visto como un puente entre Este y Oeste. Es plenamente 

consciente de las grandes responsabilidades que implica ese lugar. 

Mi abuelo Ichiro, entonces Primer Ministro, fue un defensor del concepto de yu-ai, 
o “fraternidad”. Yu-ai es una forma de pensar que respeta la propia libertad y la 

dignidad individual respetando a su vez la libertad y la dignidad individual de los 

demás. 

Hay una resonancia asombrosa entre el concepto de “puente” en la alocución de 
Mamoru Shigemitsu y el concepto de yu-ai, o “fraternidad”, de Ichiro. 

Ahora, cincuenta y tres años más tarde, aquí, en la misma Asamblea General de las 

Naciones Unidas, declaro con firme determinación que Japón volverá a 
desempeñar el papel de “puente”. (Hatoyama, 2009-9-24; versión oficial en 

castellano) 
 

La referencia final, utilizando el nombre propio “Ichiro” resulta una total informalidad 

para el discurso político japonés. Sin embargo, se sostiene por la misma razón que lo hace 

obligatorio, porque quien habla es Yukio, el nieto de Ichiro, ambos Hatoyama. A nivel 

retórico, nos interesa especialmente este fragmento, en tanto que se explicita como condición 

discursiva el primer discurso que Japón efectuó en las Naciones Unidas. De este modo, se 

marca una línea de continuidad entre 1956 y la actualidad. En tal sentido, hasta aquí 
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observamos como la propia figura del Primer Ministro encarna la Nación japonesa, no en un 

sentido tan fuerte como podría hacerlo el Emperador, pero sí en el de una dirigencia política 

que se posiciona claramente como una élite. A pesar de haber cambiado el partido gobernante 

por décadas, el sucesor menciona también sus antecedentes en la misma línea. Todo esto 

contribuye a la construcción del enunciador, que retomaremos luego. 

Por último, pero no menos importante, la referencia a Japón como “puente” también es 

relevante, y, como veremos más adelante, es una figura retórica privilegiada en el discurso de 

Corea. En el caso de Japón, aparece de forma destacada en el discurso del Primer Ministro 

Hatoyama, pero luego no se retoma. Sin embargo, también explica un aspecto fundamental 

del propio discurso diplomático, que tiene como misión establecer puentes entre distintos 

países. Una vez más, regresando a la revisión histórica que enfatiza el carácter democrático de 

Japón, a la vez que postula a su partido como el renacimiento de su país, promueve la empatía 

como efecto de sentido deseado. Por tratarse de un país desarrollado, este discurso también 

debe estar acompañado de una estrategia diplomática que incluya mecanismos de cooperación 

económica. 

 

Diplomacia económica: un país cooperativo 

Retomando la consideración hecha acerca de la línea de continuidad trazada entre 

1956 y 2009, debemos recalcar que todo esto no tendría sentido si no fuera porque este giro 

argumental hecho por el Primer Ministro sirve para traer al presente el concepto yu-ai, 

enunciado en japonés. Y, del mismo modo, por ser el primer discurso en representación de 

Japón, en el cual se presenta al país como “la fusión de las civilizaciones de Oriente y 

Occidente”. En este punto, en 1956 la referencia era establecer un puente entre Este y Oeste, 

que podía entenderse también entre capitalismo y socialismo en el marco de la Guerra Fría. 

En este punto, si bien se reconoce que pasaron 53 años, Hatoyama declara que “Japón 

volverá a desempeñar el papel de puente”. Esta es una clara estratégica retórica, pues 

justamente uno de los objetivos de los diplomáticos es el de tender puentes. Y adopta fuerza, 

en el sentido de que se trataría del genuino espíritu japonés, continuado ahora por el nieto de 

quien planteara esto por primera vez. Es decir, una referencia al kazoku-kokka (“Estado-

Familia”). Al mismo tiempo, ya que se trata de una actualización, el discurso explicita cuáles 

son los nuevos “puentes” que el país quiere establecer: 
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En este momento, el mundo enfrenta numerosos y difíciles desafíos. Esta no es de 

ninguna manera una época fácil, pero el “nuevo Japón” no volverá la espalda a 
estos desafíos. Sobre la base del espíritu de yu-ai, o “fraternidad”, Japón realizará 

todos los esfuerzos posibles para ser un “puente” para el mundo, entre Oriente y 

Occidente, entre países desarrollados y en desarrollo y entre civilizaciones 

diversas. (Hatoyama, 2009-9-24; versión oficial en castellano) 

Podemos destacar aquí el término “Nuevo Japón”, que como figura retórica es 

interesante, y forma parte de la estrategia de construcción del enunciador. Asimismo, al 

afirmar que “el Nuevo Japón no volverá la espalda” también dice que el viejo Japón, el de las 

últimas décadas, sí lo hacía. En este caso, la condición productiva tiene que ver con otro 

aspecto del “Sistema del 55”, que es la Doctrina Yoshida por la cual las relaciones exteriores 

de Japón se dejaban en manos de Estados Unidos. Si bien es una cuestión compleja, como 

explicamos en el capítulo dos, según el artículo 9 de la Constitución Japón no tenía gastos de 

defensa y los aplicó al crecimiento económico. Sin embargo, una vez alcanzado el “milagro 

japonés” y convertido en un país desarrollado, comenzaron las críticas y las presiones para 

que Japón se involucrara más en los asuntos internacionales. A partir de allí se registraron 

cambios, también en el área ambiental, particularmente respecto al cambio climático, sobre el 

cual existió un mayor compromiso, en comparación con la principal potencia mundial. 

Nuevamente, el análisis anterior tiene sentido porque sirve para caracterizar el 

discurso diplomático de Japón en las negociaciones climáticas. De este modo, entre los cinco 

desafíos señalados en la presentación de Hatoyama: 

El segundo desafío es abordar el tema del cambio climático. 

Como puede verse en la creciente incidencia de sucesos climáticos extremos, los 
niveles del mar más elevados y otros fenómenos, el cambio climático es un peligro 

que ya estamos enfrentando. Por otra parte, los esfuerzos realizados por un solo 

país no pueden producir más que efectos limitados. De todos modos, debido a las 
diferencias de los intereses a corto plazo de los países desarrollados y en desarrollo, 

y entre los países desarrollados así como los países en desarrollo, el camino para 

crear un marco de referencia después de 2012 no será precisamente sin asperezas. 
El nuevo gobierno japonés ha fijado un objetivo muy ambicioso para una reducción 

del 25% de las emisiones con efecto invernadero para 2020, comparado con el 

nivel de 1990. También ha aclarado que está dispuesto a ofrecer más ayuda 

financiera y asistencia técnica que antes a los países en desarrollo, de acuerdo con 
la evolución de las negociaciones internacionales. Este compromiso internacional 

tiene como premisa la formulación de un marco equitativo y eficaz, por parte de 

todas las grandes economías y un acuerdo relativo a sus objetivos ambiciosos. 
Japón anunció esta promesa ambiciosa porque desea actuar como “puente” entre 

los países que tengan intereses diversos y con la idea de preservar el planeta para 

las generaciones futuras. 

Me gustaría hacer una vehemente exhortación a los distinguidos representantes 

aquí presentes: trabajemos juntos para garantizar el éxito de la próxima reunión del 

COP 15. (Hatoyama, 2009-9-24; versión oficial en castellano) 
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Cabe considerar aquí diversos aspectos. Por un lado, como condición productiva, 

señalar que Corea del Sur también se presenta como “puente”, como observaremos luego. De 

modo que no resulta inocente sino intencional la mención de que Japón es el puente, y que  

esto se remonta a las primeras palabras del país en la ONU. Por tanto, el puente trazado con 

este pasado reciente (del inicio de la posguerra y la era del desarrollo) también puede leerse 

en el sentido de “renovación”. Es decir, no una revolución ni tampoco una restauración, en la 

intención del Partido Democrático Japonés. Desde el presente, no podemos dejar de 

considerar que este Partido no logró consolidarse en el poder91. No obstante ello, este tipo de 

reflexiones sí se mantiene presente, y de hecho puede ser asumido también desde el propio 

Partido Liberal Demócrata, que regresó al gobierno en el 2012, porque el cambio de la 

situación internacional perdura como causa estructural de esta política de renovación.  

Regresando al punto principal del análisis, aquella línea argumental, de énfasis 

diplomático, encontró uno de sus puntos máximos en la presentación del Primer Ministro 

Hatoyama durante la COP-15, también de tono personal. El fragmento es el siguiente: 

Cuando dejaba Japón para ir a Copenhague, fui informado de las serias dificultades 

en que las negociaciones se habían metido. No obstante, en función de salvar 

nuestro bello planeta, debemos de algún modo encontrar la forma de llevar las 
negociaciones a un cierre exitoso. Y es extremadamente importante para cada país 

dejar su egoísmo a un lado y trabajar juntos en beneficio de nuestros hijos y nietos. 

Es con este especial espíritu que estoy aquí en Copenhague hoy. (Hatoyama:2009-

12-18; traducción propia)92 

En tal sentido, nos interesa sobre todo el efecto discursivo que provoca esta “sobre-

actuación”, que también utiliza un recurso personal, al tomar como punto de partida “Cuando 

estaba dejando Japón para ir a Copenhague” para llamar a “dejar el egoísmo a un lado y 

trabajar juntos”. Es decir, si bien Hatoyama anunció metas más ambiciosas, también pueden 

ser un artilugio retórico, porque la posición sobre el mundo posterior al Protocolo se mantuvo 

inalterable. De hecho, esta tendencia se consolidó en 2012, cuando Japón decidió no formar 

parte del segundo período de compromisos del Protocolo de Kyoto. Es decir, prevalece la 

intención de conservar el lugar de privilegio en la “comunidad internacional” que tiene 

                                                             
91  Si bien la alternancia con el PLD no fue tan breve como en el período de once meses de 1993, tampoco 

pudo prolongarse hasta estabilizarse. No obstante, el período que va de septiembre de 2009 a fines del 2012 

marca tres años que son importantes para nuestro estudio particular. Pero al mismo tiempo, la idea de 

“renovación” puede mantenerse, en tanto que también es una forma de continuidad. Esto significa que la manera 

en que el Estado de Japón considera los temas estratégicos no se modifica demasiado con el cambio de gobierno.  
92  Versión original: “As I was leaving Japan for Copenhagen, I was informed of the serious difficulty that 

the negotiations were running into. Nevertheless, in order to save our beautiful planet, we must somehow find a 

way to bring the negotiations to a successful close. And it is extremely important for each country to leave their 

egoism aside and work together for the sake of our children and grandchildren. It is with this very spirit that I am 

here in Copenhagen today”.  
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gracias a su desarrollo económico. Todo ello será estudiado con mayor detalle en la siguiente 

sección del análisis de la dimensión temática. 

  

Dimensión temática 

En esta sección nos enfocamos en los “contenidos” del discurso que tienen relación 

con lo anterior. Observamos así que cuando se refieren al desarrollo, se tematiza a Japón 

como un país que tradicionalmente convivió en armonía con la naturaleza. No obstante ello, 

la solución propuesta no tiene en consideración las desigualdades producidas a nivel 

geopolítico con la modernización, y el propio desarrollo de Japón. 

 

Visión del desarrollo 

La tematización del desarrollo encuentra algunas variantes críticas que, conjeturamos, 

son posibles en una sociedad que considera haber alcanzado ya el desarrollo. Por lo tanto, la 

persistencia de problemas sociales, junto con los crecientes conflictos ambientales, suponen 

un cuestionamiento al paradigma de desarrollo como la solución a todos los problemas 

nacionales. En tal sentido, es interesante observar que, por un lado, aparece por supuesto la 

formulación del desarrollo sustentable, como forma superadora y que incorpora la dimensión 

ambiental. Sin embargo, de manera alternativa, aparece también el concepto de “sociedad 

sustentable”, que como tal es significativamente diferente en tanto desplazamiento del sujeto 

“desarrollo” al de la propia “sociedad”. 

 Desde este punto de vista, las apreciaciones de tipo cultural que hemos observado, 

incluso el énfasis en el discurso de la búsqueda de armonía con la naturaleza, pueden 

interpretarse en la misma línea, en tanto organizadas desde una lógica posmoderna. No 

obstante ello, también encontramos posiciones divergentes, en las cuales aún está presente 

una visión de la Modernidad reflexiva que enfatiza el concepto de desarrollo sustentable. 

Estas discusiones alimentan de diferente forma un amplio paradigma del desarrollo 

alternativo, donde se privilegian más o menos la dimensión ambiental tanto como la cultural, 

que conviven con la dimensión económica.  

Para comenzar el análisis puntual, volvemos a la consideración del término “Cool 

Earth” propuesto por el Primer Ministro Abe. Como puede observarse, se trata de conciliar el 

“crecimiento económico” con la protección ambiental:  



183 

 

El tercer principio es que el Marco (acuerdo) debe alcanzar una compatibilidad 

entre la protección ambiental y el crecimiento económico utilizando la 
conservación de la energía y otras tecnologías.  

Una respuesta global requiere de la compatibilidad con el crecimiento económico 

de cada país. Si el marco requiere que el crecimiento económico sea sacrificado, no 
puede esperarse la participación de muchos países.  

La clave para lograr la compatibilidad es el desarrollo tecnológico y su uso de 

amplio alcance. La participación del mundo entero será posible creando un marco 

que promueva los avances y usos de las tecnologías de punta tales como los autos 

híbridos y las baterías solares. (Abe, 2007-5-24)93 

Este fragmento es importante porque aquí Japón considera el “crecimiento 

económico” como una cuestión de Estado a nivel internacional. Es decir, como un aspecto 

que no puede ser “sacrificado” con el objetivo de la protección ambiental. Es claro que se 

inscribe dentro de la economía predominante, a pesar de las críticas de la economía ecológica 

que demuestran que la economía es un subsistema dentro de la dinámica de los ecosistemas. 

La concepción de la Modernidad está aquí muy presente, porque para solucionar esta falta de 

“compatibilidad” se propone utilizar “la conservación de energía y otras tecnologías”. Este 

enunciado es clave porque en él se considera que el ahorro de energía es principalmente una 

cuestión tecnológica, y que de esta forma es posible asegurar el crecimiento y el desarrollo.   

En otras palabras: “Mi visión de un `país bello´ es también acerca de una pregunta: 

¿No deberíamos transformar nuestra civilización con el objetivo de que la humanidad 

continúe su patrón de consumo mientras consigue la armonía con el ambiente global” (Abe, 

2007). Este pasaje del texto es interesante, porque pone en cuestión el objetivo de un país 

bello (utsukushii), a la vez que formula preguntas sobre la civilización humana y el patrón del 

desarrollo, puesto que también se desea conseguir restablecer la armonía con el ambiente. La 

palabra “armonía”, como hemos visto ya en la dimensión retórica, es usual en el discurso 

japonés, y remite a la gramática del Nihonjinron. Por lo tanto, la equivalencia entre lo 

sustentable y lo armonioso está enfatizada en el discurso diplomático de este país. 

 

En una presentación de junio de 2008, el Primer Ministro Yasuo Fukuda retoma el 

concepto de “Cool Earth” del 2007. En relación a la concepción del desarrollo, pero más bien 

                                                             
93 Versión original: “The third principle is that the framework must achieve compatibility between 

environmental protection and economic growth by utilizing energy conservation and other technologies.  

A global response will require compatibility with each country's economic growth. If the framework required 

economic growth to be sacrificed, the participation of many countries cannot be expected.  

The key to achieving compatibility is technological development and its widespread use. The participation of the 

entire world will become possible by creating a framework which promotes advancements in and use of cutting-

edge technologies such as hybrid cars and solar batteries.”   
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con el sentido de progreso en nuestra civilización, decía: “Podemos recordar con gratitud los 

logros de la Revolución Industrial hace más de doscientos años. Pero lo que está en juego en 

este momento es cómo nos mirarán las futuras generaciones dentro de doscientos años” 

(Fukuda, 2008). Más adelante en el mismo texto: 

En segundo lugar, en las cualidades inherentes a Japón y en sus tradiciones ya 

existen claves acerca de cómo lograr una sociedad de baja emisión de carbono. 
En el origen mismo de la cultura japonesa se halla la idea de convivencia con la 

naturaleza. A lo largo del proceso de crecimiento económico sufrimos en un 

momento las consecuencias del deterioro ambiental. No obstante, aprendiendo de 
nuestros errores, conseguimos construir una de las economías más prósperas del 

mundo bajo la bandera de la armonía ambiental. 

El espíritu de “mottainai” (es decir, el espíritu de cuidar, no desperdiciar y 

maximizar el uso efectivo de los recursos limitados) ciertamente servirá como 
palabra clave en las futuras sociedades de baja emisión de carbono. (Fukuda, 2008-

6-9; versión oficial en español) 

En el análisis de este fragmento debemos destacar el énfasis puesto en Japón para 

definir a una sociedad sustentable, o particularmente de baja emisión de carbono. En este 

punto, hablar de las “cualidades inherentes a Japón y sus tradiciones”, y de que la convivencia 

con la naturaleza se encuentra en “el origen mismo de la cultura japonesa”, tienen una gran 

importancia, se trata de ideas sustentadas por la gramática del Nihonjinron. Éste conforma, 

según vimos, el paradigma del desarrollo japonés como modo particular de desarrollo 

alternativo, que puede expresarse también como modelo de sociedad, con énfasis en lo 

cultural; esto se observa al destacar “el espíritu de mottainai”, que utiliza además la expresión 

en idioma japonés.  

En este punto, es importante observar cómo el mismo tema es presentado unos años 

después. En principio, porque se registró un cambio de partido gobernante en 2009; pero 

sobre todo por otros dos motivos. Primero, la coyuntura del período posterior al gran 

terremoto de Tohoku, en marzo de 2011. El segundo, y tal vez más relevante, es que se trata 

del año de la Conferencia “Río+20”, que recuerda el evento en el cual se consagró el concepto 

de desarrollo sostenible. Así lo afirmaba un evento promovido por el gobierno de Japón para 

el Asia del Este: 

Más de un año ha pasado desde el Gran Terremoto del Este de Japón, el 11 de 
marzo de 2011. En primer lugar, en nombre del pueblo japonés, me gustaría 

expresar mi más sincero agradecimiento por el cálido apoyo y aliento que 

recibimos de cada país alrededor del mundo. 
 Aunque este desastre, el más severo, nos ha dejado numerosas consideraciones y 

lecciones, ¿cuál ha sido el interrogantes más grande y fundamental para la 

humanidad en su conjunto? Creo que fue este: “¿Qué es una sociedad sustentable?”  
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En Japón ha habido un pensamiento histórico que valora la armonía con la 

naturaleza. Se dice que el hombre debe ser humilde frente a la "bendición" y la 
"amenaza" de la gran naturaleza, creyendo que toda la vegetación tiene su propio 

espíritu. Basándose en su tradición, Japón tiene la responsabilidad histórica de 

promover en el mundo una reconsideración de cómo la civilización se encuentra en 
armonía con la naturaleza. 

Este año señala el 20° aniversario de la histórica Cumbre de la Tierra de 1992 y la 

adopción de la Convención Marco sobre Cambio Climático. Los esfuerzos para 

establecer un marco desde el cual combatir el cambio climático están ingresando a 
una nueva fase con los resultados de la COP-17. Este año nos brinda una 

oportunidad significativa de reconsiderar, como seres humanos, qué deberíamos 

hacer en vistas a conseguir una “sociedad sustentable” y renovar nuestro 
compromiso con ello. 

Los miembros de la Cumbre de Asia del Este reunidos aquí son aquellos que toman 

las mayores responsabilidades. Esta región es el centro del crecimiento del mundo, 

la que lidera la economía global, pero deberíamos también poner en consideración 
que es esta la mayor fuente de emisión de gases invernaderos. 

¿Es sustentable hasta la generación de nuestros hijos y nietos continuar con el 

crecimiento basado en el consumo de recursos? Me temo que la respuesta es no. 
Ahora es históricamente inevitable buscar el “crecimiento bajo en carbono”, en el 

cual la prosperidad no provoque un déficit energético o el cambio climático. (Noda, 

2012-4-15; traducción propia)94 
 

Notemos que el Primer Ministro Noda habla primero de “sociedad sostenible”. Se trata 

de un sutil desplazamiento discursivo, porque decir “sociedad” en lugar de “desarrollo” 

supone una diferencia considerable. Asimismo, se alude una vez más a la relación entre 

“civilización” y “naturaleza”, junto con la apelación a la armonía, como algo que está 

presente en la historia japonesa. Teniendo en cuenta esto, es interesante que la respuesta 

negativa al cuestionamiento planteado, “¿Es sustentable un crecimiento basado en el consumo 

de recursos?”, tenga como solución lograr un “crecimiento bajo en carbono”, que nos vuelve a 

                                                             
94  Versión original: “More than one year has passed since the March 11th 2011 Great East Japan 

Earthquake. First, on behalf of the Japanese people, I would like to express my most sincere gratitude for the 

warm support and encouragement we received from each country all over the world. 

Although this severest-ever disaster has given numerous considerations and lessons, what is the most 

fundamental and biggest question given on the whole human-beings? I think that it was "what is the sustainable 

society?" 

In Japan, there has been a historical thought which values the harmony with nature. It tells that human 

should be humble to the "blessing" and "threat" of great nature by believing that all the greenery has its own 

sprit. Based on its tradition, Japan has historical responsibilities to promote the world to reconsider how the 

civilization is harmonized with nature. 
This year marks the 20th anniversary of the historical 1992 Earth Summit and the adoption of the 

Framework Convention on Climate Change. The efforts to establish a framework to tackle climate change are 

entering a new phase built on the outcome of COP17. This year provides us with a significant opportunity for 

human beings to reconsider what we should do toward the realization of "sustainable society" and renew our 

commitment to it. 

The members of East Asia Summit gathering here are those who take the major responsibilities. This 

region is the growth center of the world, which leads the global economy, but we should also realize that it is the 

source of the world's largest greenhouse gas emissions, too. 

Is it sustainable until the generation of our children and grandchildren if we rely on the growth based on 

resource consumption? I'm afraid the answer is no. Now it is historically inevitable to seek "low-carbon growth" 

where the prosperity doesn't bring about the shortfall of energy or climate change”.  
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colocar en el paradigma del desarrollo sostenible. Del mismo modo, la reflexión luego del 

Gran Terremoto no se dirigió a la crisis nuclear de Fukushima I, lo cual hubiese sido un punto 

preciso de crítica al carácter tecnocrático de la modernización ecológica.  

También en ocasión de la Cumbre Río +20, el Ministro de Relaciones Exteriores 

volvía a dejar en claro en su presentación (que puede caracterizarse propiamente como 

discurso político-diplomático) el aporte particular de los japoneses para el mundo, aún cuando 

fuera por la coyuntura del terremoto: 

El tema de Río+20 tiene una significación especial para Japón luego de esta 
catástrofe sin precedentes. Los japoneses –testigos del poder abrumador y 

destructivo de las fuerzas de la naturaleza– tenemos la especial misión de abordar 

seriamente la pregunta fundamental. “¿Qué es una sociedad sostenible?” y 
encontrar el camino correcto, con el resto del mundo, hacia una sociedad y una 

civilización en armonía con la naturaleza.  

Ya transcurrieron veinte años desde que se llevó a cabo aquí en Río de Janeiro la 

primera Cumbre de la Tierra. Desde ese momento, muchos países en desarrollo 

alcanzaron un crecimiento económico asombroso, surgieron economías 

recientemente industrializadas y el rol del sector privado pasó a ser mucho mayor. 

Hoy, ante la diversificación de los actores en la comunidad internacional, debemos 
superar la vieja dicotomía de “países desarrollados” y “países en desarrollo”, y 

lograr que todos los interesados unan sus fuerzas en pos de los intereses comunes 

del desarrollo global sostenible.  (Gemba, 2012-6-20; versión oficial en español) 

Más allá de la pregunta por la “sociedad sostenible”, persiste la tematización del 

desarrollo sostenible como búsqueda de armonía con la naturaleza sin abandonar el 

imperativo del crecimiento económico. Es importante advertir la consideración geopolítica, 

que remarca la aparición de los gigantes emergentes del grupo BASIC, lo cual es constitutivo 

a la conceptualización del desarrollo. Por último, destaquemos la mención que hace el 

Ministro al final de su discurso a una cuestión ya tratada en la dimensión retórica: la apelación 

al culturalismo del Nihonjinron. Aquí se lo hace tal vez en forma más explícita, con referencia 

a la formación ideológica del Shinto: 

Un aspecto importante de las antiguas creencias religiosas japonesas es la idea de 

que cada planta, animal y objeto individual tiene su espíritu (divino). Los japoneses 

siempre hemos dado gracias por las bendiciones de la naturaleza, aun sintiéndonos 

pasmados ante su ferocidad. Compartiendo la importancia de esta “coexistencia 
con la naturaleza” con los pueblos del mundo, intentamos transformar la crisis del 

terremoto en una oportunidad para compartir con los demás países las sofisticadas 

tecnologías destinadas a la prevención de desastres y la planificación urbana 
sumamente resistente a desastres que han sido cultivadas a partir de esa 

experiencia. Creemos que Japón puede desempeñar un papel especial para alcanzar 

el desarrollo sostenible en el mundo. Nos gustaría construir un futuro brillante para 
nuestros hijos y las generaciones futuras junto a los líderes mundiales reunidos en 

esta conferencia. (Gemba, 2012-6-20; versión oficial en castellano) 
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Como puede observarse, la mención a las creencias religiosas está puntualizada. Sin 

embargo, esto no obstruye que la ideología de la modernización ecológica se mantiene, pues, 

en el núcleo del desarrollo sustentable. En tal sentido, es también notable el modo en que la 

catástrofe del terremoto es leída como una oportunidad para el desarrollo tecnológico.  

 

Relación del país con el cambio climático.  

En el discurso diplomático público se resalta que Japón no puede actuar por sí solo. 

Sin embargo, en el discurso técnico esta idea está mucho más elaborada, al punto de que se 

propone clasificar a los países en desarrollo95. La caracterización que se hace aquí de Japón 

tiene como propósito reafirmar que es posible que los países en desarrollo se sumen al 

combate contra el cambio climático. 

Japón enfrentó serios problemas de contaminación y dos crisis de petróleo, y se vio 

obligado a soportar "cargas" como las regulaciones ambientales y las medidas de 
conservación de energía en el corto plazo. Sin embargo, se considera hoy que 

fueron inversiones sabias, a largo plazo, porque como resultado de los esfuerzos 

coordinados de los sectores público y privado en respuesta de las estrictas 
restricciones ambientales y energéticas, la eficiencia energética de Japón ha 

mejorado en un 37% en los últimos 30 años y el consumo de petróleo ha 

disminuido un 8 por ciento incluso aunque el PBI se ha duplicado. Más aún, hemos 
ganado una fuerte competitividad internacional desarrollando vehículos eficientes y 

equipos eléctricos de ahorro energético. Las claves del éxito de Japón fueron 

nuestras tecnologías excepcionales, mecanismos sociales y tradiciones 

armoniosas con el ambiente, y la sólida voluntad por nuestro pueblo. (Abe, 2007-

5-24; traducción propia)96. 

Es decir, se deja en claro, en este caso frente a sus vecinos asiáticos (que es aquí la 

estricta condición discursiva de la presentación de Abe), que Japón también atravesó por 

                                                             
95  La propuesta presentada por Japón en el Grupo AWG-LCA de Cooperación a Largo Plazo durante las 

reuniones preparatorias a la COP-14 del año 2008 proponía la diferenciación de los países en desarrollo en tres 

grupos. El primero identificaba a los emergentes según su nivel de desarrollo, el segundo identificaba a los 

vulnerable y menos desarrollados, mientras que el tercero agrupaba al resto.  “(a) Differentiation of developing 

countries. Developing countries should be classified into the following 3 groups in accordance with the principle 

of “common but differentiated responsibilities and respective capabilities”: (i) developing countries which are 

expected to take further mitigation actions, based on their economic development stages, response capabilities, 

shares of GHG emissions in the world, etc; (ii) developing countries whose emissions are very little and which 
are vulnerable to adverse effects of climate change, especially LDCs and SIDS; and (iii) other developing 

countries” (Estado de Japón, 2008). 
96  Versión original: “Japan faced serious pollution and two oil crises, and was obliged to bear "burdens" 

such as environmental regulations and energy conservation measures over the short term. However, they are 

considered today to have been wise, long-term investments: because as a result of the concerted efforts of the 

public and private sectors in response to the strict environmental and energy restrictions, Japan's energy 

efficiency has improved by 37 percent over the past 30 years and oil consumption has decreased by 8 percent 

even though the GDP has doubled. Moreover, we have gained strong international competitiveness by 

developing fuel-efficient vehicles and energy-saving electrical equipment. The keys to Japan's success were our 

outstanding technologies, social mechanisms and traditions harmonious with the environment, and the solid will 

of our people”.  
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serios problemas en su camino para llegar a ser un país desarrollado, y que frente a las 

dificultades, que también enuncia como “límites”, ha podido superarlas mediante una 

inversión a largo plazo. Observamos así que tanto la caracterización del desarrollo como de la 

imagen del propio país están relacionadas con la forma de mitigación que el gobierno 

propone; esto es, basada en la tecnología con el paradigma de la modernización ecológica.  

Por supuesto, el objetivo del análisis de esta tesis no se centra en un único discurso, 

sino en todo caso en identificar continuidades y rupturas. Sin embargo, la mayor parte de los 

principios enunciados por Abe en 2007 puede encontrarse en los documentos de Japón en el 

2011, a pesar del cambio de gobierno ya señalado en 2009. De esta forma: 

En vistas a resolver, fundamentalmente, el problema del cambio climático, es 

importante realizar un desarrollo sustentable que reconcilie la reducción de 

emisiones con el desarrollo económico, no sólo en los países desarrollados sino 
también en los países en desarrollo, que incrementan sus emisiones por PBI en 

línea con su crecimiento económico. Ejerciendo su responsabilidad como país 

desarrollado, Japón contribuirá a la reducción de emisiones globales compartiendo 
su experiencia acumulada a través de la cooperación con los países en desarrollo, 

en el área de la generación de políticas, utilizando su capacidad en tecnologías y 

productos ambientales. El gobierno japonés apoyará también los esfuerzos hechos 
por los países en desarrollo vulnerables al cambio climático a través de una 

cooperación cercana con el sector privado, promoviendo así la transición hacia 

sociedades bajas en carbono, resilientes a los efectos del cambio climático. 

(MOFA, 2011-11-29; traducción propia)97 

Otra vez, en su posicionamiento frente al tema, Japón enfatiza aquello de “ejercer su 

responsabilidad como país desarrollado”, nuevamente en relación con el rol que asigna a la 

cooperación técnica. Nos detendremos en esto a continuación. 

 

Mitigación y la solución al cambio climático 

 En el contexto del debate en torno a la Hoja de Ruta de Bali, en 2007 Japón dejaba en 

claro su propuesta político-diplomática para la solución del problema del cambio climático, a 

través de la explicitación de tres principios: 

                                                             
97  Versión original: “With a view to solving the problem of climate change fundamentally, it is important 

to realize sustainable development by reconciling emissions reductions with economic development not only in 

developed countries but also in developing countries, which are reckoned to increase GHG emissions in line with 

their economic growth. Exercising its responsibility as a developed country, Japan will contribute to global 

emissions reductions by sharing its accumulated experience through cooperation with developing countries in the 

area of policy-making, using its strength in environmental technologies and products. The Japanese Government 

will also support the efforts made by developing countries vulnerable to climate change through close 

cooperation with the private sector, thus contributing to their transition to low-carbon societies resilient to the 

effects of climate change”. 
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Japón ha propuesto tres principios: (1) todos los mayores emisores deben participar 

en el nuevo marco, avanzando así más allá del Protocolo de Kyoto y liderando la 

reducción global de emisiones; (2) el marco debe ser flexible y diverso, tomando 

en consideración las circunstancias de cada país; y (3) el marco debe lograr 

compatibilidad entre la protección ambiental y el crecimiento económico, mediante 

la utilización de instrumentos de ahorro energético y nuevas tecnologías. 

(Tsuruoka, 2007-8-1; traducción propia)98 

Por un lado, el primero de los principios identifica cuál es la solución política 

internacional: la inclusión de todos los “grandes emisores”, una manera eufemística de 

interpelar a China, pero también a Estados Unidos. El segundo principio enfatiza la dimensión 

diplomática de la propuesta, puesto que abre el juego a una negociación más profunda, en 

tanto apela a los criterios de flexibilidad, diversidad y consideración de las circunstancias de 

cada país. El tercer principio es muy importante, pues explicita el énfasis en la mitigación por 

medio de la tecnología, instancia que habilita la opción de la transferencia tecnológica. Es 

decir, también, una relación de dependencia de los países “en desarrollo” respecto de los 

países “desarrollados”. Más aún, Japón se posiciona como líder dentro de este último grupo.  

Así también, el discurso de lanzamiento de “Cool Earth” realiza un diagnóstico claro 

del problema. Es decir, que el objetivo es proseguir el crecimiento económico combatiendo el 

cambio climático: 

Desafortunadamente, la tecnología corriente será insuficiente para lograr este 

objetivo de reducir a la mitad las emisiones hacia 2050. Por lo tanto, quisiera 
presentar una visión a largo plazo para desarrollar tecnologías de innovación y 

construir una sociedad de bajo carbono, centrada en aquellas tecnologías. (Abe, 

2007-5-24; traducción propia)99 

 En aquel momento, ya se aludía a una serie de tecnologías, entre las que se incluye 

siempre la energía nuclear. En el siguiente documento de 2008 del Primer Ministro Yasuo 

Fukuda en el Club de Prensa de Japón queda expresada en forma clara cuál es el problema 

para Japón: no se trata del cambio climático estrictamente, sino la falta de tecnologías: 

En Japón, la situación es distinta. Si comparamos las inversiones realizadas en 

2005 por los gobiernos nacionales de todo el mundo en investigación y desarrollo, 

vemos que Japón adjudicó muchos más recursos que Estados Unidos o los países 

europeos. En otras palabras, más que ningún otro país del mundo, Japón está 

                                                             
98 Versión original: “Japan has proposed three principles: (1) all major emitters must participate in the new 

framework, thus moving beyond the Kyoto Protocol and leading to a global reduction of emissions; (2) the 

framework must be flexible and diverse, taking into consideration the circumstances of each country; and (3) the 

framework must achieve compatibility between environmental protection and economic growth by utilizing 

energy-saving devices and new technologies”. 
99 Versión original: “Unfortunately, the current technology will be insufficient to achieve this goal of 

halving emissions by 2050. Thus, I would like to present a long-term vision for developing innovative 

technologies and building a low carbon society, centering on those technologies”. 
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realizando seriamente un esfuerzo de inversión para desarrollar las tecnologías 

innovadoras que serán la clave para salvar el futuro de nuestro planeta. 
En la Conferencia de Davos en enero, anuncié un “Plan de tecnología para baja 

emisión de carbono” a través del cual Japón invertirá 30.000 millones de dólares en 

los próximos cinco años, así como el establecimiento de un mecanismo financiero 
llamado “Cool Earth Partnership” por el cual Japón aportará 10.000 millones de 

dólares para fomentar medidas que deben ser adoptadas en los países en desarrollo. 

Hacia el futuro, Japón, como país desarrollado en el área del medio ambiente, tiene 

la intención de ofrecer generosamente tecnologías y conocimientos de ahorro de 
energía a países en desarrollo y a grandes economías como China e India. Sin 

embargo, para resolver el problema del calentamiento global no bastan los 

esfuerzos de Japón únicamente. Toda la comunidad internacional debe 

involucrarse. (Fukuda; 2008-6-9; versión oficial en castellano). 

El ofrecimiento “generoso” que aquí se plantea está inserto, como sabemos, en un 

programa de Cooperación Internacional que Japón propone en la posguerra. Al respecto, 

hemos considerado en otro trabajo (Gavirati, 2013b) cómo la política diplomática de Japón en 

países de América Latina se orienta también a ganar la simpatía de las autoridades, a través de 

proyectos interesantes de cooperación técnica. Es útil, por ello, poner en relación la política de 

Japón en las negociaciones climáticas con su política exterior, tal como la concibe el 

Embajador de Japón en Bolivia, Hidehiro Tsubaki: 

En la esfera económica, se destaca el proyecto minero en San Cristóbal, realizado 

por una empresa japonesa, que se muestra como un buen ejemplo de las fortalezas 
de ambos países: por una parte, Bolivia como un país rico en recursos naturales, y 

por otra parte, Japón como un país con alta tecnología y recursos humanos, que 

permiten realizar emprendimientos en beneficio mutuo. (…) Empero, este proyecto 
minero, lejos de apuntar únicamente a las utilidades por sus actividades 

empresariales, está aportando al desarrollo de las comunidades circundantes, 

promoviendo aún más una relación "win-win (ganar-ganar)", en la que ambas 
partes se benefician, mostrándose así como un proyecto simbólico de las buenas 

relaciones de amistad entre nuestros dos países. (Tsubaki, 2012-11; versión oficial 

en castellano) 

En forma cruda, el discurso político-diplomático brinda una visión de la división 

internacional del trabajo: Bolivia proveedor de materias primas, y Japón potencia industrial 

con alta capacidad tecnológica. De esta forma, explícitamente se apunta como uno de los 

objetivos diplomáticos, presentado como un emprendimiento de “beneficio mutuo”, la 

obtención de “recursos naturales” de los que el país es dependiente desde que se inició la era 

industrial. Este factor está presente también en el caso de Corea y de China, pero en Japón es 

donde aparece con mayor fuerza en el marco de un discurso de cooperación internacional, que 

incluso se presenta como un símbolo de las relaciones de amistad entre los dos países.  

La explicación de esto último está dada por el propio lugar de Japón como país 

desarrollado, puesto que como se discutió en el capítulo tres, los países del Anexo I del 



191 

 

Protocolo de Kyoto tienen la obligación de brindar cooperación internacional. Sin embargo, 

desde la perspectiva de estos países, la estrategia diplomática que se observa en el discurso 

consiste en presentar la cooperación no como una obligación (legal) sino como fruto de una 

actitud solidaria, e incluso altruista, hacia el resto del mundo. Es por ello entonces que la 

construcción de Japón como país responsable es parte importante del discurso diplomático, 

como profundizaremos a continuación. 

 

Dimensión enunciativa 

 La última dimensión del análisis hace referencia al lugar que este país busca ocupar en 

el campo discursivo de las negociaciones climáticas, en el contexto mayor de una geopolítica 

del desarrollo sustentable. Desde este punto de vista, puede comprenderse el énfasis en la 

particularidad de Japón, consciente del “capital cultural” que ya posee (también logrado en 

base al “capital económico”), como una estrategia para lograr un mayor capital simbólico 

entre los países desarrollados.  

 

Japón, entre Europa y Estados Unidos 

 Una primera característica de la diplomacia de Japón en la CMNUCC ha sido su 

posicionamiento entre los países desarrollados. Más específicamente, como ya vimos, en su 

alianza estratégica con Estados Unidos en la tercera fase del sistema-mundo, y frente al 

liderazgo de la Unión Europea en las negociaciones climáticas. 

 Pudimos confirmar esta visión predominante entre los académicos japoneses, en un 

documento presentado en 2004, cuando Buenos Aires fue la sede de la COP-10. En las 

conclusiones de “Framing Climate Protection regime: Long-term Commitments and 

Institucional Options” preparado por el National Institute for Environmental Studies y el 

Institute for Global Environmental Strategies puede leerse: 

Japón está en una posición crucial para el desarrollo de un futuro régimen climático 
internacional. Tradicionalmente, Japón siempre ha seguido a Estados Unidos o la 

Unión Europea para determinar su posición en las negociaciones climáticas, pero 

tal posición de `seguidor  ́no parece ser provechosa para el futuro (Nishioka et. al, 

2004:24)100 

                                                             
100  Versión original: “Japan is in a crucial position for the development of future international climate 

regime. Traditionally, Japan had always followed either the US or the EU to determine its position on climate 

negotiations, but such a `follower´ position is not likely to be helpful in the future”. 
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Señalemos aquí que la palabra “tradicionalmente” no está enunciada desde el punto de 

vista sociológico, y que en este caso corresponde decir “modernamente” para referirse al lugar 

que ocupa Japón en razón de su modernización-occidentalización. Por otra parte, también en 

el breve artículo que abordaba el análisis de Japón, se detallaba: 

Poniendo nuestros ojos en la política exterior japonesa en general, su posición 

básica desde 1945 ha sido su alianza con Estados Unidos, el socio más importante 
de Japón, tanto en la perspectiva de seguridad como económica. Por otra parte, 

cuando observamos las circunstancias nacionales relativas al consumo energético, 

Japón está mucho más cerca de Europa.  
Tales dimensiones conflictivas han sido los factores fundamentales que han 

formado las posiciones ambiguas de Japón en el debate sobre cambio climático, en 

las negociaciones pasadas.  

Por un lado, Japón reconoce su propia responsabilidad para mitigar el cambio 
climático, así como su preocupación por avanzar hacia un mundo más eficiente 

energéticamente. Por el otro lado, existen posiciones contrarias a tal avance, sin la 

participación del socio más grande, un país cuyas emisiones son mucho mayores 
que las de Japón. La última perspectiva es excepcionalmente fuerte en el sector 

industrial. Estos dos aspectos han sido observados ambos a través de la década 

pasada en las negociaciones climáticas, con un énfasis cambiante entre uno y otro. 
Esta tendencia parece que continuará en el futuro (Kameyama, 2004:16)101 

  

Es interesante considerar esta cita, porque efectivamente esta tensión descripta en el 

año 2004 se mantiene en la actualidad, casi una década después. Lo cual resulta comprensible, 

ya que el contexto internacional (la organización del sistema-mundo) no se ha modificado en 

el núcleo de los países centrales. Quizá la mayor novedad es el ascenso de China como 

gigante emergente, que puede considerarse ahora en la semi-periferia pero que no hizo más 

que robustecer la decisión de Estados Unidos de no firmar el Protocolo de Kyoto. Como ya 

adelantamos, en el momento de escribir esta tesis, Japón se había negado a suscribir el 

segundo período del PK. Por lo tanto, en el transcurso del período estudiado, registramos un 

corrimiento geopolítico desde la posición de competencia por el liderazgo con la UE a 

estrechar posiciones con los EEUU. 

                                                             
101  Versión original: “Turing our eyes to the Japanese foreing policy in general, its basic position since 

1945 has been to ally with the U.S., Japan´s most important partner both from security and economic 
perspectives. On the other hand, when it comes to national circumstances concerning energy consumption, Japan 

is much closer to Europe. 

Such conflicting dimensions have been fundamental factors that have formed rather ambiguous Japanese 

positions on climate change debate in the past negotiations. 

On one side, Japan recognizes its own responsibility to mitigate climate change, as wells as its sillingness to 

move forward aiming at a more energy-efficient world. On the other side, there are oppositions against moving 

forward without participation of Japan´s largest partner, a country that is emitting much more than Japan. The 

latter side of the two perspectives is strong exceptionally in the industry sector. These two aspects have both 

been observed throughout the past decade of negotiation on climate change, with emphasis shifting from one to 

another. This trend is likely to continue in the future”. 
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 Es interesante aquí, para afinar nuestra hipótesis de trabajo en torno al caso de Japón, 

expresar esto en términos de los paradigmas presentados en el capítulo uno y el capítulo tres. 

Es decir, a través de una geopolítica del desarrollo, mediante la cual EEUU como potencia 

mundial presenta un paradigma de la modernización basado en el discurso del desarrollo 

como parámetro internacional, y en tal sentido se niega a firmar el Protocolo de Kyoto. Por su 

parte, la UE, con una tradición cultural diferente, plantea un posicionamiento geopolítico 

pensado más bien desde el paradigma de la Modernidad reflexiva (propio de la posición 

alemana) que también se inscribe con mayor fuerza en el discurso del desarrollo sostenible, y 

como tal, liderando las negociaciones climáticas.  

Sin embargo, podemos considerar también que Estados Unidos se encuentra en un 

momento de transición hacia el paradigma del desarrollo sustentable y la modernización 

ecológica, por el cambio de la administración entre el Partido Republicano de Bush y el 

Partido Demócrata de Obama. Como siempre, Japón se encuentra atento a las novedades de 

su aliado estratégico, y por ello también su propio discurso está condicionado por aquel. Así 

se pronunciaba el Primer Ministro Hatoyama en la Cumbre sobre Cambio Climático en Nueva 

York, previa a la COP-15: 

Medidas activas para enfrentar el cambio climático como el “New Deal Verde” 

emprendido por el Presidente Obama abrirán nuevas fronteras y crearán nuevas 
oportunidades de empleo en la economía mundial, especialmente en áreas como las 

tecnologías de energía limpia, los vehículos eléctricos y la generación de energía 

solar. (Hatoyama, 2009-9-22; versión oficial en castellano) 

 De todos modos, como hemos dicho también, más allá de este cambio en la 

concepción del desarrollo en torno a la consideración ambiental, en el eje geopolítico Estados 

Unidos sigue considerando su posición como potencia mundial, y en este sentido su planteo 

frente a los principios de justicia y equidad es conservador. Para el año 2012, las posiciones 

convergen en un documento conjunto del Grupo Umbrella, cuyo tópico principal es enfatizar 

los cambios que se registran en el mundo: 

El mundo está cambiando rápido, eso es lo que percibimos reunidos [aquí] en 

Qatar, un país en medio de un rápido desarrollo económico. Este rápido desarrollo 
económico se manifiesta alrededor del globo, desde Asia hasta América y África. 

Y, seamos claros, el desarrollo económico, y el impacto positivo que tiene en el 

bienestar de los pueblos en el mundo es un hecho muy bueno.  
Así como trabajamos fuerte para desacoplar nuestro desarrollo económico de los 

efectos climáticos del carbono, necesitamos un régimen internacional que refleje 

nuestro mundo cambiante. (Umbrella Group, 2012-12-3; traducción propia)102 

                                                             
102  Versión original: “The world is changing fast. it is apt that we meet in Qatar, a country in the midst of 

rapid economic development. This fast economic development is manifest across the globe, from Asia to the 
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 En este fragmento vemos, por un lado, que el discurso del desarrollo (económico) está 

absolutamente legitimado como forma de lograr una sociedad de bienestar. Por otro lado, que 

Japón integra este grupo que se constituye como la palabra de los países desarrollados que 

interpelan a la comunidad internacional sobre la necesidad de un régimen que “refleje nuestro 

mundo cambiante”. En estos términos se dirige a la Unión Europea, como el grupo de países 

desarrollados que tiene una postura más conciliadora, y principalmente al grupo BASIC, 

liderado por China, que reúne a los gigantes emergentes. De tal forma, si Japón culmina el 

período en esta posición, dentro de la coalición discursiva transnacional del Umbrella, es 

necesario observar con detalle su posición en las negociaciones regionales del Este Asiático.  

 

El lugar de Japón y de Asia 

 Como hemos observado en el capítulo dos y al inicio del presente capítulo, la posición 

de Japón en Asia constituye un lugar particular, de dos caras. Por un lado, fue sin dudas la 

potencia regional, conservando el lugar que tuvo desde la Modernización Meiji aunque, por 

otro lado, luego de su derrota en la Guerra del Pacífico fue subordinado a la primera potencia 

mundial, Estados Unidos. Ya hemos visto cómo esta relación estratégica especial condiciona 

el lugar de Japón entre los países desarrollados, y el campo de autonomía posible que el país 

construye en relación a la Unión Europea. En este apartado nos interesa remarcar de qué 

manera esto influye también en la estrategia de Japón en Asia, sobre todo por la fuerte disputa 

a su liderazgo que representa China, como potencia emergente, pero también Corea, como 

podrá observarse más adelante. 

 En primer lugar, observamos que en la presentación de la iniciativa “Cool Earth 50” el 

lugar que le otorgó a Asia fue importante. Así lo considera el Primer Ministro Abe:  

Asia es el centro del crecimiento en el mundo, y si negamos este tema en Asia, 

corremos el riesgo de crear impactos negativos en el futuro del mundo entero.  

En la Cumbre del Asia del Este en enero, gracias al liderazgo del Presidente 
Arroyo, fuimos capaces de alcanzar un acuerdo en seguridad energética que juega 

un rol para enfrentar este tema. Quisiera aprovechar esta oportunidad para rendir 

homenaje al Presidente Arroyo una vez más. Seguidamente, [señalar que] en mis 
reuniones con el Premier chino Wen Jiabao y el Presidente de Estados Unidos 

                                                                                                                                                                                              
Americas and Africa. And let us be clear, economic development, and the positive impact it has on the wellbeing 

of peoples across the world is a very good thing. 

As we work hard to delink our economic development from the climate effects of carbon, we need an 

international regime that reflects our changing world”. 
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George Bush en abril, acordamos estrechar nuestra cooperación para resolver el 

tema del cambio climático.  
Con este telón de fondo, hoy quisiera compartir con ustedes mis ideas y propuestas 

sobre este tema. Y hacer un llamado al mundo entero con la determinación que la 

comparto con ustedes, los líderes asiáticos. (Abe, 2007-5-24; traducción 

propia)103 

 

El discurso explicita sus condiciones de producción: la Cumbre del Asia Oriental o 

Este Asiático, e incluso, más importante, la reunión con los mandatarios de China y Estados 

Unidos. De esta forma, la afirmación “Asia es el centro del crecimiento en el mundo”, sumada 

a la interpelación del enunciatario como los “líderes asiáticos”, se explica como una 

construcción del enunciador como la potencia de Asia. A esto se suma la propuesta de que 

“todos los contribuyentes al cambio climático” deben tomar reducciones obligatorias.  

Desde el inicio del período, en 2007, la posición de Japón es clara con respecto a 

China, porque si ésta busca desplazarlo como potencia regional, entonces no tiene sentido 

para el Estado japonés que no tome este tipo de responsabilidades. En esta causa se encuentra 

la razón de su confluencia con Estados Unidos, que en este punto no debe entenderse tanto 

como un particular enfrentamiento con China, sino como continuidad de su política de 

minimización del cambio climático como problema. Ya vimos que al finalizar el período, en 

2012, Japón termina plegándose a la estrategia estadounidense. 

Esto no significa que Japón se olvide de Asia, sino que, por el contrario, esta 

referencia inicial del 2007 (al inicio de nuestro período de estudio) también se reitera en los 

años siguientes. Ya en el año 2009, con el cambio de gobierno al Partido Democrático 

Japonés, los analistas políticos consideraban que Japón iba a acercarse mucho más a una 

posición asiática. Aunque en cierto modo esto se constata en el discurso, no se registra un 

quiebre sustancial con la posición el Partido Liberal Demócrata. En palabras de Hatoyama, 

durante la Asamblea General de las Naciones Unidas, esto puede concebirse como el 

“regionalismo abierto”:  

                                                             
103 Versión original: “Asia is the center of growth in the world, and if we neglect this issue in Asia, we run 

the risk of giving deep negative impacts for the future of the entire world.  

At the East Asia Summit in January, thanks to the superb leadership of President Arroyo, we were able to reach 

agreement on energy security, which plays a part in addressing this issue. I would like to take this opportunity to 

pay my tribute to President Arroyo once again. Subsequently, in my meetings with Chinese Premier Wen Jiabao 

and U.S. President George W. Bush in April, we agreed to strengthen our cooperation to resolve the issue of 

climate change.  

Against this backdrop, today, I would like to share with you my ideas and proposals on this issue. And I will call 

upon the entire world with the determination that I share with you, the Asian leaders”. 
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En la actualidad, no hay forma de que Japón pueda desarrollarse sin involucrarse 

profundamente en la región de Asia y el Pacífico. Reducir los riesgos de la región 
en materia de seguridad y compartir unos con otros el dinamismo económico sobre 

la base del principio del “regionalismo abierto” redundará en tremendos beneficios 

no sólo para Japón sino para la región y la comunidad internacional. 
Dadas las circunstancias históricas que derivaron de sus acciones erradas en el 

pasado, Japón ha vacilado en desempeñar un papel activo en esta región. Tengo la 

esperanza de que el nuevo Japón podrá superar esta historia y convertirse en un 

“puente” entre los países de Asia. 
Ansío que se forme una comunidad asiática oriental como una extensión de la 

cooperación acumulada, construida paso a paso entre socios que tienen la 

capacidad de trabajar juntos, empezando por los campos en los que podemos 
cooperar –acuerdos de libre comercio, finanzas, moneda, energía, medio ambiente, 

alivio a desastres y otros. Por supuesto, Roma no se hizo en un día, de modo que, 

avancemos en esto con constancia aunque sea a un ritmo moderado. (Hatoyama, 

2009-9-24; versión oficial en castellano) 

 

En este texto, lo más significativo es la consideración que Hatoyama realiza acerca del 

“las circunstancias históricas”, un eufemismo para referirse a los hechos de colonización que 

fueron parte de su ascenso modernizador. Sin embargo, otra vez, en la estrategia diplomática 

japonesa este reconocimiento se hace en el marco de una búsqueda del liderazgo regional. 

Más aún porque en el discurso aquella referencia se caracteriza como un factor de vacilación, 

mientras que a partir de “superar esta historia” Japón podrá finalmente “desempeñar un papel 

activo en esta región”. En 2009, como retomaremos en las conclusiones de la Segunda Parte, 

existía una cierta “competencia” entre los liderazgos a nivel diplomático entre Japón y Corea, 

por ello la cita puede entenderse también en ese contexto discursivo. 

Del mismo modo, durante 2011 este énfasis se mantiene, al menos en el plano del 

discurso diplomático sobre la región de Asia, como podemos leer en un documento del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. La competencia diplomática entre las diferentes 

estrategias de países de Asia gira en torno a un modelo de sociedad “baja en carbono”. Se 

listan distintos “ejemplos” al respecto: 

(1) Japón tiene como objetivo establecer un modelo de crecimiento bajo en 

carbono que puede echar raíces en determinadas regiones, especialmente en Asia 

del Este, el centro de crecimiento del mundo y el mayor emisor de gases de efecto 

invernadero en la región, y también busca promover el diálogo y la cooperación 
política. Algunos ejemplos son los siguientes: "La cooperación para el crecimiento 

sostenible a través de la promoción de energías renovables y eficiencia energética" 

decidida en la Cumbre Trilateral Japón-China-República de Corea reunida en 

mayo, la cooperación con los países de (la cuenca del) Mekong sobre la base de la 
Iniciativa "Una década hacia el Mekong Verde", las diversas formas de 

cooperación con el " Instituto de Crecimiento Verde Global", establecido en Corea 

el año pasado, y la "Cooperación bilateral sobre el Cambio Climático", anunciada 
recientemente con Indonesia. Por otra parte, Japón discutió escenarios deseables 
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para la reducción de emisiones en los países en desarrollo en la "Conferencia de la 

Industria Verde Tokyo 2011", organizado con UNIDO el mes pasado. 
(2) Por otra parte, Japón propuso la “Asociación para el Crecimiento Bajo en 

Carbono en el Asia del Este” bajo el marco de la Cumbre del Asia del Este. 

Apoyada por los líderes de los países miembros en la última reunión en Bali 
(Indonesia), Japón organizará el “Diálogo de la Asociación para un Crecimiento 

Bajo en Carbono en el Asia del Este” en abril del próximo año con la participación 

de funcionarios del gobierno y del sector privado de los países miembros. 

(3) Japón también desarrollará su cooperación para el crecimiento bajo en carbono 
en el campo de la ciencia. En el Asia del Este, Japón creará una red de instituciones 

de investigación que trabajen en el asesoramiento científico para las políticas 

públicas, que incluyan la elaboración de escenarios a largo plazo para una sociedad 
baja en carbono y una hoja de ruta de políticas y tecnología bajas en carbono. 

Continuaremos también con nuestro apoyo a la Red de Asia Pacífico para la 

Investigación en Cambio Climático, que está abocada a construir una base 

científica en la región del Asia Pacífico. (MOFA, 2011/11/29; traducción propia)104 
 

Es notable cómo esta profusión de eventos y acuerdos bilaterales de cooperación, más 

allá de apuntar al tema concreto de mitigar el cambio climático, constituye también un juego 

diplomático en el marco de la geopolítica regional. En tal sentido, el Estado de Japón reafirma 

como propósito su liderazgo, aunque sea de bajo o alto perfil, a la vez que, como hemos visto, 

la retórica culturalista también lo posiciona como un país ejemplar.  

 

El Estado japonés 

Para nuestro estudio, el caso de Japón es quizá uno de los más complejos en lo que 

respecta al análisis de la construcción del enunciador, en el sentido de que el período de 

tiempo abarcado (2007 a 2012) tiene la particularidad de que el partido en el poder se presenta 

como un cambio respecto del partido dominante durante todo el período de posguerra. Más 

                                                             
104  Versión original: “(1) Japan aims at establishing a low-carbon growth model which can take root in 

particular regions, especially in East Asia, the growth center of the world and the biggest GHG emitting region, 

and also seeks to promote policy dialogue and cooperation. Examples are as follows: "Cooperation toward 

Sustainable Growth through the Promotion of Renewable Energy and Energy Efficiency" decided at the Japan-

China-ROK Trilateral Summit Meeting in May; cooperation with the Mekong countries based on "A Decade 

toward the Green Mekong" Initiative; various forms of cooperation with the "Global Growth Green Institute" 

established in Korea last year; and "Bilateral Cooperation on Climate Change" announced recently with 

Indonesia. Moreover, Japan discussed desirable scenarios for emissions reductions in developing countries at the 
"Tokyo Green Industry Conference 2011" organized with UNIDO last month.  

(2) Furthermore, Japan proposed an "East Asia Low–Carbon Growth Partnership" under the framework of the 

East Asia Summit (EAS). Supported by the leaders of the member countries at the last EAS meeting in Bali, 

Indonesia, Japan will organize "the East Asia Low–Carbon Growth Partnership Dialogue" in April next year 

with the participation of government and private-sector officials from the member countries.  

(3) Japan will also develop its cooperation for low-carbon growth in the field of science. In East Asia, Japan will 

create a network among research institutes working on policy support based on science including elaborating a 

long-term scenario towards a low-carbon society and a roadmap of low-carbon policies and technologies. We 

will also continue to support the Asia-Pacific Network for Global Change Research, which is engaged in 

building a scientific base in the Asia-Pacific region”. 
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aún, porque el sistema parlamentario es la condición de posibilidad para el cambio constante 

de Primeros Ministros (a diferencia de la mayor estabilidad en China y Corea). Sin embargo, 

dentro del mismo corpus analizado, podemos en cierto modo poner en cuestión esta 

afirmación si profundizamos en la caracterización del Partido Democrático del Japón.   

Ya hemos considerando, dentro de la dimensión retórica, la presentación del Primer 

Ministro Hatoyama en la ONU. Este discurso es muy relevante en el análisis político porque 

se trata de su primera aparición internacional, en la cual hemos visto que utiliza buena parte 

de su presentación para mencionar que su abuelo fue primer Ministro de Japón cuando este 

país ingresó en Naciones Unidas, de modo que el partido Democrático se inscribe así como un 

continuador / renovador del sistema político de 1955, dominado justamente por el Partido 

Liberal Demócrata (PLD). 

 Pero lo importante a nivel discursivo es que esto no está explicitado, sino que 

incorpora este elemento personal como parte de su retórica. El campo de efectos de sentido 

posible, así, lo construye de manera emblemática: corporización de la continuidad del Estado 

Japonés. De esta forma se muestra al mundo como un líder “nuevo” (porque dice que son un 

nuevo gobierno), y a la vez “viejo” (proviene de una familia de líderes políticos). Entre las 

condiciones de producción, encontramos a su vez el concepto de “Ishin” de la historia política 

moderna del Japón. En tal sentido, se lo ha traducido como “Restauración” para el caso de la 

Restauración Meiji. Otros estudiosos, como Paul Akamatsu, discutieron que debiera llamarse 

“Revolución”, pero también podría ser traducido como “Renovación”, y tal vez sea esta la 

palabra que mejor capta el sentido, como enfatizan varios autores desde El Colegio de México 

(Michitoshi, Knauth y Tanaka, 1992). 

Tenemos entonces, luego de la introducción, un primer tópico que enfatiza el carácter 

del nuevo gobierno. Debe tenerse en cuenta que el partido se llama “Partido Democrático 

Japonés”, por lo cual se entiende el énfasis que se le otorga a los antecedentes democráticos 

de Japón, cuyo primer sistema electoral fue de 1889. En la cita que ya consignamos en la 

dimensión retórica, se destaca que Japón es un país democrático y que existe con la nueva 

administración existe voluntad para formar un gabinete de “selección nacional” (Hatoyama, 

2009). De este modo, las palabras del Primer Ministro destacan la ruptura que representa su 

gobierno respecto de la política de posguerra son matizadas. Sin embargo, a continuación 

aparece un elemento que presenta una continuidad con aquel tiempo pasado. Se trata, como 

vimos en la dimensión retórica, de una apelación personal: 
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El ingreso del Japón a las Naciones Unidas fue aprobado el 18 de diciembre de 

1956. El Primer Ministro en ese momento era Ichiro Hatoyama, mi abuelo. 

(Hatoyama, 2009-9-24; versión oficial en español) 

En este punto, vale decir que la retórica culturalista de Japón, con su referencia a una 

esencia particular, a una tradición que continúa a pesar de la modernización, constituye uno 

de los modos de enunciación más importantes. De esta forma Japón se construye como 

enunciador también en el marco de las negociaciones climáticas. Al mismo tiempo, una parte 

importante de su discurso es la enunciación de Japón como “puente” entre distintos países, 

que también se puso en discurso como la búsqueda de armonía entre distintos países. Esto 

refuerza el énfasis que se hace en distintos textos sobre la condición particular de Japón para 

lograr una sociedad en armonía con la naturaleza, que de este modo da lugar a (se propone 

como) un modelo japonés de desarrollo sustentable. 

De este modo, el texto de Hatoyama (PDJ) debe ponerse en perspectiva con el texto de 

Fukuda (PLD) del 2008. Como ya mencionamos a propósito de la tematización del desarrollo, 

en ese entonces se destacaban las “cualidades inherentes” de Japón y sus tradiciones, así como 

el vínculo armonioso con la naturaleza  “(en) el origen mismo de la cultura japonesa”, para 

explicar el logro de una sociedad de baja emisión de carbono. Todo ello forma parte de la 

retórica fuertemente culturalista ya estudiada, que tematiza el desarrollo sustentable también 

con la armonía entre sociedad y naturaleza, desde la cual el discurso japonés también propone 

la armonía entre Occidente y Oriente, Norte y Sur, y en definitiva todos los países del mundo. 

 

4.3. Síntesis y conclusiones 

En base a lo visto hasta aquí es posible extraer diversas conclusiones. En primer lugar, 

en la dimensión retórica existe una fuerte apelación a las tradiciones culturales del Japón que 

hablan de la armonía con la naturaleza. Esto se acompaña con el discurso de la continuidad 

del Estado japonés, en la figura del Primer Ministro. En segundo lugar, que en la dimensión 

temática Japón mantiene su adhesión al discurso del desarrollo, ampliada al desarrollo 

sustentable. Además, se enfatiza la solución tecnológica para el problema del cambio 

climático, y se remarca que todos los grandes emisores deben asumir compromisos de 

reducción, incluyendo a Estados Unidos, China e India. En tercer lugar, en la dimensión 

enunciativa existe un posicionamiento de Japón como país desarrollado, que, como tal, 

mantiene su alianza estratégica con Estados Unidos, pero en el campo discursivo de las 
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negociaciones climáticas se acerca a la Unión Europea; a la vez que busca conservar su rol de 

liderazgo regional en Asia. 

Se confirma nuestra argumentación general según la cual, por un lado, la inserción de 

Japón en el sistema-mundo, sobre todo en la segunda y en la tercera fase, explica su posición 

en las negociaciones internacionales sobre cambio climático. En particular, ya que se trata de 

un país incluido en el Anexo I del Protocolo de Kyoto; el único de Asia (considerando a Rusia 

como un país europeo), y en este sentido, también el único que no forma parte del “Bloque 

Occidental”105.  

En el análisis desde la Ecología Política, debemos ponderar que la modernización de 

Japón en dos etapas significó cambios profundos en el país, del cual el principal fue la 

creación de este potente Estado-Nación-Territorio, mediante el cual Japón pasó de una etapa 

de relativo aislamiento (por 250 años) a convertirse en una de las economías más 

internacionalizadas (globalizadas) del mundo. Este fenómeno no puede dejar de enfatizarse, 

puesto que la economía del archipiélago pasó de ser autosuficiente, basada en conocimientos 

locales aplicados a su naturaleza, a transformarse en una economía industrial y por lo tanto 

dependiente de recursos naturales que no tenía en su territorio, y de tecnologías que aplicaron 

otros países que sí los tenían106.  

El cambio de la política japonesa de la segunda a la tercera fase es importante si lo 

analizamos en forma inmanente. Sin embargo, cuando lo colocamos en la perspectiva del 

sistema-mundo, encontramos como continuidad que el país trató siempre de adaptarse e 

imponerse con las formas propias de la civilización moderna-colonial; es decir, por medio de 

la occidentalización. No obstante ello, en forma paralela también el discurso nacional 

imprimió una identidad propia al proceso, lo cual no puede considerarse una operación 

contradictoria, si entendemos que de ese modo Japón busca construir un lugar de privilegio en 

la esfera internacional. De tal modo, la recuperación de la cultura tradicional, en el discurso 

                                                             
105  Integrado por los países europeos (incluyendo Europa del Este), y las ex-colonias inglesas (destacando 

a Estados Unidos). Como estudia Mignolo, el lugar de América Latina dentro del bloque occidental es ambiguo. 
106  El caso heurístico es justamente el hidrocarburo, en tanto que la política agresiva de Japón en la 

segunda fase del sistema-mundo significó el dominio colonial del Este Asiático, pero encontró un límite en el 

acceso al petróleo en el conflicto con Estados Unidos que Japón consideró como un riesgo para toda la Nación 

por la amenaza de desabastecimiento, lo cual desató la Guerra del Pacífico. En todo este período (de 1868 a 

1945), Japón siguió el camino imperialista de las potencias occidentales, y perdió junto con Alemania e Italia. En 

el contexto de la posguerra, a partir de la geopolítica del desarrollo, Japón también se adaptó a los cambios de 

una creciente desmilitarización de todas las potencias occidentales –excepto Estados Unidos-, que en su caso 

estuvo enfatizada por la Constitución Pacifista. Sin embargo, la continuidad entre un período y otro se revela en 

la fuerte dependencia del recurso natural extranjero. De tal modo, durante la Crisis del Petróleo, Japón respondió 

mediante una modernización en otro sentido, en el campo de la inversión científico-tecnológica, que le permitió 

innovar en su eficiencia energética. 
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del Nihonjinron también fue una constante, tanto en la época Meiji como en la posguerra. Y 

en tal sentido, es una tendencia de des-cccidentalización al menos en el campo cultural y 

también político. Estas tensiones están presentes en el discurso diplomático de Japón en las 

negociaciones climáticas. 

Se entiende así la aparición de las condiciones productivas de la formación ideológica 

del Nihonjinron. Es decir, una idealización de la cultura japonesa, esta vez en el contexto de la 

reconstrucción de la posguerra, influida por la lectura de la tesis culturalista sobre el país que 

presentó Ruth Benedict en El Crisantemo y la Espada. Patrones de la Cultura Japonesa 

(1946). En este caso, se manifiesta en un tópico cuya explicación nos lleva hasta la 

Modernización Meiji (1868): a fines del siglo XIX se presentó una polémica por la creciente 

occidentalización del país y el peligro que esto representaba para la “esencia japonesa”. A 

pesar de que la respuesta predominante fue el nacionalismo, aún durante la Guerra algunos 

funcionarios hablaban del rol histórico de Japón como mediador entre Oriente y Occidente.  

Para Renato Ortiz, “el culturalismo contenía un instrumental analítico que respondía 

perfectamente a las expectativas japonesas”. Esto es: “Se postula que en el caso de las 

sociedades complejas la cultura sería un todo integrado, y que su contorno coincidiría con los 

límites físicos de la nación” (Ortiz, 2000:43). Así, siguiendo con el principio de la 

“excepcionalidad” de la cultura japonesa, “habría surgido una sociedad armónica y 

equilibrada, exenta de conflictos y contradicciones. Armonía que se desdoblaría en diferentes 

niveles de la realidad. Un ejemplo: la relación entre el hombre y la naturaleza” (2000:44). 

Aquí nos interesa destacar que el Nihonjinron representa sobre todo una visión 

idealizada, ahistórica y totalizadora de Japón. En suma, se trata de una esencialización de la 

supuesta “cultura nacional”, que también se aplica a la cultura ambiental del país. Esto es 

importante, entonces, porque una corriente académica tiene su correspondencia también en el 

discurso oficial del Estado japonés. 

Con todo, para completar este capítulo debemos referirnos de nuevo a la 

conceptualización del desarrollo, que es el corazón de toda estrategia diplomática en el campo 

discursivo de las negociaciones climáticas. En tal sentido, recordamos que el crecimiento 

económico está considerado una cuestión innegociable, a partir de la cual se busca efectuar 

los cambios posibles para no afectar al ambiente. En este contexto de modernización, no es 

casual que la solución tecnológica sea la privilegiada. Por lo tanto, de lo que se trata es de 

reformar el paradigma (no de reemplazarlo), por lo que la modernización ecológica es el 

camino que puede llevar al desarrollo sustentable.  
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Desde esta perspectiva, la apelación a las tradiciones culturales es ideológica, en tanto 

opacidad del discurso de la que hablaba Voloshinov (1929). No implica que se trate de una 

“falsedad” sino que tiene una explicación. A medida que avanza la occidentalización en 

cuestiones centrales como el modelo económico, entonces a modo de compensación 

simbólica aparece esta desoccidentalización, como ahora la denomina Walter Mignolo. De 

todos modos, la complejidad es mayor. El desarrollo como discurso es la forma en que los 

Estados-Nación buscan insertarse en la economía-mundo en la que predominan los 

movimientos de capitales. En palabras de Porto Goncalvez (2001), el desarrollo es una 

cuestión nacional. 

Es cierto, entonces, que Japón logró su modernización a la par de una 

occidentalización. Sin embargo, el discurso del Nihonjinron no puede considerarse 

simplemente como una falsedad, en tanto se descubre su eficacia simbólica y también 

económica. Es decir, el Sistema del 55 también se consolidó a partir de la “Marca Japón”, 

porque el éxito de la reconstrucción económica es la exportación de productos de alta 

tecnología al mundo. De este modo, lo que puede considerarse como contrapuesto, en la 

formación ideológica del desarrollo japonés no lo es. Desde la Ecología Política también debe 

señalarse que la tecnología no puede tratarse solamente de una cuestión discursiva, porque de 

otro modo no se entendería que la tecnología japonesa necesite de los recursos naturales de 

Bolivia; allí puede señalarse la perspectiva de la colonialidad en el estudio de la ciencia y la 

tecnología, como los trabajos recientes de Ana María Vara (2012).   

En definitiva, el discurso diplomático en las negociaciones climáticas se explica en 

gran parte dentro de la formación ideológica del desarrollo japonés, que en uno de los 

discursos fue planteado como el “modelo japonés”. Al finalizar este capítulo, creemos 

necesario llamarlo así, para hablar de un desarrollo alternativo que incorpora 

conceptualizaciones del desarrollo sustentable pero también de consideración de las 

tradiciones culturales. En tal sentido, también debemos tener presente la formulación 

alternativa de la “sociedad sustentable”, donde el discurso se aleja del paradigma 

economicista para darle importancia al enfoque cultural, aunque esta operación debe 

entenderse dentro de la complejidad del paradigma posmoderno. Esto significa que Japón 

busca en este foro asegurar su primacía como país desarrollado, para lo cual debe ocuparse de 

que su economía no se vea afectada por mayores restricciones que su competencia comercial 

(aquí, China), ni tampoco su prestigio nacional se vea afectado por sus competidores 

responsables (aquí, la Unión Europea). Por lo tanto, no resulta ilógico que Japón encuentre 
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afinidad con su aliado estratégico, Estados Unidos, aunque también debe decirse que el 

discurso sobre la historia de armonía con la naturaleza y la superioridad de su tecnología se 

explican en gran medida como enunciación de su identidad nacional. 

 Por todo esto, afirmamos que Japón, como actor clave del sistema-mundo dominado 

por el paradigma del desarrollo, específicamente hoy en la geopolítica del desarrollo 

sustentable, se inserta sobre todo a partir de la difusión de un modelo de desarrollo japonés.  
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Capítulo 5 

China en las negociaciones climáticas: el “derecho al desarrollo” 

 

Introducción 

Este capítulo está dedicado al estudio del discurso diplomático de China, con el fin 

de analizar cuál es la formación ideológica predominante en relación con nuestras preguntas 

de investigación sobre la disputa geopolítica y la crisis ambiental. Para ello, seguimos 

trabajando con la argumentación general que considera como variable principal la inserción 

del país en el sistema-mundo como condicionante del actual posicionamiento en las 

negociaciones climáticas, mediado por la geopolítica del desarrollo sustentable. En el caso 

particular de China, la estrategia principal consiste en sostener su derecho al desarrollo, que 

apunta de este modo a una modernización (en el sentido de una occidentalización) y que 

también sostiene el discurso de la soberanía nacional. 

Como hemos visto hasta aquí, la colonización fue el modo en que las sociedades 

occidentales expandieron el modelo capitalista en todo el mundo. La globalización puede 

rastrearse en ese proceso, pero adopta otra característica para referirse a una economía 

interconectada, donde los flujos de materia y energía permiten el sobre-consumo de una parte 

del globo (el Norte), en términos tales que si su patrón se reprodujera en la otra parte (el Sur) 

el planeta no resistiría la presión sobre sus ecosistemas. En este contexto se presenta el debate 

sobre China, considerado un país clave para el futuro de la humanidad. Allí, la discusión 

sobre el cambio climático es parte importante de este interrogante que debe plantearse desde 

el pensamiento crítico. En este sentido, tanto la Ecología Política como el pensamiento 

decolonial abren nuevas perspectivas para el análisis del sistema-mundo, por cuanto el cambio 

climático, sobre todo en el caso de China, no se trata solamente de un asunto ambiental, sino 

que existe una fuerte disputa geopolítica. El debate, como veremos, se centra en el “principio 

de responsabilidades comunes pero diferenciadas”. Este capítulo se enfoca en la posición de 

China en este campo discursivo107.  

 

                                                             
107  Asimismo, por la relevancia del trabajo, de publicación reciente y sobre todo por su enfoque teórico- 

metodológico similar, tomamos en consideración la tesis “Goberning Carbon. China in Global Climate Politics” 

(2012), elaborada por Szu-hung Fang en el doctorado de Filosofía de la Unviversidad de Sussex. Aún con la 

principal diferencia de que nuestra tesis estudia tanto China como Japón y Corea del Sur (por lo cual también nos 

inscribimos en una perspectiva de análisis del sistema-mundo de la Modernidad-Colonialidad), iremos señalando 

algunos puntos de convergencia y diferencia, tanto durante el análisis del corpus, como luego en las conclusiones 

del capítulo. 
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5.1 Marco general de la política climática en China 

 Antes de comenzar con el análisis discursivo propiamente dicho, es necesario efectuar 

algunas consideraciones que visibilicen los condicionamientos institucionales de dicho 

discurso, es decir, la conformación del Estado-Nación-Territorio en China. Para ello debemos 

retomar y profundizar aquí varios de los conceptos vertidos en los capítulos dos y tres. 

 La inserción de China en el sistema-mundo fue condicionada por los sucesos del siglo 

XIX que tuvieron como hecho emblemático las Guerras del Opio, como consecuencia de las 

cuales el Imperio Chino fue subordinado a las potencias occidentales. Hemos considerado en 

un primer momento que hubo movimientos anti-coloniales y por lo tanto antimodernos (en los 

términos de la Teoría MCD). Puede caracterizar de este modo a la revuelta de los Boxer, 

surgida en el cambio de siglo, lo que explica también el apoyo que tuvo de la dinastía Qing. 

En otros términos también podría decirse “anti-occidentalización”, entendiendo por ello el 

ataque a extranjeros y también a chinos cristianos.  

Sin embargo, fue sobre todo la guerra perdida con el Japón de la Modernización Meiji 

lo que ocasionó un cambio profundo. Este proceso generó una crisis de todo el sistema 

imperial, más allá de las críticas particulares a la dinastía Qing, considerada “extranjera” por 

su origen manchu. En este proceso, las negociaciones que derivaron en la instauración de la 

República China en 1912, ya de carácter moderno, permiten entender la emergencia del 

Partido Nacionalista Chino, el Guomidang, que estableció buenas relaciones con las potencias 

occidentales; es decir, buscó su inserción en el sistema-mundo capitalista. En tal sentido, la 

aparición del Partido Comunista Chino se explica como parte de una reacción anti-

colonialista, que al mismo tiempo se vale un discurso modernizador, y por ello también de 

carácter nacional. 

A partir de 1931, pero particularmente desde 1937, los dos partidos acordaron un alto 

en la confrontación para enfrentar al principal enemigo, Japón, cuya política imperialista en 

Manchuria amenazaba la integridad del Estado-Nación-Territorio por el cual ambos luchaban. 

En este contexto, la derrota japonesa en 1945 volvió a abrir el frente interno. La victoria del 

sector comunista en 1949 inauguró un nuevo período en la historia, en el cual China se ubicó 

en el Bloque del Este, o el Bloque Socialista, a pesar de su pronto distanciamiento de la 

URSS. Los nacionalistas, por su parte, se refugiaron en Taiwan y allí proclamaron la vigencia 

de una República China alineada con el Bloque Capitalista.  
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El período liderado por Mao Tse Tung luego del triunfo de la Revolución Comunista, 

marca un período particular de la historia del país durante las décadas del cincuenta y sesenta. 

Aquí nos interesa sobre todo en el plano internacional. Desde que en 1954 se agudizaron las 

diferencias con la URSS, comenzaron a consolidarse las bases de la diplomacia Sur-Sur. En 

este sentido, es importante la participación de China en la Conferencia de Bandung de Asia y 

África en 1955, un hito en el Movimiento de los Países No Alineados, frecuentemente 

referenciado por Mignolo como antecedente de la opción por la decolonialidad. No obstante, 

su discurso fue estrictamente “anti-colonial”, en tanto reafirmaba la independencia nacional, 

pero también centrado en el desarrollo económico. Por otra parte, el propio Mao abonó la 

Teoría de los tres mundos, que tuvo como resultado geopolítico más evidente la formulación 

del concepto “Tercer Mundo”, que también apoyó la creación del G-77, que agrupa a los 

países en desarrollo. Como vimos en el capítulo tres, en materia ambiental este movimiento 

contribuyó al origen del Principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas, cuyo 

proceso fue apoyado por China.   

En este marco, tanto por el alejamiento de China del Bloque Socialista, como por una 

apreciación realista del conflicto geopolítico, en 1971 la Organización de Naciones Unidas 

pasó del apoyo inicial a Taiwan a reconocer finalmente el estatus de la China Continental 

(República Popular China). Asimismo, el establecimiento en 1978 de relaciones entre la 

China comunista con Estados Unidos fue una verdadera bisagra histórica en el sistema-

mundo. Por una parte, China daba impulso a la apertura de su economía y la creación de un 

“socialismo de mercado”. Por otra parte, Estados Unidos consolidó su posición hegemónica 

en la región (solamente “amenazada” hoy por los misiles de Corea del Norte). En términos de 

la Ecología Política, todo ello es muy importante, sobre todo porque el ingreso de China a la 

economía mundial significó un nuevo avance en el proceso de acumulación y expansión del 

capital, simbolizada con el ingreso a la OMC en 2001. Un año después, el PCCh oficializó la 

postura del “Common Development” (Desarrollo Común), en el marco de la política exterior 

de desarrollo pacífico y de coexistencia con las potencias mundiales. 

Esta (re)apertura permitió, entonces, incorporar al sistema un territorio con vastos 

recursos humanos y naturales; es decir; dio lugar a una gran mercantilización de bienes y 

servicios, en forma de mano de obra y de materia prima. A nuestros fines, destacamos el caso 

de la utilización del carbón, que es un recurso energético abundante en China, y el gran 

causante del aumento de las emisiones generadas en ese territorio. No debemos pasar por alto 

en el análisis la denominada producción “outsourcing”, de las corporaciones transnacionales 
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de origen estadounidense, europeo y de otros países asiáticos, que producen en China para 

exportación y consumo fuera del país. Así, un tercio de las emisiones de China corresponden 

a productos que se fabrican para los países desarrollados.  

Sin embargo, desde la perspectiva del gobierno chino, recibir inversión extranjera 

directa forma parte de una política estratégica, por lo que el discurso del desarrollo pasa a ser 

parte fundamental de la formación ideológica del Estado. Este cambio permitió poner en 

suspenso el debate anterior, en los tiempos de la Revolución Cultural de Mao, acerca de la 

implementación del socialismo y el combate al capitalismo; aunque la referencia a la 

ideología del leninismo-maoísmo aún se mantiene de forma oficial, todo ello ha sido 

reelaborado en los términos del “socialismo con particularidades chinas” o, como hemos 

dicho, el “socialismo de mercado”. La figura predominante aquí es la de Deng Xiao Ping,  

quien acuñó la famosa frase: “No importa de qué color sea el gato, sino que cace ratones”. Es 

decir, asegurar el crecimiento económico o, en términos marxistas, la acumulación. 

En nuestra perspectiva, esto se fundamenta en el discurso del desarrollo, por medio de 

la cual Estados Unidos tendió un puente entre su capitalismo y el socialismo. La Guerra Fría 

se dio, por lo tanto, principalmente en términos ideológicos, pero a la vez consolidó un campo 

discursivo común, la búsqueda del desarrollo, que en última instancia fue el motivo del 

triunfo del “American way of life”. Por todo ello, debe analizárselo en términos de un nuevo 

proceso de modernización –y por tanto de occidentalización–, que se hace evidente si 

observamos los cambios culturales, sobre todo en las grandes ciudades costeras de China.  

Desde el Partido Comunista Chino, este proceso es leído también como su propia 

acumulación histórica, aún con las contradicciones del primer período de la Revolución. La 

reforma impuesta por la segunda generación de dirigentes implica que el triunfo del proyecto 

político no es analizado en términos de institución del socialismo y de lucha de clases. El 

éxito y el prestigio nacionales son también interpretados desde el marco del desarrollo, y por 

lo tanto del crecimiento económico. Estos cambios particulares se observan de manera 

especial desde la década de los noventa y se consolidan en el siglo XXI. Para que todo esto 

fuera posible, en China se fue consolidando también un proceso que condujo a la inclusión de 

los empresarios en el sistema político. Esto se logró con la Teoría de las tres 

representatividades, formulada por Deng Xiaping, e incluida en 2004 por Jiang Zeming como 

una cuarta enmienda de la Constitución de 1982, hoy vigente. A través de la figura de 
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“fuerzas productivas de vanguardia” se acabó con medio siglo de una concepción clasista del 

control del Estado, de 1949 al 2004108.  

Con respecto a los cambios en el plano cultural, en el período de Mao, sobre todo 

durante la Revolución Cultural, el confucianismo había sido señalado como factor de atraso, 

continuando el antecedente del Movimiento 19 de Mayo. Ya con la Reforma, en la 

construcción de este modelo de desarrollo chino hubo una cierta recuperación de la cultura 

tradicional, que tuvo como emblema, justamente, la figura de Confucio. Sin embargo, la 

política de fin de siglo no puede considerarse “tradicionalista”, puesto que, muy por el 

contrario, impulsa una nueva modernización, esta vez anclada sobre todo en un discurso 

nacionalista. Este es el punto que hemos discutido en el capítulo dos sobre el uso de la 

tradición en la Modernidad. Así, entonces:  

…la élite política mantiene como plataforma ideológica fundamental un discurso 
nacionalista construido sobre la base de los grandes logros del pasado, la 

humillación nacional por el extranjero y la reivindicación que hoy implica el 

desarrollo económico sostenido. (Cornejo, 2006:328) 
 

De este modo, como ya observamos, el vínculo entre desarrollo y nación se potencia: 

aquello que se considera una amenaza para el desarrollo del país, es tomado como una causa 

que afecta al orgullo y la soberanía nacionales. Todos estos aspectos deben ser considerados 

para una comprensión adecuada de la política climática de China, sobre todo de su discurso 

diplomático en las negociaciones internacionales de la CMNUCC. Como se desprende de un 

elaborado trabajo de investigación: 

El Partido Comunista sigue temiendo que Occidente trate de detener su `evolución 

pacífica .́ Como resultado, las disputas sobre los derechos humanos en el pasado y  

el cambio climático en el presente son ambos tratados como asuntos potenciales 
que desafíen el desarrollo de China e incluso pongan en riesgo su soberanía. Esta 

alta sensibilidad respecto a los asuntos de la soberanía y la necesidad de una 

diplomacia autónoma e independiente debería ser comprendida en este contexto 
histórico. Esta mentalidad ha penetrado en el corazón de la política exterior de 

China, y en la política y la gobernanza sobre el cambio climático como tales. Esto 

explica parcialmente por qué China rechaza con firmeza los objetivos de reducción 
cuantificada pero, al mismo tiempo, tiene voluntad de elaborar medidas domésticas 

para lograr sus propios objetivos de reducción, en tanto estas medidas sean no 

vinculantes. (Szu, 2012:114)109 

                                                             
108  El cambio puede ilustrarse con el hecho de que hoy Kong Dongmei, nieta de Mao, es una de las 

millonarias de la nueva China. 
109  La version original: “The Communist Party continues to fear that the West will try to overthrow it 

through ‘peaceful evolution’. As a result, the disputes about human rights in the past and about climate change in 

the present are both treated as the potential means to threaten China’s development and even to endanger China’s 

sovereignty. (…) The high sensitivity regarding sovereignty issues and the necessity of independent and 

autonomous diplomacy should be accommodated in this historical context. This mentality has penetrated into the 
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Por todo ello, el caso de China es uno de los más complejos al momento de analizar 

su “responsabilidad” en los fenómenos del cambio climático. Porque se trata, ante todo, de 

una lucha política. La cuestión de cómo “medir” los gases contaminantes forma parte de un 

conflicto de saber-poder, en términos de Foucault, en el cual los estados nacionales se 

conducen según las premisas de la realpolitik (Gavirati y Sampaolesi, 2010). Al momento de 

confeccionarse el Protocolo de Kyoto, China no fue incluida en el Anexo I. Más de una 

década después, su situación internacional ha variado considerablemente, ya que desde 2012 

se la considera la segunda economía del mundo en razón de su PBI. Por supuesto, este 

“ranking” se modifica al utilizar otro indicador, como el PBI per capita. Es interesante señalar 

que algo similar ocurre en el caso del cambio climático. También en tiempo reciente, China 

ha sido considerada el segundo mayor emisor de GEIs detrás de Estados Unidos, pero esta 

ponderación no toma en cuenta el índice per capita ni tampoco las “emisiones históricas”, 

considerando que la contaminación se produce desde el siglo XIX, época en la cual China 

sufría el proceso de colonización a través de las llamadas “Guerras del Opio”. 

De cualquier manera, China no deja de ser la principal entre las denominadas 

“economías emergentes” del mundo; es por ello que los países desarrollados, en especial 

Estados Unidos, bregan por su inclusión en el acuerdo pos-Kyoto. Esto implica una discusión 

sobre cómo realizar (más bien, si es posible) una modernización exitosa que no conlleve los 

actuales niveles de contaminación, sobre todo si se considera su gran dependencia del carbón 

como fuente de energía barata, aunque se trata al mismo tiempo de uno de los países donde 

más crecen las energías alternativas, como la solar y la eólica. Esto forma parte de la 

discusión actual del gobierno chino, que comienza a asumir una política de desarrollo 

sustentable en el ámbito interno. No obstante ello, sobre todo en el plano internacional, ha 

extendido su influencia a través de una fuerte alianza política con otros “gigantes 

emergentes”, que dieron lugar al BRIC. Para el caso del cambio climático, el grupo especial 

se denomina BASIC, y está conformado por Brasil, India, China y Sudáfrica. Es decir, todos 

miembros del G-77, pero marcando una diferencia con el resto del Sur Global. 

En efecto, desde el 2008 el grupo BASIC se ha posicionado como uno de los más 

escuchados en el marco de las negociaciones climáticas. Fundado en intereses comunes, ha 

                                                                                                                                                                                              
heart of China’s foreign politics, and the politics and governance of climate change as well. That partly explains 

why China firmly rejects the quantified reduction targets but, at the same time, is willing to take many domestic 

measures to fulfill its own reduction targets, as long as those measures are non-binding”. 
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consiguido hasta ahora conservar el criterio adoptado en el Protocolo de Kyoto, y brega por su 

continuidad más allá del 2012. Teniendo en cuenta esto, no sorprende que el “acuerdo” o 

“entendimiento” que se alcanzó durante la mediática Cumbre de Copenhague (la COP-15) 

fuera elaborado en forma conjunta por los países del BASIC y Estados Unidos. Es decir, los 

actores que actualmente no tienen compromisos vinculantes para reducir emisiones, frente al 

liderazgo al respecto que intenta asumir la Unión Europea. Esto no significa equiparar sin más 

a China con Estados Unidos, sino que es justamente el punto en discusión, que puede 

plantearse con la lectura crítica del artículo “¿Una verdad cómoda? El espectro de la 

catástrofe ambiental global y el desarrollo sostenible en China” de Murat Arsel. El mismo 

“trata de desentrañar las razones subyacentes de por qué China se ha convertido en el ejemplo 

paradigmático del desarrollo no sostenible” para algunos académicos (Arsel, 2010).  

Volviendo al relato histórico contemporáneo, China expresó formalmente su 

adhesión al “Acuerdo de Copenhague”; en términos numéricos, una reducción del 8,5% para 

el año 2020 en relación con la tendencia actual. La desviación se considera a partir de factores 

de intervención estatal, por ejemplo la planificación energética. Se trata, en definitiva, de una 

propuesta de desacoplamiento relativo de sus emisiones sobre el crecimiento económico110. 

Esto tiene que ver, sobre todo, con que China se considera un país no desarrollado, y por tal 

motivo sostiene que para reducir los niveles de pobreza es necesario el crecimiento acelerado 

de la economía. Es por ello que el discurso del gobierno chino puede sintetizarse en esta frase, 

dicha por uno de sus principales asesores en el área, Pan Jiahua: “En la etapa actual de 

industrialización, urbanización y lucha contra la pobreza, China no está en condiciones de 

comprometerse a cumplir objetivos de reducción” (en Bartsch, 2009). 

Desde este punto de vista, el cambio climático es un asunto relevante para el Estado 

China desde el punto de vista de su posición en la comunidad internacional. Las figuras del 

Partido son conscientes que su ascenso a través del crecimiento económico alcanzado en las 

últimas décadas coloca al país en el centro de las miradas, y desde este punto de vista no 

resulta incomprensibles las sospechas sobre las posibles presiones de tipo neo-coloniales, que 

se ejercen a través de las negociaciones climáticas. No obstante ello, desde la perspectiva de 

la Ecología Política, la cuestión debe considerarse como un punto de la insustentabilidad del 

sistema-mundo en su globalidad. 

                                                             
110   "China will endeavor to lower its carbon dioxide emissions per unit of GDP by 40-45% by 2020 

compared to the 2005 level, increase the share of non-fossil fuels in primary energy consumption to around 15% 

by 2020 and increase forest coverage by 40 million hectares and forest stock volume by 1.3 billion cubic meters 

by 2020 from the 2005 levels." 
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5.2 Análisis del discurso de China en las negociaciones climáticas  

Estas consideraciones previas son necesarias para comprender la lógica del Estado-

Nación-Territorio de la China moderna. A continuación procedemos a efectuar el análisis 

correspondiente del corpus de trabajo. En este punto, utilizamos también las tres dimensiones 

discursivas que nos permiten efectuar una interpretación más exhaustiva. 

Así, para el caso de China, en la dimensión retórica (las formas específicas de 

construcción discursiva en relación con las lógicas predominantes para sostener la 

argumentación) prestaremos especial atención al uso de la cientificidad dentro del discurso 

político-diplomático como efecto de sentido. Al mismo tiempo, lo pondremos en relación con 

la concepción del socialismo científico acerca de la articulación entre la teoría social y la 

praxis política. Específicamente, a través de la planificación como herramienta de acción 

estatal que otorga sentido al desarrollo dentro de la lógica moderna de la soberanía y los 

discursos nacionalistas. 

Siguiendo con esta línea interpretativa, en la dimensión temática uno de los puntos 

importantes es la conceptualización del desarrollo, que puede considerarse en los mismos 

términos que en Occidente, incluyendo la aparición de la preocupación ambiental que plantea 

el desarrollo sustentable. Lo central aquí es la tematización del cambio climático no como un 

problema ambiental sino más bien como un asunto de desarrollo. En relación a ello, el lugar 

que China construye para sí en este contexto es el de víctima de las acusaciones de los países 

desarrollados, frente a las cuales sostiene el discurso de la soberanía en las propias decisiones. 

Asimismo, plantea que la solución al cambio climático debe ser primero política, y en este 

sentido asegurar que los países del Norte asuman su responsabilidad histórica en la generación 

del problema.  

En cuanto a la dimensión enunciativa, China se posiciona claramente como un “país 

en desarrollo” pero no como uno más, sino que desde su discurso se postula como el vocero 

de este grupo frente a los “países desarrollados”. Esto explica las complejas relaciones que 

mantiene con Estados Unidos, que en el discurso periodístico aparecen como una 

confrontación, aunque en los hechos ambos países llevan a cabo acuerdos estratégicos entre sí 

en forma más asidua que con la Unión Europea. Al mismo tiempo, desde la propia China 

también se reconoce una distinción respecto de los países “menos desarrollados”, frente a los 

cuales asume un compromiso de ayuda mediante la cooperación técnica. Teniendo en cuanta 
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el condicionamiento productivo de los discursos ajenos que la catalogan el país más 

contaminante, este último punto contribuye a la construcción de un enunciador responsable. 

 

Dimensión retórica 

 El discurso chino presenta un aspecto relevante en la conformación de una retórica 

como forma de construcción de sentido: en un sentido plenamente moderno, hace énfasis en la 

cientificidad y la lógica burocrática del Estado, dentro de la concepción socialista del rol de la 

vanguardia y de la planificación. Nos detendremos a continuación en cada uno de estos 

aspectos. 

La retórica de la cientificidad 

En primer lugar, consideramos que el discurso diplomático del Estado de China tiene 

como una de sus principales características retóricas la apelación a la autoridad de la ciencia. 

Con esto no nos referimos simplemente a la referencia recurrente que hacen los dirigentes 

para hablar sobre la realidad del cambio climático, aceptado ya su estatuto de verdad, sino a 

otra cuestión aquí más importante. Es decir, a lo que denominan el concepto de “desarrollo 

científico” en los términos que fuera expresado, por ejemplo, durante una presentación en la 

Cumbre Río+20 por el Presidente Wen Jiabao: 

Desde el comienzo del siglo XXI, a la luz de las prácticas nacionales e 

internacionales, China ha implementado el concepto de desarrollo científico, con 
un enfoque orientado a las personas y el desarrollo sustentable, coordinado y 

comprensivo. (Wen Jiabao, 2012-6-20; traducción propia)111 

Estas palabras, que acaso podrían considerarse casuales, hemos encontrado que 

remiten a condiciones productivas sistematizadas, por lo cual puede identificarse como una 

gramática discursiva, que en los términos vistos se inscribe en el paradigma de la 

modernización. Así, en un documento fundamental, de carácter técnico, encontramos una 

explicitación de aquel concepto.  

Para enfrentar el cambio climático, China adhiere a las siguientes líneas rectoras: 

Implementar el Enfoque Científico del Desarrollo, adherir a la política nacional 
fundamental la protección ambiental y la conservación de recursos, controlar la 

emisiones de gases de efecto invernadero, considerar el desarrollo económico 

como objtivo central, poner énfasis en la conservación de energía, optimización de 

la matriz energética, reforzar la protección y restauración de los sistemas 
ecológicos, actualizar el avance de la ciencia y la tecnología, fortalecer la 

                                                             
111 Versión original: “Since the beginning of the 21st century, China has, in light of useful practices at 

home and abroad perused the concept of scientific development featuring a people-oriented approach and 

comprehensive, coordinated and sustainable development”. 
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cooperación internacional, fomentar constantemente la capacidad de respuesta al 

cambio climático, y hacer una fuerte contribución a la protección del clima global. 

(State Council of the People´s Republic of China, 2008:11; traducción propia)112 

De esta larga oración nos interesa resaltar la “perspectiva científica sobre el 

desarrollo”. Si bien este punto de la concepción del desarrollo será tratado específicamente en 

la dimensión temática, lo que aquí nos interesa considerar es a qué se refiere esta perspectiva 

o visión que apela directamente al discurso científico. Sobre todo, cuando estudiamos (en el 

capítulo tres) el modo en que se ha elaborado y difundido aquel término. Posiblemente haya 

que remitirse también a la concepción del “socialismo científico” que fundó Marx y que fuera 

implementado en los países del bloque socialista a través de las políticas de planificación.  

Esta “concepción científica” ya había sido elaborada y presentada en el 17° Congreso 

Nacional del Partido Comunista, del año 2007. Forma parte de esta dinámica por la cual el 

Partido decide las políticas del país y desde este lugar de vanguardia actúa como organizador 

de la vida política. Por ello no resulta inusual darle forma de cientificidad a este actor social, 

pues ya estaba presente en la teoría marxista. Como detalla Tortosa en “Desarrollo en tiempos 

de crisis”, cuando en los discursos contemporáneos se habla de desarrollo orientado a las 

necesidades sociales y a la protección ambiental: 

[se] está aplicando, a las nuevas circunstancias de la crisis, lo que fue presentado en 

el 17º Congreso Nacional del Partido Comunista de la China (CPC, 2007) y se 

llamó “Perspectiva científica sobre el desarrollo”. Esta “perspectiva”, se afirmaba 

allí,  
1. “toma el desarrollo como la tarea primordial del Partido en la gobernación y la 

revigorización del país”,  

2. “considera al ser humano como lo primordial”,  
3. “procura un desarrollo integral, coordinado y sostenible” y  

4. “coordina una visión de conjunto”. 

El desarrollo, a pesar de estas frases, parece acabar reduciéndose, como suele 

suceder, al crecimiento económico (se espera cuadruplicar la renta per cápita para 
2020) aunque se incluyan los elementos redistributivos y medioambientales que, 

vistas las prácticas del gobierno chino, son más retóricos que reales… (Tortosa, 

S/D:9-10). 
 

En esta cita “retórico” se emplea como sinónimo de falaz. Sin embargo, debemos 

resaltar una vez más que la dimensión retórica hace referencia a la manera de expresar una 

realidad. Es decir, recuperando el término de Voloshinov, lo retórico es parte fundamental de 

                                                             
112  Versión original: “To address climate change, China adheres to the following guidelines: to give effect 

to the Scientific Outlook on Development, adhere to the fundamental national policy of resources conservation 

and environment protection, control greenhouse gas emissions and enhance the country´s capacity for 

sustainable development, take economic development as the core objective, place emphasis on energy 

conservation, optimization of the energy mix, reinforcement of protection and restoration of ecological system, 

rely on advancement of science and technology, enhance international cooperation, constantly enhance the 

capability in coping with climate change, and make further contribution to the protection of global climate.”. 
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lo ideológico, que puede considerarse como una segunda realidad en ese sentido (que no es lo 

mismo que decir una falsa realidad). Así entonces, consideramos la “cientificidad” de la 

manera en que lo hace Verón en La semiosis social (1987). Esto es interesante porque 

constituye una refutación de una de las acepciones marxistas de la ideología como “falsa 

conciencia”, y por ello también opuesto a un conocimiento científico. Así considerada, no es 

muy diferente de la intención que el gobierno chino adopta cuando dice establecer una 

“perspectiva científica” sobre el desarrollo. Para Verón, por el contrario, la cientificidad es un 

efecto ideológico: 

“Siempre ha sido mucho más fácil afirmar una diferencia absoluta entre `ciencia  ́e 

`ideología´ que comprender las relaciones necesarias entre lo ideológico y la 
cientificidad. (…) Todas las perspectivas (a derecha e izquierda) que plantean el 

problema en términos de una diferencia absoluta entre dos instancias, siguen el 

mismo camino y llegan al mismo resultado: separar el producto del conocimiento 
del sistema productivo, esconder la verdadera naturaleza de lo que se llama una 

`ciencia  ́ (a saber, ser un sistema productivo) e ignorar, en consecuencia, que lo 

ideológico es una dimensión constitutiva de todo sistema social de producción de 

sentido” (Verón, 1987:16). 

De este modo, enfatizar el carácter científico de la visión política de China es una 

estrategia retórica (ideológica) para reafirmar su posición (nacional, geopolítica). En este 

marco, señalamos la importancia del documento “China´s Policies and Actions for Addresing 

Climate Change”. Publicado en 2008, presenta las principales líneas de los cambios 

introducidos en la política climática desde el año 2007, especialmente con la creación del 

“National Leading Group to Address Climate Change”, encabezado por el Primer Ministro. 

Allí se presentan metas concretas para el año 2010, sobre todo estructuradas en el marco del 

11° Plan Quinquenal para el período 2006- 2010. 

Retomando la referencia al socialismo científico, es interesante notar que la 

perspectiva científica se basa también en las tecnologías que pueden proveen las ciencias 

sociales. Así, en uno de los puntos se habla de aplicar la perspectiva “R&D” (“Research & 

Development”, investigación y aplicación), y explica: 

A través de incrementar la investigación básica sobre cambio climático, mejores 

investigaciones y métodos analíticos, y con la intensificación del entrenamiento de 

profesionales y decisores en campos relevantes, China busca alcanzar un nivel 
internacional avanzado en algunos campos para 2010, haciendo eso tendremos un 

sólido soporte científico para desarrollar estrategias y políticas nacionales en 

cambio climático, y orientación científica para participar en la cooperación 
internacional sobre cambio climático. (State Council of the People´s Republic of 

China, 2008:17; traducción propia)113 

                                                             
113  Versión original: “Through strengthening basic research on climate change, further developing and 

improving research and analytical methods, and intensifying the training of professional and decision-makers in 

relevant fields, China aims to keep up with international advanced level in some fields by 2010, so that it will 
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Aquí encontramos, de nuevo, la apelación a la autoridad científica. Sin embargo, por 

otro lado se deja en claro que el objetivo científico se logra a través del establecimiento de 

políticas y estrategias nacionales. Por supuesto, como hemos visto, la institución de la ciencia 

es parte de la columna vertebral de la civilización moderna. Y en tal sentido la integración con 

el Estado-Nación-Territorio también lo es. El punto a resaltar es la relación saber-poder que se 

establece a través del financiamiento de la ciencia para fomentar los intereses nacionales.  

Por ello, como sostén del “desarrollo científico”, también debemos considerar la 

práctica institucional de que los Jefes de Estado en China también se consideren científicos 

sociales. Podemos observar, por ejemplo, el caso de la teoría de Deng Xiaoping, el impulsor 

de la política de apertura económica, la cual, a su vez, es tomada como marco teórico para 

Jiang Zemin, uno de los continuadores de esta política:  

El tema del Congreso es: Mantener en alto la gran bandera de la teoría de Deng 

Xiaoping, implementar en todos los aspectos el importante pensamiento de la 
"triple representatividad", continuar la obra de los predecesores y desbrozar nuevas 

rutas para el futuro, avanzar a paso del tiempo, construir en todos los sentidos una 

sociedad modestamente acomodada, promover aceleradamente la modernización 

socialista y bregar por abrir nuevas perspectivas para la causa del socialismo con 

peculiaridades chinas. (Jiang Zemin, 2002; versión en español) 

Este tipo de consideraciones también se encuentra en la octava parte del Plan sobre 

Cambio Climático del 2008, que se enfoca en el punto de vista político, particularmente a 

nivel institucional, en la estructura burocrática que adoptó el Estado para enfrentar este tema. 

También aquí debemos remitirnos a la concepción del “socialismo científico” que fundó 

Marx. En los países del bloque socialista, esto fundamentó las políticas de planificación que 

crearon las bases de una “modernización socialista”. Profundizaremos en este punto, porque 

forma también parte de la retórica del discurso diplomático chino. 

 

El discurso del Partido: “Socialismo con características chinas” 

Otra referencia importante en la retórica del Estado chino está relacionada con su 

sistema político. La característica del sistema del Partido Único está presente, aunque no 

siempre de modo explícito. Para explicar este punto debemos tener en cuenta que la “falta de 

democracia”, así como de la “violación de los derechos humanos”, son dos motivos de crítica 

desde Occidente. Por lo tanto no resulta ilógico que, para sostener la posición del país frente 

                                                                                                                                                                                              
have solid scientific ground for developing national strategies and policies on climate change, and scientific 

guidance for participation in international cooperation on climate change”. 
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al cambio climático, en el discurso diplomático también se haga referencia de alguna manera 

al sistema político chino como una virtud, y no como un defecto. No obstante ello, en el 

discurso diplomático no se lo argumenta como un valor de la cultura tradicional 

confuciana114. 

En este sentido, ya observamos que la retórica de la cientificidad está relacionada 

con el lugar de la vanguardia. Y este actor no es insignificante, sino que a través del Partido 

efectúa el control del Estado. Es decir, se trata de una reivindicación del rol de la política 

sobre la economía. Si bien esto es claro en el ámbito “interior”, también este discurso es 

expresado en el ámbito “exterior” como política internacional, donde puede leerse como 

forma de enfrentar el cambio climático: “Es necesario establecer mecanismos fuertemente 

interactivos donde los gobiernos tengan el rol de liderazgo, las empresas tomen parte y los 

principios de mercado intervengan” (Hu Jintao, 2009; traducción propia). 

Para ello, como marco general, el lugar que tiene la planificación es central, en tanto 

instrumento que permite orientar los esfuerzos en pos del desarrollo. En lo que se refiere al 

cambio climático, el Estado chino lo asume como un problema que también debe ser 

diagnosticado para su incorporación al sistema de planificación. De este modo, se sostiene 

que existen intereses económicos exteriores que buscan interferir en el desarrollo chino. En el 

ámbito de las relaciones internacionales, y más específicamente en el campo discursivo de las 

negociaciones climáticas, China busca garantizar también el ordenamiento que buscaría 

imponer el Estado. Para ello hace referencia al concepto de “gobernanza” para el desarrollo 

sustentable, que estaría garantizado por la arquitectura institucional de las Naciones Unidas. 

En el discurso de Río+20: 

Para promover juntos el desarrollo sustentable, deberíamos mejorar los 

mecanismos de la gobernanza global. El desarrollo sustentable requiere los 

esfuerzos coordinados de todos los países. La comunidad internacional necesita 
incrementar la cooperación, construir consensos y fortalecer la confianza mutua. 

Las Naciones Unidas deberían jugar un papel de liderazgo en desarrollar un marco 

institucional efectivo de desarrollo sustentable. Su capacidad para la guía, 

coordinación e implementación debería ser fortalecido de forma tal que pueda 
integrar mejor los tres pilares de crecimiento económico, progreso social y 

protección ambiental. Los países en desarrollo deberían tener más voz y poder de 

decisión, así como deberían hacerse esfuerzos en resolver las dificultades que 
enfrentan en financiamiento, tecnología y construcción de capacidades. 

Deberíamos construir un nuevo tipo de asociación para el desarrollo sustentable 

                                                             
114  Este último comentario resulta pertinente, si consideramos que una argumentación de este tipo aparece 

en la academia. Por ejemplo, en una entrevista realizada a Daniel Bell (profesor de Filosofía en la Universidad 

de Tsinghua) destaca que el confucianismo puede ayudar a China a resolver la problemática ecológica, en este 

punto de forma contrapuesta con el sistema político democrático. Para Bell, el confucianismo puede entenderse 

como una meritocracia, por la cual es un gobierno de la elite virtuosa, que de este modo podría llevar a cabo 

planificaciones desde el punto de vista ecológico (en Boyd, 2012).   
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con la participación de agencias internacionales, gobiernos y el sector público. 

Deberíamos también plantear objetivos que encaminen el curso del desarrollo 
sustentable sin limitar el espacio de desarrollo para varios países. (Wen Jiabao, 

2012-6-20b; traducción propia)115 
 

Sin embargo, podemos considerar también que en el discurso de retórica socialista no 

existe igualmente una argumentación de carácter clasista, incluso que señale una crítica al 

propio sistema capitalista116. Es decir, las referencias están dirigidas a los gobiernos de los 

países desarrollados, cuyas ambiciones buscarían limitar las aspiraciones legítimas de los 

países en desarrollo, como China. Cabe señalar que esta retórica como forma de 

argumentación principal no es casual en este discurso en particular.  

 

Como hemos visto, la concepción del “desarrollo científico” se basa en última 

instancia en la concepción moderna del socialismo. En este marco, el lugar del Partido es 

fundamental, junto con la planificación como herramienta de centralización de las decisiones. 

Así explicaba Jiang Zemin, en base a la teoría de Deng, cómo a partir de la formulación 

científica se elaboran las políticas estatales:  

El importante pensamiento de la "triple representatividad" ha sido formulado sobre 

la base de la deducción científica del rumbo y ubicación históricos del Partido. A 
través de la revolución, la construcción y la reforma, nuestro Partido se ha 

convertido de un partido que dirigía al pueblo en la lucha para conquistar el poder 

político de todo el país en otro que conduce al pueblo a asumir este poder y lleva 
mucho tiempo en su ejercicio, y se ha convertido de un partido que dirigía la 

construcción del país bajo las circunstancias del bloqueo exterior y de la aplicación 

de la economía planificada en otro que dirige la referida construcción en las 

condiciones de apertura al exterior y desarrollo de la economía de mercado 
socialista. Debemos tomar en consideración el pasado, el presente y el futuro tanto 

de China como del mundo para captar con precisión las características de la época 

y la tarea del Partido, elaborar de manera científica la línea, la orientación y la 
política del Partido y aplicarlas de forma correcta, estudiar y resolver 

concienzudamente los problemas relacionados con el fomento del progreso social 

de China y con el fortalecimiento de la construcción del Partido, y lograr evitar 
tanto la amputación de la historia como la pérdida del rumbo a seguir, tanto el 

atraso con respecto a la época como el salto de etapas, de suerte que nuestra causa 

                                                             
115 Versión original: “To jointly promote sustainable development, we should improve the mechanism 

of global governance. Sustainable development requires the concerted efforts of all countries. The international 

community needs to increase cooperation, build consensus and enhance mutual trust. The United Nations should 

play a leading role in developing an effective institutional framework of sustainable development. Its capacity 

for guidance, coordination and implementation should be enhanced so that it can better integrate the three pillars 

of economic growth, social progress and environmental protection. Developing countries should have more 

voice and decision-making power, and efforts should be made to resolve difficulties they face in funding, 

technology and capacity building. We should build a new type of partnership for sustainable development with 

the participation of international agencies, governments and the public. We should also set targets that chart the 

course for sustainable development without limiting the space of development for various countries”.  
116  La referencia se comprende sobre todo en comparación con los discursos de los países del ALBA, en 

particular Venezuela y Bolivia, en la misma Conferencia de Copenhague. 
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pueda marchar continuamente de victoria en victoria. (Jiang Zemin, 2002; versión 

en castellano)  

En referencia al cambio climático, es importante señalar que este rol privilegiado 

otorgado la política, con base en un conocimiento científico, implica también consideraciones 

sobre las relaciones internacionales. Por ello, en la Conferencia de la ONU de septiembre de 

2009, China propone desarrollar un “win-win outcome”. Entre las condiciones productivas de 

este discurso, podemos encontrar la “teoría de juegos”, que de hecho fue aplicada a todo el 

proceso que culminó con el fracaso de la COP-15 en Copenhague. Se trata de una tecnología 

social, específicamente de la teoría política institucionalista, que aboga por maximizar los 

resultados para todas las partes. Sin embargo, desde la perspectiva de la realpolitik esto no 

resulta posible a causa de la desconfianza mutua de las partes. Este es un aspecto también 

presente en los discursos del Estado chino, como en el caso de la presentación de Wen Jiabao 

(2012) en la Conferencia de Río más 20, donde pide cooperación, consenso y confianza.  

En el caso de China, entonces, y para adelantar un análisis comparativo con Japón, el 

lugar que ocupan las consideraciones culturales es muy menor. Por eso en el discurso el lugar 

de la cientificidad está claramente jerarquizado. Aunque en los últimos años se ha revertido la 

estrategia de la Revolución Cultural, por ejemplo con el fomento del Instituto Confucio, no se 

trata de un cambio radical. Por ello, como condicionamiento productivo de contraste, 

podemos observar esta posibilidad, sugerida por algunos intelectuales. Este pasaje muestra un 

ejemplo en el que se propone una crítica a la civilización occidental: 

Este modelo occidental de crecimiento económico es insustentable. Si China 
tomará un rol de liderazgo en combatir el cambio climático, debería hallar un 

modelo alternativo que la humanidad pueda seguir. Una idea central en el 

pensamiento chino tradicional es la `unidad entre cielo y hombre, entre 
conocimiento y práctica . Cuando se aplica al cambio climático, esto nos sugiere la 

necesidad de crear un nuevo modelo de desarrollo, que logre una armonía entre 

hombre y naturaleza. Esta será la contribución de China al mundo.  (Kiang y He, 

2007).117 

La referencia a la unidad entre Cielo y Tierra es un rasgo del pensamiento 

confuciano, cuyo uso en los tiempos modernos fue discutido en el capítulo dos. Los autores 

inscriben esta perspectiva dentro de una “diplomacia orientada a valores”; sin embargo, este 

tipo de retórica discursiva no está presente como tal en el discurso diplomático de China. Por 

                                                             
117 Debe destacarse aquí que uno de los participantes fue miembro de una delegación juvenil de China en 

una Conferencia de Cambio Climático de la ONU en 2005.  
Versión original: “This western model of economic growth is unsustainable. If China is to take a 

leading role in tackling global warming, it should find an alternative model for humanity to follow. A core idea 

in traditional Chinese thought is “unity between heaven and man, between knowledge and practice”. When 

applied to climate change, this suggests we need to create a new model of development, which achieves harmony 

between man and nature. This will be China's contribution to the world”. 
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ello, al menos en el campo discursivo de las negociaciones climáticas, no podemos constatar 

que sea predominante la opción de la desoccidentalización en tanto disputa con los modos 

culturales de la matriz de la Modernidad-Colonialidad. Se trata, más bien. de un discurso 

modernizador, incluso podría decirse occidentalizador, en tanto China quiere ascender en este 

mismo camino del desarrollo. Lo que no quita que en un futuro surja este tipo de discurso, 

sobre todo considerando la recuperación simbólica de la figura de Confucio.  

Por último, es importante dejar en claro que estas críticas dirigidas a los países 

desarrollados se hacen en un marco de absoluta cordialidad, es decir, siguiendo las reglas 

diplomáticas. En los términos expresados en la Introducción de la Segunda Parte, se trata de 

un aspecto no enfatizado, que se mantiene un tono neutral, lo cual apunta a concebir a China 

como un país responsable en la arena internacional al igual que sus pares. En otro documento 

técnico sobre cambio climático se explica: 

El gobierno chino otorga gran importancia al tema del cambio climático global. 

Con un gran sentido de responsabilidad hacia el pueblo chino y la humanidad en su 

conjunto, se ha participado en forma proactiva y constructiva en las negociaciones 

internacionales para enfrentar el cambio climático, llevando negociaciones multi-

nivel y diálogos con otros países, y promoviendo el mutuo entendimiento y 

consenso entre todas las partes, haciendo una contribución positiva para construir 

un mecanismo internacional justo y razonable para combatir el cambio climático. 

(The National Development and Reform Commission, 2012; traducción propia)118 

Así, la forma de confrontación del Estado chino es a través de la utilización conjunta 

de la retórica de la cientificidad y del rol de la política, como veremos a continuación. 

 

La discusión saber-poder en el marco jurídico internacional 

 Hemos visto hasta ahora cómo en el nivel retórico se articulan dos aspectos 

principales: la apelación a la cientificidad y a la autoridad del Partido. Teniendo en cuenta 

esto, en lo que sigue haremos referencia a un punto particular que corresponde más 

específicamente al discurso diplomático.   

Nuevamente el documento principal es el Plan del 2008, “China´s Policies and 

Actions for Addressing Climate Change” (Políticas y Acciones de China para Enfrentar el 

                                                             
118 Versión original: “The Chinese government attaches great importance to the issue of global climate 

change. With a high sense of responsibility to the Chinese people and humanity as a whole, it has proactively 

and constructively participated in international negotiations to address climate change, strengthened multi-level 

negotiations and dialogues with other countries, and strived to promote mutual understanding and consensus 
among all parties, making a positive contribution to building a fair and reasonable international mechanism for 

addressing climate change”.  
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Cambio Climático)119, que sobre todo en la primera parte habla de las “circunstancias 

nacionales” del país. Se trata de uno de los ejemplos más importantes, porque caracteriza a 

China teniendo en cuenta la CMNUCC como condición productiva. Asimismo, como una 

forma de legitimar las afirmaciones, se recurre a un sujeto institucional, “las últimas 

investigaciones científicas”. Aquí uno de los pasajes más relevantes:  

De acuerdo con información de importantes instituciones internacionales, desde 

1904 hasta 2004, las emisiones acumuladas de CO2 de la combustión de energía 

fósil en China alcanzaron sólo el 8% del total mundial sobre el mismo período, y 
en emisiones acumuladas per capita el país ocupó el puesto 92°. Las emisiones de 

CO2 de la energía consumida en 2004 sumó 5.07 miles de millones de toneladas. 

Como un país en desarrollo, China todavía tiene un largo camino que recorrer 
en su industrialización, urbanización y modernización. Para fortalecer y 

avanzar en sus objetivos de desarrollo, China afrontará el crecimiento racional de 

su demanda energética, que es la condición básica del desarrollo de todos los países 

en desarrollo. (State Council of the People´s Republic of China, 2008:6; traducción 

propia)120  

Todo esto sólo puede entenderse en el contexto de la discusión elaborada el año 

anterior en la Cumbre de Bali (2007). Como ya mencionamos, el documento prepara una 

negociación a dos vías, una de las cuales incluye la “visión a largo plazo” por la cual se abre 

la posibilidad de que países denominados “en vías de desarrollo” adquieran compromisos de 

reducción de emisiones. Al mismo tiempo, estaba fijado para el año siguiente (2009) definir 

este punto, y particularmente el discurso de Estados Unidos enfatizaba que China debería 

tener compromisos porque se trata de uno de los países más “contaminantes”.  

De este modo, la discusión abierta por la Hoja de Ruta de Bali centró la atención del 

mundo en China. Ello es lo que justamente la prensa oficial de este país comienza a identificar 

con mayor fuerza, de modo paralelo a la estrategia gubernamental: 

De algún tiempo a esta parte, la “teoría de la responsabilidad de China” ha llegado 

a ser un tema candente de la opinión pública internacional. Algunos políticos 

importantes y medios informativos de Occidente piden que China haga mayores 
contribuciones en problemas como cambio climático y nuevo equilibrio de la 

economía mundial y, en ciertos países en vías de desarrollo, también aparecen 

voces similares. Esto refleja el crecimiento de la fuerza de China y la elevación de 

                                                             
119  El lenguaje es detallado, es reiterativo para no caer en malinterpretaciones. Utiliza números para 

asignar metas. Aunque el discurso político no es el central, fundamenta la posición de China, presentándola 

como un país en vías de desarrollo. Pero sobre todo, en términos generales, presenta al país como preocupado, 

consciente, y con acciones concretas sobre el tema. 
120 Versión original: “According to data from relevant international institutions, from 1904 to 2004, 

cumulative CO2 emissions from fossil fuel combustion in China made up only 8% of the world´s total over the 

same period, and cumulative emissions per capita ranked 92nd in the world. China´s CO2 emissions from energy 

consumption in 2004 totaled 5.07 billon tons. As a developing country China still has a long way to go in its 

industrialization, urbanization and modernization. To advance further toward its development objectives, 

China will strive for rational growth of energy demand, which is the basic condition for the development of all 

developing countries”. 
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las esperanzas que otras naciones ponen sobre ella, pero en cierta medida es 

engañoso, pues da la idea de que China no ha asumido, o no desea asumir, su 

responsabilidad internacional. (Pueblo en Línea, 2010; versión en español). 

En esta cita, resulta interesante que aparezca el término “Occidente” como, en 

nuestros términos, un “enunciador” que quiere reducir a China a un “enunciado”. Esto se 

inscribe como una tematización fuerte en el campo discursivo de las negociaciones climáticas, 

que afecta sobre todo a los países del grupo BASIC.  

Como muestra de ello, recurrimos al documento del Grupo de Trabajo Especial sobre 

la Cooperación a Largo Plazo dentro de la Convención de la ONU sobre Cambio Climático, 

publicado antes de la COP-15: 

Algunas Partes han expresado su interés en establecer otro objetivo a largo plazo 
de convergencia en las emisiones mundiales per cápita, como medida de 

equidad. Además se han formulado propuestas para atribuir responsabilidades 

históricas por el cambio climático mundial y para llegar a cero emisiones netas 

mundiales sobre la base de la convergencia de las emisiones acumuladas per cápita. 

(AWG-LT, 2009; versión en castellano) 

Para ello, el documento del Estado de China ya mencionado (State Council of the 

People´s Republic of China, 2008) realiza una discusión técnica pero que es también 

profundamente (geo)política. Desde esta perspectiva, puede encuadrarse en la reflexión 

foucaultiana del saber-poder, pero incorporando también la cuestión de la colonialidad del 

saber y del poder121.  

                                                             
121   Desde este punto de vista, resulta interesante considerar si es posible aplicar el marco interpretativo del 

“debate socio-técnico” a las negociaciones climáticas. En su tesis doctoral, Gabriela Merlinsky (2009) incorporó 
este análisis a la controversia por la instalación de pasteras en Fray Bentos, por lo cual se enfatiza la 

contraposición entre los expertos, por un lado, y los vecinos nucleados en la Asamblea Ciudadana de 

Gualeguaychú, que construyen un saber contra-experto. Esta perspectiva es más visible en la “arena pública 

nacional”, porque allí el conocimiento experto está investido por la autoridad del Estado, que como observamos 

en el capítulo uno representa un mismo gobierno moderno (Latour, 1991). No obstante, cuando se pasa al 

“asunto binacional” se trata de un conflicto entre dos Estados, que legitiman ambos la autoridad científica de sus 

técnicos. Allí es cuando el análisis se desplaza al debate “jurídico-institucional”, considerando a su vez las fallas 

institucionales de la Comisión Administrativa del Río Uruguay (CARU). El diagnóstico sostiene que “la 

circulación de la información sobre los proyectos siguió canales no institucionalizados,  lo que llevó a generar un 

estado de incertidumbre” (Merlinsky, 2009:161).  Debemos considerar que desde la perspectiva de la Ecología 

Política, un enfoque centrado en la sociología de los conflictos (que suele enfatizar el valor de la acción social en 

tanto pueda ser institucionalizado por el Estado) presenta sus limitaciones. Éstas van en el mismo sentido del 
modelo de “circulación de la información”, que desde el enfoque discursivo es criticado por su mirada 

funcionalista sobre la comunicación (Verón, 1987). No obstante ello, volvemos a considerar que la perspectiva 

del debate técnico, incorporando también reflexiones de Beck (2006) sobre la sociedad del riesgo global pero 

criticando también los límites de la modernización reflexiva. Ello puede ofrecer una perspectiva relevante, 

considerando que el discurso científico se presenta junto con el jurídico y el diplomático en los conflictos 

ambientales internacionales. Desde este punto de vista, la disputa geo-política coloca en posición de 

subordinación relativa a China y el Grupo BASIC sobre los países de Occidente, y sus organismos técnicos, que 

califican a China como un país contaminante. Por último coincidimos en que no existió en el conflicto por las 

pasteras una perspectiva ambiental, en este caso de las cuencas, que conllevan un anclaje territorial regional. En 

el caso del cambio climático, la escala es necesariamente planetaria, y por ello el conflicto busca ser 

institucionalizado en la ONU en el marco de mecanismos de “gobernanza global”.  
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En este sentido, existen dos contraposiciones. Por un lado, las “emisiones históricas 

acumuladas”, frente a las emisiones actuales. Por el otro, las “emisiones per capita”, que se 

diferencian de las emisiones totales. Se trata de una discusión relevante, ya que es la base para 

que se estipulen las reducciones de emisiones a nivel mundial. En este sentido, es una huella 

precisa de lo que Escobar (1999) denominó “el discurso de la soberanía nacional”.  

A estos datos técnicos elaborados por “instituciones internacionales” les sigue una 

fuerte afirmación ideológica: “Como un país en desarrollo, China todavía tiene un largo 

camino que recorrer en su industrialización, urbanización y modernización”. La enumeración 

encadenada de industrialización, urbanización y modernización como un largo camino al 

desarrollo, presentado como un imperativo, se inscribe por supuesto dentro de la narrativa del 

desarrollo. Si bien esta perspectiva puede considerarse dentro de la ideología propuesta por la 

modernización ecológica, en el marco de este documento se expresa como una verdad 

científica122. 

 

Dimensión temática 

Continuamos el análisis a partir de la consideración de los contenidos ideológicos del 

discurso considerado. Sobresale, por caso, que el cambio climático es tematizado como un 

asunto de desarrollo. Al mismo tiempo, en la solución a la problemática se refuerza el 

principio de las responsabilidades diferenciadas, expresado en la visión del desarrollo común.  

 

Visión del desarrollo  

Comenzaremos aquí por analizar las múltiples formas en las que se sostiene una 

defensa del desarrollo como formación ideológica. Hemos observado en la dimensión retórica 

que el enfoque científico es aplicado al concepto de desarrollo, considerado una preocupación 

por la soberanía como un punto central, que podía lograrse a través de la planificación del 

Estado. En un sentido similar, se formula el “derecho al desarrollo” como gramática 

discursiva principal, que funciona como respuesta a las críticas de los países del Norte.  

Esta forma de concebir el desarrollo es importante porque se impone a su vez en la 

tematización del cambio climático, de tal modo que es desplazado como problema ambiental. 

Esto puede comprenderse también en los términos del capítulo uno, donde hemos estudiado 

cómo el discurso político-diplomático tiene como primera función la definición del problema 

                                                             
122  Y es por ello puede pensarse dentro de lo que Hans Jonas (1985) denomina el “imperativo 

tecnológico”, cuando de otro modo es un asunto de posicionamiento ideológico. También en el sentido de 

cientificidad de Verón (1987), como vimos. 
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internacional en tanto tal. En este sentido, definir cuál es el problema es parte fundamental de 

la lucha ideológica en el campo discursivo de las negociaciones climáticas.  

Para comprender esto analizaremos la presentación del Presidente Hu Jintao en la 

Conferencia especial que la ONU organizó antes de la Cumbre de Copenhague. Allí ofrece 

una definición especial: 

El cambio climático es un tema que surge en el curso del desarrollo humano. Está 

asociado tanto con facturas naturales como actividades humanas. Es un tema 

ambiental, pero también, y más importante, un tema de desarrollo, conectado 
en forma cercana con el nivel de desarrollo, la forma de vida, el tamaño de la 

población y la dotación de recursos de diferentes países y su lugar en la división 

internacional del trabajo. En el análisis final, solamente podemos avanzar en 
esfuerzos para enfrentar al cambio climático en el curso del desarrollo y hacer 

frente al desafío a través de un desarrollo común (Hu, 2009-9; traducción propia)123 

Esta cita es muy relevante, porque explicita la visión ideológica de China sobre este 

tema. Como señala Voloshinov (1929), el tema se constituye como un punto relevante en el 

cual confluyen diferentes “acentuaciones” sociales. En este caso, aunque puede considerarse 

una perspectiva de clase, más bien podemos decir que se trata de una confrontación 

geopolítica. Desde este punto de vista, el diagnóstico que se desprende aquí es que el Norte 

global trata al cambio climático como un “tema ambiental”, mientras que para el Sur global se 

trata de un “tema de desarrollo”. Por lo tanto, el discurso del Norte, sobre todo el discurso del 

desarrollo sustentable, es una condición de producción. China toma nota de este discurso, 

pero su propia posición al respecto es que el cambio climático debe resolverse a través del 

“desarrollo común”. Es decir, dentro de la perspectiva del “derecho al desarrollo”.  

En forma más precisa, podemos analizar el condicionamiento productivo en la 

cuestión institucional. No es casual que la política interna sobre cambio climático en China 

sea decidida no por el Ministerio de Protección Ambiental (MOEP), sino por la Comisión de 

Reforma y Desarrollo Nacional (NDRC). En este sentido, podemos considerar la opinión de 

Chen Ying, integrante de la Academia China de Ciencias Sociales, para el cual:  

El Ministerio de Protección Ambiental no tiene la capacidad de enfrentar el cambio 

climático porque el cambio climático no es solamente el problema de la 

“gobernanza al extremo”. Está relacionado con la gran estrategia y el desarrollo 

sustentable de China y esa es la razón por la que la Comisión de Reforma y 

                                                             
123 Versión original: “Climate change is an issue arising in the course of human development. It is 

associated with both natural factors and human activities. It is an environmental issue, but also, and more 

importantly, a development issue, as it is closely connected with the development stage, way of life, size of 

population and resource endowment of different countries and their places in the international division of labor. 
In the final analysis, we should and can only advance efforts to address climate change in the course of 

development and meet the challenge through common development”. 
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Desarrollo Nacional está encargada de la política climática. (Chen, 2009, en Fang, 

2012:132)124 

En este caso, el discurso académico de Chen y el discurso político de Hu coinciden, 

por lo cual pertenecen a una misma gramática discursiva. Como ya observamos, el rol del 

Estado es fundamental y el llamado “enfoque científico del desarrollo” tiene una importancia 

en las decisiones del Partido Comunista. Entre las consideraciones del Plan de 2007 se 

encontraba también el asesoramiento de las ciencias sociales al respecto. Por lo tanto, la 

palabra del miembro de la Academia puede considerarse específicamente una condición 

productiva de la tematización que hace el Estado respecto del desarrollo. 

En definitiva, podemos considerar que esta conceptualización y lo que también Chen 

señala como desarrollo sustentable no implican una variación mayor. Suponen un 

reconocimiento de la problemática ambiental, pero al mismo tiempo su subordinación al 

imperativo del desarrollo, entendido como crecimiento económico. En el documento técnico 

de 2008, se expresaba así el primer principio que guía la política climática: 

Enfrentar el cambio climático en el contexto del desarrollo sustentable. El 

cambio climático surge del desarrollo, y debería por tanto ser resuelto dentro del 

desarrollo. Combatir el cambio climático debería promover el desarrollo 

sustentable para alcanzar un resultado ganador-ganador que consiga el desarrollo 

económico y el combate del cambio climático. (State Council of the People´s 

Republic of China, 2008:11; traducción propia)125 

El señalamiento del enfoque “win-win” hace referencia también al desarrollo común, 

que es uno de los principios de China en sus relaciones exteriores. Al mismo tiempo, esto 

significa sostener el discurso del “derecho al desarrollo”, predominante en las negociaciones 

internacionales. Es interesante observar el discurso de China en la Conferencia de Cancún, un 

año después del fracaso de Copenhague. Éste fue pronunciado por Xie Zhenhua, de la 

Comisión de Reforma y Desarrollo Nacional. Su discurso es, en principio, una respuesta a los 

países desarrollados: 

…China continuará en el patrón del desarrollo sustentable y no repetirá nunca el 

viejo patrón tomado por los países desarrollados en su proceso de industrialización, 

que emitió gases de efecto invernadero de forma indiscriminada. China adoptará 

                                                             
124 Versión original: “The MOE does not have the capability to tackle climate change since climate change 

is not just the `governance at the endmost´ problem (…). It is related to a grand strategy and sustainable 

development for China and that is the reason why the NDRC is in charge of climate policy”.  
125 Versión original: “To address climate change in the context of sustainable development. Climate change 

arises out of development, and should thus be solved along with development. Addressing climate change should 

promote sustainable development so as to achieve a win-win outcome of pursuing economic development and 

addressEing climate change”. 
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una política comprensiva para disminuir la velocidad del crecimiento de emisiones 

y tratará de alcanzar su pico de emisiones tan pronto como sea posible. (Xie, 2010-

12; traducción propia)126 

Puede destacarse la crítica certera al patrón de los países desarrollados, pero no se 

refiere en términos culturales o del modelo occidental. Es por eso que puede reivindicar un 

modelo de desarrollo sustentable. En el mismo sentido, unas líneas más abajo, continúa: 

…Debemos insistir en alcanzar un desarrollo común como objetivo. El tema del 

cambio climático, en naturaleza, es un tema de desarrollo. La solución última al 

cambio climático sólo puede ser alcanzada a través de un desarrollo sustentable 

común para todos los países. Los países desarrollados deberían tomar el liderazgo 

con una sustancial reducción de emisiones, para dejar un espacio para el desarrollo 

de los países en desarrollo. Ellos también necesitan proveer apoyo tecnológico y 

financiero para los países en desarrollo. Los países en desarrollo necesitan hacer 

contribuciones en combatir el cambio climático en el marco del desarrollo 

sustentable. (Xie, 2010-12-8; traducción propia)127 

 En este fragmento queda claro también que el Estado chino no tiene inconvenientes 

en hablar de desarrollo sustentable, siempre y cuando esté inscripto en una visión geopolítica 

del “desarrollo común”, que implica un rol tanto para los países desarrollados como para los 

países en desarrollo. De tal forma, aunque no está explícito, al hablar de “desarrollo común” 

para toda la humanidad también se hace referencia a que todos los países tienen “derecho al 

desarrollo”, por lo que el cambio climático no puede ser utilizado como forma de obstaculizar 

el crecimiento económico en el Sur global. 

Para continuar con este análisis, entonces, observaremos cómo se tematiza 

propiamente China en relación al cambio climático. 

 

Relación del país con el cambio climático 

La caracterización sobre el propio país es un aspecto fundamental del discurso 

diplomático chino. En tal sentido, se entiende que uno de los objetivos de su discurso en los 

foros internacionales es explicar la situación particular del país en relación con el cambio 

                                                             
126 Version original: “…China will continue to fallow a path of sustainable development and will never 

repeat the old path taken by developed countries in their industrialization process, which emitted greenhouse 

gases in an unchecked manner. China will adopt comprehensive policies to slow down the speed of emission 

growth and try to reach emission peak as early as possible”.   
127 Versión original: “…we must insist on achieving common development as the target. The issue of 

climate change, in nature, is an issue of development. The ultimate solution to climate change can only be 

achieved through common sustainable development of all countries. Developed countries should take the lead 

in substantial emission reduction, so as to leave necessary room for the development of developing countries. 

They also need to provide financial and technology support for developing countries. Developing countries need 

to make contribution to address climate change within the framework of sustainable development “.  
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climático y el desarrollo. El Estado de la República Popular de China demuestra ser 

consciente, así, de que “China” se ha convertido en un tema de discusión en la comunidad 

internacional. Sobre todo a causa la prédica de los países del Norte, que se convierte en un 

condicionamiento productivo del propio discurso diplomático chino; así, el discurso del 

“derecho al desarrollo” puede entenderse como una respuesta a las críticas globalocéntricas.  

En clara articulación con la tematización del cambio climático como un asunto de 

desarrollo, China se presenta ante el mundo desde el discurso del “desarrollo sustentable 

común”. Primero, como un país que es también víctima de las amenazas del cambio 

climático; segundo, como un país que genera bajas emisiones por persona, y tercero, como un 

país responsable en sus acciones para combatir el cambio climático. El segundo aspecto es el 

más relevante para el campo discursivo de las negociaciones climáticas, porque de ello se 

desprende la discusión sobre las obligaciones de reducción de emisiones. En la conferencia de 

septiembre de 2009 también se hace una fuerte declaración en tal sentido, dirigida 

específicamente a responder a las críticas de los países del Norte: 

China ha alcanzado grandes logros en el desarrollo, como muestran los cambios 

profundos en el sustento del pueblo y la perspectiva de la sociedad, así como China 

se convirtió en la economía más grande del mundo. Pero por otro lado, China 
todavía está detrás de más de cien países en términos del PBI per capita, y se 

mantiene como el más grande país en desarrollo en el mundo. Con un quinto de la 

población mundial y dada la disparidad entre las áreas urbana y rural, y entre las 

diferentes regiones y la falta de balance en desarrollo económico y social, China 

todavía enfrenta numerosas dificultades y tiene un largo camino por recorrer 

antes que pueda alcanzar la modernización. Por un sentido de responsabilidad a 

su propio pueblo y a los pueblos de todo el mundo, China tiene en consideración la 
importancia y urgencia de combatir el cambio climático. Hemos tomado y 

continuaremos tomando pasos determinados y prácticos para combatir este desafío 

y proveer asistencia a otros países en desarrollo en tanto nuestra capacidad lo 

permita... (Hu, 2009-9-22; traducción propia)128  
 

En este fragmento, forman parte de las condiciones productivas las consideraciones 

ya vistas acerca del debate técnico sobre cómo realizar las mediciones de gases de efecto 

invernadero. Se resalta aquí que China es un país pero que representa un quinto de la 

población mundial, y que su PBI per capita es aún bajo, al igual que sus emisiones per capita; 

                                                             
128  Versión original: “China has made great achievements in development, as shown in the profound 

changes in the livelihood of the people and the outlook of the society, and China´s total economic output is now 

one of the largest in the world. But on the other hand, China still lags behind more than 100 countries in terms of 

per capita GDP, and it remains the biggest developing country in the world. With one fifth of the world´s 

population and given the disparity between the urban and rural areas and among different regions and the 

imbalances in economic and social development, China still faces many difficulties and has a long way to go 

before it can archieve modernization. Out of a sense of responsibility to its own people and peoples across the 

world, China fully appreciates the importance and urgency of addressing climate change. We have taken and will 

continue to take determined and practical steps to tackle this challenge and provide assistance to other 

developing countries as our ability permits”. 
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al mismo tiempo, también se presentan las disparidades que aún existen entre las regiones 

rurales y las urbanas, como hemos visto también en el capítulo dos. Para el Estado chino, esto 

significa la necesidad de seguir modernizando el país129.  

Más importante aún, el discurso reconoce las críticas que se ejercen desde los países 

del Norte, a través de sus gobiernos, medios de comunicación, y académicos. Este 

condicionamiento productivo es incorporado al discurso remarcando el sentido de 

responsabilidad “hacia su propio pueblo y los pueblos alrededor del mundo”, lo que le permite 

señalar que concuerda en la importancia y urgencia de enfrentar el cambio climático. 

Para avanzar en este punto, podemos considerar también las críticas que pueden 

observarse dentro de China, y la relación que tienen con los movimientos ambientalistas 

globales. En la elaborada tesis de Fang, ya citada, se discute la pertinencia del concepto de 

“sociedad civil” en China, en tanto la mayoría de las organizaciones son de carácter semi-

oficial o tienen como objetivo trabajar en conjunto con el Estado, lo cual tendría como 

trasfondo también la cultura política confuciana. No obstante ello, es interesante señalar la 

entrevista hecha a Ang Li, integrante de la ONG global WWF (Worlwide Wildlife 

Foundation) en China. Según la narración registrada:  

[Li] expresó que la WWF y otras ONGs iniciaron una vez una propuesta para 

categorizar a China y algunos otros países en desarrollo como `economías 
emergentes  ́en las negociaciones internacionales. Sin embargo, esta propuesta fue 

rechazada fuertemente por el gobierno chino, lo que demostró que los lazos entre 

China y el amplio mundo en desarrollo no deberían romperse. Estar en el mundo en 
desarrollo  y considerar el mundo en desarrollo como un todo es una forma de 

mantener a China fuera de los acuerdos legalmente vinculantes. (Fang, 

2012:133)130 

Podemos observar aquí cómo las ONGs de carácter global que trabajan dentro de 

China buscan incidir en el cambio de la política del gobierno. Por un lado, la posición de 

WWF China no resulta exactamente la misma que la opinión de las oficinas de los países de 

Europa, por ejemplo. Por el otro, la cita refleja otro condicionamiento productivo del discurso 

diplomático: que no lograron modificar la postura del país, pero sí exigir un discurso más 

elaborado sobre la tematización del vínculo entre el país y el cambio climático131.  

                                                             
129  Desde otro punto de vista, los discursos críticos señalan que entonces dentro de este mundo, las 

regiones ricas debieran asumir mayores compromisos. 
130 Versión original: “[Li] said that the WWF and other NGOs had once initiated a proposal to categorise 

China and some other developing countries into ‘emerging economies’ in the international negotiations. 

However, this proposal was fiercely rejected by the Chinese government, which demonstrated that the tie 

between China and the whole developing world should not be broken. To stay in the developing world and to 

treat the developing world as a whole is a way to keep China from committing to legally-binding agreements”.  
131  Para la Sociología de los Conflictos, esto puede leerse como un “refinamiento” de los argumentos. 
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En tal sentido, esta posición fuerte sobre el tema también puede explicarse si 

observamos que el discurso de la mitigación sostiene que los países en desarrollo no deben 

tener emisiones cuantificadas y alienta al mismo tiempo los mecanismos financieros y de 

cooperación internacional. En este punto, China es el país más beneficiados por los 

Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) para recibir proyectos de transferencia tecnológica 

de parte de empresas globales financiadas por los países del Norte que tienen reducciones 

vinculantes de emisiones.  Así, las propuestas de mitigación pueden explicarse también desde 

este punto de vista del interés económico, que a través del discurso de desarrollo se relaciona 

con la perspectiva de la soberanía y la recuperación del tiempo perdido en el “siglo 

deshonroso” iniciado por las Guerras del Opio. 

 

Mitigación y solución al cambio climático 

Ya vimos cómo la tematización del desarrollo (sustentable común) ordena el discurso 

diplomático sobre el cambio climático, al tiempo que China se tematiza también como un país 

en desarrollo, que tiene derecho a alcanzarlo de manera responsable. Observaremos ahora la 

manera en que propone enfrentar el cambio climático. En la presentación de septiembre de 

2009 se señalan cuatro principios a seguir que nos permiten analizar la tematización de la 

mitigación. En forma sintética: 

Primero, el cumplimiento de las responsabilidades respectivas debería ser el 

corazón de nuestro esfuerzo. El principio de las responsabilidades comunes pero 
diferenciadas representa el consenso de la comunidad internacional. Segundo, 

lograr el beneficio mutuo y los resultados ganador-ganador deberían ser el objetivo 

de nuestro esfuerzo. Tercero, promover el desarrollo común debería ser la base de 
nuestro esfuerzo. Cuarto, asegurar financiamiento y tecnología nos brinda la llave 

para el éxito de nuestro esfuerzo (…) (Hu Jintao, 2009-9-22; traducción propia)132 

Es importante considerar aquí cómo se fundamenta la necesidad de combatir el 

cambio climático, primero a través de una consideración geopolítica, pero también (como 

vimos en la dimensión retórica) en referencia al “consenso en la comunidad internacional” 

como primera instancia. De este modo, se enfatiza la continuidad del statu quo en materia 

jurídica de las negociaciones climáticas, conveniente para China (y el Grupo BASIC en 

general). Los principios segundo y tercero elaboran la formación ideológica del “desarrollo 

                                                             
132 Versión original: “First, fulfilling respective responsibilities should be at the core of our effort. The 

principle of common but differentiated responsibilities embodies the consensus of the international community 

(…) Second, achieving mutual benefit and win-win outcome should be the goal of our effort (…) Third, 

promoting common development should be the basis of our effort (…) Fourth, ensuring financing and 

technologies holds the key to the success of our effort”. 
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sustentable común” y del “derecho al desarrollo”, que se explica por la manera en que se 

tematizó el cambio climático como un asunto de desarrollo, según hemos visto.  

Por último, el cuarto principio se refiere concretamente a la mitigación (en términos 

técnicos) de una forma que no presentan grandes diferencias con la visión globalocéntrica; 

esto es, en relación con el financiamiento y la tecnología. Sobre todo si consideramos como 

condición productiva el hecho de que China es uno de los grandes beneficiarios del 

“mecanismo de desarrollo limpio” que consta como mecanismo de flexibilización del 

Protocolo de Kyoto, y que la continuidad de este tipo de herramientas depende de que China 

conserve su estatus como “país en desarrollo”. Por lo tanto, el énfasis en mantener la actual 

división entre países desarrollados y países en desarrollo, como dos grandes grupos, es 

estrictamente una posición realista del Estado chino en tanto preservación de sus intereses. 

Continuamos con la cita completa del cuarto principio: 

Cuarto, asegurar financiamiento y tecnología nos brinda la llave para el éxito de 

nuestro esfuerzo. Los países desarrollados deberían tomar su responsabilidad y 
proveer nueva, adicional, adecuada y predecible ayuda financiera a los países en 

desarrollo. Esto, en efecto, representa una inversión conjunta para el futuro de la 

humanidad. Las tecnologías amigables con el ambiente deberían servir mejor a los 
intereses comunes de la humanidad. Con el fin de permitir que los países en 

desarrollo tengan acceso a tecnologías amigables con el clima, es necesario 

establecer resonantes mecanismos de interacción donde los gobiernos jueguen un 
rol de liderazgo, los negocios tomen parte y los principios de mercado intervengan. 

(Hu Jintao, 2009-9-22; traducción propia)133 

El pedido de financiamiento como forma de enfrentar el cambio climático constituye 

una fuerte apuesta al discurso del desarrollo en el paradigma de la modernización. Podemos 

decir que la referencia a las “tecnologías amigables con el ambiente” también se encuentra en 

la línea del desarrollo sustentable y de la modernización ecológica. Por su parte, la 

consideración sobre el futuro de la humanidad tiene que ver con lo dicho acerca del desarrollo 

común y puede considerarse del mismo modo en la perspectiva de la Modernidad reflexiva 

más propia de la era de la globalización.  

En este contexto, volvemos a considerar como el discurso desarrollo permite 

construir en China el “socialismo de mercado”, que es la forma en que avanza el capitalismo 

en este país. Desde esta perspectiva, resulta lógica la coincidencia con los mecanismos de 

                                                             
133 Versión original: “Fourth, ensuring financing and technologies holds the key to the success of our 

effort. Developed countries should take up their responsibility and provide new, additional, adequate and 

predictable financial support to developing countries. This, in effect, represents a join investment in the future of 

mankind. Environment-friendly technologies should better serve the common interests of humanity. In orden to 

enable the developing countries to have access to climate-friendly technologies, it is necessary to set up a sound 

interactive mechanism with governments playing the leading role, business taking part and market principles at 

play”. 
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mercado incluidos en las negociaciones climáticas, que hemos analizado críticamente en el 

capítulo tres (Lohman, 2012). Hemos encontrado esta orientación en nuestro análisis, que 

coincide con las conclusiones de Fang, luego de entrevistas a diversos funcionarios del 

gobierno de China: 

Respecto al rol del mercado y los negocios en la gobernanza y las políticas de 

cambio climático, todos los entrevistados coincidieron en los resultados positivos 
del mercado, especialmente los Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL), en la 

política climática internacional. China debería mantenerse dentro del mercado de 

carbón global y fortalecer su poder discursivo y de fijación de precios en el 
mercado a través de una participación más activa. Los efectos negativos de la 

implementación del MDL fueron mencionados raramente durante las entrevistas. 

El MDL fue básicamente considerado como una herramienta efectiva para lograr el 

objetivo de desarrollo sustentable de China según la mayoría de los entrevistados. 

(Fang, 2012:133)134 

Aunque el autor lo relaciona con un aspecto puntual de la gobernanza del clima 

(incluso como una concesión del Partido Comunista) desde nuestra perspectiva esto puede 

entenderse de otra forma. Es decir, como parte de la formación ideológica actualizada, a partir 

de las reformas, pero más precisamente con la “teoría de las tres representaciones” que 

orientan la política en el siglo XXI, con el ingreso de los empresarios al Partido y de China a 

la OMC.  

Por todo ello, aunque retomaremos este punto en las conclusiones del capítulo, no 

coincidimos en contraponer la lógica del desarrollo con la lógica del mercado, en tanto que el 

discurso del desarrollo, como hemos visto, es la condición que posibilita una confluencia 

entre la primacía del mercado capitalista y la influencia del Estado del bloque socialista.  

 

 

Dimensión enunciativa 

Por último, en la dimensión enunciativa consideramos el lugar que China aspira a 

ocupar en las negociaciones climáticas como líder de los países en vías de desarrollado para 

asegurar el derecho al desarrollo de todas las naciones. Es decir, para proseguir el camino de 

la acumulación de capital económico, fundamentalmente. Del mismo modo, la postura 

expresada del desarrollo sustentable común constituye un punto de acercamiento con los 

                                                             
134 Versión original: “Regarding the role of the market and business in the governance and politics of 

climate change, all interviewees agreed with the positive achievements of the market, especially the Clean 

Development Mechanism (CDM), in international climate politics. China should keep engaging in the global 

carbon market and enhance its pricing and discursive power in the market through more active participation. The 

negative effects of the CDM implementation were rarely mentioned during the interviews.  CDM was basically 

treated as an effective tool to fulfill China’s goal of sustainable development from almost all of the 

interviewees”.  
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países del Norte, para mostrar que China es una nación responsable, lo que asegura también el 

respeto por sus decisiones soberanas.  

 

La relación de China con el mundo desarrollado 

Hemos visto a lo largo de este capítulo que China se contrapone, al menos en ciertos 

discursos, con Estados Unidos, pero también que la relación tiene una complejidad particular 

que puede expresarse en la tensión entre cooperación y conflicto. El motivo estructural se 

corresponde con la propia dinámica del sistema-mundo en la tercera fase, por cuanto el 

ascenso de Estados Unidos como potencia mundial supuso un nuevo lugar estratégico para el 

Asia del Este. Teniendo en cuenta esto, frente a la idea de una desoccidentalización hemos 

afirmado que el ascenso de China se basa más bien en una inserción desde el paradigma 

desarrollista, expresada particularmente por el discurso del “derecho al desarrollo” y llevada 

adelante con una retórica modernizadora y cientificista.   

 

Para comenzar el análisis, observemos la relación entre China y Estados Unidos, 

cuyo punto más relevante tuvo lugar en diciembre de 2009, cuando se realizó el “Acuerdo de 

Copenhague”. Según las crónicas periodísticas, y lo que pudo saberse a través de las 

declaraciones de los delegados, es que el mismo se redactó “a puertas cerradas” entre los 

países del BASIC (que estaban reunidos para acordar su estrategia común) y el Presidente de 

Estados Unidos (que se entrometió en esa reunión) y luego fue presentada en el Plenario de la 

COP-15. En en este punto, el discurso predominante en el periodismo global (cuya 

argumentación fue similar también en Argentina) señalaba la contraposición entre China, 

caracterizada como el gran “villano” de las negociaciones, y Estados Unidos. Por lo cual el 

resultado final del encuentro provocó cierto asombro en las crónicas periodísticas (Gavirati, 

2012a; Gavirati, 2012b).  

Desde el análisis académico no puede señalarse lo mismo. Como condición de 

producción del Acuerdo de Copenhague, y atendiendo a la posición influyente de China allí, 

es necesario considerar que en junio de ese mismo año se firmó el “Memorandum of 

Understanding to Enhance Cooperation on Climate Change, Energy and the Environment 

between the Government of the United States of America and the Government of the People’s 

Republic of China”. En el mismo se establecía: 

Consistente con la equidad y el principio de las responsabilidades comunes pero 

diferenciadas y las capacidades respectivas, Estados Unidos y China reconocen que 

tienen un rol importante en combatir el cambio climático. Estados Unidos y China 
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trabajarán juntos en promover con mayor fortaleza una implementación completa, 

efectiva y sostenida de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático. (Estados Unidos y China, 2009; traducción propia)135 

Como ya hemos estudiado, esta relación estratégica se remite históricamente al 

acercamiento entre China y Estados Unidos: desde la visita del Presidente Nixon en 1972 

hasta el temprano establecimiento de las relaciones diplomáticas, en 1978. En tal sentido, ya 

en la década de los ochenta comienza la cooperación en la ciencia climática, que avanzó en 

los noventa al aspecto tecnológico. En 2002 los países se unieron en un grupo de trabajo, que 

se formalizó en 2006 (un año antes de la Cumbre de Bali) con “The US-China Strategic and 

Economic Dialogue”. Todo ello forma parte de la historia institucional detrás de la 

elaboración del documento de 2009, año en el que se establece la creación del “US-China 

Clean Energy Research Center (CERC)”, lanzado oficialmente en 2011. En vista de lo cual, 

compartimos parcialmente el diagnóstico de Fang:  

El fenómeno de competencia y disputa entre China y Estados Unidos en las 

negociaciones al nivel de la ONU no debería descuidar el hecho de que la 

cooperación entre estos dos países en muchos aspectos está creciendo rápidamente. 

(Fang, 2012:177)136 

En tal sentido, vale decir que no solamente en la cooperación hay un vínculo 

importante. Es cierto que el discurso diplomático de China construye como contra-

enunciatario a los países desarrollados. Sin embargo, como también observamos, siempre se 

lo hace de una manera (retórica) diplomática, aduciendo tanto principios jurídicos (el 

principio de las responsabilidades), como razonamientos científicos (el estudio de las 

emisiones históricas, per capita). Por ejemplo, en la presentación de septiembre de 2009, 

China se dirige a los países desarrollados, en la modalidad del “should” (deberían) para 

sugerir su modo de acción:  

Los países desarrollados deberían [should] cumplir sus reducciones de emisiones 

en el marco del Protocolo de Kyoto, continuar comprometiéndose con metas de 

reducción sustanciales y cuantificadas de emisiones a mediano plazo, y apoyar a 

                                                             
135  Versión original: “Consistent with equity and their common but differentiated responsibilities, and 

respective capabilities, the United States and China recognize they have a very important role in combating 

climate change. The United States and China will work together to further promote the full, effective and 

sustained implementation of the United Nations Framework Convention on Climate Change”. 
136  Versión original: “The phenomenon of competition and disputes between China and the US at UN-

level negotiations should not neglect the fact that the cooperation between these two countries in many aspects is 

growing rapidly”. 
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los países en desarrollo en hacer frente al cambio climático. (Hu Jintao, 2009-9-22; 

traducción propia).137 

Sin embargo, en la práctica de la negociación, en las coaliciones discursivas 

transnacionales el grupo BASIC converge con Estados Unidos por la conveniencia de 

mantener el statu quo. De modo que, más allá de las divergencias en los intereses nacionales, 

ambos coinciden en un discurso basado en la importancia del desarrollo, y también de la 

soberanía (entiéndase, cada uno la soberanía de su propio país). 

 

Para comprender mejor este aspecto, también debe considerarse la relación de China 

con la Unión Europea, el bloque que lidera las negociaciones climáticas para lograr mayores 

compromisos, y que por su posicionamiento como grupo de países desarrollados que son 

“responsables” en sus acciones dirigen esta exigencia hacia otros grupos. La UE suele criticar 

tanto a Estados Unidos por no haber ratificado el Protocolo de Kyoto, como a China y a otros 

gigantes emergentes por negarse a tomar compromisos de reducción. Es decir, si bien es 

cierto que existen declaraciones conjuntas (como el caso de “China-EU Joint Declaration on 

Climate Change” de 2005 que luego del fracaso de Copenhague fue retomado en 2010 con el 

establecimiento de un mecanismo de diálogo ministerial), el acuerdo político nunca llegó a 

consolidarse a un nivel fuerte, y por ello los mayores críticos de China en la Cumbre de 

Copenhague fueron los delegados de la Unión Europea. En tal sentido, acordamos con el 

siguiente fragmento de la tesis de Fang: 

¿Puede la Unión Europea (UE) seguir usando su soft power para influir en la 
decisión de China en las negociaciones climáticas? Mientras la UE se opone con 

fuerza a las propuestas de Estados Unidos (EEUU) de establecer un nuevo marco 

internacional, incluyendo la `estrategia a largo plazo´ de cambio climático que 

tiene como objetivo abandonar el marco de la ONU, China no reaccionó con tanta 
ferocidad como lo hizo la UE, a pesar de la predisposición de China a mantener el 

marco de la Convención y el Protocolo. China se unió a la Asociación Asia 

Pacífico para conseguir transferencia tecnológica. Más aún, China dio la 
bienvenida a algunas de las propuestas de EEUU sobre la `estrategia a largo plazo´ 

si estas propuestas podían producir desarrollo económico y transferencia 

tecnológica. Esta tesis sostiene que la actitud instrumental de China es la clave para 
comprender las interacciones entre China y la UE, y que China desea mantener su 

cooperación con la UE en tanto su relación bilateral no plantee desafíos al patrón 

de desarrollo y no amenace la soberanía de China. (Fang, 2012:178-179)138 

                                                             
137  Versión original: “Developed countries should fulfill the task of emission reduction set in the Kyoto 

Protocol, continue to undertake substantial mid-term quantified emission reduction targets, and support 

developing countries in countering climate change”. 
138  Versión original: “Can the EU keep using its soft power to influence China´s decision in international 

climate change? While the EU strongly opposed the proposals from the US to establish new international 

framework, including the `long-term strategy´ of climate change wich is aimed at abandoning the existing UN 

framework, China did not react as fiercely as the EU did, although China´s attitude is to maintain the Convention 
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En estos términos, debemos observar con mayor atención la relación de China con 

Estados Unidos en el contexto de la importancia estratégica del vínculo a través del Océano 

Pacífico (en el que también se incluyen Corea y Japón). Las formulaciones analíticas que 

hablan del G-2 para referirse al diálogo entre China y Estados Unidos no pueden dejar de 

considerarse, aunque en tales términos esto no significa afirmar la igualdad entre ambos 

países, sino la búsqueda de soluciones pacíficas a una nueva geopolítica que abarca a los 

países BRICS o BASIC. En nuestros términos, consideramos que es posible que llegue 

consolidarse en el mediano plazo como una cuarta fase del sistema-mundo. 

Por otra parte, este equilibrio difícil con los países desarrollados afecta también la 

relación con los países en desarrollo, que se manifiesta a nivel del discurso diplomático como 

pro-enunciatario.  

 

La relación de China con los países en desarrollo 

Es necesario volver a considerar cómo esta característica particular de China en las 

negociaciones climáticas se manifiesta en la relación con el grupo de los países en desarrollo. 

Desde un principio, la formulación del G77+China encerraba esta ambigüedad, aunque ya 

hemos considerado cómo desde la política exterior de Mao se impulsó esta integración entre 

los llamados países del “Tercer Mundo”. Sin embargo, como vimos en el capítulo tres, este 

amplio Grupo no puede en la actualidad contener todos los intereses divergentes de los 

distintos países “en desarrollo”. Es por ello que, a través del liderazgo del Grupo BASIC, 

China puede sostener su posición de manera más directa.  

En tal sentido, puede decirse que en el punto específico del plano enunciativo, resulta 

necesario analizar la forma en que China se considera un país en desarrollo, pero a la vez 

habla en nombre de los países en desarrollo como un tercero excluido. Para ello, la 

construcción discursiva de los grupos más vulnerables entre los países desarrollados es 

fundamental, puesto que China puede construirse así como enunciador, en tanto vocero o 

representante de esos países. Es importante, entonces, considerar este fragmento del discurso 

ofrecido en la Conferencia de la ONU de septiembre de de 2009, puesto que en ella no 

hablaron todas las delegaciones, lo cual también debe considerarse como condición 

productiva de la construcción enunciativa de los países en desarrollo: 

                                                                                                                                                                                              
and Protocol frameworks. China has joined the APP in orden to persue technological transfer. Moreover, China 

did welcome some of the proposals from the US about a `long-term strategy´ if these proposals could bring about 

economic development and technological transfer. This thesis argues that China´s instrumental attitude is the key 

to grasping the interplay between China and the EU and that China is willing to maintain cooperation with the 

EU as long as this bilateral relationship does not post challenges to China´s path of development and threaten its 

sovereignty”. 
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Para los países en desarrollo, la prioridad mayor es ahora el crecimiento 

económico, la erradicación de la pobreza y mejorar el sustento. La comunidad 

internacional debería seguir con atención el predicamento de los países en 

desarrollo, en especial los pequeños estados insulares, los países menos 

desarrollados, los países sin litoral y los países africanos. Es importante escuchar su 
voz y respetar sus deseos, y combinar nuestros esfuerzos para enfrentar el cambio 

climático con aquellos que promuevan el crecimiento de los países en desarrollo y 

construir dinamismo propio para el desarrollo y habilidad para el desarrollo 

sustentable. (Hu Jintao, 2009-9-22; traducción propia)139 

Se trata, por tanto, de un juego de jerarquías que se establece entre los actores, 

porque, por un lado, se interpela a la “comunidad internacional” –que en estos términos 

incluye a todos los países– pero, para que la frase tenga sentido el enunciatario aquí 

construido debe referirse específicamente a los “países desarrollados”, entendidos como 

aquellos líderes hegemónicos de la comunidad internacional. China llama, entonces, a que se 

escuche “el predicamento de los países en desarrollo” y, allí sí, explícitamente se aclara que se 

refiere “especialmente a los pequeños estados insulares, los países menos desarrollados, los  

países sin litoral y los países africanos”.  

Más adelante en la misma presentación, China se compromete con estos actores en 

estos términos: “Nosotros continuaremos ayudando (…) para la mejor adaptación al cambio 

climático”. Esta concepción de asistencia y cooperación se sostiene claramente dentro del 

paradigma del desarrollo. Como bien explicó Arturo Escobar (1996), este discurso tiene una 

retórica humanista pero su eficiencia como instrumento de poder consiste justamente en 

establecer estas jerarquías. Esto puede verse también en otro pasaje, cuando se refiere a los 

países en desarrollo (developing countries): “Ellos no deberían (…) ser llamados a tomar 

obligaciones que vayan más allá de su estado de desarrollo, responsabilidad y capacidad” (Hu 

Jintao, 2009). Aquí la cuestión central es el “nivel de desarrollo”, que implica en sí mismo 

hablar de jerarquías. En síntesis, el uso de “nosotros” y “ellos” en este documento deja en 

claro el lugar especial que China construye para sí. 

No obstante lo cual debemos también considerar que este modo enunciativo no es 

uniforme. En otras presentaciones existen formulaciones que, sin ser contradictorias, 

construyen otro tipo de interpretaciones, en tanto campo posible de efectos de sentido. Por 

caso, en el documento leído por Wen Jiabao en Río+20, donde sí participaron en forma activa 

todos los países, hubo primero una consideración general, en la cual se decía: “La brecha 

                                                             
139 Versión original: “For developing countries, the top priority now is to grow economy, eradicate poverty 

and improve livelihood. The international community should play close attention to the predicament of 

developing countries, especially the small island states, the least developed countries, landlocked countries and 

African countries. It is important to listen to their voice and respect their wishes, and combine our effort to 

address climate change with those to promote the growth of developing countries and build up their own 

dynamism for development and ability for sustainable development”. 
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entre el Norte y el Sur se está ampliando” (Wen Jiabao, 2012). Esta referencia habla entonces 

de remarcar la distinción Norte-Sur, sin detallar las divisiones a su interior. En esta 

perspectiva, más adelante se señala: 

China es el mayor (más grande) país en desarrollo que está listo para ponerse a la 
altura de su responsabilidad. Mientras más se desarrolla, más oportunidades creará 

China y hará más contribuciones para el mundo. Quisiera anunciar aquí que China 

contribuirá con USD$ millones para el Programa de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente en fondos para proyectos y actividades que ayuden a los países en 

desarrollo para incrementar sus capacidades para la protección ambiental. China 

ayudará a otros países en desarrollo a formar profesionales técnicos y gestores de 

la preservación ecológica y el control de la desertificación, y promover a países 
relevantes con estaciones climáticas automáticas, sistemas de sonido por audio e 

instalaciones de protección forestal. China construirá a una red global para 

cooperación tecnológica basada en la experiencia obtenida de programas pilotos en 
varios países para promover las mejores prácticas de desarrollo sostenible en el 

nivel sub-nacional, y poner a disposición 200 millones de yuanes para un proyecto 

de cooperación trianual que ayude a los pequeños estados insulares, los países 

menos desarrollados y a los países africanos a combatir el cambio climático. 

(Wen, 2012-6-20a; traducción propia)140 

En este caso, los destacados facilitan el análisis de la dimensión enunciativa. Así, el 

primer enunciado es “China es el mayor (más grande) país en desarrollo”. Seguidamente, el 

fragmento más relevante es el que afirma “China ayudará a otros países en desarrollo”. Aquí, 

como condición productiva, debemos entender al grupo BASIC y la noción de “gigante 

emergente” por la cual se hace una distinción dentro del G-77. Más adelante, tomamos nota 

de que China considera como objeto de su ayuda a los mismos actores señalados en el 

documento de 2009.  

Por lo tanto, entonces, resulta claro que China desea mantenerse en el mundo de los 

países en desarrollo, a pesar que también se percibe como diferente a la mayoría de ellos. 

Desde este punto de vista, las políticas de cooperación también son una puerta de ingreso a (y  

consolidación de) acuerdos comerciales. Desde otro punto de vista, la influencia también 

puede ser política, como señala el reciente enfoque de “BASIC-Plus” (“BASIC-MÁS”), 

adoptado por el grupo de negociación de los gigantes emergentes.  

                                                             
140 Versión original: “China is a major developing country which is ready to live up to its responsibilities. 

The more it develops, the more opportunities China will create and the more contribution it will make to the 
world. I wish to announce here that China will contribute US$6million to a United Nations Environment 

Program trust fund for projects and activities that help developing countries raise capacity for environmental 

protection. China will help other developing countries train managerial and technical professionals for 

ecological preservation and desertification control, and provide relevant countries with automatic weather 

stations, up-air sounding systems and forest protection facilities. China will build a global network for 

technological cooperation based on the experience gained from the pilot programs in various countries to 

promote best practices of sustainable development that the sub-national level, and make available 200 million 

RMB yuan for a three-year international cooperation project to help small island countries, least developed 

countries and African countries tackle climate change”. 
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China como gigante emergente 

Por último, antes de pasar a las conclusiones de este capítulo, es importante 

considerar que el discurso de China es autónomo pero está inscripto también en una coalición 

discursiva mayor, representada por el Grupo BASIC. Como ya hemos mencionado, puede 

comprenderse el surgimiento de este grupo de negociación en el marco de la Hoja de Ruta de 

Bali, cuando comenzó a discutirse la inclusión de los llamados “gigantes emergentes” en un 

nuevo marco de países con reducciones vinculantes de emisiones.  

Desde este punto de vista, la articulación entre China, India, Brasil y Sudáfrica puede 

entenderse de manera “defensiva” frente a las presiones del Norte; sin embargo, en los 

últimos años ha sido también una plataforma para fortalecer sus demandas frente a los países 

desarrollados. Así lo demuestra la reunión del Grupo BASIC realizada en China, unos días 

antes de la COP-18 de la CMNUCC en Doha: 

Los ministros reafirmaron que el Protocolo de Kyoto continúa siendo el 

componente clave del régimen climático internacional y que un segundo período de 

compromisos es la clave de las deliberaciones en Doha, y la base esencial para 
alcanzar las ambiciones dentro del régimen. Ellos [los ministros] remarcaron la 

importancia de un efectivo y legalmente vinculante segundo período de 

compromisos a través de un anexo ratificable implementado desde el primero de 
enero de 2012. Los ministros llamaron a los países desarrollados Partes del 

Protocolo de Kyoto a elevar su nivel de ambición en sus Objetivos de Reducción y 

Limitación de Emisiones Cuantificadas en Doha, en forma consistente con lo que 
es requerido por la ciencia y sus responsabilidades históricas.  (BASIC, 2012-11-

20; traducción propia)141 

La demanda principal es la extensión a un segundo período de compromisos del 

Protocolo de Kyoto, conformado en su mayor parte por los países de la Unión Europea y por 

Japón (que como vimos se excluyó del PK), pero nunca ratificado por Estados Unidos. En 

este sentido, hemos observado que el Grupo BASIC también tuvo protagonismo en la 

redacción del Acuerdo de Copenhague de diciembre de 2009, por el cual se llegó a un pacto 

conservador con Estados Unidos. De modo que la confrontación con la principal potencia 

mundial no es la principal para el Grupo BASIC, sino que en la conferencia de Ministros uno 

de los puntos de la declaración se dirigió a la Unión Europea en particular:  

                                                             
141  Versión original: “Ministers reaffirmed that the Kyoto Protocol remains a key component of the 

international climate regime and that its second commitment period is the key deliverable for Doha, and the 

essential basis for ambition within the regime. They underscored the importance of an effective and legally 

binding second commitment period through a ratifiable amendment implemented from 1 January 2013. Ministers 

called upon developed country Parties to the Kyoto Protocol to raise their level of ambition in their Quantified 

Emission Limitation and Reduction Objectives (QELROs) in Doha consistent with what is required by science 

and their historical responsibility”. 
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Los ministros tomaron nota de la intención de la UE de “detener el reloj” en la 

implementación de aspectos internacionales de la legislación del Sistema de 

Comercio de Emisiones de la UE por un año. En este punto, afirmaron la 

importancia del multilateralismo para combatir el cambio climático, de acuerdo 

con los principios y provisiones de la Convención y reiteraron su firme oposición a 

cualquier medida unilateral sobre la aviación internacional y el transporte marino, 

así como intenciones similares en otros sectores (BASIC, 2012-11-20; traducción 

propia)142. 

En este sentido, la posición del BASIC confirma lo observado en relación con el 

conflicto que se establece con la Unión Europea en tanto líder de las negociaciones climáticas. 

En este caso, la protesta respecto a una medida sobre el área del transporte es un ejemplo de 

las confrontaciones que se establecen en el campo ambiental y geopolítico. Asimismo, el 

Grupo BASIC busca consolidarse como líder de los países en desarrollo, como vimos en el 

caso de la implementación del enfoque “BASIC-PLUS”, en el cual se invitó a otros países del 

G-77 a participar. En este sentido, uno de los puntos de la Declaración Ministerial sostiene:  

Los ministros remarcaron la importancia de la unidad del G77 +China, y 

reafirmaron el compromiso de los países del BASIC de continuar trabajando en 

conjunto para estrechar el lazo. Los ministros remarcaron también que los países 

del BASIC comparten una gran preocupación sobre la urgencia de combatir el 

cambio climático, particularmente con los Pequeños Países en Desarrollo Insulares 

(SIDS), Países Menos Desarrollados (LCDs) y África, y reiteraron sus continuos 

esfuerzos para fortalecer la Cooperación Sur-Sur. (BASIC, 2012-11-20; traducción 

propia)143 

En definitiva, el Grupo BASIC constituye una plataforma para la inserción mundial 

de China, de manera específica en las negociaciones climáticas, pero en forma más amplia en 

lo que denominamos la geopolítica del desarrollo sustentable. 

 

 

 

 

 

                                                             
142  Versión original: “Ministers noted the intention of the EU to ‘stop the clock’ on the implementation of 

the international aspects of the EU-ETS legislation by one year. They reaffirmed the importance of 

multilateralism in addressing climate change in accordance with the principles and provisions of the Convention 

and reiterated their strong opposition to any unilateral measures on international aviation and shipping as well as 

similar intentions regarding other sectors”.  
143  Versión original: “Ministers stressed the utmost importance of the unity of G77 and China, and 

reaffirmed the commitment of BASIC countries to continue working together to strengthen it. Ministers stressed 

that BASIC countries share deep concerns about the urgency of tackling climate change, particularly with SIDS, 

LDCs and Africa, and reiterated their continued efforts to enhance South-South cooperation”. 
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5.3. Síntesis y conclusiones 

En este capítulo hemos analizado el discurso diplomático de China en el campo de 

las negociaciones climáticas. Comenzamos con una referencia a la construcción del Estado-

Nación-Territorio de la República Popular China, por ser el actor que enuncia tal discurso 

diplomático como parte de su política internacional. En este caso particular, la elección se 

justifica también porque como hemos estudiado, para el gobierno de este país el cambio 

climático es más bien un asunto de desarrollo (y en tal sentido pertenece al marco de la 

soberanía) antes que una problemática ambiental. Como tal, es manejado por la Comisión 

Nacional de Desarrollo en el ámbito de la política interna, y por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores en la política externa. Todo ello constituye la condición productiva institucional 

que ayuda a explicar la formación discursiva predominante del “derecho al desarrollo”.  

 

Como anticipamos en la introducción, tomamos como referencia importante la tesis 

de Szu-hung Fang (2012), que presenta algunos aspectos similares y otros divergentes en las 

interpretaciones sobre el asunto común de China en lo que podríamos denominar la “sub-

política global” del cambio climático, siguiendo a Beck (2006). De tal modo, nos parece 

conveniente discutir algunos otros aspectos en las conclusiones parciales presentadas en este 

capítulo. 

Las diferencias pueden encontrarse en el enfoque metodológico144. En los términos 

de esta tesis, volvemos a recuperar el concepto de “formación ideológica” de Pecheux (1978), 

en especial para enfatizar el potencial heurístico del mismo, por cuanto se compone de 

diferentes “formaciones discursivas”, que en otro trabajo llama “áreas”, las cuales sufren 

procesos de jerarquización / subordinación. Por tal motivo, considerando lo visto en el 

capítulo tres, el análisis del discurso del Estado chino nos ofrece, por su complejidad, una 

oportunidad para completar el análisis crítico. En tal sentido, establecimos cómo el desarrollo 

fue un discurso que tuvo como performance tender un puente entre capitalismo y socialismo, 

en plena Guerra Fría. Por supuesto, en tanto “formación ideológica” del gobierno de Estados 

                                                             
144  Fundamentalmente, puede decirse que la diferencia más importante radica en el enfoque metodológico, 

puesto que si bien hemos mencionado que existen similitudes, aquí debemos enfatizar las particularidades. Así, 

en el trabajo de Fang, se habla de “government rationalities” (basándose en trabajos de Foucault) y señala cuatro 

de importancia: la Soberanía, el Desarrollo, el Mercado y el Ambiente. El análisis señala el privilegio de los dos 

primeros, mientras que los últimos (sobre todo “el Ambiente”) aparecen instrumentalizados. En este punto, es 

cierto que la puntualización de cada uno es útil en tanto explicita la complejidad de la racionalidad 

gubernamental. No obstante ello, la explicación de la interrelación entre las dimensiones en esta perspectiva 

pierde claridad interpretativa.  
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Unidos jerarquizó el discurso del crecimiento y la acumulación económica (“el Mercado”), 

por sobre el discurso de la igualdad social, que quedó en manos del Estado de Bienestar.  

Esta hegemonía fue eje de disputas, como hemos visto, de distinta naturaleza. 

Destacamos que desde el Tercer Mundo se hizo énfasis en un desarrollo alternativo, que 

incluyera la consideración del derecho al desarrollo; allí entra en juego el concepto de  

soberanía, que pasa a convertirse en uno de los objetivos del Estado en los países “en vías de 

desarrollo”. En este caso, la confrontación política en los términos clásicos de “derechas” e 

“izquierdas” se originó en torno a la primacía de la lógica del Mercado o la lógica del Estado. 

No obstante ello, otra vez, ambas estaban contenidas dentro del desarrollo como gramática 

productiva ideológica.  

En el caso de China, el dominio completo del Partido Comunista Chino hizo que el 

Estado fuera siempre el actor predominante (lo que en los términos de Fang se entiende como 

“Soberanía”). Sin embargo, también estuvo ligado siempre al desarrollo, mucho más desde la 

reforma de Deng, con la cual se abre el campo discursivo para incorporar al “Mercado”. En 

esta perspectiva, las tres formaciones discursivas forman parte de la formación ideológica del 

Estado Chino, al que se denomina “socialismo con particularidades chinas” o “socialismo de 

mercado”. En estos términos, podemos observar cómo el socialismo ha ido mutando en la 

búsqueda del desarrollo.  

Ahora bien, en cuanto al discurso del “Ambiente”, es claro que el Estado Chino lo 

incorpora en tanto reconocimiento de un discurso que le viene de afuera, la interpelación del 

Norte. Aquí se abre una dimensión conflictiva, en la cual la reacción predominante es el 

rechazo, entendiendo que se trata de una amenaza, y por ello China reafirma su “derecho al 

desarrollo”. Esta es una formación discursiva predominante en la estrategia diplomática del 

país, y como tal, una constante en las negociaciones climáticas, desde 1992 hasta la 

actualidad.  

No obstante ello, a medida que los discursos críticos aumentan, y en particular, a 

medida que pasan a formar parte del discurso de organizaciones sociales chinas, el discurso 

del “derecho al desarrollo” comienza a tornarse insuficiente. Es en este punto que se produce 

la misma operación discursiva que dio origen, en el centro del sistema-mundo (“Occidente”), 

al concepto de desarrollo sustentable. En estos términos si incorpora el “ambiente”, aunque 

claramente subordinado al desarrollo, como queda explicitado en la propia institucionalidad 

del Estado Chino.  

Por supuesto, el desarrollo sustentable como formación discursiva está subordinado 

en el campo de las negociaciones climáticas al discurso del “derecho al desarrollo”. En tal 
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sentido, en el discurso diplomático aparece en forma explícita con el término “desarrollo 

sustentable común”. En principio, puede entendérselo, como una forma de responder a las 

críticas ambientalistas y a las críticas de los países del Norte.  

Lo explicado hasta aquí en términos conceptuales se corresponde con el análisis 

discursivo elaborado en el presente capítulo. Al profundizar en la cuestión central hemos visto 

que en la tematización del “cambio climático” se lo construye como un asunto de desarrollo 

más que como un problema ambiental145. Asimismo, en la dimensión retórica hemos 

observado de qué manera la cuestión se argumentaba desde un “enfoque científico del 

desarrollo” (lo cual también diferencia nuestro abordaje de la tesis de Fang).  

 

En síntesis, China percibe el cambio climático como una amenaza, pero no 

principalmente como una amenaza “ambiental”, sino como una amenaza a su soberanía. 

Comprender la forma en que el país fue incorporado al sistema-mundo, en la segunda fase 

(que tuvo su acontecimiento emblemático en las Guerras del Opio), resulta fundamental para 

entender su estrategia. En particular, la retórica de carácter cientificista, en la perspectiva del 

Partido Comunista, adopta sentido como modo de responder al discurso de los países 

centrales mediante el propio lenguaje de la Modernidad. Asimismo, se explica que la 

formación discursiva predominante en las negociaciones climáticas sea el “derecho al 

desarrollo” o el “desarrollo sustentable común”, mediante el cual el acceso al crecimiento 

económico es presentado como un signo de la soberanía nacional. En el mismo sentido, se 

construye como un enunciador responsable junto con otros países emergentes, en el grupo 

BASIC.  Se trata, en definitiva, de la manera en que China se inserta en la geopolítica del 

desarrollo sustentable.  

                                                             
145  En términos de la teoría sociológica, podría considerarse el cambio de “framing”. 
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Capítulo 6 

República de Corea: “Un puente para el diálogo Norte- Sur” 

 

 

Introducción 

Para finalizar con esta Segunda Parte de la tesis, nos ocuparemos en este capítulo del 

análisis del discurso del Estado de Corea en el campo de las negociaciones climáticas. 

Nuevamente, tomamos como referencia la argumentación principal de la tesis, según la cual la 

inserción de cada país en el sistema-mundo condiciona en gran medida la posición actual en 

las negociaciones climáticas. De este modo, particularmente para la República de Corea, 

hipotetizamos que la estrategia diplomática consiste posicionarse como mediador entre el 

Norte desarrollado y el Sur en vías de desarrollo, como un modo también de asegurar sus 

intereses nacionales, mediante un discurso de desarrollo sustentable que enfatiza la 

modernización ecológica a través del término “Crecimiento Verde”. 

El capítulo reitera también la estructura al comenzar por una caracterización general 

de la formación del Estado-Nación-Territorio de la República de Corea. A tal efecto, 

recuperamos lo visto en el capítulo dos, observando cómo la península resulta objeto de 

intereses geopolíticos. Una vez instalada la República de Corea en el Sur, el Estado se erige 

como un planificador de la economía, por lo cual el ímpetu de modernización busca recuperar 

el tiempo perdido en el período colonial. Es así que el paradigma de desarrollo por vía del 

crecimiento económico tiene una gran fortaleza, que en el período de la liberalización 

económica (Mercado) se ve unido a cierto influjo de liberalización política (Democracia). 

En esta tesis estudiaremos esto como marco institucional en el cual se enuncia el 

discurso de Corea en las negociaciones climáticas. Para ello, también utilizaremos las 

distintas dimensiones analíticas del análisis discursivo. En la dimensión retórica, prestaremos 

atención al modo en que el país enfatiza la cordialidad (presente en el discurso diplomático). 

En la dimensión temática, consideramos el rol estratégico del concepto de Green Growth 

(crecimiento verde) como renovación del desarrollo sustentable. Por último, la dimensión 

enunciativa enfatiza la estrategia de postular a Corea como puente, tanto desde el punto de 

vista de la defensa de sus intereses económicos, como en la importancia que tiene para el país 

lograr un buen lugar simbólico en el mundo, el lugar que tuvo Corea en la geopolítica 

moderna. 
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6.1 Marco general de la política climática de Corea 

Para comprender la política de Corea del Sur en las negociaciones climáticas, como en 

todos los casos, es preciso tener en cuenta el modo en que el país atravesó el proceso de 

incorporación al sistema-mundo de la Modernidad-Colonialidad. Como hemos analizado ya 

en el capítulo dos, los hechos del siglo XIX tienen consecuencias aún en la actualidad. En su 

momento, la dinastía Choson decidió el cierre a todo contacto con los extranjeros, llegando 

por ello a ser llamado “el reino ermitaño”. Sin embargo, en el siglo XIX, el inicio de la 

segunda fase del sistema-mundo dominada por Inglaterra tuvo consecuencias en el Este 

Asiático, sobre todo luego de la Guerra del Opio, que convirtió a China en un país semi-

colonial. 

 Como también hemos dicho, para la Corea tradicional China era un punto de 

referencia de gran importancia cultural146. Por lo tanto, debe comprenderse de qué manera 

profunda la crisis de China significó también la crisis de Corea. Sin embargo, el proceso de 

modernización-colonización protagonizado por las potencias occidentales, en la península fue 

mediado y ejecutado por otro actor de la región, Japón. Por este motivo, Corea ingresó en el 

sistema-mundo de manera subordinada, como país colonizado desde 1905 hasta 1945, es 

decir, su modernización en el período de ocupación colonial fue ejecutada en forma limitada, 

en función de la modernización de Japón. En el momento de la independencia de este país 

asiático, no obstante, volvieron a influir las nuevas potencias occidentales: Estados Unidos y 

la Unión Soviética. Este proceso coreano coincide con un momento de transición hacia la 

tercera fase del sistema mundo, que será en adelante protagonizado por Estados Unidos como 

potencia hegemónica. De modo que, nuevamente, la disputa geopolítica ocupa un lugar 

central en el proceso de construcción de un Estado-Nación-Territorio.  

Por los motivos ya explicados en el capítulo dos, se produjo la división de la 

península, y la aparición de la República de Corea al sur del paralelo 38. Este proceso fue 

conflictivo, en tanto fue mediado por la “Guerra de Corea”, que en otros términos fue también 

un enfrentamiento entre el bloque capitalista y el bloque socialista. De 1948 a 1960, el país 

                                                             
146  La relación puede considerarse también en dos sentidos complementarios. Por un lado, Corea se erigió 

como un reino tributario de China en gran parte de su historia, esto en términos económicos y también militares. 

Por otro lado, la relación se entendió ideológicamente dentro de la cultura política del confucianismo, sobre todo 

en relación hermano menor- hermano mayor. Es decir, ambos aspectos son dos caras de una misma moneda, ya 

que implica la misma idea de que Corea proporcionaba cierta “lealtad” política a China, así como el envío de 

tributos, mientras que ésta en devolución le ofrecía sobre todo protección en términos militares, así como era un 

referente en términos culturales.  
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fue administrado por el Presidente Syngman Rhe, político formado en las academias de 

Estados Unidos. Su gobierno se caracterizó por una combinación de autoritarismo y 

tecnocracia, frente a la cual “Washington no dudó en sacrificar la democracia surcoreana en el 

altar de la estabilidad política y el anticomunismo” (León, 2006:49).  

Park Chung Hee, militar de carrera que tomó el poder desde 1963 hasta su asesinato en 

1979, profundizó y sistematizó la política económica de industrialización y modernización 

iniciada por Rhe. Siguiendo con el análisis de José Luis León, se consolidó el sistema Yushin, 

que el autor equipara al régimen burocrático-autoritario, en la tipología de Guillermo 

O´Donnel (1973). En esta interpretación, su aplicación al caso coreano tiene más sustento que 

en América Latina, considerando como expresión política de la industrialización química y 

pesada147. El Estado represivo fue de la mano de un Estado planificador por excelencia, lo 

cual encuentra la explicación sociológica en la necesidad de control de la fuerza laboral. En 

nuestros términos, para que la modernización acelerada permitiera “alcanzar” a las potencias 

capitalistas. En tal sentido, cabe destacar que a Corea el Sur le tomó once años duplicar el PBI 

per capita (1966-1977), mientras que a Japón le tomó 34, a Estados Unidos 47 (1839-1886)  y 

a Gran Bretaña 58 (1780-1838). En otros términos: “La economía coreana ha logrado un 

crecimiento sin precedentes en las últimas cuatro décadas. Desde 1962 a 2002 la economía 

coreana creció a un promedio anual cercano al ocho por ciento en términos reales” (Kang, 

2003:111). 

El debate que se genera en este punto es sobre el valor de la democracia en las 

sociedades capitalistas. La experiencia de Corea del Sur demuestra que es posible alcanzar 

altos niveles de crecimiento económico bajo un régimen autoritario, incluso incentivado por 

éste, bajo la forma de una modernización desde arriba, como podría decirse del sistema Meiji 

en Japón. Por otra parte, aunque en la civilización occidental la democracia tiene una gran 

importancia desde la Revolución Francesa y la instauración de los ideales republicanos,  

observamos también cómo Estados Unidos utiliza la prédica democrática según sus intereses 

estratégicos, como parte de la propia geopolítica del desarrollo.  

Por otra parte, volviendo al argumento de León, el mismo proceso de crecimiento 

económico creó las condiciones para que surgieran demandas por la democratización. En tal 

sentido, se destaca la formación de una clase de burguesía nacional que permitió suplantar la 

dirección política del sector militar. Al mismo tiempo, tanto la clase obrera como las clases 

                                                             
147  Puede discutirse desde la Teoría MCD que el matiz autoritario se explique por la comprensión del 

“atraso” de una nación en los términos de la modernización. 
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medias urbanas confluyen en las demandas de democratización que produjo una mejora de las 

condiciones de negociación por diferentes demandas sociales, como condiciones laborales u 

otros derechos de libertad civil. Este proceso se verificó en la República de Corea, que a partir 

de 1987, con un gobierno de transición, y más efectivamente desde 1993, consolidó un 

sistema democrático republicano.  

En Corea, al hablar de burguesía nacional hacemos referencia sobre todo a un actor 

importante que se consolida en los “chaebol”, conglomerados económicos similares a los 

“zaibatsu” en Japón. Un caso emblemático es Hyundai, conformado como tal en la posguerra 

por Chung Ju Yung, quien fue uno de los promotores de la realización de los Juegos 

Olímpicos en Seul en 1988, y en 1992 lanzó una campaña política con el fin de “expulsar al 

gobierno de los negocios”. Por su parte, su hijo Chung Mong Joon, heredero de Hyundai, se 

desempeñó como co-presidente del Comité Organizador del Mundial de Fútbol Corea-Japón 

2002, y es actualmente vice-presidente de la FIFA. En 2002, conformó una alianza electoral 

con Roh Moo Hyun, candidato del Partido del Milenio Democrático, pero perdió en la 

elección interna y luego se separó. Actualmente es integrante de la Asamblea Nacional, en 

una combinación de negocios, deportes y política. Estos datos no son irrelevantes, en tanto 

que finalmente en 2008 asumió la presidencia del país Lee Myung-bak, quien fue un cuadro 

directivo de la misma empresa Hyundai. En tal sentido, el sector corporativo del país tiene 

gran influencia en la política nacional. 

Nuevamente, como en los capítulos donde estudiamos a Japón y China, es necesario 

hacer esta consideración general sobre la política para luego poder focalizar el análisis de la 

política sobre el cambio climático, y en particular en la estrategia diplomática en las 

negociaciones de la ONU sobre el tema148.  

En este sentido, la herencia del período burocrático-autoritario está aún presente, y si 

este diagnóstico era cierto años atrás, lo es mucho más si consideramos que en 2013 asumió la 

Presidencia Park Geun-hye, hija del General Park. Aquí podemos identificar un núcleo fuerte 

de la política coreana que, visto en perspectiva histórica, gradualmente produjo un proceso de 

transición del autoritarismo a la democracia, pero que en los términos de la tecnocracia, 

                                                             
148  La postulación de “la política” en el caso coreano en principio no parece tan visible como en los países 

anteriores, en tanto que en China se registra un dominio del Partico Comunista en todo el período de posguerra, 

al tiempo que también en Japón tenemos una primacía del Partido Liberal Demócrata, con las excepciones 

señaladas. Sin embargo, es posible señalar esto porque dentro de la alternancia democrática se encuentran puntos 

en común que constituyen líneas de continuidad, que incluso pueden conceptualizarse como temas de debate en 

la agenda pública. Más aún, debido al sistema presidencialista, la mayoría de nuestro periodo de estudio fue bajo 

el gobierno de Lee (periodo de cinco años entre 2008 y 2012 inclusive). 
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instalada en el sector burocrático, continúa hasta la actualidad. Por nuestra parte, el período 

analizado abarca la última parte del gobierno progresista de Roh Moo-hyun (febrero de 2003 

a febrero de 2008), y ya la mayor parte del análisis transcurre bajo la presidencia de Lee 

(febrero de 2008 a febrero de 2013). A pesar de los cambios registrados, sobre todo en el área 

de Derechos Humanos y en las relaciones con Corea del Norte, la principal continuidad, 

entonces, está en la política económica, centrada en la importancia del desarrollo mediante la 

planificación estatal149.   

Este aspecto es muy relevante porque las políticas ambientales también tendrán como 

objetivo seguir impulsando el crecimiento económico, por lo cual la estrategia del desarrollo 

sustentable está incorporada en el gobierno coreano. Más aún, el concepto de “Green Growth” 

(crecimiento verde) fue llevado al nivel de “Nueva Visión Nacional” por el Presidente Lee en 

el año 2008. Como observaremos en el análisis, este discurso se convierte en 

condicionamiento de otros, como una gramática productiva o formación ideológica. En este 

punto debemos señalar también que el concepto de crecimiento verde ya había sido 

presentado por el Presidente antecesor, Roh, que dirigió un gobierno de centro-izquierda. Por 

lo tanto, confirmamos que el fomento del crecimiento, ahora renovado como verde, constituye 

una política de Estado. 

En este marco amplio, comprendemos también la política climática de Corea como la 

progresiva incorporación de la problemática ambiental a la esfera de actuación estatal. Dentro 

del organigrama institucional, encontramos un Ministerio de Medio Ambiente que tiene 

relativa incidencia en las decisiones. Sin embargo, en consideración de la posición nacional en 

las negociaciones climáticas, el Ministerio de Relaciones Exteriores es el actor clave, como en 

la mayoría de los países que intervienen. No obstante ello, en el caso particular de Corea, el 

propio Presidente se involucra en el tema, lo cual habla de la importancia que se le brinda. 

Tal y como señalamos en el capítulo tres, el lugar de Corea en la geopolítica del 

cambio climático también es muy particular, porque se trata de uno de los pocos países que es 

miembro de la OCDE, y no está incluido en el Anexo I del Protocolo de Kyoto. Si esta 

ambivalencia era ya importante en 1997, en la actualidad es aún más notable porque el país 

está consolidado como una de las diez economías más importantes del mundo, en términos de 

PBI. Entre las medidas de política climática Corea formó ya en 1998 un Comité Inter-

                                                             
149  De este modo, acordamos en que el debate político en Corea del Sur, es decir, la confrontación entre 

derecha e izquierda, tiene más sentido en relación con el área de Derechos Humanos, de relación con Corea del 

Norte, y en otros aspectos sociales y culturales. Sin embargo, el apoyo al modelo económico capitalista basado 

en las corporaciones de la burguesía nacional es invariable en el espectro político.  
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Ministerial sobre el tema, que desde 1999 promovió el Primer Plan de Acción. La segunda 

fase comenzó en 2002, el mismo año en que Corea ratificó el Protocolo de Kyoto por el 

Parlamento. En el año 2004 inició un sistema piloto, a nivel nacional, de comercio de 

emisiones de GEIs (Lim, 2010); es decir, un programa de cuño “neoliberal”, implementada 

durante un gobierno “progresista”. La continuidad del desarrollo vuelve a hacerse evidente.  

En el período estudiado, que se inaugura con la Hoja de Ruta de Bali en 2007, la 

estrategia de la República de Corea también responde a las dos vías de negociación. Por un 

lado, en referencia a un segundo período del PK luego del año 2012, enfatiza que el país está 

dispuesto a asumir compromisos en la lucha contra el cambio climático, pero siempre de 

forma voluntaria, es decir, no legalmente vinculante. Por otro lado, acerca de un nuevo marco 

jurídico, se acentúa entonces que todos los países deberían participar, aunque aclarando que 

ello debe implementarse considerando las “circunstancias nacionales”.  

A continuación estudiaremos en profundidad la política climática en las negociaciones 

internacionales, a través del análisis del discurso diplomático de Corea.  

 

6.2 Análisis del discurso de Corea en las negociaciones climáticas 

 Pasamos entonces al análisis del discurso del Estado de Corea. Para ello, como en los 

capítulos anteriores, utilizaremos la caracterización de diferentes dimensiones del discurso.   

La modalidad predominante en la dimensión retórica se relaciona con el énfasis en el 

discurso diplomático. Debemos aclarar que en toda la segunda parte analizamos textos que se 

inscriben dentro del género político-diplomático, propio de las presentaciones en las Naciones 

Unidas. No obstante, aquí nos referimos a una argumentación que se vale del idealismo en las 

relaciones internacionales, lo que se traduce en una retórica fuertemente diplomática, que 

busca convencer y conmover. En forma complementaria, encontramos el discurso mediático 

con referencias culturales, y la aparición de una lógica tecnológica-mercantil en la 

argumentación. 

En la dimensión temática, el discurso de Corea se enfoca en la conceptualización del 

desarrollo, en los términos del crecimiento verde. Observaremos cómo este nuevo término 

consolida el núcleo economicista del desarrollo, a la vez que renueva la idea de desarrollo 

sustentable, presentándolo como la forma concreta de implementar aquel paradigma. En tal 

sentido, la tematización que Corea establece sobre el cambio climático es tratarlo como una 
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oportunidad para renovar la visión nacional y de este modo avanzar en su posición de 

liderazgo mundial.  

 Por último, en la dimensión enunciativa los dos elementos principales confluyen, 

tanto la retórica diplomática-idealista como la tematización del crecimiento verde son los 

elementos principales para proponer la construcción de Corea como un “puente” entre los 

países desarrollados y los países en desarrollo; que de este modo no simplemente una 

aparición explícita de la palabra “puente” en los discursos, sino una construcción discursiva 

más amplia, sobre todo desde lo retórico. En tal sentido, la propuesta enunciativa es una de las 

más elaboradas, y esto puede explicarse a raíz de la exigencia que puede leerse en el 

condicionamiento jurídico del lugar ambiguo del país en las negociaciones climáticas. Al 

finalizar el análisis, pondremos en cuestión este rol de “puente” que se atribuye Corea, en 

relación a su posicionamiento también como uno de los países adelantados. 

 

Dimensión retórica 

 En el análisis del discurso diplomático (como género discursivo) de la República de 

Corea se destaca la retórica diplomática. No resulta una redundancia sino un señalamiento del 

énfasis colocado en las formas que tiene un objetivo claro, ubicar a Corea como un país 

diplomático, en el sentido de mediador, como veremos luego. Al mismo tiempo, existen 

también referencias culturales, tanto como a la lógica de la economía mercantil. 

 

Reforzamiento de las formas diplomáticas 

Una de las primeras características a resaltar es la importancia otorgada a la dimensión 

propiamente diplomática. Es decir, mediante los “buenos modos” en las alocuciones, lo que 

que se corresponde también con la retórica idealista de las relaciones internacionales. Más 

adelante, analizamos con más detalle la explicación causal de este énfasis diplomático, por 

ahora  profundizamos en su descripción.  

Uno de los ejemplos más interesantes para estudiar las características del discurso 

diplomático de Corea es la presentación del Presidente Lee en la Conferencia de Copenhague. 

Allí, por un lado, aparecen las palabras diplomáticas protocolares de agradecimiento al país 

organizador de la Conferencia: “Ante todo, me une a ustedes en agradecer a gobierno y el 

pueblo de Copenhague por preparar esta reunión” (Lee, 2009; traducción propia). Sin 
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embargo, esto no es lo importante, sino que justamente se enfatiza esta dimensión de lo 

diplomático para conformar una retórica presente en todo el discurso. 

La pieza del 2009, titulada “Taking Action Together”, es central por la relevancia del 

evento para el gobierno, en tanto (como también veremos más adelante) desempeña una 

estrategia activa en las negociaciones climáticas.  

En vez de decir “usted primero”, deberíamos empezar a decir “yo primero” (…) 

Todos acordamos que debemos hacer esto porque actuar primero es bueno para 

nosotros y bueno para todo el mundo. Sí, yo creo que la “Actitud yo primero” es la 
forma más rápida de salvar el planeta. (Lee, 2009-12-17; traducción propia)150 

 

Lo que se destaca en este fragmento es una apelación al liderazgo mundial. Con esto 

nos referimos no a un discurso combativo sino justamente lo contrario, pues se trata de una 

retórica de la cordialidad. “En vez de decir `usted primero', deberíamos decir `yo primero'” 

establece un criterio ético que, en el discurso de Lee, se presenta como la manera más rápida 

de “salvar al planeta”. Se trata, por un lado, de una apelación emocional, basada en el pathos, 

que busca conmover más que convencer.  

Por otro lado, esta enfatización del discurso diplomático también tiene huellas del 

discurso “idealista” de las relaciones internacionales, entendiendo por tal la corriente opuesta 

a la realpolitik. Para el idealismo, es posible avanzar en acuerdos cooperativos mediante los 

cuales los Estados Nacionales alcancen acuerdos superadores que tiendan al bien común (lo 

que en el caso de China fue mencionado en una referencia al modelo “win-win”). Para la 

República de Corea, este punto también es central, sobre todo porque su discurso postula la 

importancia de la mediación.  

En tal sentido, durante la primera conferencia convocada por el Consejo de Seguridad 

sobre Cambio Climático en 2007, la exposición de Corea fue muy explícita, al hablar de “la 

Tragedia de los Comunes”: 

Tenemos la posibilidad de revisar la clásica pero aún ilustrativa tesis de la Tragedia 

de los Bienes Comunes. Si abusamos de nuestros bienes públicos, en este caso, el 

planeta, nuestra generación tanto como las futuras generaciones pueden perderlo. 

Con la perspectiva de escapar de esta trampa, creo fuertemente que deberíamos 

explorar una solución común basada en instruir nuestros intereses nacionales en 

vez de estar limitados por las preocupaciones inmediatas de cada país. En el nivel 

de la vida individual dentro de los límites nacionales, debemos aprender que 

instruir nuestro interés propio, donde se logre el balance entre las necesidades 

                                                             
150 Versión original: “Instead of saying ‘you first’, we should start by doing ‘me first’(…) We all agreed 

that we must do this because acting first is good for us and good for the world. Yes, I believe ‘Me first attitude’ 

is the fastest way to save our planet”.   
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individuales con el bien común, sirve mejor a cada ciudadano en el largo plazo. 

(Choi, 2007-4-17; traducción propia)151 

En este punto debe explicarse como condición productiva el debate en las 

negociaciones climáticas que llevó a establecer la Hoja de Ruta de Bali. Como estudiamos en 

el capítulo tres, se producía un cierto desequilibrio en relación a la interpretación de las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas. Al respecto, la “Tragedia de los Comunes”, 

como se traduce al castellano, señala una interpretación referida a los “commons” (los “bienes 

comunes”, en el caso del cambio climático, la atmósfera), que al enfatizar el carácter común 

del problema se aleja un poco de las responsabilidades diferenciadas. En este difícil equilibrio 

se posiciona la estrategia coreana en el campo discursivo de las negociaciones climáticas.  

Por último, sostenemos que el énfasis en lo diplomático también está en línea con la 

intención de organizar una Conferencia de las Partes en el país. En este sentido, no podemos 

obviar el hecho de que el actual Secretario de Naciones Unidas (Ban Ki-moon) es también de 

origen surcoreano, y en otras iniciativas del gobierno se ha mencionado este punto.  

La estrategia diplomática fuerte de la República de Corea buscaba concluir el período 

2007-2012 con la organización de la COP-18 en Seúl. Como observaremos más adelante, esto 

va en consonancia con la postulación de Corea como “puente” entre los distintos países. Así 

puede observarse en el párrafo final de la declaración del Ministro de Ambiente, Maanee Lee, 

en la COP-16 de Cancún: 

Finalmente, pueden recordar que en Copenhague el año pasado, el gobierno 

coreano ofreció hospedar la COP18. Considerando el significado de la reunión en 

2012, continuaremos nuestras consultas de una manera amigable esperando su 

apoyo y cooperación. (Lee, Maane, 2010-12-9; traducción propia)152  

De este modo, aquí puede observarse cómo el liderazgo que propone el gobierno 

coreano tiene también un anclaje institucional en la propuesta de organizar una conferencia de 

las partes. Así también, el país hospedó otras reuniones internacionales, como una Cumbre del 

G-20, donde uno de los temas de debate fue el cambio climático. Al respecto, como condición 

                                                             
151 Versión original: “We may revisit a classical but still illustrative thesis, The Tragedy of the Commons. 

If we abuse or misuse our public goods, in this case, our planet -- our generation as well as future generations 

will lose them. With a view to escaping this trap, I strongly believe that we should explore common solutions 

based on enlightened national interests instead of being bound by the narrow and immediate concerns of each 

country. At the level of the individual living within national borders, we have learned that enlightened self-

interest, which balances individual needs with the common good, best serves each citizen in the long-term”.  
152  Versión original: “Finally, you may recall that in Copenhagen last year, the Korean government offered 

to host the COP18. Considering the significance of the meeting in 2012 we will continue our consultations in an 

amicable manner and look forward to your support and cooperation”. 
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de recepción de este discurso diplomático, podemos observar cuál es la lectura que el 

Presidente Lee hizo de aquel evento: 

A través de coordinar suavemente los desacuerdos entre los mayores países y 

ayudando a aliviar las preocupaciones sobre el futuro del G20, Corea estableció 

firmemente su posición. (Lee, 2012-8-16; traducción propia)153 

Aquí, una de las palabras clave es “suavemente” (“smoothly”), adverbio de modo que 

hace referencia a una de las virtudes del ser diplomático. Debe considerarse que este 

fragmento es parte de un discurso dicho en el ámbito nacional, por lo cual el gobierno de 

Corea puertas adentro (en el campo discursivo de la opinión pública nacional) considera 

como un logro de su gestión la política diplomática del país para superar los conflictos entre 

los países del G-20.  

En forma más precisa, hace referencia a una gramática discursiva que forma parte de 

una política de Estado de Corea, como son las relaciones internacionales. Y que en el caso del 

cambio climático encuentra un tema donde exponerse abiertamente, más aún porque –como 

observamos antes- se trata de “salvar al planeta”. Esta gramática discursiva, que se caracteriza 

como una diplomacia idealista, tiene una de sus mayores expresiones en el siguiente pasaje, 

que finaliza la alocución del Presidente Lee en un foro internacional:   

Cuando tú sueñas solo, tu sueño será sólo un sueño. Sin embargo, cuando soñamos 

juntos, nuestro sueño se hará realidad. Trabajemos juntos. Gracias. (Lee, 2010-6-

16; traducción propia)154 

El desenlace busca nuevamente “conmover” a la audiencia. En este caso podemos 

preguntarnos si se trata del receptor directo de las palabras (la audiencia allí presente), o si en 

la construcción del enunciatario se visualiza un público mediatizado. En particular, debe 

señalarse que las palabras utilizadas por Lee no son de su autoría, sino que se atribuyen a 

Yoko Onno155 aunque también a otros artistas. De modo más general, las huellas de este 

discurso son globales, pues hablar de los “sueños que se vuelven realidad” no corresponde a 

una cultura específica, sino que forma parte de una cultura global. Con más precisión, al 

movimiento pacifista, del que John Lennon y Yoko Onno fueron impulsores156. La paz, como 

valor, es una referencia del discurso diplomático contemporáneo.  

                                                             
153  Versión original: “By smoothly coordinating disagreements among major countries and helping 

alleviate the concerns about the future of the G20, Korea firmly established its position”.  
154  Versión original: “When you dream alone, then your dream will just remain a dream. However, when 

we dream together, then our dream will come true. Let us work together. Thank you”. 
155  Video disponible online en http://www.youtube.com/watch?v=iB_OD8bccNI. 
156  Si se los busca en los discursos políticos, la referencia más inmediata es la de Mather Luther King. 
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La referencia a esta cita “popular”, en el marco de la cultura global, también acerca el 

discurso diplomático al discurso mediático, en consonancia con lo dicho sobre la construcción 

del enunciatario desde la retórica idealista. En este punto, observamos que esta combinación 

es una forma de “soft power”, promovido también a través de referencias culturales, ya no 

globales sino “nacionales”, por medio de las cuales Corea busca insertarse en el mundo.  

 

El discurso mediático y la referencia cultural 

De los tres países estudiados Corea es tal vez el que tiene un mayor vocación 

mediática, en cuanto a iniciativas propias del gobierno. Es diferente de lo que ocurre con 

China, que como tema de debate es más un enunciado más que un enunciador157. Para la 

República de Corea, al menos bajo la presidencia de Lee (que ocupa gran parte del período de 

estudio), el cambio climático es un tema por el cual mostrarse pro-activo, en busca del 

liderazgo. Como ya observamos, la actitud del “yo primero”.  

Asimismo, del análisis discursivo se desprende que esta retórica mediática, en tanto 

busca interpelar al periodismo, se sustenta por un lado en el propio discurso de la diplomacia 

idealista, pero también en las referencias culturales. Es decir, en el contexto de las cumbres 

mundiales, donde múltiples discursos compiten por llamar la atención de la prensa, la retórica 

culturalista puede ser una buena opción.  

El campo de las negociaciones climáticas ha atravesado un proceso de mediatización. 

Sobre todo, a partir del documental An Inconvenient Truth de Al Gore, como mencionamos en 

el capítulo tres. Este fue uno de los principales condicionamientos a nivel productivo de todos 

los discursos diplomáticos de la Cumbre de Copenhague, y luego, del “fracaso” de ese año en 

la COP-15. En este contexto se entiende el siguiente fragmento discursivo, que corresponde a 

la introducción del “keynote speach” (el título de la presentación es “Take action together”) 

del Presidente Lee en Copenhague: 

Unos siete mil millones de personas están viéndonos. No debemos decepcionarlos 

a ellos ni a nosotros. Si deseamos hacer una diferencia real, el único camino es 

actuar juntos. (Lee, 2009-12-17; traducción propia)158 

 

                                                             
157  Lo decimos de esta forma, porque como hemos observado el “caso chino” es particular en tanto este 

país es objeto de debate por sí mismo en la prensa internacional. Sin embargo, entonces, China como tema es 

más bien enunciado (hablado por), antes que enunciador (en todo caso, responde a las críticas). En el caso de 

Japón, aunque tiene el “prestigio” de ser un país desarrollado, mantiene más bien un perfil bajo. 
158 Versión original: “Almost Seven billion people are watching us. We must not disappoint them or 

ourselves. If we wish to make any real difference, the only way is to take action together”. 



253 

 

La referencia no es estrictamente mediática, ya que es el número de habitantes del 

planeta. Sin embargo, afirmar que “nos están mirando” no puede entenderse sino en relación a 

los medios. En este punto, podemos analizar esto como característica principal del cambio 

climático en tanto construcción discursiva que, como advertía Beck, necesita de mediaciones 

tecnológicas para ser comprendida. No se trata, como sostenía Hajer (1995), de que el 

problema se haya vuelto discursivo, sino de la calidad del discurso mediático, que puede 

interpretarse también desde el punto de vista de los géneros secundarios (Bajtin, 1953).  

 Del mismo modo, el cierre de la presentación nos llama a pensar en la figura del 

“ciudadano mundial”, propio del tiempo de la globalización, es decir, de la mediatización a 

escala planetaria.  

Excelencias, damas y caballeros, y ciudadanos del mundo.  

Todos acordamos en el objetivo de dos grados.  

Ahora, debemos actuar para salvar nuestro planeta.  
Nos ha sido dada una responsabilidad histórica. Lo que logremos aquí y las 

acciones que tomemos desde ahora delineará nuestro futuro. No olvidemos eso.  

Ahora es tiempo de actuar juntos. Gracias. (Lee, 2009-12-17; traducción 

propia)159 

Desde el punto de vista específico del análisis retórico, señalemos que la alocución 

vuelve a cerrar con la frase: “actuemos juntos” (“take action together”). La interpelación es 

parte del discurso diplomático, pero también –por su repetición, por su construcción- es un 

slogan. Además, la construcción “es tiempo para nosotros de actuar juntos” introduce de 

manera elegante al tiempo como sujeto, ligado al “nosotros” como objeto. Por su parte, 

“actuar juntos” es una línea discursiva en apariencia inocente, pero en el campo de las 

negociaciones climáticas  debe analizársela con mayor detenimiento, pues alude a la cuestión 

de las responsabilidades comunes pero diferenciadas, como veremos luego. 

El énfasis en la retórica mediática del discurso coreano en las negociaciones climáticas 

gira en torno a la COP-15. Luego del fracaso en la Cumbre, el Presidente Lee escribió un 

artículo de opinión publicado en un portal global. Allí vuelve a enfatizar la fórmula “actuar 

juntos”, como un diagnóstico del fracaso en Copenhague, y una critica al desacuerdo 

manifestado entre los distintos países que, en los términos anteriores, también puede ser leído 

como falta de diplomacia para saber atenuar las diferencias. 

                                                             
159 Versión original: “Excellencies, ladies and gentlemen, and world citizen, We all agreed on the 2 degree 

target.Now, we must act to save our planet. We have been given a historical responsibility. What we achieve 

here and the actions that we take from now on will shape the future. Let us not forget that. It is now time for us 

to take action together. Thank you”. 
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 En este punto nos interesa volver a la utilización de la referencia a la cultura nacional 

como estrategia de posicionamiento. Es decir, una puesta en funcionamiento de la retórica 

culturalista. En tal sentido, podemos observar la conclusión del artículo : 

Yo creo que es tiempo para Corea de actuar primero. Haciendo eso, recordamos el 

dicho confuciano, `Si uno emprende buenas cosas en forma voluntaria, ¿por qué 

otros no lo seguirían? (Lee, 2010-1; traducción propia)160 

Por cierto, la referencia a Confucio es llamativa. Es decir, resulta primero una marca 

para la teoría de los discursos sociales, en tanto operación de sentido a la que todavía no se 

puede asignar una explicación certera. La cita por sí sola, en principio, no dice mucho. Sin 

embargo, incorporarla en el párrafo final del artículo de Lee, presidente de Corea, un país 

donde el confucianismo es una fuerte tradición cultural, abre un campo de efectos de sentido 

posible. Así, se transforma en una huella de la cultura tradicional “asiática” que opera 

discursivamente como gramática productiva. Y también como propuesta de recepción, por el 

prestigio que Confucio tiene en el mundo.  

Por otro lado, la elección de la cita tampoco es inocente, si consideramos cuál es la 

estrategia del gobierno en torno a los compromisos de reducción de emisiones. En primer 

lugar, apunta a reforzar la idea de que Corea debe adoptar un papel activo en el concierto 

internacional. De este modo, es coherente con lo dicho en la presentación durante la COP-15 

acerca de “actuar primero”, como está explícito también en el párrafo analizado. En este 

punto, podemos considerar como condición productiva otro discurso del Presidente Lee, en el 

que decía: 

En mi país, la gente me llama un “pájaro madrugador” porque realizo reuniones en 

la mañana temprano, que es la razón por la que recibo quejas de mi equipo de 

trabajo. Sin embargo, cuando esto se traslada al cambio climático o los temas 

energéticos, mi objetivo es hacer de Corea un “movedor temprano”. (Lee, 2008-7-

9; traducción propia)161 

Aquí la referencia más que cultural es personal. Sin embargo, la metáfora también 

termina asociando a Corea como un pájaro madrugador.  

En segundo lugar, volviendo al párrafo anterior, la palabra “voluntaria” que aparece en 

la cita confuciana tiene una importante carga de sentido en el contexto de las negociaciones 

                                                             
160 Versión original: “I believe it is time for Korea to act first. In doing so, we recall the Confucian saying, 

`If one undertakes right things voluntarily, how can others not follow?’” 
161 Versión original: “In my country, people call me an ‘early bird’ for convening early morning meetings, 

which is the reason I receive complaints from my staff. However, when it comes to climate change and energy 

issues, my aim is to make Korea an ‘early mover’". 



255 

 

climáticas, porque se refiere a las reducciones de emisiones que no son obligatorias ni 

vinculantes (como sí en el caso de los países Anexo I del PK) sino voluntarias, decididas por 

los propios Estado (NAMAs).  

De este modo, la cita es una huella que remite a una formación ideológica basada en el 

pensamiento confuciano, que busca colocar el acento en una manera diferente de mirar el 

mundo, y de esta manera sumar prestigio a la posición de Lee. Pero también responde, en 

forma más precisa, a los intereses nacionales de Corea porque sutilmente vuelve a enfatizar 

que el país no aceptará reducciones obligatorias, sino solamente voluntarias. Esta sutileza, 

como vimos, se corresponde con el énfasis en la retórica diplomática, de las buenas formas.  

Este enfoque, no obstante, no es suficiente para caracterizar la modalidad con que 

Corea enfrenta las negociaciones climáticas. A continuación ampliaremos nuestro análisis.  

 

Uso de la voz personal: discurso empresarial-tecnológico. 

Hemos visto que el aspecto predominante de la modalidad retórica es el énfasis en lo 

diplomático, sólo complementado por las referencias culturales. En este punto, también 

podemos observar la presencia de un discurso tecnológico, ligado a una lógica empresarial. El 

análisis discursivo aquí no puede prescindir de la puesta en discurso de la figura del hablante, 

el Presidente Lee, que como vimos fue formado como un cuadro gerencial. 

De esta manera, la ponderación de la visión ideológica de la tecnología está presente 

en la estructura económica empresarial. Por supuesto, al ser enunciado por la figura 

presidencial, también significa un fomento del Estado. Todo se entiende en el marco de la 

propia política general coreana, desde la propia reconstrucción de posguerra. Es decir, la 

importancia dada a la planificación económica, que como hemos visto a medida que se 

produjo el crecimiento y la democratización, significó también una disputa entre las élites de 

Corea.  

En este punto, entonces, se entiende por qué el Presidente Lee habla de los logros de 

las generaciones mayores, y llama a generar otro milagro para la República:  

Acepto el desafío en el innovador y creativo sector del crecimiento verde. 

Construido sobre los logros de la generación mayor, ustedes serán capaces de 

alcanzar todavía otro milagro para la República. En los años por venir, la nación 

será capaz de ver a jóvenes coreanos triunfar en el sector del crecimiento verde y 

superar los logros actuales de Bill Gates y Steve Jobs en el sector de las 

Tecnologías de la Información. En la era de la economía del crecimiento verde, 
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muchas empresas pequeñas y medianas serán capaces de convertirse en compañías 

de renombre global. Algunas compañías coreanas equipadas con tecnología 

original en crecimiento verde serán capaces de tomar la delantera en el mercado 

global como lo hicieron Samsung y Hyundai en la era de la industrialización y la 

información. Con este fin, el gobierno tiene la intención de fortalecer drásticamente 

la Investigación & Desarrollo para la tecnología verde. Mi sueño es catapultar a 

Corea como uno de los países más poderosos en la industria verde para el 2020. 

(Lee, 2010-8-15; traducción propia)162 

La referencia puntual puede estar dirigida a las últimas planificaciones económicas, 

que luego de las industrias pesadas comenzaron a enfocarse en la llamada “tecnología de 

punta”. Por un lado, la mención de Bill Gates o Steve Jobs muestra cuáles son los referentes 

globales en la materia, aunque enfrentados en el modelo de negocios, ambos son exitosos y de 

Estados Unidos. Por otro, en el siguiente párrafo habla de fomentar pequeñas y medianas 

empresas, a la vez que menciona el ejemplo de grandes compañías, como Samsung y 

Hyundai. Nuevamente, aparece también cierta retórica autorreferencial, puesto que es sabido 

que Lee fue un cuadro gerencial de Hyundai. 

No obstante ello, para comprender mejor esta retórica de la innovación tecnológica y 

los emprendimientos económicos es necesario estudiar qué entiende el Estado de Corea por 

desarrollo. Así, entonces, podemos comprender mejor la mención del crecimiento verde, que 

entendido como paradigma nacional hace que Samsung y Hyundai también sean referentes 

culturales de Corea. En esta estrategia la política diplomática también es muy relevante, por lo 

cual las negociaciones climáticas son un espacio donde desplegar estos recursos. 

 

Dimensión temática  

Al considerar los contenidos del discurso de Corea encontramos un gran trabajo 

discursivo incorporado en la producción del “crecimiento verde” como tematización del 

desarrollo (sustentable). Este es el punto clave para proponer un reordenamiento en las 

negociaciones climáticas, a partir de un nuevo acuerdo entre países desarrollados y en 

desarrollo.  

                                                             
162 Versión original: “Accept the challenge in the innovative and creative sector of green growth. Building 

on the achievements of the older generation, you will be able to pull off yet another miracle for the Republic. In 

the years to come, the nation will be able to see young Koreans rise in the green growth sectors and outdo 

today’s achievements of Bill Gates and Steve Jobs in the IT sector. In the era of a green-growth economy, many 

domestic small and medium-sized enterprises will be able to become globally renowned businesses. Some 

Korean companies equipped with original technologies in green growth will be able to take the lead in global 

markets as did Samsung and Hyundai in the era of industrialization and informatization. To this end, the 

Government intends to drastically strengthen R&D for green technology. My dream is to catapult Korea into one 

of the most powerful countries in the green industry by 2020”. 
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Visión del desarrollo: el paradigma del Crecimiento Verde 

En las negociaciones sobre cambio climático, la concepción sobre el desarrollo es uno 

de los supuestos ideológicos subyacentes en el discurso diplomático. En el caso de Corea, esto 

es particularmente notorio, porque su estrategia fue innovadora al proponer el concepto de 

crecimiento verde.  

Es así por ello que en la alocución del Presidente Lee en la Cumbre de Copenhague se 

tematiza el cambio climático como algo que todos acuerdan en combatir. La discusión, según 

se plantea, es cómo hacerlo, y allí se introduce como supuesto la necesidad de continuar con 

el desarrollo económico. De esta forma: 

Todos estamos de acuerdo en la necesidad de reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero ¿Pero cómo? Existen muchas diferentes opiniones cuando se 

intenta responder esta pregunta. Esta es la razón por la que aquí en Copenhague 

debemos enfocarnos en “cómo” vamos a reducir nuestras emisiones.  
En particular, cuando consideramos nuestra necesidad de continuar el desarrollo 

económico, contar con una solución se convierte en algo muy importante. Sobre 

este asunto, debemos hacer foco en `cómo´ reducir las emisiones tanto como 

pensar en “cuánto”.  
En el caso de Corea, incorporamos el “Crecimiento Verde Bajo en Carbono” como 

nuestra nueva visión nacional. (Lee, 2009-12-17; traducción propia)163. 

 

Aunque se presente aquí como una visión nacional, el crecimiento verde se propone 

como un paradigma mundial. De hecho, en la misma presentación se anuncia la creación del 

Global Green Growth Institute. En esta cita, sin embargo, no se aclara de qué se trata.  

Con ese objetivo, identificamos la continuidad del discurso del crecimiento verde 

como formación ideológica, más allá del fracaso de la Cumbre de Copenhague. El año 

siguiente, el propio Presidente Lee se explaya sobre este concepto en el discurso inaugural del 

“East Asia Climate Forum 2010”, organizado por el gobierno coreano, donde profundiza la 

tematización de palabras como crecimiento, desarrollo y sustentabilidad. Es importante 

transcribir el siguiente fragmento textual en extenso, porque se trata justamente de una 

argumentación general, que nos permite también una interpretación más precisa:   

                                                             
163  Versión original: “We all agree on the need to reduce greenhouse gas emissions. But how? 

There are many different opinions when it comes to answering this question. This is why here in Copenhagen we 

must focus upon ‘how’ we are going to reduce our emissions. 

In particular, when we consider our need to continue economic development, coming up with a solution becomes 

very important. 

In this regard, we must focus on ‘how to’ reduce greenhouse gas emissions as much as we do on ‘how much’. 

In the case of Korea, we set up ‘Low Carbon Green Growth’ as our new national visión”. 
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La humanidad está enfrentada tanto con los “límites del crecimiento” como con la 

“necesidad de crecimiento”. La necesidad de crecimiento se hace evidente en la 
realidad llana y dolorosa en la cual existen todavía 1,2 mil millones de personas 

viviendo en condiciones de extrema pobreza, con menos de un dólar por día. Los 

países avanzados tampoco desean ver un fin a su crecimiento.  
Esta es la razón por la que nuestra tarea colectiva y urgente es armonizar nuestra 

sustentabilidad ambiental con esta necesidad de continuar creciendo. No debemos 

ser antropocéntricos, pero tampoco caer en el eco-fascismo.  

Por ello, ¿Pueden la protección ambiental y el crecimiento económico sostenido ir 
cabeza a cabeza?”. 

Nuestra respuesta es un claro sí. Cuando la República de Corea estaba celebrando 

el 60° Aniversario de su fundación, yo anuncié nuestra nueva visión de futuro. La 
llamamos el `Crecimiento Verde Bajo en Carbono .́ Esta es nuestra respuesta.  

El Crecimiento Verde es una respuesta firme e innovadora al dilema que 

enfrentamos hoy. El Crecimiento Verde fortalecerá las industrias verdes, hallará la 

próxima maquinaria del crecimiento y creará nuevos y mejores trabajos.  
El Crecimiento Verde es tomar al modelo del `desarrollo sustentable´ y ampliarlo 

para que pueda convertirse en un paradigma orientado a la acción, que pueda 

contener tanto el crecimiento como el ambiente. (Lee, 2010-6-16; traducción 

propia)164 

A continuación señalaremos los elementos que nos permiten explicar cuáles son los 

condicionamientos productivos a nivel ideológico. Como primera consideración, observamos 

la caracterización de un conflicto planteado sobre el crecimiento, entre sus límites y la 

necesidad. Sin embargo, el discurso solamente tematiza este último, en tanto que manifiesta 

como “evidente” que se necesita crecimiento para aliviar la extrema pobreza de un gran 

número de seres humanos. A continuación, aclara que los “países avanzados tampoco desean 

ver el fin del crecimiento”.  

Por lo tanto, este primer párrafo es relevante como diagnóstico, ya que coloca en un 

mismo plano la lucha contra la extrema pobreza, con el “deseo” (wish) de continuar con el 

crecimiento que, en este punto, podemos asociar con la extrema riqueza. Esto no está dicho, y 

por lo tanto corresponde a un elemento fundamental de esta visión ideológica. Es decir que no 

se considera como posible solución la redistribución de la riqueza económica ya existente, 

sino que se debe continuar con el crecimiento y la acumulación. En este sentido, es una huella 

                                                             
164  Versión original: “Human kind is faced with both the ‘limits of growth’ as well the ‘need for growth’. 

The need for growth is evident in the plain and painful reality in which there are still 1.2 billion of our fellow 
human beings living in extreme poverty with less than one dollar a day. Advanced countries also do not wish 

to see an end to growth. 

This is why our collective and urgent task is to harmonize our environment’s sustainability with that of our need 

for continued growth. We must not become anthropocentric, nor must we turn to eco-fascism. 

So, can environmental protection and sustained economic growth go hand in hand? 

Our answer is a clear yes. When the Republic of Korea was celebrating the sixtieth anniversary of its founding, I 

announced our new vision for the future. We call it the “Low Carbon Green Growth” vision. This is our answer. 

Green Growth is a bold and innovative answer to the dilemma we are facing today. Green Growth will foster 

green industries, find the next engines of growth and create new and better jobs. 

Green Growth is taking the “sustainable development” model and widening it so that it may become an action-

oriented paradigm that can encompass both growth and the environment”.  
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de la Teoría del derrame, que usualmente se identifica como una doctrina económica 

neoliberal, pero un análisis profundo lo encuentra en la gran mayoría de los discursos que 

priorizan el crecimiento económico como imperativo. 

Por otra parte, según adelantamos, la cuestión de los “límites del crecimiento” no se 

encuentra tematizada. La condición productiva principal es el Informe Meadows que se 

discutió en la Conferencia de Estocolmo de 1972. Fue un hito de la gobernanza ambiental 

global, porque por primera vez se proyectaron tendencias a futuro que señalaban que los 

recursos naturales son finitos, y por lo tanto el crecimiento económico tenía límites allí. Este 

Informe también tenía una visión globalocéntrica, por lo cual una de las recomendaciones 

principales era reducir la “explosión demográfica” en los países en desarrollo. Como ya 

tratamos en el capítulo tres, en respuesta a este punto, desde América Latina se hizo el 

Informe de la Comisión Bariloche, que proponía discutir por el contrario el patrón de 

consumo de los países desarrollados: “¿Catástrofe o Nueva Sociedad?”. En última instancia, 

una discusión sobre la necesidad y el deseo de crecimiento.  

El texto de Lee prosigue con un llamado general a “armonizar nuestra sustentabilidad 

ambiental con la necesidad de un crecimiento continuado”. Esta conclusión es lógica, en base 

al diagnóstico anterior, como hemos visto. Por lo tanto, la palabra “armonizar” tiene un 

sentido de mediación pero también un acento ideológico cargado en el lado del crecimiento. 

La siguiente oración también resulta sugestiva al continuar con una contraposición, en este 

caso entre dos extremos que se consideran nocivos, el “antropocentrismo” y el “eco-

fascismo”. Desde el análisis discursivo, podemos observar que aquí el segundo término es el 

que conlleva una carga negativa mayor, en tanto que el término “eco-fascismo” de por sí es 

una categoría reaccionaria para catalogar e identificar al movimiento ambientalista. 

Seguidamente, entonces, se formula explícitamente la pregunta: “¿se puede aunar la 

protección ambiental con el crecimiento económico sostenido?”. Señalemos aquí primero que 

el adjetivo “sostenido”, como en el párrafo anterior, califica al sustantivo “crecimiento”; 

mientras que se coloca en contraposición la protección ambiental. “Nuestra respuesta es un 

claro sí”, responde Lee a la pregunta retórica. Hemos analizado ya en el capítulo tres cuál es 

la crítica que un autor como Arturo Escobar (1996) efectuó frente a esta construcción 

discursiva, que en tales términos es la misma del desarrollo sostenible.  

Aquí nos interesa considerar que en el texto aparece una huella explícita de otro 

discurso, el brindado en ocasión del 60° Aniversario de la fundación de la República de 

Corea. Hemos analizado ya en otro trabajo este texto en particular  (Gavirati, 2012d), donde 
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afirmábamos que, a nivel temático, si bien se trata de un discurso “general”, el tópico 

ambiental es un elemento central. En este sentido, la idea principal que se presenta consiste en 

el “Green Growth” (crecimiento verde). El texto lleva como título “Un Gran Pueblo con 

Nuevos Sueños” y uno de sus fragmentos más significativos dice: 

Hoy, en la ocasión del 60° aniversario de la fundación de la República de Corea, 

quiero presentar el `Crecimiento Verde, Bajo en Carbono  ́ como el corazón de la 
nueva visión de la república. Crecimiento verde se refiere al crecimiento 

sustentable que ayuda a reducir las emisiones de gas invernadero y la 

contaminación ambiental. Es también un nuevo paradigma de desarrollo nacional 
que crea nuevas fuentes de crecimiento y trabajos con tecnología verde y energía 

limpia.  

El crecimiento verde permitirá un Milagro en la Península Coreana, que 

sobrepasará al Milagro del Río Han. (Lee, 2008-8-15; traducción propia)165 

Es en estos términos que el Crecimiento Verde no se tematiza simplemente como una 

cuestión ambiental, sino que se eleva a la categoría de visión de la República. En este sentido, 

ya hemos visto como el discurso del desarrollo también se transforma en un discurso sobre la 

grandeza de una nación. Por lo tanto, en este caso no resulta llamativo que también se lo 

relacione tanto con la historia moderna de la Nación. Así, en la primera parte del discurso 

(que se inscribe en el género político, en el ámbito nacional) brinda su mirada sobre la historia 

de posguerra, oscilando entre caracterizarla como un milagro o como resultado del esfuerzo 

del pueblo.  

Asimismo, se expresa que las últimas seis décadas fueron un camino de búsqueda de 

la libertad, considerando de este modo que el período de la Dictadura fue el inicio del 

crecimiento económico que se exalta. Por tanto, resulta interesante constatar la presencia del 

discurso liberal, considerando la formación empresarial de Lee. Sin embargo, en Corea esta 

palabra remite también a un sentido anti-colonial, porque se trata de la liberación del país 

luego de la ocupación japonesa. En este sentido, encontramos otra causa de la importancia 

que el Estado coreano le otorga a su lugar en el sistema-mundo, a través de sus relaciones 

internacionales.   

Por otra parte, recuperando la idea del desarrollo como estructurador de un relato 

nacional que tiene como punto de comienzo la posguerra, podemos observar otra condición de 

producción. En el año 2005, en oportunidad de la realización de la V Conferencia Ministerial 

                                                             
165 Versión original: “Today, on the occasion of the 60th anniversary of the founding of the Republic of 

Korea, I want to put forward ‘Low Carbon, Green Growth’ as the core of the Republic’s new vision. Green 

growth refers to sustainable growth which helps reduce greenhouse gas emission and environmental pollution. It 

is also a new national development paradigm that creates new growth engines and jobs with green technology 

and clean energy. Green Growth will enable a Miracle on the Korean Peninsula to succeed the Miracle on the 

Han River”. 
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en Ambiente y Desarrollo de Asia y el Pacífico (de la UNESCAP) en Seúl, el gobierno de 

Corea presidido por Roh Moo-hyun lanzó la “Seoul Initiative on Environmentally Sustainable 

Economic Growth (Green Growth)”. Así textualmente fue titulada la propuesta, fechada el 21 

de marzo de 2005, para la reunión preparatoria de los funcionarios diplomáticos. Por lo tanto, 

podemos identificar la genealogía precisa del término “Crecimiento Verde” como signo de un 

sintagma más extenso: “Crecimiento económico ambientalmente sustentable”. Se mantiene el 

sustantivo “crecimiento” y se lo adjetiva con la palabra “Verde” (“green”), que de tal forma 

opera metafóricamente sobre aquello que era “económico ambientalmente sustentable”. 

Es necesario enfatizar que la propuesta del gobierno anfitrión es acogida, lo cual se 

concibe como un logro diplomático para Corea. Este hecho está considerado especialmente en 

la publicación del Ministerio de Ambiente de la República de Corea, denominado justamente 

“Green Korea” (“Corea Verde”): 

El tema de la Conferencia Ministerial en Ambiente y Desarrollo, que fue `Alcanzar 
un crecimiento económico ambientalmente sustentable en Asia y el Pacífico  ́ nos 

convertirá en líderes de países alrededor del mundo que surgen con estrategias 

concretas para difundir el `crecimiento verde´ a través de la región.  
El foco mayor de la reunión fue encontrar formas de perseguir el crecimiento 

económico, al mismo tiempo que mantengan la sustentabilidad ambiental. El 

Crecimiento Verde se enfoca en reducir la presión ambiental que surge del 
crecimiento económico, permitiendo por tanto que el crecimiento económico 

reduzca la pobreza, mientras nos aseguramos que el consumo y la producción se 

mantengan dentro de la capacidad de carga ambiental. Esto requiere que 

reduzcamos la presión ambiental del crecimiento económico a través de promover 
la eficiencia ecológica en los patrones de producción y consumo, con el fin de crear 

una sinergia ganador-ganador entre la economía y el ambiente (MOE, 2005; 
traducción propia)166. 

De esta forma, fue un gobierno con el partido de un signo político contrario el que 

postuló el “crecimiento verde” como una renovación del concepto de desarrollo sustentable. 

Este aspecto se mantendrá en el tiempo, como lo demuestra el discurso ya citado en el “East 

Asia Climate Forum 2010”, donde, para Lee: “El Crecimiento Verde es tomar al modelo del 

`desarrollo sustentable´ y ampliarlo para que pueda convertirse en un paradigma orientado a la 

acción, que pueda contener tanto el crecimiento como el ambiente.” (Lee, 2010).  La 

                                                             
166 Versión original: “The theme of MCED 2005, which was “Achieving environmentally sustainable 

economic growth in Asia and the Pacific,” will make leaders of countries from around the world to come up with 

concrete strategies to spread “green growth” across the region. 

The main focus of the meeting was to find ways to pursue economic growth, while also maintaining 

environmental sustainability. The “Green growth” focuses on reducing the increasing environmental pressures 

which arise from economic growth, thus enabling economic growth to reduce poverty while ensuring 

consumption and production are maintained within the environmental carrying capacity. It requires us to reduce 

environmental pressures of economic growth by improving ecological efficiency of production and consumption 

patterns in order to create a win-win synergy between the economy and environment”. 
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construcción discursiva coloca al “crecimiento verde” como una continuidad del desarrollo 

sustentable; específicamente, se tematiza al primero como la puesta en práctica del segundo. 

Asimismo, este documento está producido por el Ministerio de Ambiente, lo cual se trasluce en la 

utilización precisa de conceptos como “capacidad de carga” y “patrones de producción y consumo”. 

 Por otra parte, volviendo a la Iniciativa de Seúl del año 2005, debemos también 

señalar, como gramática de lectura, que aquella Conferencia está reconocida mundialmente 

por la ONU como iniciadora del concepto de crecimiento verde. El mismo texto también 

reconoce el liderazgo de Corea en la difusión de este concepto, haciendo referencia al 

discurso del 2008 que hemos analizado: 

El concepto de crecimiento verde tiene su origen en la Región de Asia- Pacífico. 
En la Quinta Cumbre Ministerial en Ambiente y Desarrollo, realizada en marzo de 

2005 en Seúl, 52 gobiernos y otros referentes de Asia y el Pacífico acordaron en 

trascender la retórica del desarrollo sustentable y promover el patrón del 

“crecimiento verde”.  
En 2008, en parte en respuesta a la crisis financiera global, la República de Corea 

adoptó el “Crecimiento Verde, Bajo en Carbono” como la nueva visión de 

desarrollo, que fue continuada en 2009 con el lanzamiento de la Estrategia 
Nacional para el Crecimiento Verde y el Plan Quinquenal para el Crecimiento 

Verde. Desde entonces Corea ha trabajado en promover el concepto en forma más 

amplia, incluyendo a la OCDE. En la Reunión del Consejo Ministerial de la OCDE 

en junio de 2009, 30 miembros y 5 miembros posibles (que suman 
aproximadamente el 80% de la economía global) aprobaron una declaración 

reconociendo que lo verde y el desarrollo pueden ir a la par, y llamaron a la OCDE 

a desarrollar una estrategia de crecimiento verde que pudiera vincular los aspectos 
económico, ambiental, tecnológico, financiero y de desarrollo en un marco 

comprensivo (UNESCAP, 2012). Desde allí, la OCDE se ha convertido en el 

mayor propulsor del crecimiento verde y apoya esfuerzos de los países para la 
implementación del crecimiento verde.  (UNESCAP, documento online visto en 

2013; traducción propia)167 

 

Por lo tanto, la productividad del discurso de Lee en agosto de 2008 es central, puesto 

que, posicionándonos en este punto de la red semiótica, encontramos como condición de 

                                                             
167 Versión original: “The concept of green growth has its origins in the Asia and Pacific Region. At the 

Fifth Ministerial Conference on Environment and Development (MCED) held in March 2005 in Seoul, 52 

Governments and other stakeholders from Asia and the Pacific agreed to move beyond the sustainable 
development rhetoric and pursue a path of "green growth". 

In 2008, partly in response to the global financial crisis, the Republic of Korea (RoK) adopted 'low carbon green 

growth" as the country's new development vision, which was followed shortly after by the release in 2009 of 

their National Strategy for Green Growth and Five-Year Plan for Green Growth (…). The RoK has since been 

instrumental in promoting the concept more broadly, including through the OECD. At the OECD Ministerial 

Council Meeting in June 2009, 30 members and five prospective members (comprising approximately 80% of 

the global economy) approved a declaration acknowledging that green and growth can go hand-in-hand, and 

asked the OECD to develop a green growth strategy bringing together economic, environmental, technological, 

financial and development aspects into a comprehensive framework (UNESCAP, 2012). Since then, the OECD 

has become a major proponent of green growth and supports efforts of countries to implement green growth”.  

El documento está disponible online en: http://sustainabledevelopment.un.org/index.php?menu=1447 

http://sustainabledevelopment.un.org/index.php?menu=1447
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producción la Iniciativa de Seúl en 2005, mientras que como condición de recepción 

identificamos un gran número de documentos. Para Eliseo Verón (1978), éste es un indicador 

del poder de un discurso, en este caso como formación ideológica ambiental. No obstante ello, 

también como en el propio fragmento se menciona, esta productividad del concepto de 

“crecimiento verde” estuvo mediada por otra institución, como es la OCDE, de la cual ya 

hablamos como el grupo que representa a los países desarrollados.  

En este sentido, su difusión a nivel mundial se produjo también porque se corresponde 

con la visión de estos países, que en los términos de Arturo Escobar (1999) podemos 

denominar “globalocéntrica”. Esta constatación conceptual nos permite comprender mejor la 

tematización que hace del crecimiento verde el Presidente Lee, en un discurso de carácter 

nacional, pero que hace referencia a la productividad del término a nivel mundial:  

La crisis que enfrenta la tierra causada por el cambio climático constituye el 

desafío más importante que la humanidad nunca experimentó. En este mismo 

lugar, dos años atrás, yo declaré la visión del crecimiento verde, que alcanzó 

respuestas positivas de un número amplio de naciones. La visión de la República 

nos prueba que asumir el desafío sirve como un ejemplo para otras naciones 

alrededor del globo.  

El crecimiento verde será exitoso solamente en sociedades maduras. El crecimiento 

verde es predicado con una actitud altamente cultivada, que incluso toma en 

consideración las selvas en el Amazonas y los osos polares, además del bienestar 

de individuos y familias.  

Esta nueva era del crecimiento verde provee a los jóvenes con nuevas 

oportunidades. Recientemente, muchos jóvenes coreanos están tomando 

intrépidamente desafíos en un amplio rango de áreas, incluyendo ciencia, 

tecnología, cultura y deportes, para alcanzar su objetivo de convertirse en los 

mejores del mundo. Tengo mucha confianza en su potencial ilimitado y sus 

posibilidades de éxito. Sus sueños ya se han expandido en un nivel global. (Lee, 

2010-8-15; traducción propia)168 

Incluso con la aclaración de que el anterior no es un discurso del género diplomático, 

sino que está dirigido a la opinión pública nacional, destacamos que el análisis debe relacionar 

el discurso diplomático (internacional) con el discurso político (nacional) a los fines de su 

                                                             
168 Versión original: “The crisis facing the earth caused by climate change constitutes the most 

fundamental and colossal threat humankind has ever experienced. At this same place two years ago, I declared 

the vision of green growth, which garnered broad-based, positive responses from other nations. The Republic’s 

vision and endeavors to take on challenges serve as an exemplary guide for other nations across the globe. 

Green growth will be successful only in mature societies. Green growth is predicated on a highly cultivated 

attitude that even takes into consideration the forests in the Amazon and polar bears in addition to the wellbeing 

of individuals and families. 

This new era of green growth provides young people with new opportunities. Recently, many young Koreans are 

dauntlessly taking on challenges in a wide range of areas, including science, technology, culture and sports, to 

reach their goal of becoming the best in the world. I have strong confidence in their limitless potential and 

chances of success. Your dreams have already extended onto the global stage”. 
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mejor interpretación. Y en este fragmento podemos observar que el crecimiento verde es 

tematizado como una visión ejemplar que sirve como “guía para otras naciones a través del 

globo”. Seguidamente, se expresa, tendrá éxito “solamente en las sociedades maduras”, a la 

vez que referencia como su área de jurisdicción (al menos simbólica) el Amazonas y el Polo 

Norte. Sin embargo, la interpelación final es la más significativa en tanto actualización del 

paradigma del desarrollo como fuerza civilizadora a nivel geopolítico, en tanto que pondera 

que los sueños de los jóvenes coreanos ya se han extendido a nivel global. 

Volveremos sobre esta cuestión central, pero antes debemos efectuar el análisis sobre 

el lugar que Corea se da a sí mismo en relación con el cambio climático. 

 

Relación del país con el cambio climático 

Hasta aquí memos visto que la retórica del Estado coreano enfatiza el aspecto de la 

diplomacia, con referencias culturales propias (nacionales o asiáticas), pero con fuerte 

vocación global. Al mismo tiempo, también la concepción de desarrollo que propone, basada 

en el crecimiento verde, es presentada como una visión nacional pero también como un 

ejemplo para ser adoptado por el mundo. De tal forma, el cambio climático para la República 

de Corea se ha transformado en un asunto estratégico de primer nivel, que en cierto modo se 

corresponde con el pensamiento de transformar la crisis en oportunidad.  

Una de las formas en que se construye esta perspectiva fue presentada por Lee en el 

Foro Climático del Asia del Este, organizado por Corea. Allí comienza hablando de los 

peligros del cambio climático en el continente, y luego hace una mención particular de su 

propio país: 

La situación en Asia es especialmente preocupante. Durante los últimos treinta 

años, de todos los desastres naturales que ocurrieron en el mundo, 40% de ellos 

ocurrieron en Asia; casi el 90% de las víctimas como resultado de tales desastres 

naturales ocurrieron en Asia. Ha sido probado que en la mayoría de estos casos, el 

cambio climático fue la razón de una manera u otra.  

La temperatura aquí en Corea durante los últimos cien años ha duplicado el 

promedio global. Por esta causa, mi gobierno anunció públicamente durante la 

Cumbre del G8 extendido en Toyako, Japón, de 2008, que nos convertiremos en un 

“movedor temprano” a la hora de combatir el cambio climático. También pedí 

establecer una Asociación Climática del Asia del Este.  

Esta es la razón por la que me da un gran placer observar en tantos países, 
organizaciones internacionales, ONGs, académicos y expertos que toman parte en 
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este segundo Foro Climático del Asia del Este. (Lee, 2010-6-16; traducción 

propia)169 

Aquí observamos cómo la crisis climática, manifestada con datos precisos presentados 

en forma científica, puede ser la causa del liderazgo en política exterior. En tal sentido, Corea 

se posiciona como “early mover” (“movedor temprano”), una expresión que también viene 

del mundo de los negocios aplicada a las relaciones internacionales. 

En este sentido, hemos visto que el discurso de Lee durante la celebración del 60° 

Aniversario de la Fundación de Corea marca un punto fuerte, que consolida la gramática 

discursiva del crecimiento verde, en el año 2008. Ya en ese tiempo, pero sobre todo en el 

2009, una nueva crisis económica (financiera) mundial, que afectó particularmente a Estados 

Unidos, fue un condicionamiento negativo para el avance de las negociaciones climáticas. 

Como huella de este proceso podemos recordar la frase del Presidente de Venezuela, Hugo 

Chávez, tomada a su vez de los movimientos sociales presentes en Copenhague: “Si el Planeta 

fuera un banco, ya lo hubieran salvado”.  

En este punto, el gobierno de Corea también tomó la crisis financiera no como un 

impedimento para su plan, sino como otro motivo para su impulso. En una presentación del 

Presidente Lee en el mismo foro regional: 

Para traducir esta visión en realidad, el gobierno coreano ha anunciado su Plan 

Quinquenal en Crecimiento Verde y la Asamblea Nacional ha adoptado la Ley 

Fundamental en Crecimiento Verde en un tiempo récord. Cuando la crisis 

financiera global, no bajamos los brazos sino insistimos en expandir nuestro gasto 

fiscal en el área de las industrias verdes. Esto fue nuestro New Deal Verde y esto 

nos guía hacia resultados tangibles. (Lee, 2010-6-16; traducción propia)170 

Del fragmento anterior, sobresale por su significado el término “Green New Deal”, 

que fue propuesto por el Presidente de Estados Unidos, Barack Obama. Asimismo, el 

principal condicionamiento productivo histórico es el “New Deal”, que fuera elaborado 

                                                             
169  Versión original: “The situation in Asia is especially worrisome. During the last thirty years, of all the 

natural disasters that occurred around the world, 40% of them happened in Asia; almost 90% of the victims as a 

result of such natural disasters were from Asia. It has been proven that in most of these cases, climate change 
was the reason in one way or another. 

The temperature here in Korea during the last one hundred years has risen by twice the global average. Because 

of this, my government publicly announced during the G8 Extended Summit in Toyako Japan in 2008 that we 

will become an ‘early mover’ when it comes to tackling climate change. I also pledged to establish an East Asian 

Climate Partnership. 

This is why it gives me great pleasure to see so many countries, international organizations, NGO’s, scholars and 

experts taking part in this year’s second East Asia Climate Forum”.  
170 Versión original: “To translate this vision into reality, the Korean government has come up with the 

Five Year plan on Green Growth and the National Assembly has adopted the Basic Law on Green Growth in 

record time. When the global financial crisis struck, we did not clamp down but instead expanded our fiscal 

expenditures in the area of green industries. This was our Green New Deal and it led to tangible results”.  
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también por Estados Unidos como forma de salir de la crisis económica de 1929. Por lo tanto, 

es una referencia doble, a la potencia hegemónica que difundió el Consenso Neoliberal de 

Washington, a la vez que a una doctrina económica keynesiana, no neoliberal. Sin embargo, 

esta supuesta paradoja no es tal en el contexto del Asia del Este, donde ya observamos que el 

pragmatismo es corriente o, dicho de otra forma, existe una combinación de la lógica del 

Mercado con la intervención del Estado.  

Para el análisis del posicionamiento de Corea en torno al cambio climático, importa 

destacar sobre todo que esta renovación que propone el New Deal Verde se presenta 

justamente como una propuesta innovadora para superar la crisis mundial.  

De esta forma, podemos observar cómo las políticas de cooperación climática se 

perfilan como modo de posicionamiento a nivel internacional. Es decir, sirve para la 

construcción de “puentes” con distintos países, más allá del tema ambiental. Y por ello el 

paradigma del crecimiento verde se implementó a través de la creación de un Instituto de 

carácter internacional, que fue cuidadosamente presentado en la Conferencia Río+20, con la 

presencia del Presidente Lee171. Más adelante en el año, los resultados de este acuerdo son 

comunicados en el ámbito nacional: 

Como parte de los esfuerzos en responder al cambio climático, Corea trabajó junto 

a muchos países alrededor del mundo y estableció el Instituto de Crecimiento 

Verde Global (GGGI, por sus siglas en inglés). Designado para promover el apoyo 

a los países en desarrollo para prepararse para el cambio climático, el GGI se ha 

lanzado como organización internacional en Río de Janeiro, en junio de este año, 

con la participación de 16 países como miembros fundadores. A través del 

Instituto, la primera organización internacional establecida por la iniciativa de 

Corea, el crecimiento verde se convirtió en un objetivo para la comunidad 

internacional. 

A través de los años, la República de Corea ha crecido para ser un gran país, y su 

liderazgo global ha construido sólidas bases. (Lee, 2012-8-16; traducción propia)172 

                                                             
171  Pude participar de esta presentación oficial en la Cumbre de Copenhague, por la cual tomé contacto 

directo con las formas diplomáticas (protocolares) que guiaron la reunión. Al mismo tiempo, por esa misma 
formalidad, tomaba preponderancia la figura del Presidente de Corea por sobre otros líderes presentes, 

conformando así una estructura de jerarquías. De América Latina, formó parte del acuerdo Paraguay, 

representado por su Canciller, quien en un diálogo me explicó que Paraguay mantiene relaciones con el país 

asiático desde hace mucho tiempo. Paraguay es uno de los pocos países en el mundo que no reconoce 

formalmente a China (continental), sino a Taiwan.  
172 Versión original: “As part of the efforts to respond to climate change, Korea worked together with many 

countries around the world and established the Global Green Growth Institute. 

Designed to provide support for developing countries to prepare for climate change, the GGGI was launched as 

an international organization in Rio de Janeiro, Brazil in June this year with the participation of 16 founding 

member countries. Through the Institute, the first international organization established at Korea’s initiative, 

green growth has become an enduring goal for the international community. 
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Ratificamos, entonces, la importancia estratégica de este tipo de herramientas de 

cooperación, por medio de las cuales Corea busca ganar la amistad de los otros 16 países.  

 Sin embargo, como contrapartida a este liderazgo en la cooperación en materia 

climática, observamos que la República de Corea mantiene una posición constante de no 

asumir compromisos vinculantes de reducción de emisiones. En tal sentido, se destaca la 

alocución de Lee durante la Cumbre de Copenhague, en la cual ya mencionamos en la 

dimensión retórica la apelación al “yo primero” diplomático. No obstante ello, la “voluntad” 

en el campo discursivo de las negociaciones climáticas tiene otro significado:  

Combatir el cambio climático debe comenzar con cada uno de nosotros haciendo 

nuestra propia parte y una vez hecho esto podemos comenzar un circulo positivo 

genuino alrededor del mundo. Esta es la razón por la que Corea propone un registro 

de NAMA (Medidas Nacionales).  

Este mecanismo reconocerá internacionalmente los objetivos voluntarios 

presentados por los países en desarrollo e incrementará la transparencia y también 

proveerá asistencia para que puedan alcanzar estos objetivos. Esta será una manera 

de promover que los países actúen voluntariamente.  

Como fue prometido, Corea anunció su propio objetivo de mitigación a mediano 

plazo.  

Como un país No Anexo I, hemos hecho una obligación voluntaria y unilateral 

que satisface la más alta demanda recomendada por la comunidad internacional. 

(Lee, 2009-12-17; traducción propia)173 

De este fragmento, destacamos que Corea vuelve a ratificarse como un “país no Anexo 

I”. Por lo tanto, la reiteración de lo “voluntario” se inscribe en estos términos, que 

jurídicamente se traduce en las políticas NAMA. Esto constituye una línea argumental 

nacional, que no se puede atribuir al gobierno de Lee, sino que remite por lo menos a 1991, un 

año antes de la creación de la CMNUCC. En ese momento, la posición de Corea consistía en 

que “los países desarrollados son responsables”. Al mismo tiempo, discutía la clasificación de 

los países solamente en “países desarrollados” y “países en desarrollo”, porque se temía que 

                                                                                                                                                                                              
Over the years, the Republic of Korea has grown into a greater country, and its global leadership has been further 

cemented”. 
173 Versión original: “Tackling climate change must begin with each of us doing our own part and once we 

do, and then there we can start a truly positive cycle around the world. This is the reason why Korea proposed a 

NAMA registry. 

This mechanism will internationally recognize the voluntary targets set by developing countries and increase 

transparency and also provide assistance so that they can achieve these goals. This will be one way to encourage 

countries to act voluntarily. 

As promised, Korea announced its own mid-term mitigation goal. 

As a non-annex 1 country, we made a voluntary and unilateral pledge that satisfies the highest demand 

recommended by the international community”. 
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esto perjudicara a los países “recientemente industrializados”, categoría en la que se incluía 

Corea del Sur, implícitamente. En tal sentido, el documento expresa: 

1- Tomando en cuenta el hecho que los países desarrollados son responsables por 

la mayor parte de las emisiones de gases de efecto invernadero, la acción con el 

objetivo de estabilizar las emisiones debería ser iniciada por los países 

desarrollados, mientras que las dificultades de los países en desarrollo en 
estabilizar sus emisiones debería ser completamente considerada, porque su 

consumo de energía continuará incrementándose en paralelo con su crecimiento 

económico. 

2- La clasificación de los países simplemente como desarrollados o en desarrollo 

puede pasar por alto la situación singular de países que están en varias etapas del 

desarrollo. En este punto, los países recientemente industrializados, que han 
continuado expandiendo su consumo de energía para alcanzar la industrialización 

deberían ser considerados especialmente, así como los países de Europa del Este, 

cuyas economías están en transición (Delegación de Corea, 1992; traducción 

propia)174. 

Resulta interesante que luego la Convención implementó la separación en dos grupos 

(Anexo I y No Anexo I), como forma de implementación del Principio de las 

Responsabilidades Compartidas pero Diferenciadas. Asimismo, cuando se negoció el 

Protocolo de Kyoto en diciembre de 1997, las llamadas “economías en transición” de Europa 

del Este fueron incluidas en el Anexo I. Por el contrario, como hemos visto, Corea del Sur 

negoció su identificación como país “No Anexo I”, a pesar que ya había sido incorporada a la 

OCDE, organización que nuclea a los países desarrollados. Desde este punto de vista, se 

mantiene la visión de considerar la “situación singular” del país, según el parámetro impuesto 

por las “etapas de desarrollo”.  

Esta ambigüedad por ejemplo se encuentra en el discurso del Presidente Lee durante la 

Cumbre de Crecimiento Verde Global, organizada por el propio gobierno coreano. En esa 

ocasión, en la introducción de su alocución, enfatiza el lugar que el país tiene en la OCDE, 

porque por un lado su membrecía tiene 15 años, mientras que el organismo cumplía un lustro. 

Por otro lado, no obstante, a partir del concepto de “crecimiento verde”, el lugar de Corea en 

la organización (a través de la tematización del cambio climático) es más relevante: 

                                                             
174  Versión original: “1- Taking into account the fact that the developed countries are responsible for a 

major part of the emissions of greenhouse gases, action aimed at stabilizing emissions of greenhouse gases 

should be initiated by the developed countries, and the difficulties of the developing countries in stabilizing their 

emissions of greenhouse gases should be fully considered, because their energy consumption will continue to 

increase in parallel with their economic growth”.  

2- The classification of countries simply as either developed or developing can overlook the unique situation of 

countries that are in various stages of development. In this regards, newly industrialized countries which have 

continued to expand greatly their energy consumption to achieve industrialization should be given special 

consideration as should Easter European  countries whose economies are in transition”. 
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Es un particular honor tener la chance de co-organizar este evento con la OCDE, en 

este significativo año que marca el 50° Aniversario de la OCDE y el 15° 
Aniversario del ingreso de Corea a la OCDE. 

Como ustedes saben bien, el crecimiento verde ha emergido como un valor clave y 

un objetivo alrededor del mundo. 
Dos años atrás, la Declaración sobre Crecimiento Verde del Concejo Ministerial de 

la OCDE fue adoptada. El último mes, en la ocasión del 50° Aniversario de la 

OCDE, el Informe Síntesis de la Estrategia en Crecimiento Verde fue publicado” 

(Lee, 2011-6-20; traducción propia)175. 

Por todo ello, Corea presenta una doble posición, que podría considerarse “contra-

dictoria”, pero más bien asume su lógica desde la perspectiva estratégica. Como hemos visto, 

mantiene su postura como país “No-Anexo I”, propio de los países “en desarrollo”, pero a la 

vez ejecuta iniciativas de cooperación internacional, que suelen ejercer los “países 

desarrollados”. Para comprender esta situación, puede ofrecerse una explicación económica 

en términos de costo-beneficio, pero en una mirada más integral, debemos considerar también 

el prestigio que se obtiene al liderar la acción mundial contra el cambio climático. 

 

Mitigación y solución al cambio climático 

La alocución del Presidente Lee en Copenhague ya ha sido citada en varias 

oportunidades. Sin embargo, es necesario hacerlo una vez más puesto que constituye una 

columna vertebral del discurso diplomático en las negociaciones climáticas, en el sentido de 

una gramática productiva. Aquí entonces, ponemos en consideración un fragmento 

significativo que toma como supuesto el consenso sobre la necesidad de combatir el cambio 

climático, de modo que entonces la discusión debe avanzar hacia la forma de hacerlo.  

El discurso comienza con un llamado al orden: “Nosotros debemos enfocarnos en 

`cómo´ reducir los gases de efecto invernadero tanto como discutimos `cuánto´ reducirlos” 

(Lee, 2009). Aquí debemos indicar que el foco en puesto en cómo reducir, más que en cuánto 

puede interpretarse desde el punto de vista de que la República de Corea se niega a tener 

obligaciones cuantificadas (y vinculantes) de reducción de emisiones.  

En el caso de Corea, presentamos el `Crecimiento Verde, Bajo en Carbono´ como 

nuestra nueva visión nacional. Estamos invirtiendo anualmente un 2% de nuestro 

PBI en Desarrollo & Investigación de nuevas tecnologías verdes e infraestructura 

                                                             
175  Versión original: “It is a particular honour to have the chance to co-host this event with the OECD in 

this meaningful year marking the 50th anniversary of the OECD and the 15th anniversary of Korea's accession to 

the OECD. As you are well aware, green growth has emerged as a key value and goal around the world. Two 

years ago at the OECD Ministerial Council the  Declaration on Green Growth was adopted.  And last month, on 

the occasion of the 50th anniversary of the OECD, the Green Growth Strategy Synthesis Report was issued” 



270 

 

verde. Por ello, la Ley Fundamental en Crecimiento Verde está cerca de ser 

aprobada para el final de este año.  

Haremos nuestro mejor esfuerzo para reducir las emisiones de carbón pero también 

buscamos nuevas fuentes de crecimiento que asegurarán un desarrollo sustentable, 

más trabajos y un futuro más verde”. (Lee, 2009-12-17; traducción propia)176 

En el fragmento anterior se destaca el discurso tecnocrático del Estado de Corea; más 

específicamente, el paradigma de la modernización ecológica. En este caso, planteando la 

equivalencia entre modernización, crecimiento y desarrollo; y de lo ecológico con verde y 

sustentable. Refiriéndose, como método, a la innovación en “tecnologías verdes”.   

Y espero compartir esto con todos ustedes. Esta es la razón por la que Corea 

establecerá un Instituto de Crecimiento Verde Global durante la primera mitad del 

año próximo. El GGGI ayudará a todos nosotros a compartir nuestras entre cada 

uno nuestras experiencias y experticia. 

Nosotros convocaremos a académicos, científicos y líderes de la sociedad civil de 

todo el mundo a unirse con soluciones viables para nuestros problemas. En el 

espíritu de la cooperación internacional, el Instituto puede actual como un “think 

tank” (tanque de ideas) global y como un puente entre los países avanzados y los 

países en desarrollo.  (Lee, 2009-12-17; traducción propia)177 

Desde la visión de la modernización ecológica, también Corea propone como forma de 

solución del cambio climático la cooperación técnica. Es decir, no se compromete legalmente 

a reducir sus emisiones, sino que ejerce medidas voluntarias en su territorio, a la vez que 

anuncia la generación de mecanismos de cooperación internacional. En este sentido, la 

creación del Instituto para el Crecimiento Verde Global es el muy significativa, pues se lo 

describe como un “global think tank”, y se lo coloca como piedra fundamental de un “puente” 

entre los países avanzados y desarrollados.  

Este último aspecto es clave en la estrategia discursiva, y su análisis detallado puede 

comprenderse mejor desde la perspectiva de la construcción enunciativa de Corea. 

 

 

                                                             
176 Versión original: “In the case of Korea, we set up "Low Carbon Green Growth" as our new national 

vision. We are annually investing 2% of our GDP into R&D of new green technologies and green infrastructure. 

For this, the Basic Law on Green Growth is about to be passed by the end of this year.  

We will do our best to reduce carbon emissions but also seek new engines of growth that will ensure sustainable 

development, more jobs and a greener future”. 
177 Versión original: “And I hope to share this with all of you. This is one reason why Korea will establish 

a Global Green Growth Institute or GGGI during the first half of next year. The GGGI will help all of us share 

our experiences and know-how with each other. We will gather scholars, scientists and civil society leaders from 

around the world to come up with workable solutions to our problems. In the spirit of global partnership, the 

GGGI can act as a global think tank and as a bridge between the advanced and the developing countries”.  
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Dimensión enunciativa  

Para finalizar, es importante considerar cómo a partir de un análisis del lugar complejo 

de Corea en las negociaciones climáticas se elabora una estrategia sofisticada que presenta al 

país como “puente” diplomático entre los países del Norte y del Sur. Esto también se condice 

con la construcción de Corea como un país en el centro de la comunidad internacional, en el 

que conviven las tradiciones culturales propias, junto con aspectos de la cultura global. Desde 

este punto de vista, el país está en el punto de traducir la acumulación de capital económico 

en lo que podría considerarse un capital cultural, a través de su aporte dentro del paradigma 

del crecimiento verde. 

 

Corea como puente (para los países en desarrollo) 

No existen dudas de que la principal estrategia a nivel enunciativo es la propia 

formulación de Corea como puente. En este punto, observamos, se articulan tanto la 

dimensión retórica del énfasis diplomático, como en la dimensión temática la concepción del 

desarrollo y la posición del país en relación al cambio climático.  

Por todo ello, este tipo de formulaciones es una constante en múltiples alocuciones del 

Presidente Lee. Reunimos aquí dos citas de años consecutivos, una previa a la COP-15, y otra 

durante la Conferencia de Copenhague (ya citada): 

Para enfrentar el desafío global del cambio climático, Corea se propone fielmente 
jugar un rol de puente entre los países desarrollados y los países en desarrollo. 

(Lee, 2008-7-9) 

En el espíritu de la cooperación internacional, el Instituto puede actual como un 

“think tank” (tanque de ideas) global y como un puente entre los países avanzados 

y los países en desarrollo. (Lee, 2009-12-17; traducción propia)178. 

La idea de jugar un rol de “puente” es persistente, sobre todo al señalar como segundo 

actor a los países en desarrollo (developing countries). No obstante ello, acerca del primer 

actor lo menciona primero con el nombre técnico de “países desarrollados” (developed 

countries) para luego utilizar una metáfora: “países avanzados” (advanced countries). Esta 

sutil diferencia ya nos permite, por su trasfondo ideológico, comenzar a elaborar una 

respuesta frente a una pregunta que debe hacerse: ¿Qué tipo de “puente” es Corea en esta 

circunstancia? 

                                                             
178 Versión original: “In the face of the global challenge of climate change, Korea aims to faithfully play a 

bridging role between developed and developing countries.  

 In the spirit of global partnership, the GGGI can act as a global think tank and as a bridge between the 

advanced and the developing countries”. 
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La figura discursiva (retórica) del puente tiene equivalencia con el rol enunciativo del 

“mediador”. Frente a dos actores enfrentados, el mediador intenta tender puentes para superar 

el conflicto que se abre y que ninguno puede traspasar. Sin embargo, cabe preguntarse si 

Corea puede ser un “tercer actor” (y por tanto considerarse fuera del conflicto) o si adopta la 

figura del “mediador neutral”. Aún si fuera un tercer actor, ¿no tiene intereses propios para 

beneficiarse con la figura del mediador? Hasta aquí, dejamos el interrogante en suspenso.  

 

Nosotros, “la comunidad internacional” 

Avanzando con nuestra investigación, podemos verificar que la idea de actuar como 

puente se pone en relación, en la superficie discursiva, con el fomento de un espíritu mundial 

particular: 

El cambio climático es de hecho un desafío que puede amenazar nuestra existencia 

pero también nos permite recordarnos que nosotros, como una comunidad global 

viviendo en el planeta Tierra, compartimos un destino común. (Lee, 2008-7-9; 

traducción propia)179 

En esta cita destacamos que en el plano enunciativo se construye una idea de 

“nosotros” inclusivo, más allá de la propia Corea. Nuevamente, en términos analíticos, 

estamos frente a la disyuntiva de considerarlo de manera contradictoria o paradójica, pero 

desde la concepción de lo ideológico podemos interpretar esta cuestión de forma diferente. 

 Es decir, por un lado Corea se presenta como mediador, pero por otro caracteriza al 

mundo como una “comunidad global que comparte un destino común”. Más allá de que pueda 

considerarse una expresión de deseo, en el plano programático podemos volver a poner en 

cuestión la estrategia diplomática de buscar un nuevo acuerdo internacional en materia de 

cambio climático. Uno donde el país no se vea perjudicado por integrarse al grupo de países 

con reducciones vinculantes, sino que, en todo caso, todos o la mayoría de los países se sume 

a los esfuerzos “comunes” de la humanidad.  

En estos mismos términos comprendemos lo siguiente: 

Más aún, nos esforzaremos por convertir al GGGI en un organismo internacional 

establecido y que adhiera a un tratado internacional aceptado internacional para el 

2012. Es nuestra esperanza integrar al GGGI en la red global (…).  

                                                             
179 Versión original: “Climate change is indeed a daunting challenge that could threaten our very existence 

but it has also allowed us to remind ourselves that we, as a global community living on planet earth, share a 

common destiny”.  
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El mundo se está convirtiendo en uno en la mayoría de las áreas. El futuro y 

felicidad de un país es inseparable del resto del mundo. Aquí en el Asia del Este, 

nosotros hemos pensado que “todos los seres humanos son mis hermanos y 

hermanas; todas las cosas vivientes son una conmigo”.  

Del mismo modo, la República de Corea desea convertirse en un buen vecino del 

mundo. Nos proponemos ser un vecino responsable que tome parte de la solución 

de los problemas globales y enfrente los desafíos juntos. Tenemos esperanza en 

trabajar para alcanzar una civilización planeta-consciente donde sociedad y 

naturaleza encuentren la armonía. (Lee, 2010-6-16; traducción propia)180 

Podemos considerar que el énfasis colocado por el Presidente Lee en la perspectiva 

mundial, de la humanidad, también tiene un efecto de sentido, sobre todo cuando se realiza en 

el “East Asia Climate Forum 2010”. Ya hemos observado en otros parágrafos cómo se 

caracteriza la región en particular, pero en esta apelación final se coloca un gran énfasis en la 

afirmación “Aquí en el Asia del Este, nosotros hemos pensado que `todos los seres humanos 

son mis hermanos y hermanas´”. Este pensamiento tiene una raíz también en la cultura 

confuciana, pero también taoísta (Chan, 1944), que en este caso es utilizada para fomentar la 

hermandad a un nivel global. 

 En este punto del análisis no resulta prioritario considerar la frase en sí misma, sino 

más bien el énfasis en la dimensión mundial. Podemos explicar esta situación, con el 

condicionamiento productivo que señalaba el discurso diplomático de Japón, que también se 

presenta como líder asiático. Como expresamos en el capítulo cuatro, interviene de manera 

compleja la relación estratégica con Estados Unidos; en los mismos términos, también la 

República de Corea puede considerarse bajo la influencia norteamericana desde la posguerra.  

Sin embargo, también gracias a la potencia emergente de China, país con el cual  

Corea tiene vínculos tradicionales, se visualiza una nueva geopolítica. En estos términos, 

puede entenderse mejor el énfasis en señalar como contexto el mundo. Es decir, como forma 

de contraposición a la hegemonía de posguerra, como veremos mejor a continuación.  

 

 

                                                             
180 Versión original: “Moreover, we will strive to make the GGGI into an international body established by 

and adhering to an internationally accepted treaty by 2012. It is our hope to integrate the GGGI into the global 

network (…). 

The world is becoming one in almost all areas. The future and the happiness of one country are inseparable from 

that of the world. Here in East Asia, we were taught that `all human beings are my brothers and sisters; all living 

things are one with me´. 

Likewise, the Republic of Korea wishes to become a good neighbor to the world. We intend to be a responsible 

neighbor that takes part in solving common problems and face challenges together. We hope to work to bring 

about a planet-conscious civilization where people and nature seek harmony”.  
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Corea potencia diplomática (mundo pluri-polar del G-20) 

En esta perspectiva, en tanto Corea busca acumular liderazgo en Asia en el marco de 

una reconfiguración de la geopolítica mundial, el cambio que se produjo a través del pasaje 

del G-8 al G-20 es muy importante. También la crisis financiera marcó una relativa pérdida de 

poder para Estados Unidos (si no económica, geopolítica) y el ascenso en influencia de 

“potencias medias”. En el caso de la República de Corea, todo esto constituye también el 

contexto para la estrategia de afirmarse como un “puente” entre países desarrollados y en 

desarrollo.  

En este sentido, el gobierno coreano asumió la tarea de organización de la Cumbre del 

G-20 en el país. La Cumbre en Seúl se transformó en una nueva oportunidad para enfatizar su 

retórica diplomática, a la vez que proponer un “nuevo orden para la aldea global”. De este 

modo, en un discurso a escala nacional se expresa la importancia que el evento tenía para el 

Presidente Lee: 

La Cumbre del G20 en Seúl se realizará en 87 días. La conferencia promete definir 

un nuevo orden para la aldea global.  

En la ocasión de la Cumbre de Seúl, haremos todo lo posible para que el G20 se 

convierta en una organización que sirva de herramienta para resolver los problemas 

del mundo tanto en nombre como en sustancia. El gobierno coreano tratará de 

hacer la Cumbre de Seúl un ámbito de cooperación para asegurar la prosperidad 

común, tanto de los países desarrollados como los países en desarrollo. Esta es 

la propuesta que nuestro país está realizando con el interés de un mundo equitativo. 

Esta es la responsabilidad y el llamado de los tiempos que ha sido confiado a la 

República de Corea.  

Corea se ha transformado a sí misma de un receptor de ayuda a un donante, a pesar 

de nuestras dificultades. La nuestra es una historia (story) sin precedentes en la 

historia (history) mundial. Más aún, el país se ha convertido ahora en el anfitrión 

del G20 y hospedará la cumbre donde líderes de todo el mundo discutirán los temas 

alrededor de la economía y la seguridad. Nos estamos dirigiendo ahora desde la 

periferia hacia el centro de la arena internacional. (Lee, 2010-8-15; traducción 

propia)181 

                                                             
181  Versión original: “The G20 Seoul Summit will be held in 87 days. The conference promises to 

define a new order for the global village. 

On the occasion of the Seoul Summit, we will do everything we can so that the G20 will develop into an 

organization that is instrumental in resolving world problems in both name and substance. The Korean 

Government will try to make the G20 Seoul Summit into a venue of cooperation aimed at assuring the 

common prosperity of both developing and developed countries. This is the proposition our country is 

making in the interest of an equitable world. This is the responsibility and call of the times entrusted to the 

Republic of Korea (…) 

Korea has transformed itself from an aid recipient to a donor despite all our difficulties. Ours is an unparalleled 

story in world history. Furthermore, the country has now become the chair of the G20 and will host the summit 

where leaders from around the world are to discuss the issues surrounding the economy and security. We are 

now squarely heading toward center stage from the periphery of the international arena”.  



275 

 

En este fragmento se pueden destacar varios puntos, pero sobre todo debe enfatizarse 

la construcción discursiva de la República de Corea. La organización del G-20, con el 

significado que se le otorga, es presentada como “la responsabilidad y el llamado de los 

tiempos que se le confían a la República de Corea”. Más adelante, se dice que Corea pasó de 

ser receptor a emisor de ayuda internacional, sumado nuevamente a organizar el G-20, lo que 

se conecta con la idea de que Corea pasó de la periferia al centro de la arena internacional.  

Esta búsqueda constante de protagonismo, como mencionamos antes, se explica por 

las circunstancias de la historia moderna del país, que ha sido subordinada por intereses 

geopolíticos mayores en la segunda y tercera fase del sistema-mundo. Por lo tanto, los 

cambios actuales, si se mantienen y profundizan, pueden estar señalando una nueva 

transformación. Y en este punto se relaciona también con el ascenso de China. En discusión 

con la idea de la desoccidentalización, planteamos más bien que puede tratarse del inicio de 

una cuarta fase del sistema-mundo de la propia Modernidad-Colonialidad. Es decir, a partir 

del éxito de la modernización en el Este Asiático. 

En tal sentido, otro discurso posterior de Lee afirma la importancia de aquella 

Cumbre, señalando que se trató del primer país emergente, y del primer país asiático, en 

organizar un encuentro del G-20: 

Por primera vez, Corea se convirtió en un miembro del G20, el foro económico 

líder en el mundo. También se convirtió en el primer país asiático y emergente en 

hospedar la Cumbre del G20 en Seúl, que se realizó con gran éxito. (Lee, 2012-8-

16; traducción propia)182 

No hemos considerado aquí estrictamente discursos climáticos, pero estas referencias 

secundarias nos permiten comprender de una manera efectiva el marco general de la política 

exterior de Corea como gramática discursiva. La búsqueda de reconocimiento internacional es 

un factor condicionante de la política climática, y aunque no sea “ambiental” influye en la 

diplomacia.  

 

Corea, país desarrollado 

Hasta aquí hemos visto en primer lugar que el núcleo de la estrategia diplomática de 

Corea en las negociaciones climáticas, en la dimensión enunciativa, es presentarse como un 

                                                             
182  Versión original: “For the first time, Korea became a member of the G20, the premier economic forum 

in the world. It also became the first emerging and Asian country to host a G20 Summit in Seoul, which it did to 

great success”. 
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“puente” entre los países desarrollados y en desarrollo. Sin embargo, hemos señalado también 

el interrogante sobre qué tipo de mediación puede establecer un país que también tiene sus 

propios intereses, que en este caso se explican por la “ambigüedad” de su posición en la 

estructura jurídica de la Convención de Cambio Climático. También observamos que la 

búsqueda de liderazgo es otro de los propósitos de la política exterior, por lo cual el 

Presidente se refiere a Corea como uno de los países del “centro” de la comunidad 

internacional. En este sentido, aquí nos enfocamos en otro aspecto importante: la República 

de Corea también se construye como un “país desarrollado”. 

Nosotros, las 16 economías más grandes, debemos trabajar juntos (…). Corea 

participará activamente en los esfuerzos. Apoyaremos vigorosamente el objetivo de 

largo plazo de reducir en la mitad los gases de efecto invernadero a nivel global 

para el año 2050. Corea se encuentra también en el proceso de construir un 

consenso nacional… (Lee, 2008-7-9; traducción propia)183 

Por lo tanto, el concepto de crecimiento verde, que se propone como parte de la 

estrategia “Corea como puente”, está apoyado aquí por “las 16 economías más importantes”. 

Y, en el mismo sentido, también la OCDE, el grupo de los países desarrollados (al que se 

tomó como referencia para aplicar las reducciones vinculantes) que Corea integra a pesar de 

no estar en el Anexo I, también apoya “unánimemente” el crecimiento verde como “un nuevo 

camino para el desarrollo futuro”. Así lo destacaba el propio Presidente Lee: 

La Cumbre Ministerial de la OCDE adoptó en forma unánime el Crecimiento 

Verde como un nuevo camino para el desarrollo del futuro. Las Naciones Unidas 

también tiene planes de colocarlo en un panel de alto nivel sobre cambio climático. 

El Banco Mundial también puede ser un buen socio de Corea ya que ellos buscan 

asistir a los países en desarrollo en el campo del crecimiento verde.  

El Foro Económico Mundial ha escogido el Crecimiento Verde como el corazón de 

su Iniciativa de Rediseño Global. China propuso un estudio conjunto en el futuro 

de la Economía Verde, mientras Estados Unidos y Corea están explorando formas 

de desarrollar en conjunto tecnologías y ciencia verdes.  (Lee, 2010-6-16; 

traducción propia)184 

                                                             
183 Versión original: “We, the 16 major economies, must work closely together (…). Korea will actively 
participate in the efforts. We will vigorously support the long-term goal of cutting in half global greenhouse gas 

emissions by the year 2050. Korea is also in the process of building national consensus…” 
184  Versión original: “The OECD Ministerial Meeting unanimously adopted Green Growth as a new 

way for future development. The United Nations also has plans to put in place a high-level panel on climate 

change. The World Bank also can become a good partner with Korea as they seek to assist developing 

countries in the field of green growth. 

The World Economic Forum has chosen Green Growth as the core of its Global Redesign Initiative. China 

proposed a joint study on the future of the Green Economy while the United States and Korea are exploring ways 

to jointly develop green science technologies”.   
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Por todo ello, desde el análisis discursivo debe entenderse, en los términos que utilizó 

Arturo Escobar, como un discurso “globalocéntrico”. Si en aquel trabajo escrito hace varios 

años esto se traducía como desarrollo sustentable, tenemos una nueva confirmación de que 

“crecimiento verde” es el concepto que actualiza el anterior. En el mismo sentido, a esta 

“coalición discursiva transnacional”, para decirlo con Hajer, también se incorporan 

instituciones como el Banco Mundial y el Foro Económico Mundial, que ha elegido este 

paradigma como “el corazón de su Iniciativa de Rediseño Global”.  

En un punto es interesante el modo en que Lee elige mencionar también el trabajo 

conjunto con China y Estados Unidos en la Economía Verde. El diagnóstico de trasfondo de 

Corea, como parte de este rediseño global, es la percepción de China como la emergente 

potencia regional, en actual etapa de diálogo de cooperación-conflicto con Estados Unidos. 

Por otra parte, debemos recordar que la Economía Verde (en sintonía con el Crecimiento 

Verde) fue el nuevo concepto globalocéntrico que quiso imponerse en la Cumbre de Río+20, 

en 2012, pero que no encontró consenso sobre todo en un grupo de países del Sur. 

 

Podemos finalizar el análisis del discurso diplomático de la República de Corea en el 

campo de las negociaciones climáticas señalando el gran condicionamiento que marcan los 

objetivos del Estado-Nación-Territorio en términos de relaciones exteriores.  

En la lectura de la prensa oficial de Corea: 

El Presidente Lee Myung-bak y el gobierno coreano, quienes presidirán la reunión, 
tendrán como papel fundamental el servir de `puente´ entre los países 

desarrollados y los países en desarrollo. Como mediadora entre estas dos fuerzas, 

Corea ha planteado planes ambiciosos para dirigir las acciones de la superación de 
la actual crisis económica y, posteriormente, crear un nuevo sistema económico.. 

(…). “El hecho de que Corea sea sede de la Cumbre del G-20 significa que Corea 

tiene capacidad suficiente para reestructurar el sistema económico mundial", 
comenta Shin Je-yoon del Ministerio de Estrategia y Finanzas. "Si Corea logra 

desempeñar  satisfactoriamente la función de puente, ello contribuirá a mejorar 

nuestra imagen internacional". (Kwon, 2010-3-18; versión en español). 

De este modo, queda claro una vez más que el objetivo de posicionar a Corea como 

“puente” es una metáfora pero no debe analizarse solamente cuando aparece en forma 

explícita con la palabra “puente”, ya que ello sería un análisis de contenido que no permite 

acceder a la mayor complejidad. Desde este punto de vista, tanto la retórica diplomática, 

como la tematización del cambio climático, contribuyen a una enunciación con el objetivo de 

mejorar el lugar de Corea en la geopolítica del desarrollo sustentable. 
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6.3. Síntesis y conclusiones 

Hasta aquí transcurrimos por el análisis del discurso del Estado de Corea en las 

negociaciones climáticas, que en este caso está fuertemente conectado con el ámbito local, ya 

que el Presidente Lee estableció el Crecimiento Verde como nueva visión nacional. 

El análisis de la dimensión retórica revela la importancia que adopta la estrategia 

diplomática como política de Estado, por la relevancia que el gobierno otorga al lugar de 

Corea en el mundo, y particularmente en el campo de las negociaciones climáticas. En este 

sentido, se vale secundariamente de referencias culturales como recurso del soft-power, a la 

vez que adopta una lógica mediática como forma de inserción en la globalización que se 

complementa con una puesta en discurso tecnócrata, en diálogo con la lógica empresarial 

como visión del mundo. Vemos también que las formas diplomáticas de tinte “idealista” (en 

el sentido politológico del término) son predominantes en la retórica coreana. 

Por su parte, el análisis de la dimensión temática considera, por un lado, cuál es el 

“contenido” de la estrategia diplomática para difundir la visión coreana sobre el “Green 

Growth”, un modo de actualizar el paradigma del desarrollo sostenible con un énfasis en la 

solución tecnocrática y los instrumentos de mercado. Por otro lado, el discurso tematiza al 

cambio climático como un asunto común de la humanidad, operando así sobre el principio de 

las responsabilidades comunes pero diferenciadas, y ubica a Corea en un lugar “intermedio” 

entre países desarrollados y en vías de desarrollo. La propuesta de mitigación implica por ello 

una rediscusión del marco legal, pero sobre todo una confianza en la tecnocracia para 

solucionar el problema, en el cual pueden converger Mercado y Estado. 

Entre las conclusiones, entonces, enfatizamos que el Estado de Corea se construye 

como un “enunciador” neutral, cuya figura discursiva principal es la de “tender puentes” entre 

el Norte y el Sur globales. Como observamos, esto se sustenta en la retórica enfáticamente 

diplomática, basada en las buenas formas de la cordialidad y el idealismo como resolución de 

los problemas, como así también en la tematización del cambio climático a la vez como una 

crisis y como una oportunidad para dinamizar la economía mediante el paradigma del 

crecimiento verde. Consideramos, finalmente, que las circunstancias históricas del sistema-

mundo que afectaron la construcción del Estado moderno coreano condicionan en gran modo 

su discurso diplomático en las negociaciones climáticas.  

Podemos explicar esta relevancia que la República de Corea le otorga a este aspecto, 

en primer lugar por el modo en que se dio el proceso histórico de inserción en el sistema–



279 

 

mundo. Al igual que China, pero de un modo aún más exacerbado, sufrió un proceso de 

colonización en la segunda fase. Como Japón, tuvo un período de rápido crecimiento 

económico en la tercera fase, por la política de desarrollo de EEUU durante la Guerra Fría. 

Esta posición intermedia, que puede entenderse en el marco de la geopolítica del desarrollo 

sustentable, fue la que objetivamente el país ocupaba en el momento de las negociaciones del 

Protocolo de Kyoto, en 1997. La resolución de no incorporar a Corea en el Anexo I, a pesar 

de su inclusión (reciente) en la OCDE marca esta “ambigüedad” en la geopolítica del cambio 

climático. Por lo tanto, aquel hecho jurídico representa una condición productiva institucional 

del discurso diplomático del Estado. 

De mismo modo, la idea de “Corea como puente” que sintetiza la propuesta discursiva 

en tanto construcción enunciativa, se explica primariamente por esta posición en el campo de 

las negociaciones climáticas. Es decir, en un contexto que registra continuidades jurídicas a la 

vez que cambios geopolíticos, como la propia consolidación del país como una potencia 

económica. Hemos visto en el análisis que Corea se presenta explícitamente como un puente 

entre “países desarrollados” y “países en desarrollo”, pero también se presenta a sí misma 

como un “país desarrollado”. Por lo tanto, la ambigüedad aquí es reforzada simbólicamente, 

por lo cual la contradicción se supera por un tour de force que coloca al país a la vez como 

puente y como parte, en base al predominio del concepto de “crecimiento verde”, presentado 

como una solución ideal para toda la comunidad internacional (o global). 

Desde esta perspectiva, el propio campo de las negociaciones climáticas condiciona 

fuertemente este discurso de “Corea como puente”, como un posicionamiento estratégico en 

la geopolítica del desarrollo sustentable propio del actual sistema-mundo. No obstante ello, 

cabe preguntarnos aquí si es posible que esta idea también esté presente en el pensamiento 

tradicional. Para responder a ello es necesaria la perspectiva histórica, para indagar en una 

corriente profunda de los condicionamientos de producción. De este modo: 

[Corea] ha servido durante siglos de puente de pensamiento entre las dos grandes 

potencias que constituían China y Japón, algo que es muy poco conocido en 

Occidente. Habitualmente, las grandes corrientes de pensamiento que se han 

asentado en Oriente, a saber, el budismo, el confucianismo, el taoísmo, han llegado 

siempre a través de Corea (…). Corea ha constituido un lugar de encuentro y 

convivencia entre diferentes culturas, en la medida en que las “coreanizaba”, las 

imprimía un nuevo carácter. (Domenech del Río, 2007:3) 

En este sentido, se trata de observar si otros discursos contemporáneos también 

mencionan la idea de Corea como puente, justamente como parte de su estrategia nacional. 
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Ambos se refieren a cuestiones geopolíticas, por un lado ligadas a la modernidad, por otro 

lado al mundo tradicional, pero que inscriben a Corea en un lugar de disputa geopolítica. Sin 

embargo, la inserción del país en la segunda fase del sistema-mundo moderno es el 

condicionante principal del posicionamiento actual, con la importante reubicación que el país 

consiguió en la tercera fase, a través de sus avances en la geopolítica del desarrollo. Esto se 

constata también en el discurso del gobierno en el G-20, que tomó importancia con la última 

crisis económica internacional.  

Desde este punto de vista, el rol de liderazgo que Corea desea para sí es en este 

sistema-mundo, donde el país puede aplicar algunas reformas, incluido el predominio del 

desarrollo sustentable, pero también el fortalecimiento del sistema financiero. En tal sentido, 

como hemos visto ya, esto significó la occidentalización de la sociedad, sobre todo en el área 

económica, pero que también influyó en la vida cotidiana. Es en este sentido que Corea podrá 

“mejorar su imagen internacional”, lo cual significa acumular capital cultural. 

En síntesis, en la dimensión retórica se destaca el énfasis en las formalidades del 

discurso diplomático, haciendo uso también del idealismo en las relaciones internacionales; 

en el caso puntual del cambio climático, para llamar a “salvar el mundo” o “salvar el planeta”. 

En la dimensión temática, el punto central es la forma de concebir el desarrollo, a través del 

término de “Green Growth”. Hemos visto las particularidades que adoptó su geneaología, 

pero ya desde la Cumbre de Copenhague se transformó en un concepto hegemónico adoptado 

por la ONU y la OCDE. Esto tiene relación con la dimensión enunciativa, en tanto que une la 

vocación diplomática-idealista con un concepto innovador de desarrollo, por lo cual Corea 

sintetiza una estrategia de alto perfil en las negociaciones climáticas internacionales. 
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Conclusiones de la Segunda Parte 

 

Aquí presentamos un análisis conjunto de las estrategias discursivas de los gobiernos 

de China, Corea y Japón. Para ello, retomamos la hipótesis general de trabajo, por cuanto se 

confirma que la posición de los países en las negociaciones climáticas pueden comprenderse a 

partir del estudio de su inserción particular en el sistema-mundo. Asimismo, para dar cuenta 

de este proceso hemos postulado la categoría intermedia de geopolítica del desarrollo 

sustentable. En primera instancia, puntualizamos las diferencias encontradas en los niveles 

retórico y temático en los discursos de los tres gobiernos estudiados. La imagen de enunciador 

que construye cada Estado para sí se relaciona con los objetivos que cada uno desea alcanzar 

para su país en el escenario global. Este posicionamiento se basa en una perspectiva 

ideológica, en la que se incluyen perspectivas más o menos críticas de la Modernidad (el 

capitalismo, el desarrollo, la cultura occidental), pero que no apuntan a su núcleo central, lo 

que las consolida en el paradigma de la Modernidad alternativa. 

 

Análisis de los discursos en competencia 

El fundamento de este parágrafo radica, más que en una simple comparación entre los 

tres discursos diplomáticos, en una puesta en relevancia de las interacciones que estas tres 

formaciones presentan justamente por participar de un mismo campo discursivo. Es decir, 

considerando las “historias conectadas” que hemos visto en el capítulo dos, donde se destaca 

que los procesos de modernización de los tres países no pueden entenderse en forma aislada, 

sino desde una perspectiva del sistema-mundo para estudiar la región del Este Asiático. En 

este punto, debemos considerar también lo mencionado en el capítulo tres acerca de la 

existencia de foros regionales en los que participan Japón, China y Corea, además del ámbito 

de discusión global que es la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático (CMNUCC).  

Al mismo tiempo, volvemos a postular que el discurso político-diplomático constituye 

un componente central de la construcción discursiva del cambio climático como problema 

mundial, en los términos vistos en el capítulo uno. En tal sentido, los diferentes consensos 

actuales logrados en la CMNUCC fueron también objeto de debate en su momento, al tiempo 

que paulatinamente se han ido incorporando gran parte de las recomendaciones del Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático, el organismo científico que apoya a los 
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burócratas y decisores políticos. No obstante, más allá de este relativo acuerdo global, como 

la tesis se encarga de enfatizar, las negociaciones climáticas constituyen un espacio de 

confrontación geopolítica. Por lo cual, el discurso político-diplomático es también el medio 

por el cual se canaliza esta disputa internacional. En forma ejemplar, el Principio de las 

Responsabilidades Comunes pero Diferenciadas es tanto un elemento de consenso como de 

confrontación, en la medida en que todos acuerdan en su importancia ética pero no en su 

interpretación política. 

Dicho lo anterior, efectuamos a continuación una breve síntesis que confronta las 

estrategias discursivas de los tres Estados, consideradas en los capítulos cuatro, cinco y seis, 

en las tres dimensiones de nuestro estudio.  

En la dimensión retórica, encontramos que el discurso de Japón es predominantemente 

culturalista, al enfatizar las características particulares de la “cultura japonesa” presentada 

como en armonía con la naturaleza, algo que incluso el gobierno llama internamente a 

recuperar como parte de la tradición propia. En tal sentido, presenta algunas similitudes con el 

discurso de Corea, pero en este caso las referencias hacia la propia cultura no son la cuestión 

central, sino que más bien existe una mayor apelación a una cultural global, que se inscribe en 

una estrategia que enfatiza su carácter diplomático. Para China, las formas diplomáticas 

institucionales se respetan, en tanto que la confrontación se ejerce desde una perspectiva 

asumida como científica, por la cual expresa su verdad sobre las responsabilidades históricas 

de los distintos países, como evidencia de que el país necesita seguir desarrollándose. 

Solamente con el análisis de la dimensión retórica podemos observar cómo el país que 

se percibe como “atrasado” defiende una postura de la modernización en términos 

cientificistas (China), mientras que en otro caso, contrapuesto desde la postura de un país 

desarrollado, el discurso habla en forma crítica de los perjuicios de su modernización (Japón), 

en tanto que para un país que se considera tanto emergente como desarrollado la cuestión se 

pondera en forma reflexiva (Corea). No obstante esto, veremos luego cómo los paradigmas de 

la Modernidad, la Posmodernidad y la Modernidad reflexiva no presentan fronteras 

conceptuales definidas, sino que existen puntos de contacto que pueden explicarse por lo que 

significa la modernización en la región del Este Asiático, en debate con las tendencias de 

occidentalización. 

Es en la dimensión temática donde podemos analizar la competencia ejercida en el 

marco de los foros regionales, sobre todo por Japón y Corea, mientras que en el caso de China 

se observa una confrontación más bien con los países desarrollados. Hemos visto que Japón 
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lanzó en el año 2007 la iniciativa “Cool Earth 50” (del Partido Liberal Demócrata) para 

definir a las sociedades con baja emisión de carbono, que fueron acompañadas en su momento 

por conceptos japoneses como satoyama y mottainai, pero con el cambio de gobierno este 

concepto fue dejado de lado por la nueva administración (del Partido Democrático Japonés), 

que comenzó a hablar de “sociedad sustentable”. En este contexto el Presidente Lee de Corea 

lanza el “Green Growth” (2008) como nueva visión nacional, otorgándole así carácter 

estratégico a la Iniciativa de Seúl iniciada por el anterior Presidente Roh en el año 2005 

(justamente en la V Conferencia Ministerial en Ambiente y Desarrollo de Asia y el Pacífico, 

de la cual también participan Japón y China) y logrando que entre 2009 y 2010 este concepto 

de “crecimiento verde” sea asumido por la OCDE. Por contraste, el Estado de China busca 

representar a los países en desarrollo, por lo cual sus formulaciones tienen que ver con el 

derecho al desarrollo, que está tematizado como “desarrollo común” e incluso como 

“desarrollo sustentable común”, en diálogo con la postura de los países desarrollados. 

En la dimensión enunciativa, convergen las tendencias señaladas en las dimensiones 

anteriores. Por un lado, China se presenta como un país responsable, que considera seriamente 

el problema del cambio climático a partir de una perspectiva científica del desarrollo, 

mientras que el concepto de “desarrollo común” permite incorporar las demandas de los 

países en desarrollo, a los cuales estratégicamente busca liderar para negociar con los países 

desarrollados, con los cuales habla también de desarrollo sustentable. En el caso de Japón, la 

estrategia discursiva no resulta tan consistente, lo cual puede atribuirse a cierta inestabilidad 

política y a los cambios continuos de Primeros Ministros, pero en lo estructural el objetivo es 

posicionarse como un país desarrollado, líder en la lucha contra el cambio climático, para lo 

cual compite globalmente con la Unión Europea (y regionalmente con Corea), al mismo 

tiempo que debe administrar su relación estratégica con Estados Unidos, lo cual también 

explica su énfasis en resaltar la cultura tradicional japonesa. Desde este punto de vista, la 

estrategia enunciativa de la República de Corea es la más elaborada, lo cual también se debe a 

las mayores exigencias planteadas por su posición ambigua como país desarrollado no 

incorporado en el Anexo I del Protocolo de Kyoto, y que el país resuelve a través de enfatizar 

esta posición intermedia para hablar convincentemente de Corea como “puente” entre los 

países del Norte y del Sur.   

Por lo visto, entonces, qué significa el cambio climático para cada país es algo muy 

distinto, aunque todas las posiciones están contenidas dentro del relato del desarrollo 

alternativo o sustentable. Incluso para Japón, como un país desarrollado, se trata de mantener 



284 

 

su estatus, por lo cual su discurso enfatiza que el cambio climático es un indicio de la 

necesidad que existe en todo el mundo de recuperar la armonía con la naturaleza, que se 

denomina una “sociedad sustentable”, así como también encontrar la armonía entre distintos 

países, en distintas propuestas como el “Cool Earth 50” de los primeros años, que ahora puede 

retomarse con el retorno del PLD. Para China, en forma desigual, el cambio climático es más 

bien una amenaza política impuesta por los países del Norte para frenar su crecimiento 

económico, por lo cual se trata de responder a estas críticas mediante la postulación de un 

desarrollo común para la humanidad, destacando el derecho que tienen los países en 

desarrollo a su industrialización. Para Corea del Sur, el estatus intermedio del país también se 

traduce en proponer ser un “puente” entre los países desarrollados y los países en desarrollo, a 

la vez que incorpora el cambio climático como una oportunidad para avanzar en el liderazgo 

en materia de innovación tecnológica para lograr el crecimiento verde. 

 

Geopolítica del desarrollo sustentable y Modernidad alternativa 

Ya en las conclusiones de la Primera Parte señalamos que la comprensión de la 

hipótesis general185 podía sostenerse y enriquecerse a través de la incorporación de una 

categoría intermedia. Es decir, entendiendo la inserción desigual en el sistema-mundo como 

factor condicionante de su posición en las negociaciones climáticas. En este punto, la 

categoría intermedia de geopolítica del desarrollo sustentable nos ayuda a comprender la 

conformación de un campo discursivo por el cual el paradigma del desarrollo se visualiza 

tanto como un discurso económico como cultural. En tal sentido, la reconfiguración del 

desarrollo sostenible en el mundo de la pos-Guerra Fría incorpora como valor la conservación 

ambiental, pero subordinada a lo que se entiende como la necesidad de crecimiento 

económico. Hemos dicho cultural también en el sentido de que las naciones sostienen el 

desarrollo como asunto nacional, al mismo tiempo que en las negociaciones sobre 

                                                             
185  “El posicionamiento diferencial de los gobiernos de Japón, China y Corea del Sur en las negociaciones 

climáticas varía fundamentalmente por la inserción desigual que cada país realizó en el sistema-mundo, 

particularmente en el siglo XIX. Asimismo, las coincidencias se explican en el sentido de que cada país atravesó 

por un proceso de modernización-occidentalización, en el que se puso en debate su cultura tradicional. De tal 

modo, la hipótesis considera que el discurso de los gobiernos de China, Corea y Japón se articula principalmente 

dentro de lo principios ideológicos de la Modernidad, en particular de la tercera fase del sistema-mundo, donde 

el discurso hegemónico es “el Desarrollo” según lo propone Estados Unidos en la reconstrucción de la 

posguerra. Por lo tanto, dentro del espacio discurso de la Modernización y el Desarrollo pueden incorporar 

elementos culturales tradicionales como forma de marcar una diferenciación, que caracterizamos como un 

Desarrollo Alternativo. En este sentido, observaremos como el Desarrollo Sustentable aparece como la forma 

hegemónica de actualizar el discurso del Desarrollo, para incorporar las demandas ambientales”. 
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problemáticas ambientales, particularmente en el cambio climático, lo anterior debe estar 

sopesado por un discurso de responsabilidad sobre el desarrollo sustentable.   

En este sentido, al final de la Primera Parte, en base a las referencias bibliográficas y 

el estudio teórico sobre los tres países, habíamos señalado que existían diferencias 

considerables entre Japón, Corea y China. De esta forma, habíamos postulado el siguiente 

cuadro conceptual, que sintetiza alguna de las variables que se explica por lo que ahora 

postulamos como la geopolítica del desarrollo sustentable.  

 

 Visión globalocéntrica 
 (“liberal”) 

Visión tercermundista 
 (“socialista”) 

Modernización 

fuerte 

 

“Desarrollo”. 

EEUU.  

Grupo “Umbrella” (¿Japón?). 

“Derecho al desarrollo”. 

Grupo Basic (China). 

G-77. Grupo Mercosur. 

Modernidad 

reflexiva- 

alternativa 
(¿culturalismo?) 

“Desarrollo sustentable”. 

¿Japón? Corea.  

Unión Europea.  

“Alternativa al desarrollo 

capitalista”. 

Grupo Alba (Bolivia). 

 

A partir de los estudios empíricos hechos en la Segunda Parte, podemos confirmar de 

otra manera la hipótesis general, según la cual los tres países hablan un macro-discurso común 

de la Modernidad (Colonialidad), al tiempo que el discurso nacional específico es diferencial 

por la inserción desigual en el sistema-mundo.  

Desde este punto de vista, debe quedar en claro un factor que en el cuadro puede pasar 

desapercibido, y es el predominio que tiene Estados Unidos como hegemon mundial, dentro 

de la “comunidad internacional”.  Por ello mismo, las posturas de los tres países resultan 

diferenciales (cada uno con su particularidad) respecto a Estados Unidos pero siempre 

tomando como referencia la postura de este país (recordemos que la falta de reconocimiento 

de la problemática del cambio climático hasta la asunción del Presidente Obama fue un hecho 

que condicionó todas las negociaciones internacionales).  

Observemos entonces cuáles son las principales similitudes y divergencias entre 

Japón, Corea y China. Desde ya, puede señalarse que en este punto la postura de Japón 

representa una incógnita por su relación con Estados Unidos, pero a lo largo del análisis 

discursivo hemos visto que las formulaciones del “Cool Earth” y de la “Sociedad Sustentable” 

se posicionan por fuera del discurso del desarrollo convencional. Por otra parte, también 
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debemos considerar que en el campo específico de las negociaciones climáticas la postura de 

la Unión Europea es la predominante.  

 

Las similitudes 

La principal similitud se encuentra en la forma en que los gobiernos internalizan 

(procesan) la problemática ambiental, es decir, que no se encuentra orientada necesariamente 

hacia una política ambiental, sino como una cuestión geopolítica. Por ello, los tres países se 

mantienen dentro en la línea del desarrollo sustentable o del “desarrollo común sustentable”, 

lo cual significa que se incorpora en el discurso la problemática del cambio climático como 

forma de superar las críticas del discurso ambientalista, para mantener la imagen de un país 

responsable. En tal sentido, Japón, Corea y China presentan una perspectiva como países más 

o menos modernizados y desarrollados; mientras que este grado diferencial explica las 

divergencias, también debe decirse que las similitudes se explican porque todos los países se 

posicionan dentro del mismo camino civilizatorio (occidental).  

Las divergencias 

De este modo, la perspectiva del desarrollo sustentable está presente en los tres países 

de manera diferente, conforme a su posicionamiento desigual en el sistema-mundo. Desde 

este punto de vista, sintéticamente: 

–Japón, como país desarrollado, tiene un discurso acerca de la necesidad de alcanzar 

una sociedad sustentable, en el que también habla de lograr un tipo de desarrollo sustentable 

en el que se hace énfasis en la dimensión cultural de la armonía con la naturaleza. Por ello, de 

algún modo, dialoga con una posición posmoderna o del postdesarrollo, pero sin discutir las 

causas profundas de la crisis ambiental en tanto colonización de naturalezas y sociedades. Es 

por ello una perspectiva posmoderna dentro de una visión globalocéntrica propia de los países 

del Norte, en diálogo con la Unión Europea y con Estados Unidos. 

–Corea busca posicionarse como país desarrollado, pero con una mayor interpelación 

global a través del discurso del crecimiento verde. Desde este punto de vista, su discurso se 

posiciona fuertemente en la perspectiva de la Modernidad reflexiva, a través de una estrategia 

de modernización ecológica que enfatiza el rol de la ciencia y sobre todo de las nuevas 

tecnologías verdes. Igualmente, también es una postura globalocéntrica, en tanto que plantea 

la existencia de un centro que lidera y una periferia que recibe la transferencia de tecnología y 

recursos.  
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–China, al posicionarse como un país en desarrollo, es el país que más enfatiza el 

discurso fuerte del desarrollo, y en tal sentido coincide con la posición de Estados Unidos. Sin 

embargo, confronta con el hegemon mundial en tanto que el discurso del desarrollo común de 

China critica que los países desarrollados utilizan el cambio climático como forma de 

mantener sus privilegios, por lo cual es necesario plantear el derecho al desarrollo de todos los 

países. En este sentido, el país reivindica fuertemente el paradigma de la Modernidad, por lo 

cual no se discute el fundamento de la civilización occidental como base del sistema-mundo 

(hoy, la globalización). 

 

En definitiva, puede decirse que los tres países presentan diferencias respecto del 

hegemon, pero que estas varían de acuerdo a la posición de cada país en el mismo sistema-

Mundo. Desde la Ecología Política de la Diferencia hemos hablado de las diferentes 

desigualdades, que no son solamente económicas, sino también políticas y culturales. En tal 

sentido, los objetivos de cada país en el campo de las negociaciones climáticas es diferente, 

porque cada uno tiene un diagnóstico particular de cuáles son los capitales que ya tiene, y 

cuáles son los que le falta en su camino de la Modernidad y el desarrollo.  

 China Corea Japón 

Tipo de objetivo Económico - 

Político 

Político - Cultural Cultural - 

Simbólico 

Retórica discursiva Científico- 

economicista 

Diplomático- 

idealista 

Culturalista- 

Diplomático  

Formación 

discursiva- ideológica 

“Derecho al 

desarrollo” 

“Crecimiento 

Verde” 

“Sociedad 

sustentable” 

 

 

El debate sobre la desoccidentalización 

 En los términos de Mignolo, la desoccidentalización planeada a nivel de la dimensión 

cultural (conocimiento, subjetividad) debiera tener una presencia fuerte en el campo 

discursivo de las negociaciones climáticas. Es decir, representa la oportunidad para que los 

países del Este Asiático señalen esta “lado oscuro” de la Modernidad, en tanto colonización 

de sociedades y naturalezas (como de algún modo se puede leer en el discurso de Bolivia, en 

los términos de crítica al capitalismo y reivindicación de la Pacha Mama). Por el contrario, 
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como hemos explicado, las posiciones coinciden de diferente forma en el marco común de la 

Modernidad y el desarrollo, es decir, de la matriz civilizatoria occidental.  

Esto es así sobre todo en el caso de China, lo cual puede explicarse porque su política 

de mayor modernización precisa de una profundización de su cultura occidental, que se 

traduce en la perspectiva científica del desarrollo y el derecho a un desarrollo (sustentable) 

común. Por contraste, en el caso de Japón, que alcanzó el estatus de país desarrollado también 

por sus políticas de occidentalización de su economía, se plantea su diferenciación cultural al 

hablar de recuperar una sociedad sustentable en armonía con la naturaleza según la cultura 

tradicional japonesa. Si bien esto puede ser leído en términos de desoccidentalización, un 

análisis profundo muestra que no se cuestiona su propio lugar en la élite mundial a partir de su 

historia reciente como potencia colonial. Por su parte, Corea del Sur presenta una posición 

enunciada como superadora, sobre todo en el marco de la modernización ecológica, que no 

incluye un cuestionamiento hacia los parámetros culturales de Occidente, sino que, en todo 

caso, se sostiene en una visión global del crecimiento verde como forma de implementación 

del desarrollo sustentable, que sea beneficiosa para el Norte desarrollado y para el Sur 

subdesarrollado.  

Desde este punto de vista, encontrar estas divergencias entre China, Corea y Japón se 

explica sobre todo porque el mismo proceso conflictivo de la modernización también generó 

confrontaciones entre los tres países. Sobre todo, por el rol de Japón como potencia moderna- 

colonial. Desde este punto de vista, la desigualdad en su inserción en el sistema-mundo es un 

condicionamiento fuerte para que no pueda existir una estrategia conjunta de 

desoccidentalización. Por el contrario, entonces, Estados Unidos mantiene su lugar de 

referente civilizatorio último, en los términos en que lo explican los autores que estudian la 

Modernidad colonial de Asia del Este.   
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CONCLUSIONES GENERALES 

Ecología Política de la Modernidad - Colonialidad 

 

"A esta distorsión de la clasificación que nos impide pensarla, a esta tabla sin espacio 
coherente, Borges les da como patria mítica una región precisa cuyo solo nombre 

constituye para el Occidente una gran reserva de utopías.  
¿Acaso en nuestro sueño no es la China justo el lugar privilegiado del espacio?  

Para nuestro sistema imaginario, la cultura china es la más meticulosa,  

la más jerarquizada, la más sorda a los sucesos temporales. 
Existiría así, en el otro extremo de la tierra que habitamos,  

una cultura dedicada por entero al ordenamiento de la extensión,  

pero que no distribuiría la proliferación de seres en ningún espacio 
 en el que nos es posible nombrar, hablar, pensar". 

(Michel Foucault, Las palabras y las cosas. Prefacio). 
 

Los límites de la Modernidad (frontera civilizatoria) 

Vivimos en tiempos con problemas modernos para que los cuales no existen 

soluciones modernas. La sentencia de Boaventura de Sousa Santos (2007) ofrece un 

diagnóstico preciso, similar al de la teoría social sobre el cambio climático.  

En la Primera Parte de esta tesis planteamos por qué la crisis ambiental puede ser 

pensada como una crisis de la civilización moderna occidental, entendida como una matriz de 

la colonialidad del saber y del poder (Quijano, 2000). La Segunda Parte estuvo dedicada al 

estudio de la posición de Japón, China y Corea del Sur en las negociaciones climáticas; 

identificamos allí la presencia de discursos con sentido moderno-occidental, en algún caso 

utilizando instrumentalmente elementos de la tradición. En estas conclusiones generales 

retomamos las preguntas planteadas en la introducción, al tiempo que avanzamos en la 

reflexión sobre la Modernidad y sus límites para indagar sobre el lugar que ocupa Asia del 

Este… ¿En las fronteras de esta civilización? 

Los límites de la Modernidad han sido discutidos desde diversas perspectivas. Se trata, 

de fondo, de un debate que camina a la par de la modernización que corre efectivamente, 

como profecía autocumplida de un ethos teleológico. Es decir, mientras que el análisis crítico 

de la Modernidad ayuda a visibilizar los límites conceptuales de este modo civilizatorio 

propio de Occidente, por su propia pretensión de universalidad la misión civilizatoria de la 

modernización corre con mayor ímpetu sus límites efectivos, sus fronteras civilizatorias. La 

territorialidad de la civilización moderna como tal fue escasamente estudiada pues el tiempo 
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es la categoría distintiva de lo moderno, lo que ha impedido una reflexión sobre el espacio. 

Ésta es precisamente la tarea de la Ecología Política de la Modernidad/Colonialidad: vincular 

los límites conceptuales con los límites efectivos. Si la modernización avanza, hemos 

argumentado, lo hace con la fuerza principal de la colonización de otros mundos. Por otra 

parte, los límites se señalan no sólo conceptualmente, sino en forma territorial, en aquellos 

lugares donde aún la modernización -como visión civilizatoria- no triunfó definitivamente. 

La conformación del sistema-mundo constituye, por ello, la piedra fundamental de la 

Modernidad. La instauración de una economía-mundo permitió la colonización de la 

naturaleza, en el sentido más estricto de la rapiña colonial de los recursos naturales. Esta 

visión, sin embargo, resulta sesgada si no consideramos también el modo en que la economía 

moderna está sostenida por una particular mirada cultural, por la cual se separa en forma 

tajante la Sociedad (la civilización) de la Naturaleza (salvaje y conquistable). Cuando los 

primeros colonizadores catalogaron a los pueblos indígenas como salvajes, parte de esta 

Naturaleza que era imperativo conquistar, esta operación permitió convertirlos también en 

“recursos”. Sabemos por Bruno Latour (1991) que ambos procesos están profundamente 

conectados, a través de la gran división interior y exterior. Esta dicotomía civilización–  

barbarie constituye la matriz civilizatoria de la Modernidad/Colonialidad, que en su primera 

fase comenzó con la fuerza cultural de la evangelización, luego en la segunda fase se sostuvo 

con argumentos iluministas, y hoy en su tercera fase persiste a partir del concepto de 

desarrollo. La colonialidad del poder (político, militar, económico) se corresponde con la 

colonialidad del saber (las “esferas culturales” de la ciencia, la filosofía y el arte identificadas 

por Max Weber). La costura de la matriz es la razón instrumental de la tecnociencia (del 

cientificismo tecnologicista) aplicada en función del objetivo de la acumulación económica, 

sustentada por el Estado-Nación-Territorio.   

En el caso de Asia, este tipo de políticas coloniales avanzó hasta la India y el sudeste 

asiático, pero penetró de manera limitada y tardía en el “Extremo Oriente”, durante el siglo 

XIX, a través de la apertura forzosa de sus puertos al libre comercio. A partir de allí, la 

modernización avanzó de manera más o menos autónoma, según las diferencias ya señaladas 

entre Japón, Corea y China, pero el éxito expresado en términos de desarrollo en las últimas 

décadas ubica a la región de Asia del Este en la vanguardia mundial, rivalizando con el “Viejo 

Mundo” (Europa). La pregunta por la colonialidad se enmarca en la tendencia general a la 

occidentalización como colonialidad del saber, donde las culturas propias (“premodernas” o 

“tradicionales”) aparecen generalmente de manera instrumental y subordinada.  
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 Instrumentalización del cambio climático (línea argumental de la tesis) 

La pregunta central de la tesis ha sido la siguiente: ¿De qué manera los gobiernos de 

China, Corea y Japón articulan su discurso sobre el cambio climático? Consideramos que 

una respuesta amplia ha sido argumentada y fundamentada en el diálogo entre la lectura 

bibliográfica y el análisis del corpus. A lo largo de los seis capítulos hemos incorporado una 

serie de debates que sobrepasan sus fronteras, en respuesta a los interrogantes que estructuran 

este trabajo en su conjunto, y que a continuación sintetizaremos. 

En el primer capítulo se argumentó que la dimensión discursiva es fundamental en la 

construcción de la crisis ambiental moderna. En este sentido concluimos en la especial 

relevancia del discurso político-diplomático sobre la crisis planetaria.  

Partiendo de una reflexión sobre el abordaje de la cuestión ambiental en las ciencias 

sociales, señalamos que el paradigma “normal” cientificista resulta insuficiente, por cuanto es 

incapaz de observar los puntos ciegos de la Modernidad. Superar esta limitación es justamente 

la misión epistemológica que se propone la corriente sociológica que da nacimiento a la 

Modernidad reflexiva (Beck, 1986) en las ciencias sociales. De manera diferente, la Ecología 

es emblemática del mismo paradigma epistemológico en las ciencias naturales. Desde una 

lectura crítica de esta última perspectiva, los autores que hablan del diálogo de saberes (Leff, 

1986) proponen una ruptura de los límites disciplinarios dentro de la ciencia y hacia su 

afuera, a partir de la propuesta de una Ecología de Saberes (Santos, 2006). Esto nos permite 

concebir el movimiento ambientalista como una expresión posmoderna, en tanto nace en la 

Modernidad e intenta superarla, aunque debemos analizar los límites que impone su 

caracterización como “culturalista” (Escobar, 1999). En un camino similar, pero con una 

crítica más profunda a la civilización moderna, se encuentra el pensamiento decolonial 

(Mignolo, 2000), como tal, “transmoderno” (Dussel, 2000). La Ecología Política de la 

Diferencia se constituye como el campo de pensamiento que permite articular la relevancia de 

la dimensión cultural en la comprensión de la crisis ambiental como crisis civilizatoria. 

Atravesado por este debate, el capítulo uno también abordó el reconocimiento del 

cambio climático como problema social. Mientras que su estatuto de verdad surge prima facie 

del discurso científico, éste no es suficiente para convertirlo en “el problema más grave de la 

historia de la humanidad”. En este punto, la intervención del discurso político y mediático es 

imprescindible para construir la realidad discursiva del fenómeno, que como tal es el correlato 

de una confrontación ideológica dentro del campo político y ambiental. En este punto, el 

concepto de “formación ideológica” (Pêcheux, 1978) contribuye a la reflexión pues permite 
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pensar la formación discursiva del “desarrollo sustentable” como un discurso ambiental 

dentro de la formación ideológica dominada por el desarrollo. En este sentido planteamos el 

interrogante acerca de la existencia de un debate civilizatorio, que podría iniciarse si se 

entiende al cambio climático como una crisis de la Modernidad. El discurso diplomático es 

una clave para analizar las tensiones en torno a la problemática ambiental planetaria (inter-

nacional) en tanto garantizaría la “gobernanza global” del problema. Desde la perspectiva de 

la Ecología Política, es una forma de resolver los problemas derivados de una distribución 

desigual de los bienes y servicios ambientales.     

En el segundo capítulo se explicitó el supuesto por el cual la modernización de los 

países de Asia del Este se comprende por la forma particular de su inserción en el sistema-

mundo, que se corresponde con un proceso de creciente occidentalización.  

Comenzamos con una crítica a la Teoría de la modernización, a la que identificamos 

como el modo de conocimiento eurocéntrico que conlleva como sesgo valorativo la 

superioridad de la “civilización occidental”, construida en estos términos. Como efecto 

epistemológico, esta teoría legitima una serie de estudios que analizan las naciones en 

términos aislados, a partir de lo cual se aplica (implícita o explícitamente) una perspectiva 

comparativa. Por el contrario, hemos argumentado la necesidad de estudiar las “historias 

conectadas”; esta perspectiva permite ver cómo la sociedad moderna surgió a partir de la 

apropiación de riquezas (naturales y culturales) de otras sociedades. Es por ello que la Teoría 

Modernidad/ Colonialidad/ Decolonialidad remarca la importancia de la Conquista y 

Colonización de América como hecho histórico, que a partir de la acumulación por 

desposesión significó un salto hacia adelante para Europa: en principio España y Portugal, 

pero se trató de una transferencia de recursos de la cual se aprovecharon también las nuevas 

potencias anglo-francesas.  

Este punto de partida de la historia mundializada es el primer acercamiento a una 

Modernidad temprana en el “Extremo Oriente” (del mundo eurocéntrico). Sin embargo, en la 

primera fase la misión civilizatoria se impondrá con limitaciones en Asia, en tanto la 

relevancia de América (y de África Occidental) con el circuito del Atlántico construye la idea 

de Occidente. Es en la segunda fase cuando las nuevas potencias europeas (Inglaterra con la 

Revolución Industrial y Francia con la Declaración de los Derechos del Hombre) y la potencia 

americana occidental (Estados Unidos con la Independencia americana) alcanzaron una 

presencia duradera en Asia del Este. De manera sintética, desde fines del siglo XIX hasta 

principios del siglo XX China, Japón y Corea transitaron su inserción forzosa en el sistema-
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mundo. En la tercera fase, con el mundo centrado en Estados Unidos y la trascendencia del 

circuito del Pacífico, podemos decir que Asia se encuentra ahora hacia su Occidente. Si la 

puerta de entrada fue el Japón modernizado, el despegue de Corea en la posguerra y luego la 

apertura de China adelantaron a la región como actores relevantes de la economía global 

(basta observar las estadísticas económicas y sus parámetros de desarrollo). Por último, 

consideramos que la modernización económica fue de la mano de la modernización cultural, 

entendida como occidentalización, o particularmente “americanización” de su estilo de vida.  

En el tercer capítulo se problematizó el discurso del desarrollo, que estructuró la 

hegemonía mundial de Estados Unidos, y cómo las críticas ambientales provocaron su 

actualización bajo la fórmula del “desarrollo sostenible” predominante en las negociaciones 

climáticas. 

La efectividad del concepto de desarrollo desde los años cincuenta a los ochenta se 

explica por su rol en la superación del conflicto Oeste–Este, con el triunfo del capitalismo 

como sistema económico global. Desde este punto de vista, las luchas anti-imperialistas 

contra Estados Unidos en gran medida fueron estructuradas por el mismo paradigma del 

desarrollo, por cuanto el diagnóstico apuntó a las desigualdades geopolíticas y su superación 

mediante una universalización de la bonanza económica. En este sentido, la Teoría del 

desarrollo no deja de ser una expresión de la Teoría de la modernización, sobre todo en su 

énfasis comparativo que acentúa el análisis desde la carencia; se construye así la categoría de 

“países sub-desarrollados”, aquellos que necesitan modernizar su economía, cultura y  

política. (Desde este punto de vista, los países de Asia del Este fueron los mejores alumnos de 

Estados Unidos, y la pregunta vigente es si han conseguido ya superar a su maestro). Por otra 

parte, la emergencia del Tercer Mundo supuso un nuevo conflicto que se convirtió en 

principal desde el final de la Guerra Fría, con la confrontación Norte-Sur, eje principal en los 

conflictos ambientales globales.  

Es en este contexto donde se fortalecen las críticas del heterogéneo movimiento social 

ambientalista, que tuvo su origen en los países del Norte como fenómeno de la sociedad civil, 

pero invariablemente crítico de sus gobiernos. Recordamos en tal sentido las expresiones de 

“Justicia Ambiental” (Harvey, 1996), que también se aplican a la denuncia de la “deuda 

climática”. En el Sur, por su parte, las críticas ecologistas confluyeron con la genealogía de la 

denuncia del imperialismo y del despojo de los recursos naturales, como en la figura de las 

venas abiertas de América Latina. En este marco, las Naciones Unidas accionan a través de la 

institucionalización de la problemática ambiental, cuyo punto cúlmine es la Cumbre de la 
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Tierra de Río 92, a partir de la cual se vuelve hegemónico el concepto de desarrollo 

sostenible. Como vimos, en esta noción se conserva el desarrollo (entendido como 

crecimiento económico) como lo sustancial, mientras que el carácter de sostenible remarca lo 

accesorio, en tanto necesidad de continuar con el paradigma de la acumulación económica. 

Una operación similar se observa en la Cumbre Río+20 con el concepto de Economía Verde. 

El consenso geopolítico (resultante del debate Norte-Sur) introduce el Principio de las 

responsabilidades comunes pero diferenciadas, un eje central de la propia Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a partir de la cual se firma el 

Protocolo de Kyoto en 1997. Japón es el único país asiático incluido en el Anexo I (los países 

con reducciones vinculantes de emisiones). Diez años después, con la Hoja de Ruta de Bali, el 

cuestionamiento de este principio tiene como consecuencia la creación del Grupo BASIC, de 

los países emergentes, liderado por China. En este contexto de cambio, Corea del Sur, desde 

una posición ambigua en las negociaciones climáticas, asume una posición de liderazgo 

mediante la cual intenta reactualizar el desarrollo sostenible a través del paradigma del 

“crecimiento verde”.  

En los últimos diez años, a nivel global, el cambio climático se ha convertido en el 

tema ambiental paradigmático. Hemos analizado, por una parte, el modo en que el asunto es 

instrumentalizado por los distintos Estado-Nación-Territorio como espacio en el cual 

movilizar sus disputas geopolíticas. Por otra parte, desde el discurso del desarrollo sostenible, 

su tematización como un desafío manejable si se aplica una gestión eficiente, con la 

“modernización ecológica”, tanto tecnocrática como neoliberal, a través del recurso de la 

privatización de la atmósfera y la formación de mercados de carbono. 

Este marco explicativo expuesto en la Primera Parte de la tesis puede sintetizarse en la 

categoría intermedia de geopolítica del desarrollo sostenible, como mediación entre la 

estructura general del posicionamiento en el sistema-mundo y la posición particular en el 

campo de las negociaciones climáticas.  

 

Seguidamente, en la Segunda Parte se abordó el corpus a partir de un estudio previo 

del debate ideológico en torno a la problemática ambiental como crisis civilizatoria, de las 

disputas geopolíticas originadas por la historia de la conformación del sistema-mundo, y de 

las formaciones ideológicas transnacionales en el campo discursivo de las negociaciones 

climáticas. 
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En el cuarto capítulo se analizó el caso de Japón, su posicionamiento como el país 

desarrollado de Asia, adoptando una retórica culturalista y postulando un modelo de 

desarrollo particular que recurre ideológicamente a las tradiciones culturales de armonía con 

la naturaleza. 

Japón marcó su diferencia en la región de Asia luego de la apertura forzosa provocada 

en 1853. La Modernización Meiji en 1868 inició un proceso de occidentalización en todos los 

ámbitos. En tal sentido, la conformación de una economía industrial implicó la necesidad de 

conseguir el suministro de recursos naturales de los que no disponía en su territorio. Los 

líderes de Meiji resolvieron esta situación dependiente aplicando la misma vía imperialista de 

las potencias occidentales con sus vecinos; como parte de ello surgió tempranamente un fuerte 

discurso nacionalista, con un uso instrumental de las tradiciones culturales (como el Shinto de 

Estado). Con la derrota en 1945, la coyuntura de la Guerra Fría motivó su reconstrucción: 

Japón se mantuvo como la potencia regional, pero esta vez subordinado a la potencia mundial. 

Las transformaciones iniciaron una “americanización” del país, aunque complementariamente 

hubo nuevas iniciativas para promover la esencia de la cultura japonesa, a través del discurso 

del Nihonjinron. La explicación del “milagro japonés” se encuentra en la necesidad de 

convertirlo en un modelo del capitalismo asiático, por el cual un país pequeño como Japón 

llegó a ser la segunda economía del mundo. 

 En este marco, reiteramos, Japón ingresó a la geopolítica del desarrollo sustentable 

como el único país asiático incluido en el Anexo I del Protocolo de Kyoto. Esta tensión se 

encuentra presente en su estrategia discursiva, puesto que el Estado recurre a una retórica 

culturalista, que continúa en la tematización de la “armonía con la naturaleza”. Sin embargo, 

este discurso de conciliar crecimiento económico con preservación del ambiente no reconoce 

las desigualdades propias de la economía-mundo capitalista ni ejerce críticas profundas hacia 

los efectos de colonialidad del discurso del desarrollo. Si bien se transita de la concepción del 

“Cool Earth” hacia una “Sociedad Sustentable”, los dos discursos pueden interpretarse como 

posmodernos. Si bien aparecen en el discurso la tragedia del Gran Terremoto del 2011 y la 

Crisis de Fukushima-I, esto nunca se traduce en una crítica explícita a la tecnocracia de la 

energía nuclear. Más bien, el discurso diplomático asume esta dimensión ideológica, por la 

que Japón intenta conservar su capital cultural y aumentar su capital simbólico como un país 

desarrollado responsable, a pesar de la decisión de no participar en el segundo período del 

Protocolo de Kyoto. Desde este punto de vista, se encuentra más lejos de la Unión Europea y 

más cerca de su aliado estratégico, Estados Unidos, en la competencia con China.   
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En el quinto capítulo se analizó la posición de China como un importante país en 

desarrollo, que mediante una retórica cientificista se enuncia como un país responsable, 

defendiendo su derecho al desarrollo y proponiendo el desarrollo sustentable común.  

Para China, el debilitamiento interno se potenció con el avance de las potencias 

occidentales en las Guerras del Opio, que significó el inicio del “siglo deshonroso”, 

enfatizado por su derrota frente a un subordinado tradicional, Japón. En un proceso de 

adaptación forzosa a las nuevas circunstancias, el Imperio Chino ya no podía considerarse “el 

país del centro” y debió reconocerse en la periferia del sistema-mundo. Surgido durante la 

resistencia anti-japonesa, el núcleo de un frente unido de los nacionalistas y los comunistas, 

en la posguerra iba a culminar con la Revolución China de Mao Tse Tung en 1949. A partir 

de allí se inicia un proceso de modernización autónoma, constituido geopolíticamente de 

manera subordinada en los primeros años dentro del Bloque Socialista y superado luego a 

partir de la inserción en el llamado Tercer Mundo. Esta construcción diplomática tiene 

continuidad en el presente, a pesar de que las políticas de apertura acercaron a China y 

Estados Unidos. Desde allí, el “socialismo de mercado” protagoniza el mayor crecimiento 

económico de la economía-mundo del siglo XXI. 

Desde este punto de vista, hemos visto como China es uno de los protagonistas de las 

negociaciones climáticas, aunque en la opinión pública global esto significa que es más 

enunciado que enunciador. Este es uno de los motivos por los cuales se creó el Grupo BASIC, 

por el cual China se unió a otros de los llamados “gigantes emergentes”: India, Brasil y 

Sudáfrica. Desde este lugar iniciaron una clara coalición discursiva transnacional en defensa 

del “derecho al desarrollo”, es decir, de sus intereses particulares frente al contra-destinatario 

que enfoca como el colectivo de los países del Norte desarrollado. Lo hace por medio de una 

retórica cientificista, articulada con su “enfoque científico sobre el desarrollo”, y la discusión 

técnica sobre la manera de medir las emisiones de carbono. Este discurso también busca 

extenderse a todo el (tercer) mundo de los países en desarrollo, a quienes construye como pro-

destinatarios. Considerarse a sí misma como país en desarrollo le permite acceder a 

financiamiento gracias al Mecanismo de Desarrollo Limpio, incluido en el Protocolo de 

Kyoto. De forma más amplia, es una manera de conseguir relaciones de cooperación con otros 

países del Sur, de donde China obtiene los recursos naturales necesarios para su crecimiento 

económico. 

En el sexto capítulo se analizó el caso de Corea del Sur, su posicionamiento 

estratégico en la comunidad internacional, por medio de una retórica activamente diplomática 
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que utiliza las negociaciones climáticas como plataforma mundial para difundir el concepto 

de “crecimiento verde”. 

Para el “reino ermitaño” de la Corea tradicional, la derrota china en la Guerra del Opio 

resultó un gran impacto, que generó una mayor discusión sobre las decisiones a tomar frente 

la presencia de las potencias occidentales. Otra referencia fue la Modernización Meiji, que 

algunos grupos reformistas utilizaron como fuente de inspiración. Sin embargo, el propio 

Japón impuso un quiebre en este proceso a través de la ocupación colonial desde 1905. En ese 

período creció también una resistencia de carácter moderno-nacionalista, que se nutrió de las 

dos corrientes ideológicas de la Alianza anti-fascista: el liberalismo occidental (europeo-

estadounidense) y el comunismo del “Este” (la Unión Soviética, y sobre todo China). Con la 

liberación también este conflicto se desató en la península coreana, reforzado en gran medida 

por el comienzo de la Guerra Fría, generando que una guerra civil se superpusiera con una 

contienda mayor del sistema-mundo. La aparición de la República de Corea en el Sur fue 

apoyada desde el comienzo por Estados Unidos, también en el marco de su ayuda al 

desarrollo. En este contexto, y con políticas de planificación económica, el país llegó a ser 

una de las diez potencias económicas mundiales a fines del Siglo XX.  

Esta historia de inserción moderna en dos tiempos ayuda a explicar también la 

posición ambigua de Corea del Sur en la geopolítica del desarrollo sustentable, derivado del 

hecho de que el país no fuera incluido en el Anexo I del Protocolo de Kyoto, a pesar de que 

unos años antes había ingresado a la OCDE. Así, la estrategia diplomática tuvo un nuevo 

impulso en el período abierto por la Hoja de Ruta de Bali hacia 2008, que coincidió con el 

inicio del siguiente gobierno (liberal-conservador) del Presidente Lee, quien decidió que el 

“Crecimiento Verde Bajo en Carbono” sea el nuevo paradigma nacional. Desde este punto de 

vista, la inclusión discursiva de la preocupación ambiental llegó en Corea a ocupar la 

formación ideológica principal del Estado, por lo cual es tanto interna como también parte de 

su política exterior. Más aún, se puede explicar esta decisión por la importancia que se le 

otorga al lugar del país en el mundo, en razón de los sufrimientos que la Nación atravesó por 

ser subordinada a distintos intereses geopolíticos. En esta perspectiva, resulta lógica la 

relevancia de la retórica diplomática, presente en todos los discursos más allá de la 

tematización de Corea como puente entre los países desarrollados y los países en desarrollo. 

Como interés nacional, la República quiere posicionar el Crecimiento Verde como parte del 

nuevo orden mundial, luego de la crisis financiera, a través del marco institucional del G-20. 
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Por todo lo visto a partir del análisis conjunto de la tesis, se destaca que la inserción 

desigual de los países estudiados en el sistema-mundo, sobre todo desde la segunda mitad del 

siglo XIX, explica la posición adoptada en las negociaciones climáticas, a partir del criterio 

aportado por la geopolítica del desarrollo sustentable. En esta perspectiva, las dos 

dimensiones que consideramos (la crisis ambiental y la disputa geopolítica) se mantienen 

desde el punto de vista analítico, pero también puede confirmarse que están fuertemente 

interrelacionados puesto que el desarrollo es una categoría política en la cual confluyen 

ambos. Por todo ello, resulta tanto una categoría económica como cultural, más bien porque la 

Modernidad separa diversas regiones según la categoría de la “formación ideológica” 

(Pêcheux, 1978), en los cuales la Economía, entendida como Mercado, es la privilegiada y 

ordena otros campos como la Ciencia, la Política, la Cultura, la Familia, y también la 

Naturaleza. Hemos observado que el discurso sobre el ambiente significó la reincorporación 

de aquello que había sido externalidad de la Constitución de la Modernidad hasta el tiempo de 

la Modernidad Reflexiva.  

No obstante, la operación que dio nacimiento al desarrollo sostenible tiene su 

interpretación más precisa al entenderlo como una formación discursiva dentro de la 

formación ideológica del desarrollo. En este sentido, en primer lugar reafirmamos que no toda 

formación discursiva que hable del ambiente tiene una ideología “ambientalista”. En segundo 

lugar, y quizá más relevante, sabemos que la referencia constante a lograr el “desarrollo 

sostenible” en los foros ambientales (incluido el cambio climático), debe ser interpretado en el 

marco de la política general de un Estado, y de manera analítica esto puede hacerse mediante 

el estudio de las relaciones de subordinación-jerarquización que cada formación discursiva 

tiene dentro de la formación ideológica predominante del Estado-Nación-Territorio. Una 

reflexión similar puede aplicarse al uso de las “tradiciones culturales” como formación 

discursiva cultural, frecuentemente instrumentalizada desde la realpolitik como forma de soft-

power en las negociaciones internacionales.  

Desde este punto de vista, los movimientos sociales ambientalistas, así como el 

movimiento académico de la Ecología Política, deberían incorporar entre sus conocimientos 

el hecho de que las discusiones internacionales en torno al cambio climático se encuentran 

instrumentalizadas por otros debates geopolíticos que se explican mejor por las desigualdades 

del sistema-mundo de la Modernidad/Colonialidad que por intentos de reformar o transformar 

esta propia matriz civilizatoria.   
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Colonialidad ambiental (Respuestas que abren preguntas) 

Desde nuestra perspectiva, la Modernidad puede entenderse como un “proyecto 

incompleto” en la consideración de que existen límites a su pretensión universal. La pregunta 

general, entonces, se refiere a la posibilidad de que Asia del Este se constituya en la 

actualidad como una exterioridad de la Modernidad. Si así fuera, hemos hipotetizado, habría 

allí un lugar donde buscar alternativas a esta crisis civilizatoria manifestada en la 

problemática ambiental. Desde este punto de vista, indagamos en las negociaciones climáticas 

como espacio privilegiado para estudiar los cuestionamientos hacia la modernización como 

colonización del Planeta (las naturalezas) y del Mundo (las sociedades). La conclusión a la 

que arribamos es que, por el contrario, la región se encuentra dentro de la civilización 

moderna, al menos en el nivel de los Estado-Nación-Territorio. El deseo de modernización, 

expresado en la consecución del desarrollo, sólo puede ser posible a instancias de la 

occidentalización, entendida como colonización cultural. 

Desde la perspectiva de la Ecología Política de la Diferencia observamos la centralidad 

que tiene la dimensión cultural en la formación discursiva (es decir, también en la creación) 

de la crisis ambiental moderna. En tal sentido, la relación foucaultiana entre saber y poder en 

la construcción social del cambio climático resulta un punto de partida importante para 

organizar nuestras preguntas. Se trata, nuevamente, de preguntarnos si existe en la actualidad 

un debate ideológico, ya que primero Herbert Marcuse (1954) había anticipado críticamente el 

advenimiento de una sociedad unidimensional, que luego Francis Fukuyama (1992) pareció 

certificar como el fin de la historia ante el triunfo de Occidente. No obstante ello, 1992 es 

justamente el año donde nace el concepto del “desarrollo sustentable” como forma de superar 

la crisis ambiental, y a través como intento de “superación” (ideológica) del consiguiente 

conflicto Norte–Sur, que intenta generar un efecto de cierre de sentido (hegemónico) en el 

campo discursivo de las negociaciones ambientales. No obstante ello, veinte años después, la 

lucha por la interpretación del cambio climático da lugar a disputas geopolíticas, es decir, aún 

al interior del sistema-mundo.  

Por ello postulamos como instancia fundamental de estudio continuar con trabajos de 

análisis profundos y complejos del proceso actual de modernización en Japón, Corea y China.  

En tal sentido, el mundo según Estados Unidos ordena al Asia del Este (construido 

como “Asia-Pacífico”) en Occidente. Desde este punto de vista, su importancia resulta 

estratégica, pues observamos también como los foros regionales destacan la región como el 

centro del crecimiento mundial, en la perspectiva del desarrollo. Llamamos entonces a 



300 

 

reconsiderar las transformaciones efectuadas en la tercera fase del sistema-mundo, 

específicamente en la sub-fase iniciada en la década de los noventa. Fernando Coronil (2000) 

sostiene que hemos presenciado la transición desde un mundo eurocéntrico hacia otro que 

denomina “globalocéntrico”. Desde nuestra perspectiva, no resulta incoherente vincularlo con 

la categoría de “visión globalocéntrica” propuesta por Arturo Escobar (1999) para designar el 

predominio del discurso del Norte, justamente, del desarrollo sostenible. En este mismo orden 

geopolítico, la relevancia de las negociaciones en torno al cambio climático señala, por un 

lado, las limitaciones de este paradigma del desarrollo y, en consecuencia, de su principal 

impulsor, Estados Unidos. Sin embargo, por otro lado, con la misma fuerza demuestra el 

poder que aún conserva el hegemon mundial para lograr ser el único país que no ratificó el 

Protocolo de Kyoto.  

 En este marco, la región de Asia del Este ha logrado un lugar privilegiado que se 

refuerza a través de los importantes lazos establecidos con Estados Unidos a través de la 

Cuenca del Pacífico. La occidentalización (como colonialidad del saber) pervive en la forma 

de la “americanización” de las formas de vida, particularmente analizando el ascenso de una 

nación por su nivel de consumo, no sólo como forma de combatir la pobreza, sino como 

medida del confort de amplias clases medias urbanas y sectores acomodados.  

Desde esta perspectiva, resulta interesante volver al análisis discursivo, focalizando en 

los puntos donde aparece esta “colonialidad ambiental”, que desde la perspectiva de la 

Ecología Política de la Modernidad-Colonialidad significa la expansión del criterio 

occidentalizado en la visión dualista de relación sociedad–naturaleza, instrumentalizada por el 

discurso del desarrollo sustentable. 

 

El análisis del discurso de China mostró de qué manera el cambio climático es 

tematizado como un asunto de desarrollo (no como un asunto “ambiental”), pues allí se 

percibe una amenaza a la soberanía a partir de posibles restricciones a las emisiones 

industriales. Por ello su retórica es cientificista, ya que se interesa en hablar el mismo 

lenguaje, en los términos de un debate técnico; el país llama a considerar las emisiones per 

capita e históricas, incluyendo el período en el cual Occidente se desarrolló. Se trata de una 

búsqueda de comprensión y respeto (que tanto puede considerarse anti-imperialista como 

sumida en la colonialidad del saber) para demostrar que se trata de una nación moderna. Una 

búsqueda que puede remitirse al acontecimiento histórico traumático de las Guerras del Opio, 

justificadas a causa del “atraso” de la civilización china, aún cuando fuera por un interés 
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comercial (ambos puntos se complementan). En este sentido, el discurso del “derecho al 

desarrollo” permite interpretar la soberanía nacional como una disputa intra-capitalista, en la 

cual el “socialismo de mercado” posibilita una apertura a los capitales transnacionales pero 

ejerce al mismo tiempo una apropiación de la renta para anclar en su territorio parte de la 

riqueza que se extrae. Esta acumulación económica también es utilizada para expandir sus 

negocios en otras regiones del mundo donde China está en condiciones de negociar con 

ventaja, perpetuando así las relaciones de colonialidad. El discurso que enfatiza su condición 

de país en desarrollo, buscando solidaridad y empatía con las naciones del Sur se inscribe, en 

este sentido, en una ideología de emancipación moderna. 

El cambio climático, para Japón, es un problema ambiental global, pero es un problema 

en tanto el mundo no cuenta con las tecnologías apropiadas para combatirlo. El discurso de 

“cooperación técnica” se explica por el éxito de su modernización temprana como porque en 

su búsqueda de un lugar entre los países más civilizados logró también pronto su estatus de 

“país desarrollado” del Asia. Por ello el análisis debe partir de la genealogía que conformó 

una sofisticada gramática discursiva de la modernización japonesa, es decir, a partir de la 

Iluminación expresada en palabras propias: Meiji. Como hemos visto, los debates entre 

considerarla una restauración o una revolución tienen que ver con el énfasis que se otorgue a 

la Tradición o a la Modernidad. Al respecto, volvemos a considerar aquí que el sentido de la 

Renovación fue construir un Estado moderno utilizando (inventando) la propia tradición 

cultural (de carácter nacional), como en el caso ejemplar del Shinto de Estado para legitimar 

la institución de la Casa Imperial; en este punto, siguiendo el modelo occidental (prusiano) de 

la Monarquía Constitucional. El saber premoderno está subordinado a fines modernos, según 

la lógica de la razón instrumental, que continúa en la actualidad llevado al campo del debate 

ambiental. Así, el discurso diplomático que afirma como particularidad de la cultura japonesa 

el valor de la “armonía con la naturaleza” no es falso ni verdadero sino, en estos términos, 

profundamente ideológico. Del mismo modo, la noción de “sociedad sustentable” enunciada 

desde la posición de un país (ya) desarrollado, sin realizar una crítica profunda del sistema 

económico capitalista, sólo puede ser analizada en los términos de un juego de palabras 

propio del posmodernismo culturalista, esto es, no como oposición sino en un sentido 

afirmativo.  

Por su parte, en el caso de Corea del Sur la estrategia discursiva se fundamenta en la 

puesta en discurso de la crisis climática como una oportunidad para impulsar la economía. En 

esta construcción estratégica, la formación discursiva ambiental se jerarquiza, aunque aún 
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subordinada al imperativo económico, de cuño neoliberal, pues también aboga por las 

soluciones de mercado. El discurso es por ello moderno, pero en un sentido diferente al de 

China, donde el énfasis está puesto en la soberanía y la emancipación social, sino que en 

Corea se presenta en el sentido de la racionalidad instrumental de la ciencia como ideología. 

Desde este punto de vista se inscribe en un horizonte posmoderno, consciente y atento a los 

desequilibrios ambientales, pero también de modo diferente a Japón, que se centra en 

recuperar las tradiciones perdidas de la armonía con la naturaleza. Es por ello el Estado que 

mejor representa el paradigma de la modernización ecológica, postulando el concepto de 

“Crecimiento Verde” como forma de implementación del desarrollo sustentable. Es, al mismo 

tiempo, un discurso globalocéntrico; la complejidad del caso se comprende porque el discurso 

remarca la retórica diplomática de tender puentes entre los países desarrollados y en 

desarrollo. De este modo no resulta paradójico, porque en tanto apuesta de la modernización 

postula nuevamente un alcance universal, al tiempo que un interés particular, que en este caso 

consiste en ubicar a Corea en el centro del sistema-mundo (en la nueva geopolítica del 

desarrollo sustentable, que tiene reservada a Asia del Este un lugar privilegiado) por su triunfo 

en el camino de la occidentalización mediante la modernización ecológica. 

 En síntesis, los tres países representan una posición consciente de su lugar en el 

sistema-mundo moderno, por ello mismo ordenado a través de la geopolítica del desarrollo 

sustentable. En los tres se observa, además, un grado avanzado de occidentalización, aunque 

apropiado de manera diferente por las circunstancias disímiles que atravesó cada uno durante 

su modernización. No obstante ello, la suerte de Asia del Este como protagonista del sistema-

mundo se juega en el propio destino de una civilización en crisis.  

En este punto es conveniente observar que el debate sobre el uso de las tradiciones 

culturales por parte de los gobiernos de Japón, Corea del Sur y China requiere un estudio más 

amplio, pero que en el campo de las negociaciones climáticas podemos decir que no 

constituye un elemento relevante.  

 

Si bien, como también discute Gruzinski (2004), la tendencia a la occidentalización 

estuvo presente desde la Primera Modernidad, la tendencia a la globalización implica que 

elementos locales de las periferias pasan a formar parte de esta cultura mundializada. Así, la 

matriz de la colonialidad del saber y del poder explica por qué el Centro se constituye como 

lugar de enunciación que posee capacidad para aprovechar cualitativamente mejor la 

diversidad de la periferia y la semiperiferia (como condiciones productivas).  Esta desigualdad 
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cultural se replica en desigualdades ecológicas, en la distribución de bienes y servicios 

ambientales, como el “derecho” a emitir gases a la atmósfera. 

En definitiva, asistimos al triunfo de la modernización (reflexiva, ecológica). A pesar 

de algunos discursos que llaman a abrir un debate reflexivo, posmoderno crítico, e incluso 

muy incipientemente transmoderno, la limitación radica en que la opción decolonial necesita 

apuntar sus críticas también hacia la colonialidad económica (el capitalismo). De otro modo, 

los discursos críticos restringidos al campo ambiental y cultural solamente se pueden entender 

de modo instrumental, como formaciones discursivas subordinadas a la formación ideológica 

de la Modernidad y el desarrollo de la civilización occidental. 

 

Desde la Ecología Política de la Modernidad-Colonialidad se ha señalado que la 

civilización moderna es también un dispositivo geopolítico que genera condiciones de 

colonialidad (la continuidad de la colonización en el mundo poscolonial) y que, como tal, se 

la puede estudiar a partir de las geo-desigualdades que origina, incluyendo la diferencia 

imperial cultural por la cual se impuso la occidentalización. Desde este punto de vista, si bien 

China, Corea y Japón no estuvieron directamente colonizados por Occidente, las políticas 

imperialista que recibieron impusieron lo que también estudiamos como una Modernidad 

Colonial, en donde la autoridad última (cultural, política, económica) residía en Occidente, y 

crecientemente en Estados Unidos. Esta tesis es una contribución a este enfoque teórico, al 

que consideramos clave para el análisis de la complejidad del mundo actual, donde el campo 

de las negociaciones climáticas y la región de Asia del Este se presentan como elementos 

heurísticos para abordar las transformaciones posibles en el siglo XXI. 
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